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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se modifica la Resolución de 18 de mayo de 2021, por 
la que se hace pública la composición de los Tribunales de los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de 
Música y Artes Escénicas que han de juzgar los procedimientos selectivos 
convocados por Resolución de 17 de marzo de 2021. (2021062135)

Por Resolución de 18 de mayo de 2021 (DOE núm. 97, de 24 de mayo) se hace pública la 
composición de los tribunales que han de juzgar los procedimientos selectivos convocados por 
Resolución de 17 de marzo de 2021, para ingreso y acceso en los Cuer pos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas y para adquisición de nuevas 
especialidades por los funcionarios de los mencionados cuerpos.

Mediante Resolución de 11 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal Docente, se 
modifica la Resolución de 18 de mayo de 2021, por la que se hace pública la composición de 
los Tribunales de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y 
Artes Escénicas que han de juzgar los procedimientos selectivos convocados por Resolución 
de 17 de marzo de 2021.

En virtud de lo dispuesto en la mencionada convocatoria, esta Dirección General ha dispuesto:

De conformidad con lo previsto en la Base IX de la convocatoria, a raíz de las circunstancias 
que concurren en alguno de los integrantes de los órganos de selección, proceder a la modi-
ficación de la composición de los tribunales en los términos que se indican en el Anexo I de 
esta Resolución.

Mérida, 29 de junio de 2021.

La Directora General de Personal 
Docente,

ANA MARTÍN MARTÍN

II
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ANEXO I

CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

PROVINCIA: CÁCERES

 Especialidad: Servicios a la Comunidad (225)

  Tribunal número 6.

   Nombrar Vocal Titular a Dña. Mª Ángeles Rodríguez Cabrera, que figuraba como Vocal 
suplente del tribunal N.º 4.

 Especialidad: Orientación Educativa (018)

  Tribunal número 7.

   Nombrar Vocal Titular a D. Francisco Manuel Señas Gómez, que figuraba como Vocal 
suplente del tribunal N.º 6.
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RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2021, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se eleva a definitiva la valoración de méritos de personas 
admitidas y excluidas en el procedimiento para la integración por primera 
vez en listas de espera ordinarias de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, y para 
la actualización de los méritos de quienes ya forman parte de las mismas y 
las listas de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño. (2021062134)

La Resolución de 17 de marzo de 2021 (DOE núm. 55, de 23 de marzo) de la Dirección Ge-
neral de Personal Docente, por la que se convocan procedimientos selectivos para ingreso y 
acceso, adquisición de nueva especialidades, integración por primera vez en listas de espera 
ordinarias y supletorias, y valoración de méritos de personas integrantes en las mismas, para 
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, prevé 
en la Base XXX que en el plazo no superior a cuatro meses desde la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura Resolución 
de la Direc ción General de Personal Docente por la que se declara aprobada la valoración de 
méritos provisio nales de personas admitidas y excluidas, con indicación en el caso de estas 
últimas de la causa para ello.

Por Resolución de 11 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal Docente, se aprue-
ba la valoración méritos provisional de personas admitidas y excluidas en el procedimiento 
para la integración por primera vez en listas de espera ordinarias de los Cuerpos de Profeso-
res de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, y para la actualización 
de los méritos de quienes ya forman parte de las mismas y las listas de Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, la Base 30.5 dispone 
que estudiadas las reclamaciones y las subsanaciones se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura la resolución de la Dirección General de Personal Docente elevando a de finitivas 
las listas provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas, siendo aceptadas o de-
negadas las reclamaciones presentadas, según se figure o no en las mismas.

Dando cumplimiento a la citada Base y, vistas las reclamaciones presentadas contra la pun-
tuación de los méritos incorporados de oficio, esta Dirección General de Personal Docente
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RESUELVE

Primero. Elevar a definitiva la lista provisional de admitidos y excluidos y de valoración de 
méritos de personas admitidas en el procedimiento de integración por primera vez en listas de 
espera ordinarias y actualización de méritos, convocados por Resolución de 17 de marzo de 
2021, de la Dirección General de Personal Docente, por cuerpo y especialidad, con expresión 
de la puntuación obtenida por cada uno de los apartados y subapartados del baremo.

Segundo. Considerar resueltas las reclamaciones formuladas contra la valoración provisional 
de méritos, tras la presente publicación de puntuación definitiva.

Tercero. Ordenar la exposición de las citadas listas en la dirección de internet  
https://profex.educarex.es, desde el mismo día de la publicación de la presente Resolución en 
el Diario Oficial de Extremadura.

Cuarto. Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, las personas interesa-
das podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Dirección General de 
Personal Docente en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
conforme a lo establecido en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 102 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo del domicilio de la demandante o el correspondiente a la 
sede de este órgano administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 8.2 a), 14.1 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, así como cualquier otro que se estime procedente.

Mérida, 1 de julio de 2021.

La Directora General de Personal 
Docente,

ANA MARTÍN MARTÍN

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Don 
Benito en la prestación de información, valoración y orientación de los 
servicios sociales de atención social básica. (2021061971)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Don 
Benito, en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 21 de junio de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021,  

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 28 de enero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, don José Mª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2020.

Y de otra, D. José Luis Quintana Álvarez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Don Benito, 
con NIF P0604400B, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las necesi-
dades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las presta-
ciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma al que le corresponde en virtud del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales y, en especial, en virtud del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la Dirección General 
de Servicios Sociales, Infancia y Familias, le corresponde la planificación, el desarrollo, la 
coordinación y el control de la ejecución de las políticas en materia de programas y prestacio-
nes básicas y especializadas en materia de servicios sociales.

Cuarto. El Ayuntamiento de Don Benito, en el marco de las competencias que le confiere el 
artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y 
en el artículo 35.1.a) de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, 
le corresponde prestar los servicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
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previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
al Ayuntamiento de Don Benito un total de 8 profesionales del Trabajo Social para la pres-
tación de información, valoración y orientación del servicio social de atención social básica.

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extremadura 
y el Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Don Benito comparten com-
petencias, ambas partes coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, 
valoración y orientación del servicio social de atención social básica, que permita a su vez 
garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema público de 
servicios sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo 
de las personas y la justicia social.
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Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Don Benito (en 
lo sucesivo Ayuntamiento), con NIF P0604400B, en la prestación de información, valoración 
y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en lo 
sucesivo servicio social). 

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio el Ayuntamiento a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, el Ayuntamiento a través del servicio social desarrolla-
rá las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actua-
ciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación. 

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de doscientos setenta y cuatro 
mil setecientos ochenta y siete euros con doce céntimos (274.787,12 €), destinada a financiar 
los costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social del Ayunta-
miento, conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de este convenio.



NÚMERO 128 
Martes, 6 de julio de 2021

34425

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

 1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de doscientos cuarenta y siete 
mil trescientos ocho euros con cuarenta y un céntimos (247.308,41 €), correspondien-
te al 90% de la financiación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, en la posición presupuestaria 
110030000/G/252B/46000/TE25004003/20060150 “Otras prestaciones básicas de ser-
vicios sociales”, cofinanciado con fondos procedentes del Ministerio de Derechos sociales 
y Agenda 2030 para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de cor-
poraciones locales.

   La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por 
lo que la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2021.

 2.  El Ayuntamiento aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de veinti-
siete mil cuatrocientos setenta y ocho euros con setenta y un céntimos (27.478,71 €), 
con cargo su Presupuesto para el año 2021. Dicha cantidad corresponde a la diferencia 
hasta alcanzar el 100% de la financiación del presente convenio. 

Cuarta. Pago y justificación. 

1.  El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
se realizará al Ayuntamiento conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

 —  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

 —  Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento de gastos y pa-
gos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del convenio. 

 —  Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2021, inclusive. 
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  El Ayuntamiento está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de 
la secretaría-intervención o intervención del Ayuntamiento con indicación expresa de los 
gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, 
teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo del presente convenio para cada 
uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en 
uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

  Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2026, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público. 

  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2022, inclusive. 

  Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o su-
perior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de funcio-
nario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado 
personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
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previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento procederá a la cobertura del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea de 
aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

El Ayuntamiento comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos del per-
sonal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud del Ayuntamiento, respecto a la organización funcional de la pres-
tación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.
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 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia de la persona responsable del personal del Ayunta-
miento de la que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes. 

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una comisión de seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del 
mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente 
convenio. 

La comisión de seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento que serán nombradas por 
la persona titular que ostente la Alcaldía. 
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La secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura, así como del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030, debiendo figurar expresamente sus respectivos logotipos.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social del Ayuntamiento, que con-
lleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reconoci-
do al servicio social del Ayuntamiento por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del Decre-
to 99/2016, de 5 de julio.
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Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, con-
forme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre del 2021, y 
con independencia del plazo de 15 de febrero de 2022 que regula la cláusula cuarta a efectos 
de justificación por parte del Ayuntamiento.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2021, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 Son causas de resolución: 

  a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

  b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

  c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

  d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

  e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
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a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

  En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado 
el convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2021, co-
rrespondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna o 
algunas de las siguientes causas:

  a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

  b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de per-
sonal y/o de funcionamiento.

  c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

  No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimien-
to del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplica-
das en el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio 
suscrito. 

  Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-
lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-
bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-
se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudicial. 
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En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicados.

El Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales

Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Don Benito

JOSÉ Mª VERGELES BLANCA JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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ANEXO 

PRESUPUESTO 2021

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

Servicio Social de Atención Social Básica “017 DON BENITO“

Número de
 Entidades Locales: 1 Población 

Integrada 33.091 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 8

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2021

Concepto Presupuesto
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales

Aportación de la 
Entidad Local

Presupuesto de Personal 271.907,12 € 244.716,41 € 27.190,71 €

Presupuesto de Funcionamiento     2.880,00 €    2.592,00 €      288,00 €

TOTAL 274.787,12 € 247.308,41 € 27.478,71 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

25.632,27 € 8.356,12 € 33.988,39 €
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RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Vegas Altas 
IV en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios 
sociales de atención social básica. (2021061973)

Habiéndose firmado el día 7 de mayo de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Vegas 
Altas IV, en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 21 de junio de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA 

MANCOMUNIDAD MANCOMUNIDAD VEGAS ALTAS IV EN LA PRESTACIÓN 
DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 7 de mayo de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Don José Mª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Jairo Pino Mendoza Presidente de la Mancomunidad Vegas Altas IV, con NIF 
P0600031I, actuando en virtud de las atribuciones que le confieren los Estatutos por los que 
se rige dicha Mancomunidad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social.

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las necesi-
dades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las presta-
ciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que la Mancomunidad Vegas Altas IV, el marco de las competencias que le confiere 
sus propios Estatutos y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 35.1.a) y 2 de la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, le corresponde prestar los 
servicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales.
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La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto.

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
a la Mancomunidad Vegas Altas IV un total de 1 profesionales del Trabajo Social para la pres-
tación de información, valoración y orientación del servicio social de atención social básica.

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y la Mancomunidad Vegas Altas IV comparten competencias, ambas partes coinciden 
en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orientación del ser-
vicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y 
universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales con objeto de 
promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social.
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Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLAÚSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Vegas Altas IV (en lo 
sucesivo Mancomunidad), con NIF P0600031I, en la prestación de información, valoración 
y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en lo 
sucesivo servicio social).

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones:

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias.

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, la Mancomunidad a través del servicio social desarro-
llará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actua-
ciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación. 

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de treinta y cuatro mil setecien-
tos ocho euros con treinta y nueve céntimos (34.708,39 €), destinada a financiar los costes 
de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social de la Mancomunidad, 
conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de este convenio.
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De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

 1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de treinta y cuatro mil tres-
cientos sesenta y un euros con treinta y un céntimos (34.361,31 €), correspondiente 
al 99% de la financiación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, en la posición presupuesta-
ria 110030000/G/252B/46100/CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención 
Social Básica», con fuente de financiación Comunidad Autónoma.

 2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de trescien-
tos cuarenta y siete euros con ocho céntimos (347,08 €), con cargo a los Presupuestos 
de la Mancomunidad para el año 2021. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta 
alcanzar el 100% de la financiación del presente convenio.

Cuarta. Pago y justificación.

1.  El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
se realizará la Mancomunidad conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

  —  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

  —  Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de gastos 
y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del 
convenio.

  —  Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad 
de gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la finan-
ciación del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2021, 
inclusive.

  La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.
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2.  Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de la 
secretaría-intervención o intervención de la Mancomunidad con indicación expresa de los 
gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, 
teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo del presente convenio para cada 
uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en 
uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro.

  Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2026, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público.

  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2022, inclusive.

  Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o su-
perior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica.

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente a la Mancomunidad, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, la Mancomunidad procederá a la cobertura del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de 
mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, Ley 7/1985, de 2 de abril, 
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reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente 
que le sea de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
prestación.

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  La Mancomunidad asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.
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 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia de la persona responsable del personal de la Manco-
munidad de la que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes.

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas.

Asimismo, se podrá constituir una comisión de seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del 
mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente 
convenio.

La comisión de seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por la Mancomunidad que serán nombradas 
por la persona titular que ostente la Presidencia.
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La secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que la Mancomunidad haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de la Mancomunidad, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reco-
nocido al servicio social de la Mancomunidad por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.
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Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, con-
forme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre del 2021, y 
con independencia del plazo de 15 de febrero de 2022 que regula la cláusula cuarta a efectos 
de justificación por parte de la Mancomunidad.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2021, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

 Son causas de resolución:

  a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

  b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

  c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

  d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

  e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará a lo dis-
puesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.



NÚMERO 128 
Martes, 6 de julio de 2021

34445

  En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado 
el convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por la Mancomunidad que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2020, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

  a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

  b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de per-
sonal y/o de funcionamiento.

  c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

  No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso de 
firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento del 
mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en el 
ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito.

  Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-
lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-
bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-
se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.
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Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Vicepresidente Segundo y Consejero 
de Sanidad y Servicios Sociales

Presidente Mancomunidad 
Vegas Altas IV

D. JOSÉ Mª VERGELES BLANCA D. JAIRO PINO MENDOZA
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ANEXO

PRESUPUESTO 2021

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

Servicio Social de Atención Social Básica “23 MANCOMUNIDAD VEGAS ALTAS IV“

Número de
 Entidades Locales: 5 Población 

Integrada 3.532 Número de Trabajadores/
as Sociales reconocidos: 1

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2021

Concepto Presupuesto
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales

Aportación de la 
Entidad Local

Presupuesto de Personal 33.988,39 € 33.648,51 € 339,88 €

Presupuesto de Funcionamiento 720,00 € 712,80 € 7,20 €

TOTAL 34.708,39 € 34.361,31 € 347,08 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

25.632,27 € 8.356,12 € 33.988,39 €
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RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación 
y Empleo, a través del SEXPE, y la Universidad de Extremadura para la 
impartición del título propio de Experto Profesional en Relaciones Laborales 
(Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social). (2021061974)

Habiéndose firmado el día 22 de abril de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Educación y Empleo, a través del SEXPE, y la Universidad De Extremadura, para 
la impartición del título propio de Experto Profesional en Relaciones Laborales (Derecho Del 
Trabajo y de la Seguridad Social), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 21 de junio de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021,  

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y EMPLEO, A TRAVÉS DEL SEXPE, Y LA UNIVERSIDAD DE 

EXTREMADURA, PARA LA IMPARTICIÓN DEL TÍTULO PROPIO DE EXPERTO 
PROFESIONAL EN RELACIONES LABORALES (DERECHO DEL TRABAJO Y DE 

LA SEGURIDAD SOCIAL)

Mérida, 22 de abril de 2021.

REUNIDOS

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Javier Luna Martín, Secretario General de Empleo, por atribución 
de las funciones de Director Gerente del SEXPE, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
166/2019, de 29 de octubre, modificado por Decreto 82/2020, de 29 de diciembre, por el 
que se modifica el Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y se modifican los Estatutos del Servicio 
Extremeño Público de Empleo aprobados por el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, DOE n.º 
3 de 7 de enero de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.4 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en relación con el apartado décimo c) de la Resolución de la Consejera de 
Educación y Empleo, de 13 de noviembre de 2019 (DOE núm 223, de 19 de noviembre de 
2019), sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma, en nombre y 
representación del SEXPE, con CIF Q0600411C, y domicilio en Mérida, Avda Valhondo, s/n, 
módulo 6, 3ª planta.

De otra parte, la Universidad de Extremadura, con CIF Q0618001B y domicilio en Rectora-
do Plaza de los Caldereros s/n, 10003, Cáceres, actuando en nombre y representación de 
la misma el Sr. D. Antonio Hidalgo García, Rector Magnífico, en virtud de las facultades que 
le autoriza su nombramiento, efectuado por Decreto 2/2019, de 8 de enero, actuando en el 
ejercicio de la competencia atribuida en el artículo 93 h) de Decreto 65/2003, de 8 de mayo, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Extremadura y de acuerdo con las 
competencias que le otorga el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

MANIFIESTAN

Primero. Que la Universidad de Extremadura (en adelante UEx) tiene reconocida por Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (artículo 34.1) y Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas univer-
sitarias oficiales (Disposición Adicional Undécima) competencia para establecer enseñanzas 
conducentes a la obtención de diplomas y títulos propios, distintos de los oficiales. En este 
sentido la Universidad ha llevado a cabo la aprobación de las conducentes a la obtención del 
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Título de Experto Profesional en “Relaciones Laborales (Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social)”.

Segundo. Que la normativa reguladora de cursos de formación continua y títulos propios de 
la UEx establece que estos cursos y títulos propios son las enseñanzas que lleva a cabo la UEx 
a través de sus centros, departamentos, institutos, campus virtual u otros órganos, con el fin 
de facilitar una formación acorde con la demanda social que no esté atendida por los estudios 
universitarios oficiales de grado o de postgrado

Tercero. Que el SEXPE es un Organismo Autónomo de carácter administrativo, dotado de 
personalidad jurídica propia y adscrito a la Consejería de Educación y Empleo, con autonomía 
y capacidad para el cumplimiento de sus fines, que se rige por la Ley 7/2001, de 14 de junio, 
y disposiciones que la desarrollen; por sus Estatutos aprobados por Decreto 26/2009, de 27 
de febrero; por la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura; por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacien-
da Pública de Extremadura, y demás normativa aplicable a los Organismos Autónomos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Que el artículo 2 de los Estatutos del SEXPE establece como fines del mismo la eje-
cución de las políticas activas de empleo, administrando, gestionando y coordinando los pro-
cesos derivados de las mismas, especialmente en materia de información, orientación e inter-
mediación laboral, fomento del empleo y el autoempleo, así como la gestión de la formación 
profesional para el empleo, impulsando y extendiendo entre las empresas y los trabajadores 
ocupados y desempleados una formación que responda adecuadamente a sus necesidades y 
contribuya al desarrollo de la economía extremeña, bajo la coordinación y/o supervisión es-
tratégica de la Secretaría General de Empleo.

Quinto. Que conforme a lo previsto en el artículo 4 de sus Estatutos, el SEXPE, al que se le 
encomienda la gestión de los programas y medidas de políticas activas de empleo en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Extremadura de acuerdo con lo establecido en Real Decreto 
Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Empleo, desarrollará, bajo la supervisión y control de la Consejería competente en materia de 
empleo, entre otras funciones, al amparo de lo previsto en el artículo 2 de la Ley 7/2001, de 
14 de junio, de creación del SEXPE, la formalización de acuerdos y convenios de colaboración 
con cualquier persona jurídica, pública o privada, que tengan como fin específico el fomento 
del empleo, la formación para el empleo, orientación e intermediación laboral, así como todos 
aquellos referidos a las competencias atribuidas al SEXPE.

Sexto. Que con fecha 23 de noviembre de 2020, la Consejería de Educación y Empleo, a 
través del SEXPE, y la UEx firmaron el Convenio Marco de colaboración para la impartición de 
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cursos de formación permanente y títulos propios, centrándose los objetivos de ambas enti-
dades en la colaboración en la impartición de títulos propios de la UEx y cursos de formación 
permanente, y cuyo desarrollo se realizará mediante la celebración de convenios específicos 
sobre los estudios o cursos que puedan desarrollarse.

Séptimo. Es objetivo de ambas entidades la colaboración en la impartición de un título pro-
pio de la UEx que se instrumentará mediante la celebración del correspondiente convenio de 
colaboración, en concreto el Título de Experto Profesional en “Relaciones Laborales (Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social)”, de conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

1.  El presente Convenio tiene por objeto la colaboración en la impartición del Título de Ex-
perto Profesional en “Relaciones Laborales (Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social)” 
integrado por los módulos que se detallan a continuación conforme al plan de trabajo que 
acompaña a este convenio como anexo I. 

  Los objetivos del curso son mejorar la cualificación y las capacidades profesionales de las 
personas vinculadas al ámbito de las relaciones laborales mediante acciones formativas 
prácticas, proporcionando al alumnado la formación mediante las destrezas necesarias 
para dar respuesta a las cuestiones planteadas en la rama jurídico-laboral.

2.  El curso está dirigido a todas aquellas personas que persigan una especialización eminen-
temente práctica en el ámbito de la asesoría jurídico-laboral.

3.  El contenido del Título de Experto Profesional en “Relaciones Laborales (Derecho del Traba-
jo y de la Seguridad Social)” se estructura, a su vez, en los siguientes módulos:

 1. Módulo I “Relación individual”: 

  — Políticas de contratación.

  — Políticas retributivas.

  — Organización del Trabajo/gestión empresarial.

  — Extinción del contrato.

  — Actuaciones de la ITSS.
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 2. Módulo II “Relaciones colectivas”:

  — Representatividad.

  — Negociación colectiva.

  — Conflictos colectivos.

 3. Módulo III “Protección social”:

  — Prestaciones no contributivas.

  — Actos de encuadramiento.

  — Cotización /Recaudación.

  — Prestaciones contributivas.

  — Actuación de ITSS.

 4. Módulo IV “Procesal Laboral”:

  — Actos extrajudiciales.

  — Proceso.

 5. Módulo V “Gestión de recursos humanos”.

 6. Módulo VI “Derecho Administrativo del Trabajo”:

  — Actuación inspectora.

  — Otros expedientes administrativos.

Segunda. Obligaciones y actuaciones a desarrollar por la UEx.

La UEx en el ámbito del presente convenio llevará a cabo las siguientes actuaciones y obliga-
ciones:

 1.  La gestión del proceso de admisión del alumnado que abarca tanto el proceso de pre-
inscripción como la elaboración de listas de admisión.

   Dado que las plazas ofertadas son limitadas, en el supuesto de que las solicitudes que 
se presenten superen el número de plazas ofertadas, se tendrá en cuenta el orden de 
prelación siguiente: 
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  1. Alumnado de 4º curso del Grado en RLRH y del Doble Grado en ADE-RLRH. 

  2. Alumnado de 3º curso del Grado en RLRH y del Doble Grado en ADE-RLRH.

  3. Alumnado de 4º curso del Grado en Derecho y del Doble Grado en ADE-DCHO.

  4. Personas con titulación universitaria en RLRH, ADE-RLRH, Derecho, ADE-DCHO.

  Y, en su caso, el orden de inscripción.

 2.  La emisión de las actas, certificaciones y títulos referentes al curso que se pretende 
impartir al amparo del presente convenio. 

   La expedición de los títulos correspondientes se emitirá a instancia de la persona intere-
sada, una vez que cumpla lo especificado en la normativa para la expedición y entrega 
de los títulos de la UEx.

 3. La dirección del curso deberá recaer en un profesor de la UEx.

 4. La fijación del importe, en su caso, por matrículas del curso y la gestión de su cobro.

 5.  La designación de los profesores encargados de impartir docencia, en coordinación con 
el SEXPE.

 6.  Organizar y gestionar todos los recursos humanos y materiales que sean necesarios 
utilizar en la impartición del curso.

 7.  La elaboración por parte del director del curso de una memoria del mismo para las par-
tes firmantes del presente convenio, a la finalización del curso.

Tercera. Obligaciones y actuaciones a desarrollar por el SEXPE.

1.  El SEXPE en el ámbito del presente convenio llevará a cabo las siguientes actuaciones y 
obligaciones:

 a.  Financiar las actividades del curso que se va a desarrollar al amparo del presente con-
venio, incluidos los derivados de la dirección del mismo y del profesorado encargado de 
su impartición, con un límite de hasta 15.000€.

 b.  Coordinar con la UEX la designación de profesores encargados de   impartir el curso.

 c. Supervisar la memoria elaborada por el director del curso.

 d.  Asumir la impartición de la docencia en aquellas áreas del curso relativas al autoempleo 
y fomento del empleo.
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2.  El SEXPE podrá utilizar con fines publicitarios los símbolos o el logotipo de la UEX en las 
actividades amparadas por este convenio específico. La utilización de éstos para otros fines 
o actividades requerirá la previa autorización de la Universidad de Extremadura.

Cuarta. Financiación.

El presupuesto total estimado para la financiación de las actuaciones objeto del presente 
convenio es de 15.000 € que se aportará por parte del SEXPE con cargo a 13008, posición 
presupuestaria G/242B/44500, FONDO CAG0000001 y el ELEMENTO PEP 20120141 Ayudas 
complementarias para la formación, en un pago único una vez firmado el presente convenio.

Quinta. Seguimiento del Convenio de Colaboración.

1.  El seguimiento del presente convenio se efectuará por una comisión mixta formada parita-
riamente por dos representantes de la UEx y por dos representantes del SEXPE, a saber:

 —  En representación de la UEx: la persona titular de la Cátedra de Derecho del Trabajo y 
Seguridad Social de la UEX (sede Badajoz), y un profesor titular de Derecho Mercantil 
de la UEx.

   En representación del SEXPE, formarán parte de la comisión de seguimiento la persona 
titular de la Secretaría General del SEXPE y la persona titular de la Jefatura de Servicio 
de Régimen Jurídico y Sanciones del SEXPE.

2.  Esta comisión, que se reunirá al menos trimestralmente, resolverá los problemas de in-
terpretación y cumplimiento que puedan plantearse y elaborará anualmente un informe 
conjunto sobre los resultados obtenidos.

3.  El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se ajustará a lo dispuesto en las normas 
contenidas al efecto en la Subsección primera de la Sección tercera del Capítulo II del Tí-
tulo Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Sexta. Vigencia.

1.  La vigencia del presente convenio se extiende desde la fecha de su firma y hasta la finaliza-
ción del curso programado. No obstante, podrá prorrogarse unánimemente por las partes, 
si no media denuncia expresa de éstas, por un máximo de hasta cuatro años adicionales.

2.  Serán además causas de extinción anticipada del convenio:

  a) El mutuo acuerdo de las partes, manifestado en cualquier momento.
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  b)  La denuncia del convenio por cualquiera de las partes como consecuencia del incum-
plimiento de las obligaciones asumidas por la otra parte, que podrá formularse en 
cualquier momento transcurrido un año desde su firma, debiendo comunicarse a la 
otra parte con un mes de antelación.

  c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno 
de los firmantes. 

  En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requeri-
miento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que 
se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del meca-
nismo, seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio. Transcurrido dicho 
plazo sin que se haya subsanado la causa que dio lugar a la denuncia, el Convenio quedará 
resuelto de forma automática.

  No obstante, en caso de extinción anticipada del convenio por estas causas, se deberá 
garantizar por ambas partes la finalización de las actuaciones en curso.

Séptima. Régimen jurídico.

El presente Convenio se celebra de conformidad con los artículos 47 y 48 de la Ley 40/2015 
de 1 de octubre, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y artículo 49 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, estando excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos 
del Sector Público, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/26/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o 
resolución del contenido del presente Convenio, que no hayan sido solucionadas por la Comi-
sión de Mixta prevista en la cláusula quinta, serán resueltas por la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio por duplicado ejem-
plar y a un solo efecto en la fecha y lugar mencionados en el encabezamiento.

El Secretario General de Empleo -Sexpe-
El Rector Magnífico de la Universidad 

de Extremadura

D. JAVIER LUNA MARTÍN ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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ANEXO I

PLAN DE TRABAJO 

PLAN DE TRABAJO DEL TÍTULO DE EXPERTO PROFESIONAL EN 
“RELACIONES LABORALES (DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL)”

Objetivo general del curso

  El objetivo del Título de Experto Profesional en Relaciones Laborales (Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social) es ofrecer una formación integral, eminentemente práctica, a quie-
nes deseen acceder al ejercicio de la profesión de Graduado Social, así como a aquellos 
otros profesionales que desde otras áreas de conocimiento afines pretendan especializarse 
en el campo del derecho laboral.

  Persigue dar a conocer los últimos avances en esta área de conocimiento y servir de fun-
damento directo para para su aplicación profesional.

  La oferta de una formación actualizada a estos colectivos, al igual que a quienes actuando 
ya en el desempeño de la profesional requieran de una actualización ante la vertiginosidad 
constante de las reformas en las relaciones laborales y de la protección social, exigen de 
su puesta en marcha.

Justificación

  Se pretende dar a conocer los aspectos más relevantes desde el punto de vista práctico 
del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, en sus diversas variantes, profundizando 
en todas aquellas situaciones especiales y conflictivas que en esta práctica profesional se 
generan, de tal forma que se complemente la formación adquirida en los Grados de Rela-
ciones Laborales y Recursos Humanos y Derecho, u otras titulaciones afines.

Aspectos formativos

  Los aspectos formativos y metodológicos se centran de modo explícito y de manera funda-
mental en la adquisición de los conocimientos y el desarrollo de las competencias propias 
del ejercicio especializado de esta profesión a través de la práctica. 

  La colaboración del Colegio de Graduados Sociales de Badajoz, así como la participación de 
las distintas instituciones públicas que de un modo u otro actúan en el campo de las rela-
ciones laborales (Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguri-
dad Social, Fondo de Garantía Salarial, Inspección de Trabajo y Seguridad Social, Servicio 
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Extremeño Público de Empleo…) resulta obligada al ser un curso para profesionales de alto 
nivel. 

Perfil profesional de salida

  Como se ha indicado con anterioridad este curso tiene como objetivo complementar la 
formación de los graduandos en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, así como en 
Derecho o titulaciones afines para especializarlos en el campo del Derecho del Trabajo y de 
la Seguridad Social.

Objetivos específicos del curso

 —  Conocer las particularidades relativas al Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social en 
sus diversos ámbitos de actuación (relaciones laborales individuales, colectivas, Seguri-
dad Social…).

 —  Examinar aquellas cuestiones que en esta rama del Derecho presentan una mayor com-
plejidad en el ejercicio de la práctica profesional.

 —  Desarrollar los distintos aspectos prácticos en los que se desenvuelven las relaciones 
laborales.

Programa formativo

Ref. Nombre de contenido Tipo de contenido
(teoría o práctica) Horas

MÓDULO 1: Relación individual

1.1 Políticas de contratación Teórica/práctica 10

Tipos de contratos    4
Colectivos e incentivos a la contratación  4
Impulso del autoempleo    2

1.2 Políticas retributivas Teórica/práctica 25

Estructura salarial    10

Gestión del salario    10

Protección del salario (créditos salariales y FOGASA)  5
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Ref. Nombre de contenido Tipo de contenido
(teoría o práctica) Horas

1.3 Organización del trabajo Teórica/práctica 8

Contratas y subcontratas    3

Movilidades     3

Modificaciones     2

1.4 Extinción del contrato Teórica/práctica 15

Despidos     10

Finiquito e indemnizaciones    5

1.5 Actuación de la ITSS Práctica 2

HORAS MÓDULO 60

MÓDULO 2: Relaciones colectivas

2.1 Representatividad Teórica/práctica 10

Representación sindical y empresarial  5

Representación en la empresa   5

2.2 Negociación colectiva Teórica/práctica 10

Convenios colectivos    5

Estructura y procedimientos   5

2.3 Conflictos colectivos Teórica/práctica 10

Solución extrajudicial de conflictos colectivos 7

Huelga y cierre patronal    3

HORAS MÓDULO 30

MÓDULO 3: Protección social

3.1 Prestaciones no contributivas Teórica/práctica 5

3.2 Actos de encuadramiento Teórica/práctica 15

Inscripción, altas, bajas, variación de datos  12

Mutuas colaboradoras de la Seguridad Social  3
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Ref. Nombre de contenido Tipo de contenido
(teoría o práctica) Horas

3.3 Cotización y recaudación Teórica/práctica 15

Cotización     12

Recaudación     3

3.4 Prestaciones contributivas Teórica/práctica 23

Perspectiva general del sistema de Seguridad Social 1
Prestaciones temporales    7

Prestaciones vitalicias    8

Tratamiento específico contingencias profesionales 2

Prestaciones por desempleo    5

3.5 Actuación de la ITSS Teórica/práctica 2

HORAS MÓDULO 60

MÓDULO 4: Procesal laboral

4.1 Actos extrajudiciales Teórica/práctica 5

4.2 Proceso Teórica/práctica 10

Demanda     4

Procesos      4

Recursos     2

HORAS MÓDULO 15

MÓDULO 5: Gestión de recursos humanos

5.1 Dirección estratégica en recursos humanos Teórica/práctica 10

HORAS MÓDULO 10

MÓDULO 6: Derecho administrativo del trabajo

6.1 Actuación inspectora Teórica/práctica 10

Visitas y actas     5

Procedimiento sancionador   5
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Ref. Nombre de contenido Tipo de contenido
(teoría o práctica) Horas

6.2 Otros expedientes administrativos Teórica/práctica 15

Impugnación de resoluciones administrativas 8

Otros procedimientos (ERTE/ERE…)  7

HORAS MÓDULO 25

TOTAL HORAS CURSO 200

PERIODO DE REALIZACIÓN DEL CURSO

El curso objeto del presente Convenio se impartirá de acuerdo con el siguiente calendario1:

1.  En el supuesto de que para la fecha programada no se alcanzara el número mínimo de alumnado fijado para su 
impartición podrá fijarse un nuevo calendario en el primer cuatrimestre del curso académico 2021/2022. En todo 

caso, dentro del ejercicio presupuestario 2021.
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RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio entre la Junta de Extremadura y la Universidad de 
Extremadura con relación al "Aula de Juan Luis Cebrián Echarri". (2021061976)

Habiéndose firmado el día 19 de mayo de 2021, el Convenio entre la Junta de Extremadura y 
la Universidad de Extremadura con relación al “Aula de Juan Luis Cebrián Echarri", de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 21 de junio de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021,  

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA CON RELACIÓN AL “AULA DE JUAN LUIS CEBRIÁN ECHARRI"

En la sede de la Presidencia de la Junta de Extremadura, a 19 de mayo de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D. Fernando Blanco Fernández, Secretario General de la Presidencia de la Junta 
de Extremadura, en virtud del nombramiento efectuado por Decreto 141/2015, de 10 de julio, 
(DOE extraordinario número 1 de fecha 11 de julio de 2015) y de conformidad con las atribu-
ciones conferidas esta Secretaría General de la Presidencia en ejercicio de las competencias 
desconcentradas por el artículo 6.4. del Decreto 161/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura y se modifica el 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 214, de 6 de noviembre de 2019).

De otra parte, D. Antonio Hidalgo García, Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura, 
CIF Q-0618001-B, cargo para el que fue nombrado por Decreto 2/2019, de 8 de enero (DOE 
n.º 6, de 10 de enero), actuando de conformidad con atribuciones que tiene conferidas por 
el artículo 93.h) de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 
65/2003, de 8 de mayo, de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de 
Extremadura (DOE extraordinario núm. 3, de 23 de mayo de 2003).

Las partes intervienen en el ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas 
y se reconocen mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para formalizar el 
presente convenio, y a tales efectos

EXPONEN

Primero. El artículo 7 del Estatuto de Autonomía, en su redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, recoge los principios rectores que deben presidir la actividad de los 
poderes públicos extremeños. En este sentido, la Presidencia de la Junta de Extremadura, en 
el ámbito de sus competencias lleva a cabo, entre otras actividades, facilitar la participación 
de los extremeños en la vida política, económica, cultural y social de Extremadura, en un 
contexto de libertad, justicia y solidaridad entre todos los extremeños.

Esa participación precisamente es la que se pretende desde la Presidencia de la Junta de 
Extremadura desarrollar a través del presente convenio con la Universidad de Extremadura.

El Aula Juan Luis Cebrián cumple una finalidad de interés público dada la importante función 
social y crítica en la formación de profesionales del periodismo que, a través de los diferentes 
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medios de comunicación, favorecen la discusión e intercambio de opiniones y, en definitiva, 
la formación de la opinión pública. El Aula supone la disposición de un espacio de análisis de 
abundantes temáticas, entre otras, de carácter periodístico, de la comunicación, la cultura, 
político, social, económico, de forma que pueda potenciar el desarrollo de actividades de 
investigación, formación y desarrollo científico y tecnológico, de difusión y trasferencia del 
conocimiento, que benefician sin duda a la sociedad extremeña en general.

Segundo. Por Decreto 65/2003, de 8 de mayo, se aprueban los Estatutos de la Universidad 
de Extremadura (DOE de 23 de mayo de 2003). En ellos se prevén como fines de la UEX entre 
otros, la difusión del conocimiento y de la cultura mediante la extensión universitaria y la for-
mación permanente, así como el mejor conocimiento en todos sus aspectos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y la proyección nacional e internacional de nuestra cultura.

Tercero. La Universidad de Extremadura (UEx) se define en su Plan Estratégico como una insti-
tución pública comprometida con la Sociedad, cuya misión es la formación integral de personas 
a través de la creación y difusión del conocimiento y la cultura mediante una docencia e inves-
tigación de calidad, con vocación de liderazgo intelectual y cultural, configurándose además, 
como elemento fundamental de desarrollo de la sociedad extremeña que encuentra su razón de 
ser en la búsqueda de la excelencia y en la proyección nacional e internacional de sus acciones.

Es por ello que tradicionalmente viene manteniendo colaboraciones con otras entidades en 
cumplimiento de sus fines, procurando adecuar sus servicios a la demanda social y al mejor 
cumplimiento de las funciones que tiene encomendadas, siendo las Aulas uno de los meca-
nismos cooperativos existentes, a través del cual se realizan actividades y proyectos universi-
tarios en el ámbito de la docencia, la investigación y la cultura en un campo de conocimiento 
de interés común.

Cuarto. D. Juan Luis Cebrián Echarri ha representado durante cuatro décadas la historia 
del periodismo en España e Iberoamérica. Ha sido cofundador de la revista Cuadernos para 
el diálogo, jefe de los servicios informativos de RTVE, miembro fundador del diario El País, 
director del El País desde enero de 1976 hasta 1988, Consejero Delegado de Promotora de 
Informaciones, SA (Prisa), Consejero Delegado de Grupo Prisa y del diario El País, Presidente 
de Prisacom, vicepresidente de Sogecable y de la Cadena SER, presidente ejecutivo y dele-
gado del área de prensa y consejero delegado de El País y presidente ejecutivo de Prisa. En 
consecuencia, se trata de una persona extraordinariamente relevante para la comprensión de 
la Historia de España desde la transición política hasta la actualidad.

Quinto. Que es voluntad de ambas partes de desarrollar una colaboración que, de modo tem-
poral pero no impidiendo su eficacia y vigor continuado, salvo pacto en contario, contribuya 
al mejor desarrollo de sus actividades, para lo cual:
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CONVIENEN

Primera. Objeto.

El objeto del presente convenio es instrumentar la colaboración entre la Junta de Extremadura 
y la Universidad de Extremadura en el funcionamiento y desarrollo de las actividades del "Aula 
Juan Luis Cebrián Echarri". Este Aula no sólo es la expresión de un periodista y empresario 
de raíces, sino también un espacio riguroso de análisis sobre abundantes temáticas, sirva con 
carácter enunciativo y no limitativo, las de carácter periodístico, de la comunicación, la cultu-
ra, lo social, político, económico.

Con este acuerdo se pretende potenciar la formación de los alumnos del Grado en Periodismo 
de la Universidad de Extremadura mediante actividades (charlas, mesas redondas, conferen-
cias) realizadas por personalidades de la vida pública o del periodismo que sean accesibles a 
través de D. Juan Luis Cebrián Echarri. Estas actividades supondrán adicionalmente un au-
mento de la oferta cultural regional.

Segunda. Compromisos de las partes.

Ambas partes aportarán los medios necesarios para el desarrollo del convenio.

1. Por la Universidad de Extremadura:

 a)  Aportará las instalaciones para la ubicación física del Aula Juan Luis Cebrián Echarri en 
la Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación.

 b)  Una vez en marcha el presente convenio, la Comisión Técnica Mixta descrita en la cláu-
sula sexta elaborará la programación de actividades, tales como el desarrollo de simpo-
sios, conferencias, talleres u otros encuentros. El director del "Aula Juan Luis Cebrián 
Echarri-Universidad de Extremadura” será el Decano de Ciencias de la Información y 
de la Documentación de la Universidad de Extremadura, quien asumirá la ejecución del 
programa de actividades que se apruebe.

 c)  La Dirección del Centro deberá entregar a la Comisión de Seguimiento una memoria 
anual de actividades durante el primer trimestre del año siguiente al período cubierto 
por la correspondiente memoria.

2. Por la Junta de Extremadura:

 a)  Colaborará, a través de la Comisión de Seguimiento establecida en este convenio, en el 
desarrollo y programación de las actividades que se organicen.
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 b)  Aportará la cantidad establecida para la ejecución y desarrollo del convenio, durante el 
tiempo de duración de éste, en los términos fijados en la cláusula cuarta.

Tercera. Plazo de vigencia.

El presente Convenio de colaboración iniciará su vigencia desde la fecha de su firma y tendrá 
una duración de dos años.

Cuarta. Aportación Económica.

La Presidencia de la Junta de Extremadura aportará para la ejecución del convenio la cantidad 
de 30.000 y 15.000 euros (30.000 anualidad 2021 y 15.000 anualidad 2022), con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0201 112A 445.00 de los presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2021 y 2022, código de proyecto 20200350 que se abonarán 
a la Universidad de Extremadura de acuerdo con lo establecido en la cláusula quinta.

Esta aportación por la Junta de Extremadura estará destinada a cubrir los gastos corrientes en 
materia de personal, como dietas, ponentes, difusión y comunicación, así como otros gastos 
(adquisición de material) que la ejecución del presente Convenio genere, de acuerdo con el 
Anexo a la memoria justificativa del Convenio.

Quinta. Abono y Justificación.

El abono de la cantidad a aportar por la Junta de Extremadura se realizará de acuerdo con el 
siguiente detalle:

 —  El importe de la anualidad correspondiente a 2021 a la firma del presente Convenio. 
Se admitirá la justificación de actividades objeto del presente Convenio llevadas a cabo 
durante este ejercicio presupuestario realizadas con anterioridad a la entrada en vigor 
del mismo.

 —  El importe de la segunda anualidad de 2022 se realizará a lo largo de este ejercicio, 
con cargo al presupuesto del mismo, previa justificación de los gastos derivados de la 
cantidad recibida en el año 2021, mediante certificación pormenorizada y detallada de 
los gastos y pagos correspondientes en la ejecución del Convenio.

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa en los términos 
establecidos reglamentariamente.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siem-
pre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.
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Se requiere la previa conformidad de la Comisión de Seguimiento establecida en la cláusula 
sexta.

La parte no justificada de la anualidad 2021 conforme a la Memoria Económica, reducirá en la 
misma cuantía el importe del año 2022; y la no justificada de la anualidad 2022, producirá el 
reintegro de las cantidades percibidas no justificadas correctamente.

Asimismo, las cantidades abonadas por la Junta de Extremadura a la Universidad que no 
respondan de manera indubitada a la finalidad para la que se entregaron, serán objeto de 
devolución previo requerimiento de la Junta de Extremadura.

Sexta. Seguimiento, vigilancia y control.

Se constituirá una Comisión de Seguimiento encargada de realizar el desarrollo del convenio, 
resolver las dudas que surjan en su interpretación, solventar las posibles discrepancias que 
puedan surgir en su ejecución y elaborar las propuestas tendentes a mejorar la ejecución de 
las actuaciones previstas en aquél.

Estará formada por cinco miembros: dos representantes de la UEx, dos en representación de 
la Junta de Extremadura y una persona en representación de y designada por D. Juan Luis 
Cebrián Echarri. En su primera reunión elegirá a las personas que la presidan y que levanten 
acta de sus reuniones.

La citada Comisión ajustará su régimen de organización y funcionamiento al previsto para 
los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Igualmente, se creará una Comisión Técnica Mixta que asesorará a la Comisión de Seguimien-
to en las actividades que se realicen y que estará formada por:

 •  El Rector o persona en quien delegue.

 •  El Secretario General de Presidencia o persona en quien delegue.

 •  D. Juan Luis Cebrián Echarri o persona en quien delegue.

 •  Además, asistirá con voz, pero sin voto el Director del Aula.

Las actividades anuales a realizar serán acordadas por esta Comisión Técnica y, en cualquier 
caso, la programación contendrá un encuentro anual de D. Juan Luis Cebrián con los alumnos 
de periodismo de la Facultad de Ciencias de la Información y la Documentación.
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Séptima. Publicidad.

Todas las comunicaciones referidas a las actuaciones que se realicen a consecuencia de la 
aplicación de este convenio, bien sea a terceros, medios de comunicación o cualquier otro 
medio de difusión pública, publicaciones, inserciones en prensa, comunicaciones electróni-
cas, dirigidas a una multiplicidad de personas o cualquier otro procedimiento que posibilite 
la difusión de tales actividades, deberá hacerse constar de manera explícita y destacada, la 
colaboración de la Junta de Extremadura.

Octava. Modificación del Convenio y Causas de resolución.

La modificación del contenido del presente Convenio deberá efectuarse previo acuerdo uná-
nime de las partes.

Como causas de resolución del presente Convenio se establecen las siguientes:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio.

 b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumpli-
dora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y a las demás partes firmantes.

   Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de re-
solución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa 
podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por imposibilidad sobrevenida de cumplir sus objetivos, previa comunicación escrita por 
la parte que corresponda con una antelación mínima de tres meses, sin perjuicio alguno 
de la conclusión de las actividades en curso.

 f)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.
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Novena. Confidencialidad y Protección de datos de carácter personal.

En la medida que las actuaciones que se desarrollen en ejecución de este Convenio pudieran 
implicar el tratamiento de datos de carácter personal, las mismas se deberán ajustar al ré-
gimen de protección de datos de carácter personal previsto en el Reglamento UE 2016/679, 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, así como el Real Decreto Ley 
5/2018, de 27 de julio, de medidas urgentes para la adaptación del derecho español a la nor-
mativa de la Unión Europea en materia de protección de datos, y cuanta normativa vigente 
en la materia le sea de aplicación.

Décima. Naturaleza Jurídica y Legislación aplicable.

El presente Convenio tiene carácter administrativo y se suscribe al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Este Convenio se rige por las cláusulas en él establecidas y los principios recogidos en la cita-
da Ley 40/2015, de 01 de octubre.

El Convenio supone un instrumento expresamente excluido del ámbito de aplicación de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6.1. No obstante, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 4, le son aplicables sus principios para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse en la aplicación del referido convenio.

Las cuestiones litigiosas sobre interpretación, modificación, efectos y resolución derivados del 
Convenio se sustanciarán en primer lugar de mutuo acuerdo entre las partes en el ámbito de 
la Comisión prevista en la cláusula sexta. Caso contrario, será el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo el competente para resolver las citadas controversias de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Y, en prueba de conformidad, suscriben, avalan y firman el presente Convenio en el lugar y 
fecha arriba indicados por duplicado ejemplar.

Por la Junta de Extremadura  
El Secretario General de la Presidencia de 

la Junta de Extremadura

Por la Universidad de Extremadura  
El Rector Magnífico

FERNANDO BLANCO FERNÁNDEZ ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 22 de abril de 2021, de la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, por la que se 
autoriza la modificación del número de profesionales del trabajo social para 
la prestación de información, valoración y orientación reconocidos por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para los servicios sociales de 
atención social básica. (2021062137)

Con fecha de 22 de abril se adoptó por el órgano resolutorio Resolución de la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales, Infancia y Familias, por la que se autoriza la modificación del número 
de profesionales del Trabajo Social para la prestación de información, valoración y orientación 
reconocidos por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para los servicios sociales de 
atención social básica, habiendo sido publicada en el Diario Oficial de Extremadura núm. 81, 
de 30 de abril de 2021. 

Se ha apreciado error en dicha resolución de modificación, relativo a la fecha de reconoci-
miento de la modificación del número de profesionales del Trabajo Social reconocidos por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales a los servicios sociales “035 Zafra”, “040 Villanue-
va de la Serena” y “042 Mancomunidad de Aguas y Servicios de la Comarca de Llerena”. Se 
trata de error de transcripción, como se deduce de la mera comprobación de los datos que 
obran en el expediente. 

Es por ello que, de conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procede a rectificar dicho error, corrigiéndose la fecha de reconocimiento de la modificación 
de los citados servicios sociales de atención social básica que aparecen en los puntos 8, 9 y 
10 del apartado primero del resuelvo de la citada resolución, quedando el resto del texto de 
la resolución y su anexo igual en todo lo demás. Por lo que:

Donde dice:

 “8.  Servicio social de atención social básica “035 Zafra” para la prestación de información, 
valoración y orientación prestado a través de municipio –único-, gestionado por al 
Ayuntamiento de Zafra:

  a) Municipios que lo integran: La Lapa y Zafra.

  b) Número de Trabajadores/as Sociales reconocidos: 6. 

  c) Fecha de reconocimiento de la modificación: desde el 1 de julio de 2021.
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 9.  Servicio social de atención social básica “040 Villanueva de la Serena” para la prestación 
de información, valoración y orientación prestado a través de municipio –único-, gestio-
nado por al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena:

  a) Municipios que lo integran: Villanueva de la Serena.

  b) Número de Trabajadores/as Sociales reconocidos: 7. 

  c) Fecha de reconocimiento de la modificación: desde el 1 de julio de 2021.

 10.  Servicio social de atención social básica “042 Mancomunidad de Aguas y Servicios de 
la Comarca de Llerena” para la prestación de información, valoración y orientación 
prestado a través de mancomunidad, gestionado por la Mancomunidad de Aguas y 
Servicios de la Comarca de Llerena:

  a)  Municipios que lo integran: Ahillones, Azuaga, Berlanga, Campillo de Llerena, Casas 
de Reina, Fuente del Arco, Granja de Torrehermosa, Higuera de Llerena, Llera, Llere-
na, Maguilla, Malcocinado, Peraleda del Zaucejo, Puebla del Maestre, Reina, Retamal 
de Llerena, Trasierra, Usagre, Valencia de las Torres, Valverde de Llerena y Villagar-
cía de la Torre.

  b) Número de Trabajadores/as Sociales reconocidos: 10. 

  c) Fecha de reconocimiento de la modificación: desde el 1 de abril de 2021”.

Debe decir:

 “8.  Servicio social de atención social básica “035 Zafra” para la prestación de información, 
valoración y orientación prestado a través de agrupación, gestionado por los Ayunta-
mientos de La Lapa y Zafra:

  a) Municipios que lo integran: La Lapa y Zafra.

  b) Número de Trabajadores/as Sociales reconocidos: 6. 

  c) Fecha de reconocimiento de la modificación: desde el 1 de junio de 2021.

 9.  Servicio social de atención social básica “040 Villanueva de la Serena” para la prestación 
de información, valoración y orientación prestado a través de municipio –único-, gestio-
nado por el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena:

  a) Municipios que lo integran: Villanueva de la Serena.
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  b) Número de Trabajadores/as Sociales reconocidos: 7. 

  c) Fecha de reconocimiento de la modificación: desde el 1 de junio de 2021.

 10.  Servicio social de atención social básica “042 Mancomunidad de Aguas y Servicios de 
la Comarca de Llerena” para la prestación de información, valoración y orientación 
prestado a través de mancomunidad, gestionado por la Mancomunidad de Aguas y 
Servicios de la Comarca de Llerena:

  a)  Municipios que lo integran: Ahillones, Azuaga, Berlanga, Campillo de Llerena, Casas 
de Reina, Fuente del Arco, Granja de Torrehermosa, Higuera de Llerena, Llera, Llere-
na, Maguilla, Malcocinado, Peraleda del Zaucejo, Puebla del Maestre, Reina, Retamal 
de Llerena, Trasierra, Usagre, Valencia de las Torres, Valverde de Llerena y Villagar-
cía de la Torre.

  b) Número de Trabajadores/as Sociales reconocidos: 10. 

  c) Fecha de reconocimiento de la modificación: desde el 1 de junio de 2021”.

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

MODIFICACIÓN del Extracto por el que se da publicidad a la disminución del 
crédito asignado a la IV convocatoria pública de ayudas LEADER (FEADER 
2014-2020) Medida 19 PDR de CEDER Cáparra para proyectos productivos en 
referencia a inversiones en transformación y comercialización de productos 
agrícolas. (2021062094)

BDNS(Identif.):517364

BDNS(Identif.):517365

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
147 de fecha 30 de julio de 2020, extracto de 23 de julio de 2020 referido a la  IV convocato-
ria aública de Ayudas LEADER (FEADER 2014-2020) Medida 19 PDR de CEDER Cáparra para 
proyectos productivos en referencia a inversiones en transformación y comercialización de 
productos agrícolas correspondiente a la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).  

El crédito aprobado inicialmente de la IV convocatoria era:

 —  378.174,37 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789 y en el 
Proyecto de Gasto 2016120030022.

Según lo referido en la Orden de 16 de enero de 2020 por la que se regula el sistema de 
ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de pro-
gramación de desarrollo rural 2014-2020 establece en su artículo 28.5 ...“Asimismo, podrá 
incrementarse la cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, 
como consecuencia de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que 
hayan sido autorizados por la Dirección General de Desarrollo Rural antes de resolver la con-
cesión de las ayudas...”.

Aprobada por la Junta Directiva de CEDER CÁPARRA en su reunión del pasado 27 de mayo de 
2021, por una disminución del crédito en 92.000,00 euros, y tras su autorización por parte de 
la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural con fecha 4 de junio de 2021, se procede 
a la modificación del extracto de 23 de julio de 2020 en los siguientes apartados:
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 — En el Apartado cuarto. Cuantía, quedará redactado de la siguiente manera:

   “Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 286.174,37 
euros, que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 1203.314A.789, de 
acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma, en el proyecto de gasto 2016120030022.” 

Mérida, 7 de junio de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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MODIFICACIÓN del Extracto por el que se da publicidad al incremento del 
crédito asignado a la IV convocatoria pública de ayudas LEADER (FEADER 
2014-2020) Medida 19 PDR de CEDER Cáparra para proyectos productivos en 
referencia a inversiones en la creación y desarrollo de empresas y actividades 
no agrícolas en zonas rurales. (2021062095)

BDNS(Identif.): 517366

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 147 
de fecha 30 de julio de 2020, extracto de 23 de julio de 2020 referido a la IV convocatoria pú-
blica de ayudas LEADER (FEADER 2014-2020) Medida 19 PDR de CEDER Cáparra para proyectos 
productivos en referencia a inversiones en la creación y desarrollo de empresas y actividades 
no agrícolas en zonas rurales correspondiente a la convocatoria cuyo texto completo puede con-
sultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

El crédito aprobado inicialmente de la IV convocatoria era:

 —  378.174,00 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789 y en el 
Proyecto de Gasto 2016120030022.

Según lo referido en la Orden de 16 de enero de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas 
bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de 
desarrollo rural 2014-2020 establece en su artículo 28.5 ...“Asimismo, podrá incrementarse la 
cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, como consecuencia de 
generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que hayan sido autorizados 
por la Dirección General de Desarrollo Rural antes de resolver la concesión de las ayudas...”.

Aprobada por la Junta Directiva de CEDER Cáparra en su reunión del pasado 27 de mayo de 
2021, por un incremento del crédito en 178.000,00 euros, y tras su autorización por parte de 
la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural con fecha 4 de junio de 2021, se procede 
a la Modificación del Extracto de 23 de julio de 2020 en los siguientes apartados:

 — En el apartado cuarto. Cuantía, quedará redactado de la siguiente manera:

   Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 556.174,00 
euros, que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 1203.314A.789, de 
acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma, en el proyecto de gasto 2016120030022.

Mérida, 7 de junio de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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MODIFICACIÓN del Extracto por el que se da publicidad al incremento del 
crédito asignado a la VI convocatoria pública de ayudas bajo la metodología 
LEADER en la Comarca Campo Arañuelo y su entorno para inversiones en 
servicios básicos para la economía y la población rural. (2021062128)

BDNS(Identif.): 528026

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3. b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 202 de 
fecha 19 de octubre de 2020, referido a la VI convocatoria pública de ayudas bajo la metodología 
LEADER en la Comarca Campo Arañuelo y su entorno para inversiones en Servicios básicos para 
la economía y la población rural, correspondiente a la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

El crédito aprobado inicialmente de la VI convocatoria era:

 —  380.000,00 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789 y en el 
Proyecto de Gasto 2016120030022

Según lo referido en la orden de 16 de enero de 2020 por la que se regula el sistema de 
ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de pro-
gramación de desarrollo rural 2014-2020 establece en su artículo 28.5 ...“Asimismo, podrá 
incrementarse la cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, 
como consecuencia de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que 
hayan sido autorizados por la Dirección General de Desarrollo Rural antes de resolver la con-
cesión de las ayudas...”.

Aprobada por la Junta Directiva de ARJABOR, en su reunión del pasado 8 de Junio de 2021, 
por un incremento del crédito en 43.338,42 euros y tras su autorización por parte de la Se-
cretaría General de Población y Desarrollo Rural con fecha 17 de junio de 2021 se procede a 
la modificación del extracto de 19 de octubre de 2020 en los siguientes apartados:

 — En el Apartado Cuarto. Cuantía, quedará redactado de la siguiente manera:

   “Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 423.338,42 
euros, que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 1203.314A.789, de 
acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma, en el proyecto de gasto 2016120030022.”

Mérida, 21 de junio de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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MODIFICACIÓN del Extracto por el que se da publicidad al incremento del 
crédito asignado a la VI convocatoria pública de ayudas bajo la metodología 
LEADER en la Comarca Campo Arañuelo y su entorno para inversiones apoyo 
a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social y 
económica. (2021062129)

BDNS(Identif.): 528028

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 202 de 
fecha 19 de octubre de 2020, referido a la VI convocatoria pública de ayudas bajo la metodología 
LEADER en la Comarca Campo Arañuelo y su entorno para inversiones en formación e información 
de los agentes económicos y sociales que desarrollen sus actividades en ámbitos cubiertos por la 
EDL de cada grupo de acción local, correspondiente a la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

El crédito aprobado inicialmente de la VI convocatoria era:

 —  75.000,00 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789 y en el Pro-
yecto de Gasto 2016120030022

Según lo referido en la Orden de 16 de enero de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas 
bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de 
desarrollo rural 2014-2020 establece en su artículo 28.5 ...“Asimismo, podrá incrementarse la 
cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, como consecuencia de 
generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que hayan sido autorizados 
por la Dirección General de Desarrollo Rural antes de resolver la concesión de las ayudas...”.

Aprobada por la Junta Directiva de ARJABOR, en su reunión del pasado 8 de junio de 2021, 
por un incremento del crédito en 11.530,18 euros y tras su autorización por parte de la Se-
cretaría General de Población y Desarrollo Rural con fecha 17 de junio de 2021 se procede a 
la modificación del extracto de 19 de octubre de 2020 en los siguientes apartados:

 — En el Apartado Cuarto. Cuantía, quedará redactado de la siguiente manera:

   “Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 86.530,18 
euros, que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 1203.314A.789, de 
acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma, en el proyecto de gasto 2016120030022.”

Mérida, 21 de junio de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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MODIFICACIÓN del Extracto por el que se da publicidad al incremento del 
crédito asignado a la VI convocatoria pública de ayudas bajo la metodología 
LEADER en la Comarca Campo Arañuelo y su entorno para inversiones en 
formación e información de los agentes económicos y sociales que desarrollen 
sus actividades en ámbitos cubiertos por la EDL de cada grupo de acción 
local. (2021062127)

BDNS(Identif.): 528025

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 202 de 
fecha 19 de octubre de 2020, referido a la VI convocatoria pública de ayudas bajo la metodología 
LEADER en la Comarca Campo Arañuelo y su entorno para inversiones en formación e información 
de los agentes económicos y sociales que desarrollen sus actividades en ámbitos cubiertos por la 
EDL de cada grupo de acción local, correspondiente a la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

El crédito aprobado inicialmente de la VI convocatoria era:

 —  30.000,00 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789 y en el Pro-
yecto de Gasto 2016120030022

Según lo referido en la Orden de 16 de enero de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas 
bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de 
desarrollo rural 2014-2020 establece en su artículo 28.5 ...“Asimismo, podrá incrementarse la 
cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, como consecuencia de 
generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que hayan sido autorizados 
por la Dirección General de Desarrollo Rural antes de resolver la concesión de las ayudas...”.

Aprobada por la Junta Directiva de ARJABOR, en su reunión del pasado 8 de junio de 2021, 
por un incremento del crédito en 60.131,40euros euros y tras su autorización por parte de la 
Secretaría General de Población y Desarrollo Rural con fecha 17 de junio de 2021 se procede 
a la modificación del extracto de 19 de octubre de 2020 en los siguientes apartados:

 — En el Apartado Cuarto. Cuantía, quedará redactado de la siguiente manera:

   “Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 90.131,40 
euros, que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 1203.314A.789, de 
acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma, en el proyecto de gasto 2016120030022.”

Mérida, 21 de junio de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ



NÚMERO 128 
Martes, 6 de julio de 2021

34478

EXTRACTO de las ayudas 7ª convocatoria pública de ayudas bajo metodología 
LEADER en el periodo 2014-2020 en Monfragüe y su entorno para inversiones 
en transformación y comercialización de productos agrícolas. (2021062101)

BDNS(Identif.): 572383

BDNS(Identif.):572384

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. (http://www.
infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto. 

El presente extracto, tiene como objeto, establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación inversiones en transformación y comercialización de 
productos agrícolas.

Esta convocatoria se publica al amparo de la Orden de 18 de noviembre de 2020, por la que se 
regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión para 
el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020, de la submedida 19.2 Apoyo para 
la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de Monfragüe y su 
Entorno: Cañaveral, Casas de Millán, Casas de Miravete, Jaraicejo, Higuera de Albalat, Mal-
partida de Plasencia, Mirabel, Pedroso de Acim, Romangordo, Saucedilla, Serradilla, Serrejón, 
Toril y Torrejón el Rubio.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de es-
trategias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al 
desarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora 
de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Beneficiarios. 

Tendrán la consideración de beneficiarios las personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones 
conforme la Orden de 18 de noviembre de 2020, por el que se regula el sistema de ayudas 
bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación 
de desarrollo rural 2014-2020.
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En el caso de empresas tan solo podrán recibir las subvenciones objeto de la presente con-
vocatoria aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, 
pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras. 

Orden 18 de noviembre de 2020, por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodo-
logía LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía. 

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 200.000,00 eu-
ros que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78900/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Si el resultado del proceso es un producto no contemplado en el anexo I del Tratado, la ayu-
da máxima será del 60 % de la inversión y con el límite máximo de 200.000,00 € y tendrán 
consideración de mínimis.

Si el resultado del proceso es un producto contemplado en el anexo I del tratado, la ayuda 
máxima será de un 50 % de la inversión y con el límite máximo de 200.000,00 €, no teniendo 
consideración de mínimis.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será 3 meses, contados a partir del día si-
guiente a la publicación del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 22 de junio de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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EXTRACTO de las ayudas 7ª convocatoria pública de ayudas bajo metodología 
LEADER en el periodo 2014-2020 en Monfragüe y su entorno para inversiones 
en creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en zonas 
rurales. (2021062102)

BDNS(Identif.): 572385

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.
infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/572385).

Primero. Objeto. 

El presente extracto, tiene como objeto, establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos productivos englobados en la actuación inversiones en creación y desarrollo de 
empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales.

Esta convocatoria, se publica al amparo de la Orden 18 de noviembre de 2020, por la que se 
regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión para 
el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020, de la submedida 19.2 Apoyo para 
la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de Monfragüe y su 
Entorno: Cañaveral, Casas de Millán, Casas de Miravete, Jaraicejo, Higuera de Albalat, Mal-
partida de Plasencia, Mirabel, Pedroso de Acim, Romangordo, Saucedilla, Serradilla, Serrejón, 
Toril y Torrejón el Rubio.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de es-
trategias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al 
desarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora 
de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Beneficiarios. 

Tendrán la consideración de beneficiarios las personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones 
conforme la Orden de 18 de noviembre de 2020, por el que se regula el sistema de ayudas 
bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación 
de desarrollo rural 2014-2020.
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En el caso de empresas tan solo podrán recibir las subvenciones objeto de la presente con-
vocatoria aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, 
pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras. 

Orden 18 de noviembre de 2020, por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodo-
logía LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía. 

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 800.000,00 eu-
ros que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78900/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Se podrá subvencionar hasta el 60 % de la inversión auxiliable y con el límite máximo de 
200.000,00€ por proyecto, teniendo la consideración de mínimis.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será 3 meses, contados a partir del día si-
guiente a la publicación del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 22 de junio de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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EXTRACTO por el que se da publicidad a la modificación del crédito asignado 
a la VIII convocatoria de ayudas públicas bajo la metodología LEADER dentro 
de la Estrategia de Desarrollo Local Participativa 2014-2020 de la comarca 
del Valle del Jerte de Extremadura en inversiones en transformación y 
comercialización de productos agrícolas. (2021062099)

BDNS(Identif.): 545190

BDNS(Identif.): 545191

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

Para el objeto de inversiones en inversiones en transformación y comercialización de produc-
tos agrícolas, se destinó la cantidad total de 150.000,00 euros, con cargo a la Aplicación Pre-
supuestaria 120030000/G/314A/78900/FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponi-
bilidades de crédito consignadas en los presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

La Orden de 18 de noviembre de 2020, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la 
metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de de-
sarrollo rural 2014-2020, establece en su artículo 28.5, Asimismo, podrá incrementarse la 
cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, como consecuencia 
de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que hayan sido autoriza-
dos por la Dirección General de Desarrollo Rural antes de resolver la concesión de las ayudas.

Aprobado por la Junta Directiva de la Asociación para La Promoción y Desarrollo del Valle del 
Jerte, en sesión celebrada el día 27 de abril de 2021, una disminución del crédito asignado a 
esta línea de actuación en 67.000 € y tras su autorización por parte de la Secretaría General 
de Población y Desarrollo Rural con fecha 21 de junio de 2021, se procede a la modificación 
del extracto de 25 de enero de 2021 en el siguiente apartado.

Cuarto. Cuantía, quedará redactado de la siguiente manera:

  “Para la convocatoria de las ayudas indicada, se destinará un montante de 83.000 €, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78900/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma”. 

Mérida, 23 de junio de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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EXTRACTO por el que se da publicidad a la modificación del crédito asignado 
a la VIII convocatoria de ayudas públicas bajo la metodología LEADER dentro 
de la Estrategia de Desarrollo Local Participativa 2014-2020 de la comarca 
del Valle del Jerte de Extremadura en inversiones en la creación y desarrollo 
de empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales. (2021062100)

BDNS(Identif.): 545193

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

Para el objeto de inversiones en inversiones en la creación y desarrollo de empresas y acti-
vidades no agrícolas en zonas rurales, se destinó la cantidad total de 150.000,00 euros, con 
cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78900/FR14190200/20160174, de 
acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma.

La Orden de 18 de noviembre de 2020, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la 
metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de de-
sarrollo rural 2014-2020, establece en su artículo 28.5, Asimismo, podrá incrementarse la 
cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, como consecuencia 
de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que hayan sido autoriza-
dos por la Dirección General de Desarrollo Rural antes de resolver la concesión de las ayudas.

Aprobado por la Junta Directiva de la Asociación para La Promoción y Desarrollo del Valle del 
Jerte, en sesión celebrada el día 27 de abril de 2021, un incremento del crédito asignado a 
esta línea de actuación en 121.000 € y tras su autorización por parte de la Secretaría General 
de Población y Desarrollo Rural con fecha 21 de junio de 2021, se procede a la modificación 
del extracto de 25 de enero de 2021 en el siguiente apartado.

Cuarto. Cuantía, quedará redactado de la siguiente manera:

  “Para la convocatoria de las ayudas indicada, se destinará un montante de 271.000 €, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78900/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.”

Mérida, 23 de junio de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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MODIFICACIÓN del Extracto por el que se da publicidad al incremento del 
crédito asignado a la VI convocatoria de ayudas de la Estrategia de Desarrollo 
Local Participativo LEADER 2014-2020 del Centro de Desarrollo Comarcal de 
Tentudía, para proyectos productivos en referencia a inversiones en la creación 
y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales. (2021062096)

BDNS(Identif.): 523896

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
184 de fecha 22 de septiembre de 2020, extracto de 1 de septiembre de 2020, referido a la VI 
convocatoria de ayudas de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo LEADER 2014-2020 
del Centro de Desarrollo Comarcal de Tentudía (CEDECO Tentudía), para proyectos productivos 
en referencia a inversiones en la creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas 
en zonas rurales, correspondiente a la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es). El crédito 
aprobado inicialmente de la VI Convocatoria era:

 —  700.000 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789 y en el Proyecto 
de Gasto 2016120030022

Según lo referido en la Orden de 16 de enero de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas 
bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de 
desarrollo rural 2014-2020, que establece en su artículo 28.5 ...“Asimismo, podrá incrementarse 
la cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, como consecuencia 
de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que hayan sido autorizados 
por la Dirección General de Desarrollo Rural antes de resolver la concesión de las ayudas...”.

Aprobada por el Comité Ejecutivo del Centro de Desarrollo Comarcal de Tentudía CEDECO 
Tentudía, en su reunión del pasado 6 de mayo de 2021, por un incremento del crédito en 
260.000 euros y tras su autorización por parte de la Secretaría General de Población y Desa-
rrollo Rural con fecha 9 de junio de 2021, se procede a la modificación del extracto de 22 de 
septiembre de 2020, en los siguientes apartados:

Apartado cuarto. Cuantía, quedará redactado de la siguiente manera:

  “Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 960.000,00 € 
euros, que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 1203.314A.789, de acuerdo 
con las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma, en el proyecto de gasto 2016120030022.”

Mérida, 11 de junio de 2021.

La Secretaría General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ

• • •



NÚMERO 128 
Martes, 6 de julio de 2021

34485

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 18 de mayo de 2021, de la 
Dirección General de Sostenibilidad, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental del proyecto de instalación solar fotovoltaica "FV Belvis 
III" de 4,496 MWp, e infraestructura de evacuación en el término municipal 
de Almaraz (Cáceres). (2021062103)

Apreciado error en el texto de la Resolución de 18 de mayo de 2021, de la Dirección General 
de Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto de 
instalación solar fotovoltaica «FV Belvis III» de 4,496 MWp, e infraestructura de evacuación 
en el término municipal de Almaraz (Cáceres), publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
n.º 100, de 27 de mayo de 2021, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 26080:

 Donde dice:

   La evacuación de la energía se realizará mediante LAAT de 220 kV distribuida en 10 
apoyos metálico de celosía tipo delta y de simple circuito. La longitud total de la lí-
nea será de aproximadamente 3,1 kilómetros hasta la subestación “E.T Almaraz 220 
kV” propiedad de Iberdrola, donde se hará́ la conexión a la red. Esta línea también 
discurrirá́ íntegramente por él término municipal de Almaraz, en concreto por su zona 
central, con su punto de inicio situado 1.300 m al sur del casco urbano del pueblo del 
mismo nombre y el final 600 m al este del mismo.

 Debe decir:

   La evacuación de la energía se realizará mediante una línea aéreo-subterránea de 220 
kV y una longitud aproximada de 3,1 km hasta la subestación “E.T Almaraz 220 kV” 
propiedad de Iberdrola, donde se hará́ la conexión a la red. La línea se proyecta en dos 
tramos, un primer tramo en aéreo distribuida en 9 apoyos metálico de celosía tipo delta 
y de simple circuito, y un segundo tramo en subterráneo al final del trazado en las inme-
diaciones de la E.T de enganche a la red, debido a exigencias de Red Eléctrica (REE), ha 
surgido la obligación de proyectar una transición de aéreo a subterráneo concretamente 
en el punto de coordenadas UTM ETRS89 X= 271872,327; Y= 4411039,695. En ese mis-
mo lugar y también a demanda de REE, se ha incluido un nuevo edificio para los equipos 
de medida. La línea discurre íntegramente por el término municipal de Almaraz.
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En la página 26090:

 Donde dice:

   Diseñada para que la mayor parte del trazado discurra por la margen occidental de 
la autovía A-5, salvando de esta forma tanto el pasillo de seguridad de esta carretera 
como el del tendido de alta tensión previamente existente. La línea de evacuación tiene 
su origen en la SET Belvis I, II y III hacia el norte, cruzando inmediatamente la A-5 a la 
altura de su P.K. 197+800, aproximadamente. A partir de ese punto su trazado es más 
o menos paralelo al de la A-5, con dirección aproximada SW-NE. Esto permite minimizar 
la longitud del trazado, que es de 2.740 m.

 Debe decir:

   Diseñada para que la mayor parte del trazado discurra por la margen occidental de 
la autovía A-5, salvando de esta forma tanto el pasillo de seguridad de esta carretera 
como el del tendido de alta tensión previamente existente. La línea de evacuación tiene 
su origen en la SET Belvis I, II y III hacia el norte, cruzando inmediatamente la A-5 en 
las coordenadas UTM ETRS89 (Huso 30) x= 270924,94; y= 4409009,46. A partir de 
ese punto su trazado es más o menos paralelo al de la A-5, con dirección aproximada 
SW-NE. Esto permite minimizar la longitud del trazado, que es de 3.100 m.

En la página 26091:

 Donde dice:

  2.4 Selección de la alternativa de trazado de la LAAT.
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   En rojo, trazado de la alternativa 1. En azul, alternativa 2. En verde, alternativa 3. En 
rojo, set de partida. En morado, SET de llegada. En negro, LAAT actualmente existen-
tes. En naranja, plantas solares actualmente existentes

   En este apartado hay que tener en cuenta que en este momento del proyecto las tres 
alternativas estudiadas se basaban en trazados estimativos, que podrían verse afec-
tados posteriormente por necesidades técnicas al avanzar el proyecto constructivo. En 
todo caso, en esta fase del análisis era imposible prever estas posibles modificaciones, 
que además pueden tener lugar en todas las alternativas.

 Debe decir:

   En este apartado hay que tener en cuenta que en este momento del proyecto las tres 
alternativas estudiadas se basaban en trazados estimativos, que podrían verse afec-
tados posteriormente por necesidades técnicas al avanzar el proyecto constructivo. En 
todo caso, en esta fase del análisis era imposible prever estas posibles modificaciones, 
que además pueden tener lugar en todas las alternativas.

En la página 26092:

 Donde dice:

  —  Longitud: la alternativa 1 es la de menor longitud, con 2.740 m. La alternativa 2 
tiene una longitud un 2,75% mayor, y la alternativa 3 un 12,75% mayor.

  —  Erosión (pendientes): las tres alternativas discurren por terrenos llanos en general, 
aunque en la alternativa 1 el trazado discurre por terrenos con más de un 5% de 
pendiente únicamente en unos 300 m (máximo puntual del 12%), mientras que las 
alternativas 2 y 3 tienen en torno a un tercio de su trazado en terrenos con pendien-
tes superiores al 5%, con máximos puntuales de en torno al 30%.

  —  Usos del suelo: según la cartografía CORINE de 2018, la alternativa 1 discurre ma-
yoritariamente sobre mosaicos de cultivos y cultivos herbáceos de secano, con pe-
queños tramos en su inicio de pastizales naturales y dehesas; la alternativa 2 atra-
viesa principalmente dehesas, olivares y cultivos herbáceos de secano, con pequeños 
tramos de pastizales naturales; por último, la alternativa 3 discurre sobre todo por 
dehesas, olivares y pastizales naturales.

       En conjunto, por tanto, parece que la alternativa 1 es la que discurre por tipos de 
vegetación menos valiosos ambientalmente (mayoritariamente cultivos), mientras 
que la 3 es la que se ha trazado en mayor medida sobre vegetación seminatural, más 
valiosa desde el punto de vista de la biodiversidad.
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  —  Hábitat de interés comunitario: Las fuentes bibliográficas consultadas en lo referente 
a la presencia de Hábitat de Interés Comunitario según la Directiva 92/43 indican la 
presencia del hábitat codificado como 6310 (dehesas perennifolias de Quercus spp.) 
en un pequeño tramo de 220 m del trazado de la alternativa 1; la alternativa 2, por 
su parte, discurriría por 720 m sobre él hábitat 5335 (retamares), mientras que la 
alternativa 3 tendría 1.020 m sobre ese mismo hábitat. Por tanto, la alternativa 1 es 
preferible en este aspecto de la comparativa.

  —  Espacios protegidos: El Espacio Natural Protegido más cercano a las alternativas 1 
y 2 es el Parque Periurbano de Conservación y Ocio Dehesa Camadilla de Almaraz, 
situado a un mínimo de 1.600 m de la alternativa 1 y 1.800 de las alternativas 2. En 
cuanto a la alternativa 3, su trazado afecta al Lugar de Interés Científico El Sierro, 
al que cruza en un tramo de 200 m. Por tanto, en este apartado resulta claramente 
desfavorable la alternativa 3, mientras que entre las otras dos es algo mejor la 2, 
aunque las afecciones previsibles van a ser muy reducidas en cualquier caso dada la 
gran distancia de ambas alternativas.

 Debe decir:

  —  Erosión (pendientes): las tres alternativas discurren por terrenos llanos en general, 
aunque en la alternativa 1 el trazado discurre por terrenos con más de un 5% de 
pendiente únicamente en unos 300 m (máximo puntual del 12%), mientras que las 
alternativas 2 y 3 tienen en torno a un tercio de su trazado en terrenos con pendien-
tes superiores al 5%, con máximos puntuales de en torno al 30%.

  —  Usos del suelo: según la cartografía CORINE de 2018, la alternativa 1 discurre ma-
yoritariamente sobre mosaicos de cultivos y cultivos herbáceos de secano, con pe-
queños tramos en su inicio de pastizales naturales y dehesas; la alternativa 2 atra-
viesa principalmente dehesas, olivares y cultivos herbáceos de secano, con pequeños 
tramos de pastizales naturales; por último, la alternativa 3 discurre sobre todo por 
dehesas, olivares y pastizales naturales.

       En conjunto, por tanto, parece que la alternativa 1 es la que discurre por tipos de 
vegetación menos valiosos ambientalmente (mayoritariamente cultivos), mientras 
que la 3 es la que se ha trazado en mayor medida sobre vegetación seminatural, más 
valiosa desde el punto de vista de la biodiversidad.

  —  Hábitat de interés comunitario: Las fuentes bibliográficas consultadas en lo referente 
a la presencia de Hábitat de Interés Comunitario según la Directiva 92/43 indican la 
presencia del hábitat codificado como 6310 (dehesas perennifolias de Quercus spp.) 
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en un pequeño tramo de 220 m del trazado de la alternativa 1; la alternativa 2, por 
su parte, discurriría por 720 m sobre él hábitat 5335 (retamares), mientras que la 
alternativa 3 tendría 1.020 m sobre ese mismo hábitat. Por tanto, la alternativa 1 es 
preferible en este aspecto de la comparativa.

  —  Espacios protegidos: El Espacio Natural Protegido más cercano a las alternativas 1 
y 2 es el Parque Periurbano de Conservación y Ocio Dehesa Camadilla de Almaraz, 
situado a un mínimo de 1.600 m de la alternativa 1 y 1.800 de las alternativas 2. En 
cuanto a la alternativa 3, su trazado afecta al Lugar de Interés Científico El Sierro, 
al que cruza en un tramo de 200 m. Por tanto, en este apartado resulta claramente 
desfavorable la alternativa 3, mientras que entre las otras dos es algo mejor la 2, 
aunque las afecciones previsibles van a ser muy reducidas en cualquier caso dada la 
gran distancia de ambas alternativas.

En la página 26094:

 Donde dice:

   En resumen, la alternativa 3 resulta la peor en términos ambientales en todos los facto-
res analizados. Las alternativas 1 y 2 presentan afecciones ambientales previsiblemen-
te muy similares, si bien la mayor longitud y dificultad orográfica de la alternativa 2 y 
su mayor afección a hábitat de interés comunitario hacen que finalmente se considere 
preferible la alternativa 1.

 Debe decir:

   En resumen, la alternativa 3 resulta la peor en términos ambientales en todos los 
factores analizados. Las alternativas 1 y 2 presentan afecciones ambientales previsi-
blemente muy similares, si bien la dificultad ortográfica de la alternativa 2 y su mayor 
afección a hábitats de interés comunitario hacen que finalmente se considere preferible 
la alternativa 1.
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RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de "Nueva 
LAAT de 45 kV, en D/C, por reforma de las LAAT´s "Galisteo" y "Cáceres", 
ambas de la ST "Plasencia", entre el apoyo 9020 de las mismas y la STR 
"Galisteo"", a realizar en los términos municipales de Plasencia y Galisteo 
(Cáceres), cuyo promotor es I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. Expte.: 
LE 055/18. (2021062104)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto denominado “Nueva LAAT de 45 kV, en D/C, por reforma de las LAAT´s “Galisteo” 
y “Cáceres”, ambas de la ST “Plasencia”, entre el apoyo 9020 de las mismas y la STR “Galis-
teo””, a realizar en los términos municipales de Plasencia y Galisteo (Cáceres), cuyo promotor 
es I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, se encuentra comprendido en el Anexo V, grupo 
4, epígrafe c) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental simplificado 
relativo al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

Primero. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El objeto del presente proyecto es reformar las líneas de alta tensión “Galisteo” y “Cáceres” 
ambas de la ST “Plasencia”, que actualmente discurren por trazados separados pero muy 
próximos entre ellos, realizando un único tendido en doble circuito, cumpliendo la reglamen-
tación vigente en cuanto a lo dispuesto en el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el 
que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

La instalación se va a llevar a cabo en varios polígonos y parcelas de los términos municipales 
de Plasencia y Galisteo, en la provincia de Cáceres.
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Segundo. Tramitación y consultas.

Tal y como establece el artículo 75 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha consultado a las siguientes Administra-
ciones públicas afectadas y personas interesadas. Se han señalado con una «X» aquellas que 
han emitido informe en respuesta a dichas consultas.

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y PERSONAS INTERESADAS CONSULTADAS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. Servicio de Conservación 
de la Naturaleza y Áreas Protegidas. X

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Servicio de 
Ordenación y Gestión Forestal. X

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Dirección General 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio. X

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Servicio de 
Regadíos. X

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Servicio de 
Infraestructuras Rurales. Sección de Vías Pecuarias. -

Consejería de Cultura, Turismo y Deportes. Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural. X

Dirección General de Salud Pública. X

Ministerio para la Transición Ecológica. Confederación Hidrográfica del Tajo. X

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Servicio de 
Ordenación y Gestión Forestal. Agente del Medio Natural. X

Ayuntamiento de Galisteo. -

Ayuntamiento de Plasencia. -

Ecologistas en Acción Extremadura. -
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ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y PERSONAS INTERESADAS CONSULTADAS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

ADENEX. -

SEO Bird-life. -

Fundación Naturaleza y Hombre -

El resultado de las contestaciones recibidas de las distintas Administraciones públicas y per-
sonas interesadas, se resume a continuación:

 —  Con fecha de 04 de noviembre de 2019, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal in-
forma favorablemente las actuaciones descritas en el proyecto, siempre que se cumplan 
las medidas correctoras y condiciones técnicas establecidas en su informe, las cuales 
serán incluidas en el condicionado del presente informe de impacto ambiental.

 —  Con fecha de 30 de julio de 2020, la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio informa que, a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, no se detecta afección sobre instrumento de ordenación territorial 
aprobado (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura, con modificaciones posteriores, y Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura), ni alguna otra conside-
ración que se pueda aportar referidas a aspectos ambientales. Si bien, se halla en fase 
de tramitación el Plan Territorial de Ribera de Fresnedosa-Valle del Alagón (Resolución 
de 17 de junio de 2010, de la Secretaría General, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para la formulación 
del Plan Territorial de Ribera de Fresnedosa-Valle del Alagón - DOE n.º 120, de 24 de 
junio de 2010), en cuyo ámbito territorial se incluye el municipio de Galisteo, uno de los 
términos municipales del emplazamiento de la consulta. 

 —  Con fecha de 19 de agosto de 2020, el Agente del Medio Natural emite informe en el 
que indica que el proyecto no se encuentra dentro de espacios incluidos en Red Natura 
2000 y que en la zona de ubicación del mismo no se observan especies de flora o fauna 
amenazadas o en peligro de extinción. Informa que el trazado discurre por montes par-
ticulares, no gestionados por la Dirección General de Política Forestal, y que afecta a la 
Cañada Real de Merinas y a la Colada de Galisteo.
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 —  Con fecha de 24 de agosto de 2020, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que 
se cumplan las condiciones establecidas en su informe, las cuales serán incluidas en el 
condicionado del presente informe de impacto ambiental.

 —  Con fecha de 10 de septiembre de 2020, la Confederación Hidrográfica del Tajo emite 
informe sobre sugerencias relativas al impacto ambiental derivado del citado proyecto, 
las cuales serán incluidas en el condicionado del presente informe de impacto ambiental.

 —  Con fecha de 18 de septiembre de 2020, el Servicio de Regadíos informa que la línea 
eléctrica proyectada discurre por parcelas que pertenecen al sector II-B de la Zona Re-
gable del Pantano de Borbollón, por lo que tienen la condición de regadío estatal. Indican 
que de acuerdo con el artículo 120 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extre-
madura, se estima que el proyecto resulta compatible y complementario con el uso de 
regadío, siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en su informe, las 
cuales serán incluidas en el condicionado del presente informe de impacto ambiental.

 —  Con fecha de 22 de febrero de 2021, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural indica que en las proximidades de la zona de actuación se localizan 
abundantes yacimientos arqueológicos de diversas cronologías y numerosos elementos 
de interés etnográfico que indican una ocupación intensa de la zona durante diferentes 
períodos históricos y que dada la cercanía de la instalación prevista respecto a los men-
cionados elementos de naturaleza arqueológica y a la amplia superficie abarcada por la 
zona de estudio, y de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado en 
la zona, se deberán cumplir una serie de medidas correctoras. 

   Esta Dirección General emite informe favorable condicionado al obligado cumplimiento 
de las medidas correctoras en la fase de ejecución de las obras, las cuales serán inclui-
das en el condicionado del presente informe de impacto ambiental. 

 —  Con fecha de 26 de febrero de 2021, la Dirección General de Salud Pública indica que 
una vez revisado el Proyecto y el Estudio del Impacto Ambiental, se observa que no 
se hace referencia a la Recomendación del Consejo, de 12 de julio de 1999, relativa 
a la exposición del público en general a campos electromagnéticos, al Real Decreto 
1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece 
condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisio-
nes radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, 
así como al Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Regla-
mento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
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tensión y sus instrucciones técnicas complementarias. Por ello, informan favorablemen-
te condicionado al cumplimiento de los criterios de calidad de agua de consumo humano 
y a lo establecido en los reales decretos citados anteriormente.

Tercero. Análisis según los criterios del Anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, según 
los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  La línea proyectada tendrá una longitud total de 12.958 metros lineales, en doble circuito 
(con excepción de las derivaciones), y discurrirá por 72 apoyos nuevos a instalar (trazado 
más derivaciones). Tendrá su origen en el apoyo existente n.º 9020 en D/C de las LAAT “Ga-
listeo” y “Cáceres”, desde el que se tenderá un nuevo vano hasta el nuevo apoyo A1 proyec-
tado, y finalizará en el nuevo Apoyo A67 proyectado, desde el que se tenderán los vanos a 
las posiciones de línea que ocupan las LAAT “Galisteo” y “Cáceres” en la STR “Galisteo”.

  Los nuevos apoyos a instalar serán metálicos, con una disposición triangular (doble circuito 
con cable de tierra). La función de dichos apoyos será 1 fin de línea, 31 alineación-suspen-
sión, 8 alineación-amarre, 19 ángulo-amarre, 3 ángulo-anclaje, 1 alineación-anclaje y 4 
estrellamiento. Los apoyos de las derivaciones se describen en el apartado de derivaciones.

  En el recorrido del tramo de la nueva LAAT a instalar se atenderá también a las derivacio-
nes existentes que parten de las actuales LAAT “Galisteo” y “Cáceres”, a desmontar. Estas 
derivaciones son las siguientes:

 —  Derivación D1: Desde la nueva LAAT proyectada al CT “Rotonda EX-1, A-66” n.º 
903305085. Actualmente parte una derivación desde el apoyo 5009 de la LAAT “Galis-
teo”, hasta los sucesivos apoyos 2053 a 2055 de la misma. Para dar continuidad a dicha 
derivación desde la nueva LAAT proyectada, simplemente se colocará el nuevo apoyo 
A8 (D1) bajo la misma, instalando una cabeza de derivación en el mismo para derivar 
hasta el siguiente apoyo 2053.

 —  Derivación D2: LAAT particular “M.C. Cembrano”. Actualmente parte una derivación 
particular desde el apoyo 2301 de la LAAT “Cáceres”, hasta los sucesivos apoyos de la 
misma. Para dar servicio a esta derivación particular, desde el nuevo apoyo A12 (D2) 
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se tenderá una nueva LAAT de 492 metros lineales hasta el apoyo existente a mantener 
de la derivación particular junto al citado apoyo 2301, a desmontar, en el que están 
instalados los elementos de maniobra de la misma, para independizar la línea general 
de esta derivación.

   En la nueva LAAT de derivación será necesario instalar tres nuevos apoyos para mon-
taje empotrado, de perfiles metálicos unidos por celosías, con crucetas rectas y de 
bóveda, y función 1 alineación-anclaje, 1 alineación-amarre y 1 ángulo-amarre. 

 —  Derivación D3: Desde la nueva LAAT proyectada al CT “Residuos Sólidos” N.º 940302580. 
Actualmente parte una derivación particular desde la LAAT “Galisteo”, hasta los sucesi-
vos apoyos y finaliza en el apoyo 2052 de ésta. Para dar continuidad a dicha derivación, 
desde la nueva LAAT proyectada se tenderá un vano de 43,05 metros lineales desde el 
nuevo apoyo A22 (D3), en el que se instalará una cruceta de derivación, para derivar 
hasta dicho apoyo 2052, en donde se encuentra el CT “Residuos Sólidos”.

 —  Derivación D4: LAAT particular a CT “Torrecilla del Torreón”. Actualmente parte una de-
rivación particular desde el apoyo 2336 de la LAAT “Cáceres”, a desmontar, hasta el CT 
particular “Torrecilla del Torreón”. Para dar servicio a esta derivación particular, desde el 
nuevo apoyo A41 (D4) se tenderá una nueva LAAT de 227, 24 metros lineales hasta el 
citado CT particular.

   En la nueva LAAT de derivación será necesario instalar dos nuevos apoyos para montaje 
empotrado, de perfiles metálicos unidos por celosías, con crucetas rectas y función 1 
alineación-amarre y 1 ángulo-amarre. 

   Como consecuencia de la instalación de la nueva LAAT en D/C proyectada, se desmon-
tarán los tramos de las actuales LAAT “Galisteo” y “Cáceres” existentes: 

 —  Se desmontará la LAAT «Galisteo» entre el apoyo 9020 y la STR “Galisteo” y los su-
cesivos apoyos del 5002 al 5082. En total se desmontarán 12.091 metros lineales de 
esta línea, así como los 80 apoyos por los que discurre. Igualmente se desmontará la 
derivación actual que parte de la misma al CT “Residuos Sólidos” en una longitud de 
270 metros lineales y 3 apoyos de la misma, y un tramo de 17,78 metros lineales de 
la actual derivación al CT “Rotonda EX-A1 - A66”, lo que supone una longitud total de 
12.316 metros lineales.

 —  Se desmontará la LAAT “Cáceres” entre el apoyo 5445 y la STR “Galisteo” y los su-
cesivos apoyos del 2298 al 2370. En total se desmontarán 11.124 metros lineales de 
esta línea así como los 72 apoyos por los que discurre. Igualmente se desmontará la 
derivación particular actual que parte del apoyo 2336 de la misma al CT “Torrecilla del 
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Torreón” en una longitud de 133 metros lineales y un apoyo de la misma, y un pequeño 
tramo de la derivación particular actual que parte del apoyo 2301 de la misma al CT 
“M.C. Cembrano”, lo que supone una longitud total de 11.257 metros lineales.

 En total se desmontarán 23.618 metros de línea, así como 156 apoyos existentes.

 3.2. Ubicación del proyecto.

 Las actuaciones proyectadas se ubican en los siguientes polígonos/parcelas:

POLÍGONO PARCELA TÉRMINO MUNICIPAL

42 17 Plasencia

42 10017 Plasencia

8 1 Plasencia

8 10 Plasencia

8 2 Plasencia

8 30010 Plasencia

26 6 Plasencia

26 5 Plasencia

26 7 Plasencia

26 25 Plasencia

26 9 Plasencia

26 8 Plasencia

26 22 Plasencia

26 15 Plasencia
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POLÍGONO PARCELA TÉRMINO MUNICIPAL

26 20 Plasencia

22 18 Plasencia

36 1 Plasencia

36 4 Plasencia

36 22 Plasencia

36 15 Plasencia

36 18 Plasencia

36 19 Plasencia

36 20 Plasencia

36 17 Plasencia

3 10016 Galisteo

3 20016 Galisteo

3 18 Galisteo

3 19 Galisteo

3 20 Galisteo

3 21 Galisteo

3 62 Galisteo

3 63 Galisteo

3 75 Galisteo
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POLÍGONO PARCELA TÉRMINO MUNICIPAL

3 83 Galisteo

3 84 Galisteo

3 85 Galisteo

3 88 Galisteo

3 87 Galisteo

3 10090 Galisteo

3 10091 Galisteo

3 10092 Galisteo

 3.3. Análisis de alternativas.

  En todas las alternativas de trazado a proponer se partirá de la premisa de realizar la con-
solidación de los dos circuitos actualmente independientes que se pretenden reformar. A 
partir de aquí se buscan posibles corredores que unan los dos puntos de inicio y fin de la 
línea, teniendo en cuenta las consideraciones indicadas anteriormente, y resultando por 
tanto las alternativas que se describen a continuación:

  •  Alternativa 0: La alternativa cero considerada es la no realización del mismo. Ahora 
bien, dado el hecho de que una actuación como ésta va encaminada a mejorar las 
infraestructuras y medios en la región, reforzando el sistema eléctrico de distribución 
en los municipios del entorno, con una incidencia positiva en el desarrollo de los pue-
blos de la mancomunidad del Alagón y alrededores, esta opción ha sido obviada.

  •  Alternativa 1: por el sur del área. El trazado en este caso se inicia en dirección sur, 
cruzando en primer lugar el enlace de la carretera EX-304 con la N-630, posterior-
mente el enlace de la EX-A1 con la A-66 hasta llegar a una zona localizada entre la 
Colada de Galisteo y la Dehesa del Judío y el Moro, punto en el que se cruza la A-66 
(p.k. 480,500 aproximadamente) y se orienta en dirección oeste hacia la subesta-
ción STR “Galisteo”, buscando la cercanía de caminos existentes. La longitud es de 
15.801metros lineales.
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     En esta alternativa una parte del trazado se encuentra en Zona de Protección de la 
Avifauna, según Resolución de 14 de julio de 2014 (18,25% del total del trazado).

     No tiene afección a la Red Natura 2000, estando más próxima a la ZEC “Ríos Alagón 
y Jerte” que la alternativa 2.

    La densidad de accesos a ejecutar es elevada.

     En cuanto a la afección paisajística, esta alternativa es más visible al discurrir a una 
distancia intermedia de las principales vías de comunicación e interponerse en el cam-
po visual del potencial observador.

     En lo que respecta a la afección a Hábitats protegidos, esta alternativa atraviesa 
hábitats de Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos (COD 5330) y Dehesas 
perennifolias de Quercus spp. (COD 6310).

     Respecto a la afección hidrológica, esta alternativa cruzaría los cauces del Arroyo del 
Terzuelo, Arroyo y Valle del Judío (tributario del Arroyo de las Monjas) y el Arroyo de 
San Gil, en dos puntos de la línea.

     En cuanto a la afección a los bienes de dominio público, se produce un cruzamiento y 
también posible uso de la vía pecuaria “Colada de Galisteo”.

  •  Alternativa 2: por el norte del área. La línea parte en dirección sur e inmediatamente 
gira en dirección suroeste, efectuando en primer lugar el cruzamiento de la A-66 y; 
tras circunvalar por la parte norte el Centro de Conservación y Explotación de Carre-
teras del Estado, cruzará la autovía EX-A1 y la carretera EX-108 a las cuales discurrirá 
de forma paralela (guardando las distancias reglamentarias) hasta el apoyo A40, bajo 
el principio de agrupación de infraestructuras. Posteriormente, debido a la cercanía de 
la entidad local de San Gil, el trazado diverge de la EX-108 por la Dehesa de San Gil, 
buscando la presencia de caminos cercanos, hasta alcanzar la subestación de llegada 
(STR “Galisteo”). Este trazado comparte corredor en la mayor parte de su longitud 
con alguna de las dos líneas existentes a desmontar. La longitud es de 12.958 metros 
lineales.

     En esta alternativa una parte del trazado se encuentra en Zona de Protección de la 
Avifauna, según Resolución de 14 de julio de 2014 (16,8% del total del trazado).

     No tiene afección a la Red Natura 2000, estando más alejada a la ZEC “Ríos Alagón y 
Jerte” que la alternativa 1.

    La densidad de accesos a ejecutar es elevada.
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     En cuanto a la afección paisajística, esta alternativa es menos visible y está mejor 
adaptada al paisaje por consolidarse ambos circuitos en un trazado muy similar a uno 
de los tendidos existentes. Además, al aproximarse más a las vías de comunicación 
con existencia potencial de observadores, la visibilidad es menor.

     En lo que respecta a la afección a Hábitats protegidos, esta alternativa atraviesa 
hábitats de Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos (COD 5330) y Dehesas 
perennifolias de Quercus spp. (COD 6310).

     Respecto a la afección hidrológica, esta alternativa cruzaría los cauces del Arroyo y 
Valle del Judío, el Arroyo de la Revellada de Calamaco, el Arroyo de la Plata, el Arroyo 
de Malmuerto, el Arroyo de las Aceñuelas y 6 arroyos innominados.

     En cuanto a la afección a los Bienes de Dominio Público, se produce un cruzamiento y 
también posible uso de la vía pecuaria “Colada de Galisteo”.

     Tras el análisis comparativo de las alternativas planteadas se selecciona la alternativa 
2, debido a que se considera como la más viable desde el punto de vista ambiental, 
técnico y económico, por los siguientes motivos:

   •  Se ha optado por la elección de un trazado similar al de las dos líneas a desmontar, 
por lo que tendrá mucha menor incidencia en cuanto a la intrusión de un nuevo 
elemento en una zona no destinada a tal fin. En consecuencia, con la selección de 
esta alternativa se evita alterar terrenos con características ambientales y paisajís-
ticas en buen estado de conservación.

   •  La alternativa elegida tiene menor longitud y menor número de apoyos, lo que 
supone una ventaja medioambientalmente.

   •  Comparándola con la alternativa n.º1, aquella resulta resultaría una opción que 
implicaría mayor volumen de excavación para cimentación de apoyos y de cami-
nos de acceso y, consecuentemente, un aumento de la destrucción temporal de la 
flora, molestias a la fauna y mayor ocupación del suelo. La alternativa 1 además 
presenta más cambios de dirección en su trazado, siendo este factor más perjudi-
cial para el riesgo de colisión de las aves.

   •  Se minimiza la creación de nuevos accesos al aprovecharse mejor la red de vías 
de comunicación y caminos ya existentes, siendo la afección a la vegetación la 
mínima posible.

   •  Se minimiza la afección a los hábitats de la directiva 92/43/CEE, en comparación 
con el otro trazado propuesto.



NÚMERO 128 
Martes, 6 de julio de 2021

34501

 3.4. Características del potencial impacto.

 • Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

  La actividad solicitada no se encuentra incluida dentro de los lugares de la Red Natura 
2000, aunque se encuentra próxima al lugar de la Red Natura 2000:

  — ZEC “Ríos Alagón y Jerte” (ES4320071).

  Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión (Anexo V del Decreto 110/2015, de 
19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura), 
el ámbito de ejecución de la nueva línea se encuentra próximo a:

  —  Un tramo de la ZEC, zonificado como Zona de Interés (ZI), que alberga un dormidero 
de Milano real.

  —  Un tramo de la ZEC, zonificado como Zona de Interés Prioritario (ZIP01), con presen-
cia de hábitats naturales de interés comunitario de saucedas (92A0).

  Además, parte del trazado se encuentra dentro de las zonas incluidas en la Resolución de 
14 de julio de 2014, de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se delimitan 
las áreas prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y concentración de las 
especies de aves incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura y se 
dispone la publicación de las zonas de protección existentes en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en las que serán de aplicación las medidas para la protección de la avifauna 
contra la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión.

 • Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

  El proyecto se encuadra en la cuenca hidrográfica del Tajo, siendo la unidad hidrológica 
principal presente en el entorno de la línea el Río Alagón.

 La línea eléctrica proyectada atraviesa los siguientes cursos de agua:

  - Arroyo y Valle del Judío: entre los Apoyos N.º A7 y A8. 

  - Arroyo innominado: entre los Apoyos A9 y A10. 

  - Arroyo innominado: entre los Apoyos A12 y A13. 

  - Arroyo innominado: entre los Apoyos A13 y A14. 

  - Arroyo de la Revellada de Calamaco: entre los Apoyos N.º A15 y A16. 
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  - Arroyo innominado: entre los Apoyos A17 y A18. 

  - Arroyo innominado: entre los Apoyos A18 y A19. 

  - Arroyo innominado: entre los Apoyos A35 y A36. 

  - Arroyo de la Plata: entre los Apoyos N.º A37 y A38. 

  - Arroyo de Malmuerto: entre los Apoyos N.º A56 y A57. 

  - Arroyo de las Aceñuelas: entre los Apoyos N.º A64 y A65. 

  En lo que respecta a las aguas subterráneas, en el ámbito de estudio se localiza la masa 
de agua subterránea “Galisteo”. 

  Los impactos negativos sobre la calidad del agua pueden tener lugar durante la etapa de 
construcción debido a los movimientos de tierra previstos, los cuales pueden producir un 
incremento de la turbidez de las aguas al aportar partículas en suspensión a las mismas. 
Asimismo, la presencia de maquinaria en las proximidades de los cauces puede producir 
contaminaciones provenientes de derrames accidentales de combustibles, aceites, etc.

  Según indica el promotor en el documento ambiental, en lo que respecta a las repercu-
siones del proyecto a largo plazo sobre los elementos de calidad que definen el estado o 
potencial de las masas de agua superficiales, se seguirán los siguientes criterios: no se 
ubicarán apoyos en terrenos de dominio público hidráulico; en los apoyos situados en los 
márgenes de un cauce la altura mínima de los conductores estará por encima del nivel 
alcanzado por las máximas avenidas; no se dispondrá en los cauces obstáculo alguno 
que dificulte la corriente de los mismos y se evitará el paso de maquinaria por las masas 
de agua existentes, esto es, se prohibirá el paso de maquinaria tanto transversal como 
longitudinalmente. Si durante los movimientos de tierras aparecieran surgencias de agua, 
serán debidamente captadas y vertidas a la red de drenaje de la zona. 

  No se proyecta la apertura de ningún nuevo camino sobre cauce público, con lo que no será 
necesario disponer de ninguna obra de drenaje transversal.

  Con respecto a las repercusiones del proyecto a largo plazo sobre los elementos de cali-
dad que definen el estado o potencial de las masas de agua subterráneas, en el presente 
proyecto los apoyos del 39 al 67 se enclavan en la masa de agua subterránea 030.021 Ga-
listeo, identificada en la Cuenca Hidrográfica del Tajo. No obstante, las cimentaciones que 
constituyen los apoyos de la línea se caracterizan por ser elementos superficiales de esca-
sa profundidad y de pequeño volumen. Dichas cimentaciones aparecerán muy distanciadas 
unas de otras (una media de unos 150 metros lineales aproximadamente). Este volumen 
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ocupado por el hormigón en masa (elemento pétreo) corresponde al mismo volumen de 
tierras que se extrae de la excavación a realizar, con lo que no se producirá ninguna alte-
ración del nivel de la citada masa de agua subterránea.

  Además de las medidas establecidas en el documento ambiental, se cumplirán las estable-
cidas por la Confederación Hidrográfica del Tajo en su informe.

 • Suelo.

 En la zona de estudio nos encontramos desde el punto de vista geológico con:

  - Depósitos Aluviales.

  - Terrazas.

  - Esquistos Grauváquicos.

  Los suelos se clasifican en cambisoles dístricos, alisoles y fluvisoles, con usos del suelo que 
varían entre el regadío, los pastizales, las explotaciones agroforestales, etc. 

  La ocupación del suelo constituye el principal impacto que se deriva tanto de la fase de 
obras como de la fase de explotación.

  Otros impactos derivan de la destrucción directa del perfil del suelo y la alteración de sus 
características como consecuencia del movimiento de tierras y la compactación del suelo 
por el tránsito de la maquinaria. Se podrían considerar de cierta importancia a priori los 
procesos de erosión edáfica, al realizarse las actuaciones en zonas de ladera de moderada 
pendiente. Sin embargo, los caminos se han proyectado evitando las líneas de máxima 
pendiente del terreno, apoyándose el trazado en la mayoría de los casos en sendas o ve-
redas ya existentes.

  También existe la posibilidad de contaminación del suelo por vertidos accidentales durante 
las tareas de mantenimiento de la maquinaria, que podría originar una cierta alteración de 
las propiedades edáficas.

  Otra posible alteración de las características edáficas se producirá sobre las superficies 
ocupadas temporalmente por depósitos de materiales y acopios. En estas superficies se 
producirá una compactación del suelo y la alteración de su estructura, modificando su per-
meabilidad y aireación.

  En la fase de mantenimiento, dada la escasa magnitud del área afectada por la pérdida de 
suelo útil para la agricultura y aprovechamientos forestales, el efecto sobre los suelos se 
considera no significativo.
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  Para minimizar el impacto a los suelos, se limitarán las zonas de acopio de materiales a 
zonas cercanas a los apoyos que se encuentren más degradadas. La implantación de ins-
talaciones auxiliares se realizará en los núcleos urbanos próximos a la zona de obras. La 
adecuación de caminos de acceso a la zona se realizará sin ejecutar grandes movimientos 
de tierra, de tal manera que junto a las medidas anteriores no se ejerza una alteración 
significativa sobre los suelos. El transporte de materiales y la circulación de maquinaria 
deberán realizarse sobre las pistas y caminos destinados a tal fin para evitar toda serie de 
afecciones como la compactación del sustrato en otras zonas.

 • Fauna.

  Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas, en el ámbito de la línea proyectada los valores naturales reconocidos en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, son:

  -  Comunidades de aves.

     En el entorno del trazado existe un dormidero de milano real (Milvus milvus) y dos 
zonas de concentración postnupcial de cigüeña negra (Ciconia nigra), ambas especies 
catalogadas como “En peligro de extinción” en el Catálogo de Especies Amenazadas 
de Extremadura (Decreto 37/2001). 

     Las charcas existentes en la zona de estudio son empleadas por especies de avifau-
na acuática (pato cuchara, pato silbón, cerceta común, zampullín común, cigüeñue-
la, garceta común, garza real, andarríos chico, agachadiza común, martín pescador, 
avión zapador, etc.).

     Todo el ámbito de actuación del proyecto es además área de campeo y tránsito habi-
tual de especies forestales y aves necrófagas.

  -  Colonias de Topillo de Cabrera (Microtus cabrerae), especie catalogada como “Vulne-
rable” en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001), en 
el entorno del trazado de la línea.

     Durante la fase de construcción los impactos generados en la fauna pueden ser la 
fragmentación y alteración de sus hábitats por la ocupación de la superficie destinada 
a la construcción de las infraestructuras proyectadas; las molestias generadas por 
la actividad de la maquinaria (ruidos, polvo, gases) y un eventual incremento en la 
frecuentación de la zona, además del efecto barrera por la construcción de la propia 
instalación. 
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     Durante la fase de funcionamiento el impacto sobre la fauna puede ser más signifi-
cativo debido a la instalación a cierta altura de un elemento longitudinal que puede 
ocasionar la colisión de aves en vuelo, así como su electrocución.

     El promotor ha previsto en el documento ambiental una serie de medidas protecto-
ras y correctoras sobre la fauna, y cuenta además con un sistema de seguimiento de 
incidentes con repercusión medioambiental, entre los que se encuentran la colisión o 
electrocución de fauna o nidos en instalaciones. 

  Así mismo, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas establece una 
serie de medidas en su informe, que se han incluido en el presente informe de impacto 
ambiental, destinadas a proteger a la fauna de los peligros derivados de la construcción de 
la línea.

 • Vegetación. 

  Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
gidas, en el ámbito de la línea proyectada los valores ambientales relativos a hábitats del 
Anexo I de la Directiva de Hábitats 92/43/CEE, son:

  - Bosques galería de Salix alba y Populus alba (COD 92A0).

  - Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos (COD 5330).

  - Dehesas perennifolias de Quercus spp. (COD 6310).

  En la zona de estudio podemos destacar dos zonas bien diferenciadas entre sí. Su parte 
noreste, en la que predomina el monte bajo mediterráneo y adehesado, con encinares, 
alcornocales, olivares y formaciones vegetales de matorral constituidas básicamente por 
jarales, carrascas y brezales. Casi toda esta zona está dedicada a pastizales.

  Su parte oeste, constituida principalmente por cultivos tanto de secano como de regadío. 
No existen árboles, excepto los árboles frutales de distinto tipo diseminados por la zona.

  También aparecen formaciones de frondosas y vegetación de ribera, constituidas por fres-
nos, robles y rebollos, localizadas cerca de los cursos de agua. 

  El impacto sobre la vegetación natural vendrá originado principalmente por la ocupación 
permanente de los terrenos correspondientes a los apoyos y nuevos caminos de accesos, 
ubicándose ambos elementos sobre terrenos de formación forestal en forma de dehesas o 
agrícolas transformados. No obstante, en la mayor parte del trazado habrá compatibilidad 
de existencia de vegetación con las características de la actual (encinares en formaciones 
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de dehesa), ya que la misma o no alcanza un gran porte arbóreo que pueda interferir en 
las distancias de seguridad a los conductores o se encuentran a suficiente distancia de los 
conductores al estar en zonas más deprimidas.

  No se verán afectados pies arbóreos ni por la creación de accesos ni por la instalación de los 
apoyos. Se verán afectados por poda 413 ejemplares de encina y 3 ejemplares de vegetación 
de ribera, para cumplir con las distancias de seguridad con los conductores de la línea.

 • Paisaje.

  En la zona de estudio el paisaje existente se encuadra en dos dominios de paisaje, los 
“Llanos y Penillanuras” y las “Cuencas Sedimentarias y Vegas”. Dentro de estos dominios 
se encuentran en los tipos de paisaje “Penillanura extremeña (esquistos)” y “Vegas de la 
Cuenca del Tajo (terrazas y llanuras aluviales)”, respectivamente.

  El tipo de paisaje “Penillanura extremeña (esquistos)” se percibe como una extensa pla-
nicie ondulada, de usos mayoritariamente agropecuarios. Dehesas y grandes pastaderos 
caracterizan paisajísticamente el territorio. Es un rasgo propio de este tipo de paisaje la 
dificultad para percibir componentes artificiales, salvo elementos agroganaderos como lin-
des de piedra seca, caminos y charcas excavadas como abrevaderos.

  El tipo de paisaje “Vegas de la Cuenca del Tajo (terrazas y llanuras aluviales)” se corres-
ponde en su mayor parte con el fondo de los valles que discurren por terrenos sedimen-
tarios, y sobre los cuales se forman las llanuras aluviales. El aprovechamiento agrícola 
en regadío es el uso del suelo característico de estas zonas de vega, alternando cultivos 
herbáceos -los más abundantes- con frutales. La vegetación natural está integrada princi-
palmente por bosques de ribera, con mayor o menor desarrollo según los tramos, pero a 
menudo relegados a una estrecha banda en las inmediaciones del cauce.

  El paisaje construido tiene una especial relevancia en este tipo de paisaje. Asociadas a los 
regadíos, destacan varias infraestructuras características: los canales y acequias construi-
das para el riego, las pequeñas casetas de aperos y, ya de mayor tamaño, los secaderos.

  En la fase de construcción, la afección de la vegetación en la zona de obras, así como los 
movimientos de tierra, supondrán una alteración de la calidad paisajística. A esto se une 
el incremento de la opacidad del aire causado por las partículas de polvo en suspensión y 
la intrusión visual debida a la presencia de maquinaria de gran volumen.

  Durante la fase de explotación, el principal impacto será la propia presencia de la línea 
eléctrica, sufriendo una pequeña variación respecto a los trazados actuales de las dos 
líneas a reformar, que producirá la intrusión y obstrucción visual generada por las insta-



NÚMERO 128 
Martes, 6 de julio de 2021

34507

laciones ajenas al paisaje natural. A este respecto cabe decir que la línea irá ubicada en 
una zona muy antropizada, donde ya existen otros tendidos aéreos, ya que se trata de 
reformar dos líneas existentes, realizando un único tendido. 

 • Calidad del aire y contaminación acústica.

  Durante la fase de ejecución de las obras, se producirá una pérdida de la calidad del aire 
como consecuencia del aumento de los niveles de partículas en suspensión (polvo y gases) 
y emisión de partículas y contaminantes de combustión, sobre todo debido al uso de la ma-
quinaria, excavación, transporte, carga y descarga de materiales y movimientos de tierra.

  En cuanto a la contaminación acústica, durante la realización de las obras se producirán 
incrementos significativos de los niveles sonoros de carácter puntual, debidos a la utiliza-
ción de maquinaria y al tránsito de vehículos. Para minimizar este impacto, la maquinaria 
utilizada cumplirá con la normativa correspondiente en esta materia y los trabajos se rea-
lizarán únicamente en período diurno.

  Durante la fase de funcionamiento, los tendidos eléctricos en aéreo, y en particular al nivel 
de tensión de esta línea, no producen afecciones sonoras reseñables salvo en los casos de 
mucha cercanía.

 • Patrimonio arqueológico y bienes de dominio público.

  La instalación prevista está cercana a numerosos elementos de naturaleza arqueológica, 
entre ellos el yacimiento “El Chaparral” (YAC 75552), en el término municipal de Plasencia. 
Además, en los términos municipales afectados por el proyecto se encuentra la “Vía de 
la Plata” (Orden de 19/11/1997, Incoación BIC con categoría de Sitio Histórico, DOE de 
2/12/1997).

  Durante la fase de construcción, las distintas actuaciones de la obra, en particular los mo-
vimientos de tierra, pueden provocar la pérdida de restos arqueológicos presentes en las 
inmediaciones. Por otra parte, determinadas actuaciones, como el tránsito de maquinaria, 
realizadas en superficies con presencia de restos arqueológicos, pueden provocar un dete-
rioro de los mismos. 

  Los yacimientos arqueológicos más cercanos al área de actuación, se han identificado y 
considerado condicionantes para el trazado de la línea y la elección de la ubicación de los 
apoyos de la misma, por lo que se ha evitado la afección a éstos. No obstante, se cumpli-
rán las medidas correctoras establecidas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos 
y Patrimonio Cultural, las cuales se han incluido en el condicionado del presente informe 
de impacto ambiental.
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  Respecto a la afección a los bienes de dominio público, la nueva LAMT proyectada cruza las 
autovías A-66 y EX-A1, y la carretera EX-108 (de Navalmoral de la Mata a Portugal por Coria).

  En cuanto a las vías pecuarias, para la realización de los accesos a los apoyos a instalar en 
la línea, durante la fase de construcción, se producirá un cruzamiento y también posible 
uso de la vía pecuaria “Colada de Galisteo”. 

  Se atraviesan además diversos caminos públicos como por ejemplo, el camino de Las Quin-
tanillas, el de Galisteo a Plasencia, el de La Revellada 2 o el de Mirabel, diversas infraes-
tructuras de riego (canal de riego entre los apoyos 50 y 51; acequias entre los apoyos 59 y 
60, y 64 y 65), así como la calzada romana “Vía de la Plata” entre los apoyos 56 y 57).

 • Medio socioeconómico. 

  La economía de los municipios afectados por el proyecto está marcada fundamentalmente 
por los sectores agrario y de servicios. El territorio de la ciudad de Plasencia y su entor-
no municipal puede considerarse la zona urbana más poblada del norte de la provincia 
de Cáceres. El entorno físico formado por siete valles cuya población supera los 200.000 
habitantes hacen que Plasencia sea el centro neurálgico de la zona norte, sirviendo a la 
población con diferentes servicios.

  La construcción de las instalaciones objeto de estudio supone un incremento de la pobla-
ción activa en los sectores demandantes de empleo (como la industria, la construcción e 
incluso repercusión en el sector servicios de la zona) y la consecuente reducción de las 
tasas de desempleo local. Además, se necesitarán diversos productos industriales y ma-
teriales de construcción que normalmente procederán de las inmediaciones de la obra. De 
esta forma, la construcción de la infraestructura lleva asociada una demanda de materiales 
de obra que favorecerá a las empresas ubicadas en la zona.

  Como aspecto negativo, se produce un cambio temporal de usos del suelo debido a la 
ocupación de éste para el movimiento de maquinaria y, en general, la infraestructura de la 
obra. Se verán afectados los cultivos y otros usos actuales, aunque se podrán recuperar a 
la finalización de la obra todos aquellos terrenos no directamente dedicados a las instala-
ciones.

  Durante la fase de funcionamiento el impacto será positivo, ya que se mejorará la calidad 
de suministro de la zona. 

 • Vulnerabilidad del proyecto ante el riesgo de accidentes graves o catástrofes relevantes.
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 1.  En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, el promotor presenta 
un estudio de vulnerabilidad del proyecto en el que identifican los siguientes riesgos poten-
ciales inherentes a la zona de influencia del proyecto y la probabilidad de concurrencia:

  — Riesgo sísmico.

       Según el Mapa de Peligrosidad Sísmica de España para un período de retorno 475 
años, definido en la Norma de Construcción Sismorresistente, la totalidad de la zona 
de estudio se enmarca en la franja que corresponde a una aceleración básica ab 
<0,04g, que implicaría que es una zona de baja peligrosidad sísmica (< 0,8 m/s2). 
Este aspecto queda ratificado al no aparecer los términos municipales de Plasencia y 
Galisteo dentro del listado del Anejo 1 incluido en la citada Norma.

       Por otro lado el grado de intensidad según el Mapa de Peligrosidad Sísmica de España 
para un período de retorno de 500 años es < VI. Según el Plan Especial de Protección 
Civil ante el Riesgo Sísmico de Extremadura (PLASISMEX) hay que tener en cuenta 
que en el estudio de vulnerabilidad de las redes eléctricas las escalas clásicas como 
la MSK solamente establecen daños a partir de intensidad de grado VIII, los cuales 
serían leves. Los daños importantes y graves no se producen hasta los grados IX y X. 

       Según el Mapa de Sismicidad en la Península Ibérica y Zonas Próximas no existen re-
gistros de terremotos en la zona de estudio por lo que la probabilidad de ocurrencia 
de un sismo es baja. Teniendo en cuenta además que el grado de intensidad es < VI, 
y por lo tanto la severidad del posible daño causado sería leve, se considera que el 
riesgo sísmico es bajo.

  —  Riesgos geológicos-geotécnicos (movimientos de ladera, hundimientos y subsiden-
cias; expansividad de arcillas)

       Según el Mapa de Peligrosidad por Movimientos de Ladera de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (SITEX), la zona de estudio se encuentra en una zona con 
peligrosidad baja en cuanto a posibilidad de movimientos naturales. Asimismo, el 
proyecto tampoco se ve afectado por taludes de origen antrópico (infraestructuras) 
que puedan dar origen a una instabilidad del terreno y pueda suponer un riesgo so-
bre la estabilidad de los elementos de la línea aérea.

       En lo que respecta al riesgo de expansividad de arcillas, según el Mapa Previsor de 
Riesgos por Expansividad de Arcillas en España, el presente proyecto se encuentra 
en zona sin peligro de expansividad de arcillas.

       Por todo lo anterior la probabilidad de se materialice cualquier fenómeno geológico-
geotécnico en la zona de influencia del proyecto es baja.
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  — Riesgos meteorológicos 

       Se analizan conjuntamente todas las variables meteorológicas en la zona de ubicación 
del proyecto teniendo que existe una probabilidad baja de que se produzcan fenóme-
nos meteorológicos adversos en forma de viento, nieve, heladas y tormentas en el 
ámbito del proyecto, según los datos disponibles manejados en la zona de estudio.

       El cálculo y dimensionamiento de la línea se ha realizado atendiendo al Reglamento 
de Líneas de Alta Tensión y otras disposiciones legales respecto a las hipótesis me-
teorológicas indicadas para la zona en la que se emplazan las actuaciones. Por ello, 
se considera el riesgo meteorológico como bajo.

  — Riesgo por inundaciones y avenidas.

       Según el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI) del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, el riesgo de inundación detectado 
más cercano al ámbito de estudio se encuentra ligado a los siguientes cauces:

    •  ARPSI ES030-29-08: Cuenca del Alagón; tramos 1 y 2; Cauce del Río Alagón. 

    •  ARPSI ES030-31-08: Cuenca del Alagón; tramo 3; Cauce del Río Jerte.

       Tras la localización de los tramos Arpsi anteriormente indicados respecto del em-
plazamiento del proyecto, se concluye que la línea eléctrica a construir no atraviesa 
ninguna zona inundable para períodos de retorno de 10, 100 o 500 años.

         Se consulta además el Mapa de Peligrosidad por inundaciones del Plan Especial de 
Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones en Extremadura (INUNCAEX) para 
la zona de estudio, observándose que el proyecto no se ubica en zona de riesgo de 
inundación.

       Esto nos arroja una probabilidad de que se que produzca este suceso baja. Por otro 
lado en el caso de que se produjese una eventual inundación o avenida en la zona 
del proyecto la severidad del daño causado sería Leve, con muy baja afección al tipo 
de infraestructura proyectada y también a su entorno, cuya orografía presenta un 
relieve alomado con la ubicación de los apoyos de la línea en las zonas de mayor 
cota. Así pues la categoría del riesgo de inundaciones y avenidas es baja.

  — Riesgo de incendios forestales.

       Los polígonos catastrales pertenecientes al término municipal de Plasencia donde se 
ubica el proyecto se encuentran incluidos en el Anexo I Delimitación de las Zonas 
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de Alto Riesgo o de Protección Preferente de Extremadura, del Decreto 260/2014, 
de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incendios Forestales 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Por otro lado, a partir de los datos 
recabados del MITECO, se tiene que en el período comprendido entre 2006-2015 se 
han producido un total de 188 incendios forestales y 45 conatos de incendio con una 
superficie forestal incendiada de 817,66 ha, en el término municipal de Plasencia. En 
el caso de Galisteo, se han producido un total de 44 incendios forestales y 4 conatos 
de incendio con una superficie forestal incendiada de 195,03 ha. 

       Analizando los datos estudiados anteriormente, en los que se tiene que el proyecto 
se enclava dentro de la delimitación de las Zonas de Alto Riesgo o de Protección 
Preferente de Extremadura, en concreto en la de "Jerte-Ambroz", y con los datos 
recabados del MITECO, donde se indica que el término municipal de Plasencia ha 
sufrido 188 incendios forestales y 45 conatos de incendio en el último decenio con 
datos, se tiene que la probabilidad de que ocurra un incendio en el ámbito de estudio 
es media.

       La severidad del daño causado en el entorno del proyecto, en caso de la ocurrencia de 
un incendio forestal, teniendo en cuenta que la vegetación existente está compuesta 
por formaciones adehesadas de encinas y zonas de pastos, es Grave.

       Con estos parámetros la categoría del riesgo por incendio forestal en cuanto a 
catástrofe es alto.

       Como medidas de prevención ante el riesgo de incendios se cumplirá con el Plan de 
Prevención de Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
acuerdo con el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre (DOE n.º 236, de 9 de diciem-
bre de 2014), donde se establecen y definen las medidas generales para la preven-
ción de los incendios forestales, a la hora de establecer los períodos de mayor riesgo 
en el ámbito de la obra, coincidentes con el ámbito al que se asocia con la mayor 
masa arbolada afectada.

  — Riesgo nuclear.

        Todo el trazado está fuera del ámbito de las zonas de planificación de los Planes de 
Emergencia Nuclear de cualquier central nuclear (dichas zonas se denominan IA, IB, 
IC y II; y llegan, respectivamente hasta una distancia de 3, 5, 10 y 30 km del reactor 
nuclear).

       La central nuclear más cercana al trazado propuesto es la de Almaraz, en el municipio 
de Almaraz, Cáceres; a una distancia de 43,1 km del punto más cercano del trazado.
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     No se considera el riesgo nuclear al estar todo el trazado del proyecto fuera del ámbito 
de las zonas de planificación (IA, r = 3 km; IB, r = 5 km; IC, r = 10 km; y II, r = 30 
km) del Plan de Emergencia Nuclear de la central nuclear más cercana (Almaraz) con 
lo que no existe vulnerabilidad sobre la integridad de la Línea Eléctrica.

 2.  En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes graves, se 
tiene en cuenta que:

   Teniendo en cuenta que ni las instalaciones proyectadas ni las actividades que se van a 
llevar a cabo para la construcción de las mismas contienen sustancias clasificadas como 
peligrosas en las cantidades expresadas en el Anexo I del Real Decreto 840/2015, de 21 
de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a 
los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas; ni tampoco sustan-
cias radioactivas según lo dispuesto en el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas; pre-
sentando el promotor un certificado de no aplicación de estos reales decretos; se iden-
tifican los accidentes graves que pueden ocurrir, tanto en fase de construcción, como 
consecuencia de aquellos elementos de la obra que pueden generar, por fallos, errores 
u omisiones, daños sobre el medio ambiente, como pueden ser derrames o fugas de 
sustancias peligrosas, incendios y explosiones; como en fase de explotación, asociados 
éstos únicamente a aquellos casos de incendios que puedan originarse por la caída de 
una torre, la caída de árboles encima de ésta o la caída de los cables o cortocircuitos. 

   Después de analizar la probabilidad de ocurrencia y la severidad de estos posibles acci-
dentes, se considera que la instalación analizada no es vulnerable frente a éstos ni en 
fase de obra ni en fase de explotación, siendo asumibles las consecuencias del riesgo 
en caso de ocurrencia de alguno de los eventos analizados. 

   Finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de impacto ambiental, se 
considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental siempre que se 
cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias reco-
gidas en el presente informe de impacto ambiental y en la documentación ambiental 
presentada por el promotor, siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Cuarto. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre 
el medioambiente. 

 4.1. Medidas preventivas y correctoras de carácter general.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
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conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe 
o autorización ambiental, según la legislación vigente.

  —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (Ley 5/2004, e 24 de junio, de Prevención y 
Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura; Decreto 260/2014, de 2 de 
diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores).

  —  Las áreas de acopio de material, aparcamientos y estancia de maquinaria se ubica-
rán en áreas previamente degradadas o en puntos del terreno en los que no existan 
hábitats de interés comunitario. Tras su uso, deberán ser descompactadas y lim-
piadas de cualquier tipo de residuo, es decir, restauradas. En el proceso de elección 
de ubicación de estas áreas se consultará con los Agentes del Medio Natural, con la 
finalidad de establecer su idoneidad desde un punto de vista medioambiental.

  —  En caso de ser necesaria la sustitución de vallados en la creación o adecuación de 
accesos, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por 
el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposición de los 
cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Deberán respetarse las servidumbres propias de la Zona Regable, tanto en acequias 
como en desagües. Es decir, las instalaciones se ubicarán separadas de estos ele-
mentos de la red de riego, de manera que se pueda efectuar su mantenimiento o 
reparación mediante el uso de maquinaria. Para las acequias que no tengan camino, 
la servidumbre de paso será de 3 metros de anchura a cada lado de los bordes de 
la sección tipo. Si se dispone de camino, la servidumbre fijada en el lado opuesto a 
este será también de 3 metros. En los desagües, la servidumbre de paso y vertido 
será de 4 metros a cada lado de la arista superior.

  —  La altura mínima de los conductores sobre los terrenos de cultivo o las vías de ac-
ceso a ellos, será la suficiente para que se puedan efectuar las labores agrícolas con 
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una maquinaria de 6,50 metros de altura, sin que exista riesgo de contacto eléctrico 
directo o por arco.

  —  Las parcelas de la zona regable afectadas por el trazado continuarán en su totalidad 
en el elenco de riegos con todas las obligaciones y derechos que comporta dicha 
situación y con el compromiso de no inicio de progreso alguno de desafección del 
riego.

  —  La instalación proyectada no afectará a otras infraestructuras propias de la Zona 
Regable.

 4.2. Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción.

  a) Protección del sistema hidrológico y calidad de las aguas. 

  —  Los cruces de líneas eléctricas sobre el Dominio Público Hidráulico, de acuerdo con 
la legislación vigente de aguas, y en particular con el Artículo 127 del Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, deberán disponer de la preceptiva autorización del organismo de cuenca.

  —  Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulico deberá contar con la 
preceptiva autorización del organismo de cuenca.

  —  En ningún caso se autorizarán dentro del Dominio Público Hidráulico la construcción 
montaje o ubicación de instalaciones destinadas albergar personas, aunque sea con 
carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

  —  Se han de respetar las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos, se-
gún establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001.

  —  Toda actuación que realice en la zona de policía de cualquier cauce público, definida 
por 100 m de anchura medidas horizontalmente y a partir del cauce, deberá contar 
con la preceptiva autorización de esta Confederación, según establece la vigente 
legislación de aguas, y en particular las actividades mencionadas en el artículo 9 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

  —  En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que 
puedan verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y calidades 
hídricas.

  —  Se deberán tomar las medidas necesarias para evitar el posible impacto sobre la 
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hidrología procedente de la remoción de los materiales durante la fase de construc-
ción, ya que se podría producir un incremento del aporte de sólidos a los cauces por 
arrastre pluvial.

  —  Se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la contaminación del agua con resi-
duos líquidos que se pudieran generar, estableciendo áreas específicas acondiciona-
das para las actividades que puedan causar más riesgo.

  —  En caso de realización de captaciones de aguas públicas deberán disponer de la 
correspondiente autorización, cuyo otorgamiento corresponde a la Confederación 
Hidrográfica del Tajo.

  —  En el caso de que se produzcan aguas residuales procedentes de vestuarios o de 
otras instalaciones, deberán contar con la preceptiva autorización de vertido, de 
acuerdo con la legislación vigente de aguas, y en particular con el Artículo 245 y 
siguientes del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico.

  —  Durante la construcción y explotación de la línea no se podrá disponer en el cauce 
obstáculo alguno que dificulte la corriente del mismo.

  —  Se evitará durante toda la fase de obras el paso de vehículos, especialmente maqui-
naria pesada, por los cauces para evitar un aumento innecesario de la turbidez.

  —  Las actuaciones no supondrán la alteración de la morfología de los cauces atravesados.

  —  Se tomarán las medidas necesarias para evitar que resulten contaminadas las aguas 
de riego de las parcelas afectadas, de las colindantes o de los cursos naturales de 
agua a los que viertan los desagües de riego de esas parcelas.

  b) Protección del suelo y la geomorfología.

  —  No se realizarán movimientos de tierras no contemplados en la presente evaluación. 

  —  Se utilizarán, siempre que sea posible, los caminos y accesos que existen en la ac-
tualidad, evitando la apertura de otros nuevos. Si esto no fuera posible, los nuevos 
accesos se realizarán con los mínimos movimientos de tierra posibles. 

  —  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación se pro-
cederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras antes del 
inicio de las mismas. Las áreas situadas fuera de las zonas delimitadas como zona de 
afección se considerarán zonas restringidas al paso y movimiento de la maquinaria.
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  —  Previo al inicio de las obras se deberá retirar el substrato edáfico (tierra vegetal) para 
su posterior utilización en tareas de restauración y revegetación de aquellas áreas 
alteradas, por lo que deberán mantenerse sus cualidades mineralógicas y texturales 
esenciales, evitando su compactación. La retirada de la tierra vegetal será progresiva 
de forma que se evite su erosión.

  —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los ca-
minos, salvo cuando la actuación lo precise, y nunca con el terreno con exceso de 
humedad.

  —  Se procederá a restituir la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como 
sus zonas e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al 
respecto, y evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No 
deberán quedar bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, 
tierras, etc., debiendo proceder a gestionarlos según la legislación correspondiente.

  c) Protección de la fauna y la vegetación.

  —  En la instalación y operaciones de mantenimiento de la línea, los trabajos que impli-
quen desbroces, podas y cortas se realizarán fuera del período entre el 1 de mayo y 
el 15 de junio, especialmente en aquellas zonas inventariadas como hábitats natura-
les de interés comunitario.

  —  En la adecuación o creación de accesos, en lo posible, evitar las zonas con mayor 
densidad de arbolado, las masas de agua, juncales, herbazales y pastizales enchar-
cados. Dentro de las zonas arboladas, replantear en detalle el trazado de los nuevos 
accesos para evitar la afección al arbolado.

  —  La disposición de los apoyos se realizará de manera que afecte al menor número de 
encinas posible.

  —  Los pies afectados deberán ser marcados por el Agente del Medio Natural de la Zona.

  —  Se respetarán los pies con nidos de especies protegidas, así como los situados alre-
dedor de ellos (según las indicaciones del Agente del Medio Natural de la Zona).

  —  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto 
riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales 
silvestres.

  —  No se realizarán actuaciones mecanizadas sobre las masas de agua y la orla de ve-
getación riparia, evitando el tránsito de maquinaria pesada sobre las mismas.
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  —  Para las actuaciones sobre la vegetación, se tendrá que dar cumplimiento según 
corresponda, ante el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, conforme al Decreto 
134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de determinadas 
actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los 
Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protectores 
de Extremadura.

  —  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad 
pertinentes y cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio Natural. No se 
molestará a la fauna con ruidos excesivos.

  —  Si durante la realización de las diferentes actuaciones se detectara la presencia de 
alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extre-
madura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura) y/o del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de 
Especies Amenazadas), que pudiera verse afectada por las mismas, se paralizará in-
mediatamente la actividad y se estará a lo dispuesto por el personal de la Dirección 
General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia. 

  —  Se realizarán prospecciones previas en zonas de herbazales, juncales y pastizales 
húmedos o encharcados, con la finalidad de detectar colonias de Topillo de Cabrera y 
reajustar la ubicación definitiva de los apoyos y accesos de nueva creación, si fuera 
necesario.

  —  Se deberá soterrar la derivación particular al CT `Torrecilla del Torreón´, por estar 
muy próxima a una zona de concentración postnupcial de Cigüeña negra.

  —  Se deberá señalizar los conductores de la línea eléctrica con dispositivos señalizado-
res salvapájaros, instalando un elemento por cada 10 metros lineales, en el cable de 
tierra, si el cable de tierra es único; o alternadamente, cada 20 metros (si son dos 
cables de tierra paralelos). Se alternarán espirales salvapájaros con aspas giratorias 
a razón de un 50% de cada tipo. En cada vano, una de las aspas giratorias a instalar 
será de tipo luminoso con luz ultravioleta.

  —  En el tramo de la línea comprendido entre los apoyos A39 y A47 los apoyos irán 
pintados de color rojo y blanco, y se intensificará la señalización indicada en el pá-
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rrafo anterior. Además de la señalización del cable de tierra, se señalizarán todos los 
conductores con espirales salvapájaros, instalando un elemento por cada 10 metros 
lineales, disponiéndose de forma alterna en cada conductor y con una distancia 
máxima de 20 metros entre señales contiguas en un mismo conductor. 

  —  En apoyos de alineación con cadena suspendida:

   •  La cadena de aislamiento será de 60 centímetros.

   •  Se debe aislar el conductor central 1 metro a cada lado del punto de enganche, 
recomendándose aislar las 3 fases.

  —  En apoyos de amarre:

   •  La cadena de aislamiento será de 1 metro y se aislará 1 metro de conductor adicio-
nalmente, en las 3 fases (deberá existir un aislamiento de 2 metros entre cruceta 
y conductor desnudo).

  —  La distancia mínima entre la semicruceta inferior y el conductor de fase superior no 
será inferior a 1,50 m.

  —  El número de aisladores será el establecido legalmente para evitar electrocuciones. 

  —  Todos los elementos en tensión deberán disponerse de tal forma que se evite sobre-
pasar con elementos en tensión las crucetas o semicrucetas no auxiliares de los apo-
yos. Todos los elementos en tensión deberán ser cubiertos con elementos aislantes. 

  —  Se procederá al aislamiento efectivo y permanente de puentes y grapas de los apo-
yos mediante fundas que impidan el contacto directo de las aves con las partes en 
tensión.

  —  En caso de instalarse elementos antiposada o antinidificación en las crucetas de 
los apoyos, preferentemente no serán de tipo aguja o paraguas. Si fuera necesario 
instalar este tipo de elementos, tendrán las puntas protegidas para evitar que se 
pinchen las aves y deberá colocarse por encima de ellos un posadero para aves que 
abarque toda la cruceta.

  —  En el caso de que se detectara que las medidas propuestas para prevenir el riesgo 
de colisión y/o electrocución son insuficientes, el órgano ambiental podrá exigir me-
didas adicionales.

  d) Protección del paisaje.
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  —  Se dejará la zona de actuación perfectamente acondicionada una vez acabada la 
instalación.

  e) Protección de la calidad atmosférica (calidad del aire, ruido y contaminación lumínica).

  —  Se minimizará la generación de polvo mediante el riego periódico de pistas y terrenos 
afectados por movimientos de tierra; el empleo de lonas recubridoras en el trans-
porte, la limitación de velocidad de los vehículos y el control de las operaciones de 
carga, descarga y transporte de material para minimizar la dispersión de partículas 
de polvo por el entorno.

  —  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria, así 
como la generación de ruidos, con su continua puesta a punto.

  f) Gestión de residuos.

  —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las 
correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipolo-
gía, clasificación y compatibilidad.

  —  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la fase de 
construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Se deberán realizar todas las operaciones de mantenimiento de la maquinaria en ins-
talaciones adecuadas para ello, evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

  —  Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra, 
se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y trata-
miento por gestor autorizado.
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  g) Protección del patrimonio cultural.

  —  Con carácter previo a la ejecución de la obra, se deberá llevar a cabo una prospec-
ción arqueológica intensiva y de detalle que será llevada a cabo sobre la totalidad del 
área objeto del proyecto. Esta intervención arqueológica deberá ser llevada a cabo 
por técnicos especializados en toda la zona de afección, así como áreas de servidum-
bres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para localizar, delimitar y 
caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o elementos etnográficos 
que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos. La finalidad de estas actuaciones 
previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto respecto 
a los elementos patrimoniales detectados.

  —  Las actividades contempladas en el párrafo anterior se ajustarán a lo establecido 
al respecto en el Título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura, en el Decreto 93/1997, regulador de la Actividad Arqueológica de Ex-
tremadura, así como en la Ley 3/2011, de 17 de febrero, de modificación parcial de 
la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

 4.3. Medidas preventivas y correctoras en la fase de explotación.

    —  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
declaración.

    —  Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, de 
28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones 
de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radio-
eléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

    —  Para las labores de mantenimiento de la instalación, se deberá tener en cuenta que, a 
priori, en la época de reproducción quedan prohibidos los trabajos de mantenimiento 
de las partes de los tendidos eléctricos que soporten nidos o que en sus proximidades 
nidifiquen aves incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protec-
ción Especial, de acuerdo con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

 4.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

      En caso de finalización de la actividad, se deberá dejar el terreno en su estado origi-
nal, desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. 
Se elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados 
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como la vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en per-
fecto estado de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 22/2011, de 
28 de julio, de residuos y suelos contaminados, con el restablecimiento de la esco-
rrentía original, intentando mantener la topografía original del terreno y procurando 
la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se realiza-
rán en un periodo inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

      Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la ac-
tividad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno 
en su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, 
así como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado 
antes de su ejecución, por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones 
que estime necesarias.

 4.5. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

    —  El Programa de Vigilancia Ambiental, a realizar por el promotor, establecerá un siste-
ma que garantice el cumplimiento de las indicaciones y de las medidas previstas para 
prevenir, corregir y, en su caso, compensar, contenidas en el Documento Ambiental 
y en la presente resolución, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. 
Este programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, 
durante la fase de explotación del proyecto.

    —  El Programa de Vigilancia Ambiental, se remitirá anualmente a la Dirección General de 
Sostenibilidad para su supervisión.

    —  El Programa de Vigilancia Ambiental en fase de construcción atenderá, entre otras 
cuestiones, a minimizar la afección al arbolado, a los cauces y a las zonas potenciales 
de Topillo de Cabrera.

    —  En la fase de explotación de la línea, se realizará un seguimiento específico dirigido a 
evaluar el riesgo de colisión y electrocución de la línea (particularmente en el tramo 
Oeste próximo a los dormideros de Milano real y a la ZEC “Ríos Alagón y Jerte”, y en 
el tramo situado entre los apoyos A39 a A47), así como a registrar la mortandad de 
avifauna derivada de la misma. Este seguimiento se llevará a cabo con una periodici-
dad quincenal durante el primer año de explotación de la línea. A partir del primer año 
de funcionamiento se valorará por parte de la Dirección General de Sostenibilidad la 
continuidad del seguimiento en función de si los datos recopilados indican que la línea 
no supone un peligro para la avifauna.
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     La metodología para realizar los seguimientos debe ser descrita en detalle en el Pro-
grama de Vigilancia Ambiental, pero se ajustará a las siguientes especificaciones:

   •  Se realizará una búsqueda intensiva de cadáveres o cualquier resto de aves que se 
encuentren alrededor de la estructura. Las prospecciones se realizarán mediante 
un recorrido andando en zigzag a velocidad constante, a lo largo del trazado de la 
línea eléctrica y abarcando 25 metros a cada lado en un recorrido de ida y vuelta.

   •  La unidad de muestreo la definen los kilómetros de línea prospectada.

   •  La línea eléctrica se debe prospectar en toda su longitud y además del recorrido a 
pie, se utilizarán perros entrenados en las búsquedas de cadáveres en líneas eléc-
tricas, evaluando la pérdida por carroñeo, y calculando los índices de mortalidad 
totales. 

   •  El recorrido de prospección podrá adaptarse a las características del terreno y la 
vegetación cuando dificulten excesivamente la búsqueda.

   •  Para cada cadáver detectado se anotará: Fecha y hora de la observación, coor-
denadas, si fue localizado durante la prospección o no, nombre científico de la 
especie, sexo, edad, momento aproximado de la muerte (< 12 horas, 2 días, 
etc.), estado del cadáver (reciente, parcialmente descompuesto, huesos y restos, 
depredado), descripción general del hábitat en un radio de 50 m y una fotografía 
del ejemplar.

   •  La estima de la mortalidad real de la línea calculada en función de los datos de 
campo se describirá y se justificará citando bibliografía. Incluirá correcciones por 
tasa de detección y tasa de desaparición de cadáveres.

   •  El informe anual del Programa de Vigilancia Ambiental incluirá los resultados de 
ese año y los resultados agregados de todos los años de seguimiento, llevando a 
cabo el análisis y la valoración de los datos obtenidos y unas conclusiones al res-
pecto. En base a los resultados obtenidos, se deberán proponer y asumir nuevas 
medidas si fuese preciso.

     Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Coordinador de Desarrollo Sostenible 
y Cambio Climático, esta Dirección General de Sostenibilidad resuelve de acuerdo con 
lo previsto en la Subsección 2.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título 1, y el 
análisis realizado con los criterios del Anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no es previsi-
ble que el proyecto de “Nueva LAAT de 45 kV, en D/C, por reforma de las LAAT´s `Ga-
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listeo´ y `Cáceres´, ambas de la ST `Plasencia´, entre el apoyo 9020 de las mismas 
y la STR `Galisteo´”, a realizar en los términos municipales de Plasencia y Galisteo 
(Cáceres), cuyo promotor es I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, vaya a producir 
impactos adversos significativos, por lo que no se considera necesaria la tramitación 
prevista en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII del Título I de dicha 
Ley; siempre y cuando se cumpla con las medidas preventivas, correctoras y compen-
satorias establecidas en la presente resolución. Igualmente se informa que el citado 
proyecto no afecta a la Red Natura 2000.

     Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de 
los efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura, no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de 
cuatro años desde su publicación.

     Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano 
ambiental cuando:

   -  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en 
el cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

   -  Durante el seguimiento del cumplimiento del mismo, se detecte que las medidas pre-
ventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura, debiendo entender-
se que no exime al promotor de obtener el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 25 de junio de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 28 de junio de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento 
en concreto de la utilidad pública de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Soterramiento de un tramo de línea aérea de alta 
tensión 45 KV, "Cucoto" de la ST "CH Valeobispo", entre los apoyos 5129 y 
5132 de la misma, Rincón del Obispo, Coria (Cáceres)". Término municipal: 
Rincón del Obispo, Coria (Cáceres). Expte.: AT-9294. (2021080908)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulos II y V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite 
de información pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento en 
concreto de la utilidad pública de las instalaciones que a continuación se detallan:

 1.  Denominación del proyecto: “Soterramiento de un tramo de línea aérea de alta tensión 
45 KV, “Cucoto” de la ST “CH Valeobispo”, entre los apoyos 5129 y 5132 de la misma, 
Rincón del Obispo, Coria (Cáceres)”.

 2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista 
Sánchez Asensio, 1, 10002 Cáceres.

 3. Expediente/s: AT-9294.

 4.  Finalidad del proyecto: Soterramiento de un tramo de línea aérea de alta tensión 45KV, 
“Cucoto” de la ST “CH Valeobispo”,entre los apoyos 5129 y 5132 de la misma, para eli-
minar el sobrevuelo de dicha línea por encima de zona urbanizada.

 5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

  Líneas eléctrica A.T.:

  —  Origen: nuevo apoyo A-1 proyectado de paso aéreo subterráneo. bajo la línea aérea 
de alta tensión “Cucoto” de la ST “CH Valdeobispo”, entre los apoyos 5129 y 5130 de 
la misma (a desmontar) en el que se realizará un entronque aéreo subterráneo.

V
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  —  Final: nuevo apoyo A-2 proyectado de paso aéreo subterráneo. bajo la línea aérea de 
alta tensión “Cucoto” de la ST “CH Balde obispo”, entre los apoyos 5131(a desmon-
tar) y 5132 de la misma en el que se realizara un entronque aéreo subterráneo.

  —  Tipo de línea: Subterráneas simple circuito

  —  Tensión de servicio: 45KV.

  —  Materiales: Homologados.

  —  Longitud: 653m.

  —  Apoyos: metálicos : 2

  —  Crucetas: Cabeza prismática, fuste troncopiramidal AT-17, con armado 61T178. 

  —  Aisladores: Cadenas, material composite, tipo U70AB66 AL.con bastón largo.

  —  Conductores: HEPRZ1 26/45KV 3x(1x630)mm2 Al.+H155mm2

   Emplazamiento de las instalaciones: Terreno público y privado, según RBD y planos de 
la pedanía Rincón del Obispo, Coria (Cáceres) 

 6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

 7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocar-
buros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera.

 8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

   La declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de los bie-
nes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los 
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

   Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos 
afectados por el proyecto, de acuerdo con la información y documentación aportada por 
el peticionario, que se recoge en el anexo del presente anuncio.
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   Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares 
cuyos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser exa-
minada la documentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio:

   —  En las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. Clara Campoamor, número 2 (Edi-
ficio de Servicios Múltiples), 3ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud 
de cita en el teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de 
correo: soiemcc@juntaex.es.

   —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 28 de junio de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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AYUNTAMIENTO DE CASAS DEL CASTAÑAR

ANUNCIO de 25 de junio de 2021 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal. (2021080914)

El Pleno del Ayuntamiento de Casas del Castañar, en sesión celebrada el día 23 de junio de 
2021, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar inicialmente la modificación puntual de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de Casas del Castañar 
consistente en :

 1º.  Adaptar a la realidad las alineaciones reales y los usos del suelo dentro de ámbito de 
la unidad de actuación 1 para pasarlos a suelo urbano consolidado.

 2º  Adaptar a la realidad las alineaciones reales y los usos del suelo dentro de ámbito de la 
unidad de actuación 5 para pasarlos a suelo urbano consolidado.

 3º. Recalificación de varias parcelas urbanas y rústicas:

  — Polígono 10 parcelas 151 y 153 de (suelo no urbanizable a dotacional)

  — Polígono 10 parcelas 3, 11, 439, 440, 441, 442 de (suelo dotacional a residencial)

  — Núcleo urbano en distintas fincas de (residencial a dotacional)

El propio Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 del Reglamento de 
Planeamiento de Extremadura y el artículo 49º.3 de la LOTUS, en correlación con lo señalado 
en la disposición transitoria segunda, apartado 3, en la redacción dada por el Decreto-ley 
10/2020, de 22 de mayo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la citada normativa, se somete el mismo a información 
pública por el período de 45 días, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, 
dirección: htpps://casasdelcastanar.sedeelectronica.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el documento será eleva-
do para su aprobación provisional, si procede.

Casas del Castañar, 25 de junio de 2021. La Alcaldesa.Presidenta, MARÍA ASUNCIÓN CALLE 
DEL CONSUELO.

• • •
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CAPRISUREX SOCIEDAD CIVIL

ANUNCIO de 7 de junio de 2021 sobre transformación de la Sociedad Civil en 
Sociedad Cooperativa de carácter agroalimentario. (2021080915)

Se informa para su general conocimiento que CAPRISUREX, SOCIEDAD CIVIL, con CIF n.º 
J06762447, en asamblea debidamente convocada y celebrada en fecha 6 de junio de 2021, 
en segunda convocatoria, en su domicilio social, sito en el Polígono “Las Capellanías”, c/ Rio 
Viar, n.º 3, nave 2, de Fuente de Cantos (Badajoz), se acordó por unanimidad de los socios, 
entre otros acuerdos, el siguiente: 1.- La transformación de la sociedad civil en sociedad coo-
perativa de carácter agroalimentario denominada CAPRISUREX, SOCIEDAD COOPERATIVA. 

Fuente de Cantos, 7 de junio de 2021. El Administrador, FRANCISCO JAVIER VILLAR BENÍTEZ.

• • •
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EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

ACUERDO de 24 de junio de 2021, del Consejero Delegado, por el que se 
realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en las ferias de 
carácter internacional Fruit Attraction y Salón Gourmets Madrid, para el 
ejercicio 2021. (2021AC0035)

El Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, establece las bases reguladoras de las ayudas para 
la participación agrupada en Acciones de Promoción de carácter internacional convocadas por 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. Estas ayudas tienen por finalidad 
reforzar la internacionalización del tejido empresarial extremeño realizando acciones de pro-
moción, para una adecuada presencia de nuestra región en los mercados, con el objetivo de 
promocionar sus productos y servicios, contribuyendo a incrementar y consolidar su presencia 
en los principales mercados internacionales.

El procedimiento de concesión de las ayudas previstas, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 9 del citado decreto, se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, dentro del 
límite de disponibilidad presupuestaria. 

El órgano competente para la concesión de la ayuda será el Consejero Delegado de Extrema-
dura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, y previa autorización de la Secretaría General 
de Economía y Comercio de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta 
de Extremadura.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, la com-
petencia para ordenar e instruir el procedimiento de concesión de las ayudas corresponde al 
Subdirector General de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 

El cargo de subdirector, mencionado en el decreto, a efectos societarios en Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, es desempeñado por persona con facultades su-
ficientes, en virtud de acuerdo elevado a público con fecha 13 de octubre de 2015, ante el 
Notario don Gonzalo Fernández Pugnaire con n.º de protocolo 1157 e inscrito en el Registro 
Mercantil de Badajoz el día 19 de octubre de 2015, al Tomo 618, Folio 111 Vº, Hoja BA-7.782, 
Inscripción 45ª.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, la 
competencia la concesión de las ayudas, la tiene el director general de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

"Una manera de hacer Europa"
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El cargo de director, mencionado en el Decreto y en la Ley de Subvenciones, a efectos societa-
rios en Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, es desempeñado por el cargo 
de consejero delegado que, funcionalmente, tiene atribuidas todas las facultades del órgano 
de gobierno de la sociedad y por tanto es el cargo societario equivalente al cargo de director.

La designación de consejero delegado le corresponde en virtud de acuerdo del Consejo de 
Administración de fecha 7 de agosto de 2015, elevado a público con fecha 7 de agosto de 
2015 ante el notario de Mérida don Gonzalo Fernández Pugnaire, con n.º 943 de su protocolo, 
habiendo causado inscripción en el Registro Mercantil de Badajoz, con fecha 20 de agosto de 
2015, al Tomo 534, Folio 210 Vº, Hoja BA-782, Inscripción 44ª.

Adaptaciones de cargos que se ajustarán a la formalización de aquella documentación que 
provenga del correcto desarrollo de las actuaciones que derivan de la presente convocatoria.

La convocatoria se ajusta a lo establecido en el título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a las Bases Reguladoras 
establecidas en el precitado Decreto 210/2017, de 28 de noviembre.

En virtud de lo expuesto, en el artículo 9.1 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, y previa 
autorización de la Secretaría General de Economía y Comercio de la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura, se aprueba la convocatoria de las ayudas 
por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en 
las Ferias Nacionales Fruit Attraction y Salón Gourmets Madrid, para el ejercicio 2021.

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

El presente acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
régimen de concurrencia competitiva y en cumplimiento del Decreto 210/2017, de 28 de 
noviembre, publicado en DOE n.º 232 de 4 de diciembre de 2017, para la realización de las 
siguientes acciones de promoción de carácter internacional.

 •  FERIA NACIONAL FRUIT ATTRACTION 2021

   CODIGO DE LA ACCIÓN DE PROMOCIÓN: FI21FAT

   Madrid (España), del 5 al 7 de octubre de 2021. 

   https://www.ifema.es/fruit-attraction

    Sectores: Fruta fresca; Hortalizas frescas; Frutos secos y fruta disecada; Aloe Vera; 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional
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Conservas de fruta y hortalizas; Especias y hierbas aromáticas; Viveros; Semillas; Tec-
nologías aplicadas a la agricultura; Productos Agroquímicos; Maquinaria y equipos para 
agricultura.

 •  FERIA NACIONAL SALÓN GOURMETS MADRID 2021

   CODIGO DE LA ACCIÓN DE PROMOCIÓN: FI21GOUR

   Madrid (España), del 18 al 21 de octubre de 2021. 

   https://www.gourmets.net/salon-gourmets

   Sectores: Sectores agroalimentarios (Alimentación y Bebidas).

Artículo 2. Beneficiarios.

1.  Podrán tener la consideración de beneficiarios los solicitantes que reúnan a fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

  Las personas físicas, las personas jurídicas, y los consorcios de exportación que tengan la 
consideración de Pyme que ejerzan una actividad económica en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, incluyendo las comunidades de bienes o cualquier otro 
tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad ju-
rídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren 
en la situación que motiva la concesión de la ayuda y que ejerzan una actividad económica 
propia.

2.  No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos que se encuentren incursos en 
algunas de las siguientes circunstancias:

 a)  Las previstas en el apartado segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  En el caso de sociedades que formen parte de un mismo grupo empresarial, empresas 
participadas entre ellas, o que presenten solicitud como autónomo siendo socios, admi-
nistradores o partícipes de alguna empresa que haya presentado solicitud, y entre las 
que se considere existe vinculación jurídica en los términos recogidos en el artículo 34 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, y presenten solicitudes de forma independiente. En estos supuestos tan sólo 
se tendrá como válidamente presentada aquella solicitud que tenga entrada en primer 
lugar.
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 c)  Las empresas que participen en otras actuaciones financiadas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, vinculadas al mismo evento.

3.  Además de los anteriores, el solicitante deberá cumplir los siguientes requisitos:

  Comercializar productos o servicios relacionados con el sector objetivo de cada una de 
estas acciones de promoción: 

 •  FERIA NACIONAL FRUIT ATTRACTION 2021

    Sectores: Fruta fresca; Hortalizas frescas; Frutos secos y fruta disecada; Aloe Vera; 
Conservas de fruta y hortalizas; Especias y hierbas aromáticas; Viveros; Semillas; Tec-
nologías aplicadas a la agricultura; Productos Agroquímicos; Maquinaria y equipos para 
agricultura.

 •  FERIA NACIONAL SALÓN GOURMETS MADRID 2021

   Sectores: Sectores agroalimentarios (Alimentación y Bebidas).

Artículo 3. Actividades subvencionables.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por parte 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes, derechos o servi-
cios, con la finalidad de entregarlos a los beneficiarios cumpliendo los requisitos previstos, 
que podrán consistir en cualquiera de los gastos contemplados en el Artículo 4 del presente 
acuerdo, relacionado con la correcta realización de ferias internacionales y ferias nacionales 
con carácter internacional.

Artículo 4. Cuantía de la ayuda.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por parte 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes o servicios, con la 
finalidad de entregarlos a los beneficiarios. La ayuda en especie tendrá los siguientes impor-
tes máximos por beneficiario:
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ACCIÓN
NÚMERO MÁXIMO DE 
BENEFICIARIOS A 
SELECCIONAR

CONCEPTO DE GASTOS

IMPORTE 
MÁXIMO DE 

LA AYUDA POR 
BENEFICIARIO 

(euros)

FERIA 
NACIONAL 

FRUIT 
ATTRACTION 

2021 

33 Divididos en:
-  29 beneficiarios en 

Zona “Fresh Produce” 
(Sectores: Fruta 
fresca; Hortalizas 
frescas; Frutos secos 
y fruta disecada; Aloe 
Vera; Conservas de 
fruta y hortalizas; 
Especias y hierbas 
aromáticas; Viveros)

-  4 beneficiarios en 
Zona “Industria 
Auxiliar” (Sectores: 
Semillas; Tecnologías 
aplicadas a la 
agricultura; Productos 
Agroquímicos; 
Maquinaria y equipos 
para agricultura)

•  Derechos de participación o 
inscripciones en ferias.

•  Alquiler de suelos.
•  Pases de acceso, 

acreditaciones, entradas o 
invitaciones.

•  Alquiler de Stand de 
exposición/promoción.

•  Servicios de Asesoramiento.
•  Otros posibles gastos 

relacionados con la correcta 
participación como expositores 
dentro de los contemplados 
en el punto 3 del artículo 3 del 
Decreto 210/2017, de 28 de 
noviembre.

6.212,00 €

FERIA 
NACIONAL 

SALÓN 
GOURMETS 

MADRID 2021

60

•  Derechos de participación o 
inscripciones en ferias.

•  Alquiler de suelos.
•  Pases de acceso, 

acreditaciones, entradas o 
invitaciones.

•  Alquiler de Stand de 
exposición/promoción.

•  Servicios de Asesoramiento.
•  Otros posibles gastos 

relacionados con la correcta 
participación como expositores 
dentro de los contemplados 
en el punto 3 del artículo 3 del 
Decreto 210/2017, de 28 de 
noviembre.

5.400,00 €
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La cuantía exacta de ayuda por beneficiario se calculará a la finalización de la concreta acción 
de promoción, tras la recepción de toda la facturación correspondiente a los gastos en los que 
finalmente se haya incurrido de entre los detallados anteriormente. La suma de estos gastos 
se dividirá entre el número total de beneficiarios, notificándose posteriormente dicha cuantía.

Artículo 5. Solicitudes de ayudas. 

1.  Toda la información referente a cada acción de promoción, así como las solicitudes de 
participación se encontrarán en la página web de Extremadura Avante www.extremadu-
raavante.es, en el Portal de subvenciones http://ciudadano.gobex.es/, y en el Portal de 
Transparencia y Participación Ciudadana.

  Las solicitudes se formalizarán en los impresos normalizados que figuran en el anexo I de 
esta convocatoria. En los lugares indicados donde se podrá encontrar toda la información 
relativa a las convocatorias, se publicarán también las instrucciones para cumplimentar las 
solicitudes.

  La solicitud de participación, junto con la documentación necesaria de acceso al progra-
ma, se presentará en el Registro de alguna de las sedes de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, o a través de las oficinas de Correos (Sociedad Estatal Correos 
y Telégrafos, SA), en cuyo caso deberán ir en sobre abierto a fin de que en ellas se haga 
constar, por el responsable de la oficina, la fecha en que tiene lugar la presentación y re-
misión, mediante correo certificado, en la forma establecida reglamentariamente.

  Cuando un mismo solicitante pretenda optar a varias acciones de una misma convocato-
ria, podrá presentar tan sólo un ejemplar de la documentación que resulte común a varias 
acciones de la misma convocatoria, debiendo así indicarlo en el Anexo I, pero deberá pre-
sentar tantas solicitudes como acciones a las que pretenda concurrir (anexo I). 

  En el caso de la Feria Nacional Fruit Attraction 2021, los solicitantes pertenecientes a los 
sectores: “Fruta fresca”, “Hortalizas frescas”, “Frutos secos y fruta disecada”, “Aloe Vera”, 
“Conservas de fruta y hortalizas”, “Especias y hierbas aromáticas” y “Viveros”, podrán 
optar a una de las 29 plazas disponibles en la zona “FRESH PRODUCE”, mientras que los 
solicitantes de los sectores: “Semillas”, “Tecnologías aplicadas a la agricultura”, “Productos 
Agroquímicos”, “Maquinaria y equipos para agricultura”, podrán optar a una de las 4 plazas 
disponibles en la zona “INDUSTRIA AUXILIAR”.

  En caso de quedar plazas vacantes para los sectores especificados en el Artículo 1 y según 
el reparto indicado en el artículo 4 de este acuerdo, no será posible para las empresas en 
reserva optar a otra Área (Zona). 
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2. Junto con la solicitud de ayuda se presentará la siguiente documentación: 

 2.1. Para personas físicas:

  a)  Copia del DNI del titular. 

  b)   Alta en el Registro Especial de Trabajadores autónomos (RETA).

 2.2. Para personas jurídicas:

  a) Copia de la tarjeta NIF.

  b) Copia del poder del representante legal que completa la solicitud.

  c) Copia del DNI del representante legal de la empresa.

 2.3  Además de la documentación arriba indicada, los solicitantes, tanto personas físicas 
como jurídicas, deberán de presentar:

  a)  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha 
de la solicitud.

  b)  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria vigente en la fecha 
de la solicitud.

  c)  Copia del Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Extremadura vigente en la fecha de la solicitud.

  d) Declaración Responsable, anexo II completo.

  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, podrá recabar de sus archivos 
aquellos documentos que se identifiquen de forma conveniente en la solicitud y que se en-
cuentren en su poder. El solicitante deberá indicar en el anexo I, el procedimiento concreto 
en el que se encuentra depositada la documentación, describiéndola de forma precisa, y 
declarando de forma responsable que la misma se encuentra vigente y que no ha sufrido 
ninguna variación. En caso contrario, la documentación deberá presentarse de nuevo.

Artículo 6. Plazo de presentación de solicitudes y subsanación.

El plazo para la presentación de solicitudes será de seis (6) días hábiles, y se computará a 
partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la presente convocatoria y extracto co-
rrespondiente, en el Diario Oficial de Extremadura.
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Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 7. Régimen comunitario de las ayudas.

Las ayudas recogidas en esta convocatoria se hallan acogidas al régimen de mínimis, sujetán-
dose a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciem-
bre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (DOUE L 352, de 24 de diciembre), no pudiendo 
superar la ayuda total de mínimis la cantidad de 200.000 euros durante cualquier período de 
tres ejercicios fiscales.

Artículo 8. Ordenación e Instrucción del procedimiento.

Corresponde al Subdirector de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, la 
ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de la ayuda regulada en la presente 
convocatoria, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deberá formularse 
la propuesta de resolución. En esta fase se verificará el cumplimiento de las condiciones 
impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la ayuda, previa emisión del corres-
pondiente informe técnico del que se dará traslado a la Comisión de Valoración que será 
constituida al efecto.

Artículo 9. Comisión de Valoración.

1.  Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los cri-
terios establecidos en esta convocatoria se constituirá una Comisión de Valoración, com-
puesta por:

 —  Un presidente, a designar por el Órgano de Concesión con el puesto de coordinador del 
Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU.

 —  Un Secretario, a designar por el Órgano de Concesión entre los puestos de técnico o 
gestor del Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Ser-
vicios Avanzados a Pymes, SLU.
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 —  Dos vocales, uno a designar por el Órgano de Concesión entre los puestos de técnico 
del Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, y otro con perfil técnico de la Secretaria General de Economía 
y Comercio de la Junta de Extremadura, a designar por su titular.

  La composición de la Comisión de Valoración se hará pública en el tablón de anuncios de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes.

2.  La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órga-
nos colegiados, regulado en la sección 3ª, del capítulo II, del título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3.  Tras la fase de evaluación de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración emitirá 
informe en el que se concretará el resultado de las evaluaciones y adjuntará una relación 
de los solicitantes presentados, ordenados de mayor a menor en virtud de la puntuación 
obtenida en función del resultado de la aplicación de los criterios de valoración, así como, 
los excluidos y el motivo de exclusión. La propuesta que realice la Comisión de Valoración 
resultará vinculante para el órgano instructor, que no podrá apartarse de la misma a la 
hora de efectuar la propuesta de resolución ante el órgano competente, en virtud de lo 
previsto en el artículo 22.3 y 24.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Se levantará Acta de la Comisión de Valoración por parte del Secretario, en la que se re-
cogerá el resultado de la misma, y será firmada por éste con el visto bueno del Presidente 
de la Comisión.

Artículo 10. Criterios de valoración de las solicitudes.

Para la concesión de las ayudas se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la si-
guiente baremación:

 1. Criterios generales de valoración:

  A)  Disposición de página web activa con dominio propio e idiomas de la misma (al me-
nos información relativa a la empresa y catálogo de productos y/o servicios correc-
tamente traducidos), máximo 5 puntos:

   —  Castellano, inglés e idioma oficial del mercado donde tenga lugar la acción (si es 
distinto a castellano o inglés): 5 puntos.
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   —  Inglés, castellano y otros idiomas: 3 puntos.

   —  Inglés y castellano: 2 puntos.

   —  Castellano: 1 punto.

   —  No dispone de web: 0 puntos.

      En el caso de no incluir la información relativa a este criterio de valoración en el Anexo 
II se asignará la puntuación menos beneficiosa al solicitante.

  B) Contar con departamento de Exportación, máximo 5 puntos:

   —  Departamento propio a jornada completa: 5 puntos.  

   —  Departamento propio a media jornada o con otras funciones: 3 puntos.

   —  Departamento externo y vinculación contractual: 1 punto.  

   —  No disponer de departamento de exportación: 0 puntos.

      En el caso de no incluir la información relativa a este criterio de valoración en el anexo 
II, se asignará la puntuación menos beneficiosa al solicitante.

  C)  Participación del solicitante en otras acciones de promoción con apoyo de Extrema-
dura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, (Ferias Internacionales y Nacionales 
de Carácter Internacional, Misiones Comerciales Directas y Visitas Profesionales) en 
los dos años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria y en el 
año de la convocatoria, máximo 5 puntos:

   —  Ninguna: 5 puntos.  

   —  Hasta 2: 3 puntos  .

   —  Más de 2: 1 punto.

 2.  En caso de empate en el orden de prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a 
la puntuación obtenida por el siguiente orden:

  —  En primer lugar, la puntuación recogida en el subapartado “C” de los criterios gene-
rales de valoración.
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  —  En segundo lugar, la puntuación recogida en el subapartado “B” de los criterios ge-
nerales de valoración.

  —  En caso de empate, se atenderá al día de presentación de la solicitud de ayuda en el 
Registro correspondiente.

  —  De persistir el empate, se realizará un sorteo, previa convocatoria pública mediante 
publicación en la página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, en la que se fijará la fecha, lugar y forma de proceder al concreto desempate 
de puntuaciones.

 3.  No obstante, lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las soli-
citudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito 
consignado resulte suficiente para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 11. Resolución de la ayuda.

1.  Será competente para la concesión de la ayuda, el Director General de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta del Instructor del procedimiento de Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, y previa autorización por parte de la 
Secretaría General de Economía y Comercio de la Junta de Extremadura para que continúe 
con la tramitación de las subvenciones y proceda a su concesión de conformidad con las 
bases reguladoras y la presente convocatoria.

  El plazo máximo para resolver el procedimiento será de 6 meses contados a partir de la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, notificándose resolución in-
dividualizada a cada interesado. 

2.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda, de conformidad con 
lo establecido en el apartado 4 del artículo 3 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, 
y determinará las condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto el beneficiario.

3.  Cuando se trate de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, la resolución de concesión indicará el importe de ayuda a aplicar a cada uno de los 
miembros de la comunidad o agrupación, teniendo todos ellos la consideración de benefi-
ciarios.

  La resolución será notificada individualmente a cada beneficiario, con arreglo a lo previsto 
en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

"Una manera de hacer Europa"



NÚMERO 128 
Martes, 6 de julio de 2021

34541

4.  En el ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administra-
tivas, se podrá interponer recurso de alzada, tanto contra el presente acuerdo de convoca-
toria como contra la resolución del Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, ante el Secretario de Economía y Comercio de la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al que se publique el Acuerdo, o que se dicte el acto, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de que las perso-
nas interesadas puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

5.  Así mismo, se publicará la relación de beneficiarios, así como de suplentes, en la web www.
extremaduraavante.es y en el Portal de Transparencia y Participación Ciudadana con el 
desglose de la puntuación obtenida, priorizada por orden de puntuación de la solicitud por 
cada convocatoria a la que hayan concurrido.

6.  Las renuncias de beneficiarios que se produzcan tras la publicación de la resolución podrán 
dar lugar a la incorporación de un nuevo beneficiario.

  La resolución por la que se adjudique la suplencia al nuevo beneficiario, será notificada en 
el plazo máximo de 20 días desde la notificación de la resolución que declare la renuncia, 
siempre y cuando sea posible garantizar a los beneficiarios suplentes el mismo servicio, es 
decir que el beneficiario suplente pueda recibir todos los servicios completos y en perfectas 
condiciones, especialmente por los plazos habitualmente impuestos por instituciones or-
ganizadoras de ferias internacionales y nacionales (inscripciones participantes en la feria, 
entrada en catálogos, invitaciones ….), o por el proveedor de servicios en cualquiera de las 
acciones de promoción debido a no poder dar un servicio adecuado por esa diferencia de 
plazo (decoración, stand, agenda de reuniones, reserva de agencia de viajes….. ).

  Para ello se seguirá el orden establecido en la relación de suplentes según la acción de pro-
moción a la que hayan concurrido y el orden de puntuación obtenido, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 12. Modificación de la resolución.

Darán lugar a la modificación de la resolución de concesión, los cambios de denominación de 
la empresa solicitante, conlleve o no cambio de titularidad.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

"Una manera de hacer Europa"



NÚMERO 128 
Martes, 6 de julio de 2021

34542

En ningún caso, dicha modificación, podrá suponer un incremento de la cuantía de la ayuda 
concedida ni la alteración de su finalidad. El procedimiento para modificar la resolución de 
concesión se iniciará de oficio por parte del órgano instructor, bien por iniciativa propia, con-
secuencia de petición razonada de otros órganos, o bien a instancia de la persona beneficiaria.

Artículo 13. Obligaciones.

1.  La percepción de la ayuda por parte del beneficiario conlleva el compromiso de cumplir con 
las siguientes obligaciones:

 a) Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la solicitud.

 b)  Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad sobrevenida en la actividad 
subvencionada y que afecte al desarrollo del proyecto o actuación, que serán resueltos 
por el órgano concedente.

 c)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento del objeto de la actividad subven-
cionable y de la finalidad determinada en la resolución de concesión de la ayuda.

 d)  Sujetarse a las acciones de control financiero que se lleven a cabo por los órganos 
competentes de la Junta de Extremadura, del Tribunal de Cuentas y, en su caso, de los 
correspondientes órganos de la Comunidad Europea, a tenor de la legalidad vigente 
reguladora de esta materia.

 e)  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplica-
ble al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros especí-
ficos sean exigidos, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de facultades de 
comprobación y control.

 f)  Mantener un sistema de contabilidad separada o un código contable adecuado que per-
mita una identificación correcta de las operaciones financiadas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.i) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 g)  Identificar y visibilizar la participación del Fondo De Desarrollo Regional (FEDER) de 
acuerdo con las menciones de identificación y publicidad previstas en el Reglamento 
(UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola 
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de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se estable-
cen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se 
deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

   Asimismo, deberá darse la debida información y publicidad de la financiación a través 
de los fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 h)  Cumplimiento de las obligaciones derivadas de la justificación de las subvenciones y 
concretamente, obligación de presentar los distintos documentos acreditativos del cum-
plimiento de las acciones objeto de ayuda, tal y como se especifica para cada acción en 
el artículo 17 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre.

 i)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
aportando cuanta información le sea requerida.

 j)  Comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, la obtención de 
otro tipo de ayudas, ingresos o recursos que financien las mismas actividades, así como 
la obligación de notificar el estado de tramitación o de resolución de cualquier ayuda que 
haya sido solicitada para el mismo fin. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada 
a los fondos percibidos.

 k)  Proceder al reintegro total de las ayudas percibidas en los supuestos y términos que 
corresponda.

 l)  Los beneficiarios deberán acreditar mediante justificación documental gráfica suficiente, 
el cumplimiento de la obligación de información y publicidad, con la inserción de los lo-
gotipos oficiales del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y la Junta de Extremadura en 
los documentos entregables que se hagan a Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes, SLU, para los programas financiados con fondos europeos y el de la Junta de 
Extremadura para los programas financiados con fondos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 m)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general, ya sea estatal 
o autonómica, sobre subvenciones públicas, en las bases reguladoras o en la propia 
resolución de concesión de las ayudas.

 n)  Aportar toda aquella documentación que sea requerida por el organizador del evento 
específico.
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2.  A la finalización del programa anual de las distintas acciones de promoción, Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, deberá informar a la Secretaría de Economía y 
Comercio sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad.

Artículo 14. Justificación de la ayuda.

1.  La justificación de las ayudas en especie se realizará cumpliendo con las condiciones im-
puestas en el Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, de acuerdo con la normativa Comu-
nitaria y tomando como referencia lo previsto concretamente en el artículo 35 de la Ley 
6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  A efecto de justificación de la presente ayuda el beneficiario deberá justificar en un plazo 
de 12 días hábiles desde la finalización de la acción de promoción, la siguiente documen-
tación (anexo IV – Documentación Justificativa):

 —  Informe de resultados, se entregará formato a cada beneficiario.

 —  Fotografías en destino con el logotipo de fondos FEDER bien visibles que justifiquen la 
participación del beneficiario en la acción de promoción.

2.  El beneficiario de la ayuda vendrá obligado a comunicar a Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, las incidencias que se produzcan con relación a la documentación 
origen del expediente de ayuda y en especial, los supuestos de cambios de titularidad, así 
como aquellos cambios de modificaciones justificadas y todas aquellas que alteren las con-
diciones que motivaron la resolución de concesión de la ayuda, o las prórrogas de los plazos 
establecidos para la ejecución. Estas incidencias se resolverán por el Director General de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.

  En aquellos supuestos concretos en los que se detecte que la documentación presenta 
defectos subsanables o que no se presenta, esta circunstancia se pondrá en conocimiento 
del beneficiario, concediéndole un plazo de 10 días hábiles para su corrección subsanación.

  La falta de presentación de la justificación en plazo conllevará la pérdida del derecho a la 
ayuda, y en su caso el inicio de los trámites de reintegro, en los términos previstos en el 
artículo siguiente.

Artículo 15. Incumplimiento de condiciones, reintegro y graduación de su alcance.

1.  Corresponde a la Secretaria General de Economía y Comercio, la competencia para la ges-
tión del reintegro total de la ayuda concedida, así como la exigencia del interés de demora 
devengado desde el momento efectivo del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuer-
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de la procedencia del reintegro, sin perjuicio de las demás acciones legales que proceda en 
los siguientes casos:

 a)  Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación 
fuera del plazo establecido.

 b)  El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia-
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.

 c)  Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.

 d)  Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios en la resolución de 
concesión.

 e)  Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
artículo 20 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre.

 f)  Se entenderá también como causa de incumplimiento que tendrá las consecuencias 
previstas en el apartado anterior, la renuncia no justificada a la participación en las di-
ferentes acciones de promoción.

 g)  No realización de las actividades recogidas en la convocatoria.

 h)  No someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
aportando cuanta información le sea requerida.

 i)  La no comunicación a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de la 
obtención de otro tipo de ayudas, ingresos o recursos que financien las mismas activi-
dades, así como el incumplimiento de la obligación de notificar el estado de tramitación 
o de resolución de cualquier ayuda que haya sido solicitada para el mismo fin.

 j)  No comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, cualquier inci-
dencia que pueda afectar al desarrollo del proyecto o actuación.

 k)  Renuncia por parte del beneficiario fuera del plazo de 3 días naturales desde la notifica-
ción de la concesión de la ayuda, siempre y cuando se hayan incurrido o comprometido 
gastos relacionados con la participación del beneficiario. Los gastos incurridos o com-
prometidos debidos a la participación del beneficiario darán lugar al reintegro total. 

 l)  Para las Ferias Internacionales y Ferias Nacionales de carácter internacional: No asisten-
cia a la feria, no atención del stand todos los días de la feria, desde el día del montaje 
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y recepción de stands hasta la fecha oficial de fin de feria marcada por la organización 
ferial, sin adecuada justificación y aviso previo.

 m)   Promoción de productos o servicios que no sean extremeños.

 n)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 o)  También será causa de incumplimiento el no cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en las bases reguladoras, en la presente convocatoria, o en la resolución de 
concesión.

2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, supervisará la existencia de los 
posibles incumplimientos.

  Serán causas de revocación de la ayuda, y en su caso, el reintegro de las ayudas en espe-
cie que fueron entregados a los beneficiarios, las siguientes:

  —  que el beneficiario no hiciese entrega de los documentos que acreditan el cumpli-
miento de las actividades justificativas recogidas en el artículo 14 Justificación de la 
ayuda. 

  —  que, entregando el beneficiario la documentación justificativa, no fueran correctos 
tras la subsanación otorgada.

  —  que el beneficiario no realizase las actividades subvencionables para el fin que esta-
ban previstas.

  Se considerará como cantidad recibida a reintegrar, el importe equivalente al precio de 
adquisición del bien, derecho o servicio.

3.  El procedimiento para la revocación y reintegro será el establecido en la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 16. Revocación de la ayuda sin reintegro.

1.  Junto con las causas de reintegro previstas en el artículo anterior, la resolución de conce-
sión quedará sin efecto, sin obligación de reintegro, en los siguientes casos:

 a) Por causas no imputables al beneficiario:

  —  En relación a las Ferias Internacionales o Ferias Nacionales con carácter Interna-
cional, la aceptación final de las empresas co-expositoras, estará vinculada a la 
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decisión por parte de los diferentes organismos organizadores (Instituciones feriales 
y/u organismos intermedios organizadores), con independencia de los criterios de 
valoración aplicados por Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, SLU.

 b) Por causas imputables al beneficiario:

  —  Por enfermedad u otra circunstancia relacionada con el estado de salud del beneficia-
rio o de un familiar hasta el 2 grado de consanguineidad y/o afinidad. Se evidenciará 
mediante certificado médico que lo justifique, y en caso del beneficiario la reco-
mendación de no viajar y para el caso del familiar, la documentación que acredite la 
relación de parentesco.

  —  En caso de defunción de un familiar hasta el 2º grado de consanguineidad y/o afini-
dad del beneficiario. Se evidenciará mediante certificado de defunción y documenta-
ción que acredite la relación de parentesco.

  —  Causas de fuerza mayor.

  —  Renuncia por parte del beneficiario dentro del plazo máximo de 3 días naturales des-
de la notificación de la concesión de la ayuda. 

  —  Renuncia por parte del beneficiario fuera del plazo máximo indicado en el punto an-
terior, siempre y cuando no se haya incurrido en ningún tipo de gasto por parte de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, relacionados con la partici-
pación del beneficiario en la acción.

2.  Será competente para dictar la revocación de la resolución, cuando no conlleve reintegro, 
el Director General de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.

Artículo 17. Información y publicidad.

1.  En cumplimiento de los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, se procederá a publicar en el Diario Oficial de Extremadura 
tanto los extractos como las convocatorias. La Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
dará traslado a dicho diario de los extractos de las convocatorias para su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, Ge-
neral de Subvenciones.

2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de subvenciones http://ciudadano.gobex.es/, en el Por-
tal de Transparencia y Participación Ciudadana y en la web de Extremadura Avante 
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http://www.extremaduraavante.es/, las subvenciones concedidas con expresión de la 
convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, canti-
dad concedida, finalidad o finalidades de la ayuda, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

3.  Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través del Servicio de Comer-
cio, la información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión en los términos 
previsto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Asimismo, las referidas convocatorias requerirán, a su vez, autorización 
previa del Consejo de Gobierno si su importe es superior a los 600.000 euros, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 6/2011.

  Esta difusión se realizará de conformidad con las prescripciones contenidas en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, con arreglo a las instrucciones 
dadas por el órgano gestor de las mismas.

4.  Asimismo, recepcionada la ayuda en especie, los beneficiarios deberán acreditar mediante 
justificación documental gráfica suficiente, el cumplimiento de la obligación de información 
y publicidad, con la inserción de los logotipos oficiales del Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional y la Junta de Extremadura en los documentos entregables que se hagan a Extrema-
dura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para los programas financiados con fondos 
europeos y el de la Junta de Extremadura para los programas financiados con fondos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  De igual forma, en las notificaciones de concesión de estas ayudas, se señalará que la 
Unión Europea participa en la financiación de las mismas, siempre y cuando los programas 
estén financiados por dichos fondos y, en su caso, se indicará la cuantía o el porcentaje de 
la ayuda aportada por el instrumento comunitario correspondiente.

  También se facilitará información sobre la cofinanciación o financiación total en los casos 
en que esta provenga del gobierno regional, según queda especificado en la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.  La percepción de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la lista 
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de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) 1303/2013, y en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones.

7.  Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar la participa-
ción de las Administraciones Públicas en la financiación de los proyectos y actividades sub-
vencionables debiendo hacer constar en la documentación y publicidad de la actuación, la 
participación de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extre-
madura en la financiación de la actividad, y en su caso, cumplir con las medidas recogidas 
en los artículos 3 y siguientes sobre medidas de identificación, información y publicidad del 
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones finan-
ciadas con ayudas de la Junta de Extremadura, así como en el Reglamento n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, con arreglo a las instrucciones 
dadas por el órgano gestor de las mismas. En este sentido el beneficiario deberá cumplir 
las siguientes cuestiones:

 a)  En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario 
deberá reconocer el apoyo de los Fondos a la operación mostrando el emblema de la 
Unión, de conformidad con las características técnicas establecidas en el acto de ejecu-
ción adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 115, apartado 4; una referencia a la 
Unión Europea y una referencia al Fondo FEDER, que es el que da apoyo a la operación.

 b)  Durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público del apoyo 
obtenido del fondo FEDER haciendo una breve descripción en su sitio de Internet de la 
operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y 
resultados, destacando el apoyo financiero de la Unión.

 c)  El beneficiario deberá colocar un cartel o placa permanente en un lugar bien visible para 
el público, con las especificaciones técnicas que establece el Decreto 50/2001, de 3 de 
abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la 
Junta de Extremadura y en el Reglamento n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre, con arreglo a las instrucciones dadas por el órgano gestor.

 d)  Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, incluidos los 
documentos electrónicos, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre si-
guiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén inclui-
dos los gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de compro-
bación y control.
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Artículo 18. Régimen de compatibilidad.

Las ayudas reguladas por las presentes bases serán compatibles con otras subvenciones o ayudas 
a fondo perdido, que hayan sido concedidas por las Administraciones públicas o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siendo incompatibles 
tan sólo con aquellas que se otorguen para el mismo concepto de gasto dentro de la acción.

Artículo 19. Financiación.

1.  Las ayudas recogidas en esta convocatoria se imputarán con cargo a la transferencia 
presupuestaria que figura en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura del ejercicio 2021, con cargo a la transferencia presupuestaria denomina-
da TE: “Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme. Ayudas para Acciones de 
Promoción Internacional”, Sección 14 “Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digi-
tal”, en el Servicio 14003 “Secretaría General de Economía y Comercio” y en el programa 
341A “Comercio de calidad y Artesanía Extremeña” a favor de la sociedad “Extremadu-
ra Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU” con cargo a la posición presupuestaria: 
140030000/G/341A/74303/FDG0000001/20170254, código de proyecto 20170254.

  La transferencia está cofinanciada en un 80% por Fondo FEDER: Programa Operativo FEDER 
de Extremadura 2014-2020 o en su defecto el eje que corresponda, y se encuadra en el Eje 
Prioritario 3 "Mejorar la competitividad de las PYME, del sector agrícola (en el caso del FEA-
DER) y del sector de la pesca y la acuicultura (en el caso del FEMP)", prioridad de la Inversión 
3.4 Apoyo a la capacidad de las PYME para crecer en los mercados regionales, nacionales e 
internacionales y en los procesos de innovación", Objetivo específico 3.4.1. "Promover el cre-
cimiento y la consolidación de las PYME, en particular mejorando su financiación, tecnología 
y acceso a servicios de apoyo avanzados; incluyendo los sectores agrícola, pesquero, marino, 
marítimo, turístico, cultural, comercial y de rehabilitación de edificación, así como a las PYME 
y personas autónomas dedicados al comercio minorista o venta ambulante".

2.  El importe de las ayudas en especie de las acciones de promoción objeto de la presente 
convocatoria no podrá superar el siguiente importe máximo: 

ACCIÓN IMPORTE MÁXIMO 

FERIA NACIONAL FRUIT ATTRACTION 2021 204.996,00 €

FERIA NACIONAL SALÓN GOURMETS MADRID 2021 324.000,00 €
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Disposición final primera. Normas aplicables. Supletoriedad.

En todo aquello no regulado expresamente por el presente decreto, será de aplicación la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la nor-
mativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
Reglamento, la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de cada ejercicio, la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, disposiciones legales estatales, con 
carácter supletorio, incluido los preceptos de la Ley 38/2003, que no tengan carácter básico y las 
disposiciones reglamentarias de igual o superior rango que se dicten con posterioridad.

Asimismo, cuando se traten de actuaciones cofinanciadas con fondos europeos, serán de apli-
cación el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de mínimis (DOUE L 352, de 24 de diciembre), el Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del 
Parlamento y Consejo, de 17 de diciembre, sobre las actividades de información y publicidad 
que deben llevar a cabo los estados miembros en relación con las intervenciones de los fondos 
estructurales y el Plan de Comunicación de Programa Operativo FSE 2014-2020 de Extremadura.

Disposición final segunda. Ejercicio de potestades administrativas.

La autorización previa a la concesión, así como las funciones derivadas de la exigencia del 
reintegro y de la imposición de sanciones, se ejercerán por la Secretaría General de Economía 
y Comercio, sin perjuicio de las funciones de control y demás potestades administrativas que 
corresponda al resto de órganos de la Administración competentes en cada caso.

Disposición final tercera. Eficacia y recursos.

El presente acuerdo será eficaz el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En el ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administrativas, se 
podrá interponer recurso de alzada, tanto contra el presente acuerdo de convocatoria como contra 
la resolución del Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, 
ante el Secretario de Economía y Comercio de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digi-
tal, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al que se publique el Acuerdo, o que se 
dicte el acto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la disposición adicional tercera de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin 
perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

Mérida, 24 de junio de 2021. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU, MIGUEL BERNAL CARRIÓN.
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ANEXO I

AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN ACCIONES DE PROMOCIÓN 
DE CARÁCTER INTERNACIONAL CONVOCADAS POR EXTREMADURA AVANTE 

SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU.

INSTANCIA-SOLICITUD

A. DATOS DEL SOLICITANTE

Rellenar obligatoriamente todos los campos

NOMBRE EMPRESA (O CORRESPONDIENTE):

N.I.F.: 

FECHA CONSTITUCIÓN EMPRESA / FECHA ALTA AUTÓNOMO (DÍA/MES/AÑO): ___ / ___ / ___

NOMBRE DEL REPRESENTANTE/S LEGAL/ES QUE DEBERÁ/N FIRMAR TODA LA DOCUMENTA-
CIÓN (en caso de ser firma mancomunada, deberá indicarse el nombre y firma de todos ellos, 
en los apartados donde se requiera): 

 PERSONA DE CONTACTO (a efecto de notificaciones):

 CARGO:

 E-MAIL:

 TELÉFONO:

 MÓVIL:

DIRECCIÓN FISCAL (en caso de ser fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura, debe-
rá indicar Domicilio de Notificación en Extremadura en el apartado correspondiente):

 CALLE/AVDA/OTROS:

 LOCALIDAD:

 PROVINCIA:

 CÓDIGO POSTAL:
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DOMICILIO DEL CENTRO EN EXTREMADURA (cumplimentar en caso de ser distinto a la direc-
ción fiscal):

 CALLE/AVDA/OTROS:

 LOCALIDAD:

 PROVINCIA:

 CÓDIGO POSTAL:

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN EN EXTREMADURA (cumplimentar en caso de ser distinto a la 
dirección fiscal, o si la dirección fiscal se encuentra fuera de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura). A este domicilio recibirá todas las notificaciones postales objetos de la solicitud 
del expediente:

 CALLE/AVDA/OTROS:

 LOCALIDAD:

 PROVINCIA:

 CÓDIGO POSTAL:

NÚMERO DE TRABAJADORES DEL SOLICITANTE A LA FECHA DE INSCRIPCIÓN:

EN EL CASO DE TRATARSE DE UNA AGRUPACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS, PÚ-
BLICAS O PRIVADAS SIN PERSONALIDAD, DEBE INDICARSE LOS COMPROMISOS DE EJECU-
CIÓN ASUMIDOS POR CADA MIEMBRO, ASÍ COMO EL IMPORTE DE SUBVENCIÓN A APLICAR 
POR CADA UNO DE ELLOS:

B. DATOS DE LA ACCIÓN DE PROMOCIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA EN 
ESPECIE:

 NOMBRE COMPLETO ACCIÓN DE PROMOCIÓN:

 CÓDIGO DE LA ACCIÓN DE PROMOCIÓN:

 DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR JUNTO CON LA SOLICITUD:

 Para personas físicas: 

  •  Copia del DNI del titular

  •  Alta en el Registro Especial de Trabajadores Autónomos
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 Para personas jurídicas:

  •  Copia de la tarjeta NIF

  •  Copia del poder del representante legal

  •  Copia del DNI del representante legal de la empresa

 Además de la documentación indicada arriba, el solicitante tendrá que presentar:

  •  Anexo II (declaración responsable) firmado y cumplimentado en todos sus apartados.

  •  Anexo III (Company Profile/Perfil de empresa) cumplimentado. Sólo en el caso de 
Misiones Comerciales Directas.

  •  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha 
de la solicitud (emitido dentro del plazo de presentación de las solicitudes). 

  •  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria vigente en la fecha 
de la solicitud.

  •  Copia del Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Extremadura vigente en la fecha de la solicitud.

  •  Copia de aquellas Certificaciones que sean necesarias, en función del mercado y sec-
tor objetivo al que se dirija la acción. En caso de solicitarse en la Convocatoria.

  •  Modelo 390 de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria del último ejercicio 
liquidado. Sólo en el caso de Misiones Comerciales Directas y Visitas Profesionales.

  •  Otra documentación: …………………………………………….

1.  EL SOLICITANTE AUTORIZA A EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, 
SLU, A RECABAR LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS QUE OBREN EN SU PODER POR 
HABER SIDO APORTADOS JUNTO A OTRAS SOLICITUDES DE AYUDAS, YA SEAN ESTAS 
ANTERIORES O SIMULTÁNEAS A LA PRESENTE. 

 SI □   NO □

En caso afirmativo, especificar a continuación las solicitudes concretas para recabar dicha 
información.
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CONVOCATORIA
(Nombre de la Acción) CÓDIGO ACCIÓN AÑO

Así mismo, el solicitante declara responsablemente que la documentación descrita anterior-
mente se encuentra vigente y no ha sufrido variación alguna.

2.  EL SOLICITANTE DECLARA HABER RECIBIDO SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS 
SOLICITADAS PARA LA ACTIVIDAD (ACCIÓN COMERCIAL) OBJETO DE SOLICITUD

 SI □   NO □

En caso afirmativo, especificar a continuación las ayudas solicitadas para la actividad objeto 
de la solicitud:

CONVOCATORIA (1) ORGANISMO N.º 
EXPEDIENTE

% DE 
PARTICIPACIÓN S/C/P (2) FECHA dd/

mm/aaaa IMPORTE

(1) Indicar la orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido las ayudas de otros organismos.

(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).
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Asimismo, me comprometo a comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, cualquier otra solicitud, concesión o pago que se produzca con posterioridad a la pre-
sente declaración, y en todo caso, antes del cobro de la(s) ayuda (s) correspondiente(s) a la 
presente solicitud.

En……………………………………………………, a ……. de……………………………… de 20………

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de 
administración mancomunada, deberán indicarse expresamente los nombres de todos los 
administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados por ellos):

 — Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

 — Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

 — Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

(Firma/s y sello)

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, Extremadura Avante Servicios Avanzados a la 
Pyme, SLU. le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a 
ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. La Secretaría General de Economía y Comercio, 
de conformidad con el artículo 8.2.e) del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para 
la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de 
Extremadura, asegurará el tratamiento confidencial de los datos de carácter personal contenidos en este formulario, 
y el adecuado uso de los mismos. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, y conforme al procedimiento 
establecido, sobre los datos suministrados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cance-
lación de datos que consideren oportunos los interesados.   

Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta de Extremadura, así como el personal de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, SLU, que tengan acceso a los datos e información aportados 
quedan obligados a su adecuado uso y a guardar el más estricto sigilo respecto de su contenido. La transgresión de 
este deber les hará incurrir en las responsabilidades que proceda, así como al sometimiento al ejercicio de las com-
petencias que corresponden a la Agencia Española de Protección de Datos, de conformidad con lo previsto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en las 
normas que las desarrollen y sean de aplicación.
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ANEXO II

AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN ACCIONES DE 
PROMOCIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL CONVOCADAS POR 
EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU.

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Rellenar obligatoriamente todos los campos

A. DECLARACIÓN DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

1. EL SOLICITANTE DECLARA PERTENECER A UN GRUPO EMPRESARIAL

 SI □   NO □

En caso afirmativo, especificar a continuación las empresas pertenecientes al grupo vincula-
das con el solicitante / autónomos socios del solicitante:

NOMBRE COMPLETO CIF / NIF
VINCULACIÓN JURÍDICA 

(Artículo 34 de la Ley 
6/2011)

% DE 
PARTICIPACIÓN

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

"Una manera de hacer Europa"



NÚMERO 128 
Martes, 6 de julio de 2021

34558

2. AYUDAS ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS (Rº UE 1407/ 2013, de 18 de diciembre) 

□  EL SOLICITANTE DECLARA NO SUPERAR LA CANTIDAD DE 200.000 EUROS EN AYUDAS 
ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS (Rº UE 1407/ 2013, de 18 de diciembre) EN LOS 
TRES ULTIMOS EJERCICIOS FISCALES (Régimen comunitario de ayudas recogido en el 
artículo 7 de la presente convocatoria). 

B. SECTOR DE ACTIVIDAD

1.  EL SOLICITANTE DECLARA QUE SU ACTIVIDAD ECONOMICA PERTENECE A UNO DE LOS 
SECTORES INDICADOS A CONTINUACIÓN.

 Marcar con una X

SECTORES AGROALIMENTARIOS SECTORES NO AGROALIMENTARIOS

ACEITE DE OLIVA ANIMALES VIVOS (excepto equinos)

ACEITUNAS DE MESA - ENCURTIDOS ARQUITECTURA-DISEÑO

ALOE VERA ARTES ESCÉNICAS Y MUSICA

ARROZ ASESORÍA FINANCIERA Y LEGAL

BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (licores, zumos, 
agua u otros similares)

AUDIOVISUAL (cine, televisión y documentales, también 
maquinaria)

CARNE CON CERTIFICADO HALAL BIM: Servicios, consultoras y fabricantes con catálogos 
en BIM

CARNE FRESCA – bovino, ovino y caprino BIOCONSTRUCCIÓN

CARNE FRESCA – porcino BIOECONÓMIA

CARNE FRESCA – otros CONSULTORÍA/SERVICIOS (transporte y logística, 
consultoría estratégica, comunicación, traducción, 
catastro, fortalecimiento institucional u otros)

CERVEZA CORCHO Y SUS MANUFACTURAS

CONFITERÍA, REPOSTERIA Y PANADERÍA COSMÉTICA
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SECTORES AGROALIMENTARIOS SECTORES NO AGROALIMENTARIOS

CONSERVAS DE FRUTA Y HORTALIZAS EDUCACIÓN

ESPECIAS Y HIERBAS AROMÁTICAS ENERGÉTICO (energías renovables)

FRANQUICIAS (SECTORES AGRO) ENERGÉTICO (otros)

FRUTA FRESCA ENVASES Y EMBALAJES

HORTALIZAS FRESCAS EQUINO

FRUTOS SECOS Y FRUTA DISECADA FERRETERÍA

HUEVOS FORESTAL

JAMONES, EMBUTIDOS Y OTROS ELABORADOS 
CÁRNICOS

FRANQUICIAS (SECTORES NO AGRO)

LECHE EN POLVO HÁBITAT (mobiliario, tapizados, iluminación, textil, 
contract)

MIEL INGENIERÍA – CONSTRUCCIÓN

OTRAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS JOYERÍA Y RELOJERÍA

PASTAS ALIMENTICIAS MAQUINARIA Y EQUIPOS (excepto agricultura e industria 
cárnica)

PREPARADOS ALIMENTICIOS (excepto 
productos de pesca elaborados)

MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA AGRICULTURA

PREPARADOS ALIMENTICIOS (Productos de 
Pesca elaborados)

MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA INDUSTRIA CÁRNICA

PRODUCTOS ECOLÓGICOS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

PRODUCTOS LÁCTEOS (excepto leche en polvo 
y Quesos con Denominación de Origen)

MATERIAS PLÁSTICAS-CAUCHO

QUESOS con Denominación de Origen MEDIO AMBIENTE (excepto tratamiento de aguas)

SALSAS Y CONDIMENTOS (pimentón u otros 
similares)

MEDIO AMBIENTE (exclusivamente tratamiento de aguas)
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SECTORES AGROALIMENTARIOS SECTORES NO AGROALIMENTARIOS

SAL METALMECÁNICO (excepto industria automovilística) 

TOMATE PROCESADO METALMECÁNICO INDUSTRÍA AUTOMOVILISTICA

VINAGRE PAPEL Y ARTES GRÁFICAS

VINOS (excepto a granel) PERFUMERÍA – ACEITES ESENCIALES – JABONES

VINOS A GRANEL PIEDRA NATURAL 

OTRO (ESPECIFICAR): PIENSOS ANIMALES

PRODUCTOS ARTESANOS (cestería, marroquinería, 
alfarería, objetos de arte, antigüedades u otros)

PRODUCTOS AGROQUÍMICOS

PRODUCTOS FARMACEUTICOS

PRODUCTOS INFORMÁTICOS, ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS 
Y ELÉCTRICOS

PRODUCTOS INFORMÁTICOS APLICADOS A LA 
CONSTRUCCIÓN

PRODUCTOS MINERALES

PRODUCTOS QUÍMICOS (excepto agroquímicos)

RECICLADO

RECICLAJE RESIDUOS

SEMILLAS

TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA AGRICULTURA

TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA GANADERÍA

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN – TIC
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SECTORES AGROALIMENTARIOS SECTORES NO AGROALIMENTARIOS

TECNOLOGÍAS PARA DEPURACIÓN Y TRATAMIENTO DE 
AGUAS

TECNOLOGÍAS AMBIENTALES

TEXTIL Y COMPLEMENTOS

TRATAMIENTO DE RESIDUOS

TURISMO ORNITOLÓGICO Y SUS SERVICIOS AUXILIARES

TURISMO RURAL - ECOTURISMO 

TURIMO Y SERVICIOS AUXILIARES (excepto ornitológico)

VIVEROS

OTRO (ESPECIFICAR):

C. CRITERIOS DE VALORACIÓN

1. EL SOLICITANTE DECLARA DISPONER DE PÁGINA WEB ACTIVA Y CON DOMINIO PROPIO:

 SI □   NO □

 En caso afirmativo:

 −  Especificar dirección web:

 −  Especificar número de idiomas incluidos en la misma (sin la utilización de traductores 
automáticos externos):

 −  Especificar idiomas (al menos deberán estar correctamente traducidos la información 
relativa a la empresa y catálogo de productos y/o servicios):

2. EL SOLICITANTE DECLARA CONTAR CON DEPARTAMENTO DE EXPORTACIÓN:

 Marcar con una X
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Marcar 
con una 

X

Nombre del Trabajador o 
Empresa Externa

CIF/NIF

Departamento propio a jornada completa

Departamento propio a media jornada o con otras 
funciones

Departamento externo y vinculación contractual

No dispone de departamento de exportación N/P N/P

3.  EL SOLICITANTE DECLARA HABER PARTICIPADO EN OTRAS ACCIONES DE PROMOCIÓN 
CON APOYO DE EXTREMADURA AVANTE (FERIAS INTERNACIONALES Y NACIONALES DE 
CARÁCTER INTERNACIONAL, MISIONES COMERCIALES DIRECTAS Y VISITAS PROFESIO-
NALES) EN LOS DOS AÑOS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA Y EN EL AÑO DE LA CONVOCATORIA: 

 Marcar con una X

Ninguna

Hasta 2

Más de 2

Indicar cuales:

ACCIÓN DE PROMOCIÓN (FERIAS, MCD, VP) AÑO 
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El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las ayudas reguladas por el De-
creto 210/2017, de 28 de noviembre, y DECLARA, bajo su responsabilidad, que:

 −  TIENE LA CONSIDERACIÓN DE PYME

 −  TODOS LOS DATOS EXPUESTOS EN ESTA SOLICITUD SON CORRECTOS Y VERACES (es-
tos datos podrían ser verificados en posteriores controles a los solicitantes finalmente 
seleccionados).

 −  NO INCURRE EN NINGUNA DE LAS PROHIBICIONES PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE 
BENEFICIARIO Y REUNIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA VIGENTE 
PARA OBTENER LAS AYUDAS SOLICITADAS.

El órgano de concesión, y con anterioridad a la propuesta de resolución, deberá requerir la 
presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la de-
claración responsable, en cumplimiento de lo previsto en el apartado 4 del artículo 23 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en relación con el artículo 69 de la Ley39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. 

En………………………,a……… de…………………………… de 20……

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de 
administración mancomunada, deberán indicarse expresamente los nombres de todos los 
administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados por ellos):

 — Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

 — Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

 — Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

(Firma/s y sello)
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ANEXO IV

AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN ACCIONES DE 
PROMOCIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL CONVOCADAS POR 
EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU.

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA

NOMBRE EMPRESA (O CORRESPONDIENTE):

NOMBRE COMPLETO ACCIÓN DE PROMOCIÓN:

INFORME DE RESULTADOS

Cumplimentar la información indicada a continuación:

Fechas exactas de la acción:

Número total de reuniones mantenidas (en 
misiones comerciales directas):

Número aproximado de contactos 
comerciales (en visitas profesionales y 
ferias):

Valoración general de esta acción de 
promoción:

Describa brevemente los resultados 
comerciales de la acción (detalle de 
resultados y/o acuerdos comerciales 
realizados):

¿Estaría interesado en participar en las 
sucesivas actividades de promoción que se 
realice en este mercado?

¿Qué otros mercados les resultarían 
interesantes para su actividad comercial? 
Por favor, indíquelo.
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Este anexo tendrá que ir acompañado por la siguiente documentación:

 □   FOTOGRAFÍAS EN DESTINO CON EL LOGOTIPO DE FONDOS FEDER BIEN VISIBLES QUE 
JUSTIFIQUEN LA PARTICIPACIÓN DEL BENEFICIARIO EN LA ACCIÓN DE PROMOCIÓN.

 □   DECLARACIÓN RESPONSABLE CERTIFICANDO LA ASISTENCIA TODOS LOS DÍAS DE 
LAS MISMAS, DESDE EL DÍA DEL MONTAJE Y RECEPCIÓN DE STANDS HASTA LA FECHA 
OFICIAL DE FIN, MARCADA POR LA ORGANIZACIÓN FERIAL.

 □   CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGO CON LA SEGURIDAD SOCIAL VIGEN-
TE EN LA FECHA DE FIRMA DE ESTE DOCUMENTO (ANEXO IV).

 □  CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGO CON LA AGENCIA TRIBUTARIA Y 
CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGO CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA, si no se encuentran vigentes los enviados a Extremadura Avante Servi-
cios Avanzados a Pymes, SLU, para esta convocatoria.

En caso de haber presentado certificados vigentes para otra convocatoria, especificarla:

NOMBRE ACCIÓN:…………………………………………………………………………………………………………..

En……………………………,a……… de…………………………… de 20……

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de 
administración mancomunada, deberán indicarse expresamente los nombres de todos los 
administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados por ellos):

 — Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

 — Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

 — Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

(Firma/s y sello)
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EXTRACTO del Acuerdo de 24 de junio de 2021, del Consejero Delegado, 
por la que se realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en las 
ferias de carácter internacional Fruit Attraction y Salón Gourmets Madrid, 
para el ejercicio 2021. (2021AC0036)

BDNS(Identif.): 571834

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE). 

Primero. Beneficiarios.

Las personas físicas, las personas jurídicas, y los consorcios de exportación que tengan la 
consideración de Pyme que ejerzan una actividad económica en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, incluyendo las comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, 
puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la si-
tuación que motiva la concesión de la ayuda y que ejerzan una actividad económica propia, y 
que cumplan con los requisitos exigidos en el artículo 2 del Acuerdo.

Segundo. Convocatoria y objeto.

El presente Acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
régimen de concurrencia competitiva y en cumplimiento del Decreto 210/2017, de 28 de 
noviembre, publicado en DOE n.º 232, de 4 de diciembre de 2017, para la realización de las 
siguientes acciones de promoción de carácter internacional.

 FERIA NACIONAL

 FRUIT ATTRACTION 2021

 CODIGO DE LA ACCIÓN DE PROMOCIÓN: FI21FAT

 Madrid (España), del 5 al 7 de octubre de 2021. 

 https://www.ifema.es/fruit-attraction

  Sectores: Fruta fresca, Hortalizas frescas, Frutos secos y fruta disecada, Aloe Vera, Con-
servas de fruta y hortalizas, Especias y hierbas aromáticas, Viveros, Semillas, Tecnologías 
aplicadas a la agricultura, Productos Agroquímicos, Maquinaria y equipos para agricultura.
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 FERIA NACIONAL SALÓN GOURMETS MADRID 2021

 CODIGO DE LA ACCIÓN DE PROMOCIÓN: FI21GOUR

 Madrid (España), del 18 al 21 de octubre de 2021.

 https://www.gourmets.net/salon-gourmets

 Sectores: Sectores agroalimentarios (Alimentación y Bebidas).

Tercero. Bases reguladoras.

El Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, por el que se establece las bases reguladoras de 
las ayudas para la participación agrupada en Acciones de Promoción de carácter internacional 
convocadas por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas recogidas en esta convocatoria se imputarán con cargo a la transferencia pre-
supuestaria que figura en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura del ejercicio 2021, con cargo a la transferencia presupuestaria denominada TE: 
“Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme. Ayudas para Acciones de Promoción 
Internacional”, Sección 14 “Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital”, en el Servicio 
14003 “Secretaría General de Economía y Comercio” y en el programa 341A “Comercio de 
calidad y Artesanía Extremeña” a favor de la sociedad “Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU” con cargo a la posición presupuestaria: 140030000/G/341A/74303/
FDG0000001/20170254, código de proyecto 20170254. La transferencia está cofinanciada 
en un 80% por Fondo FEDER: Programa Operativo FEDER de Extremadura 2014-2020 o en 
su defecto el eje que corresponda, y se encuadra en el Eje Prioritario 3 «Mejorar la competi-
tividad de las PYME, del sector agrícola (en el caso del FEADER) y del sector de la pesca y la 
acuicultura (en el caso del FEMP)», prioridad de la Inversión 3.4 Apoyo a la capacidad de las 
PYME para crecer en los mercados regionales, nacionales e internacionales y en los procesos 
de innovación», Objetivo específico 3.4.1. «Promover el crecimiento y la consolidación de 
las PYME, en particular mejorando su financiación, tecnología y acceso a servicios de apoyo 
avanzados, incluyendo los sectores agrícola, pesquero, marino, marítimo, turístico, cultural, 
comercial y de rehabilitación de edificación, así como a las PYME y personas autónomas dedi-
cados al comercio minorista o venta ambulante».
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Para la acción de promoción objeto de la convocatoria, se indican el importe máximo y la 
cuantía máxima de la ayuda por beneficiario:

 FERIA NACIONAL

 FRUIT ATTRACTION 2021 

 IMPORTE MÁXIMO: 204.996,00 € 

 IMPORTE MÁXIMO DE LA AYUDA POR BENEFICIARIO: 6.212,00 €

 NÚMERO MÁXIMO DE BENEFICIARIOS A SELECCIONAR: 33

 FERIA NACIONAL SALÓN GOURMETS MADRID 2021 

 IMPORTE MÁXIMO: 324.000,00 € 

 IMPORTE MÁXIMO DE LA AYUDA POR BENEFICIARIO: 5.400,00 €

 NÚMERO MÁXIMO DE BENEFICIARIOS A SELECCIONAR: 60

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 6 días hábiles, y se computará a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación de la convocatoria y el presente extracto, en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 24 de junio de 2021. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU, MIGUEL BERNAL CARRIÓN.
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ACUERDO de 24 de junio de 2021, del Consejero Delegado, por el que se 
realiza la convocatoria de las subvenciones por Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, para la participación de empresas extremeñas 
en los Planes de Ayuda a la Internacionalización para los programas Plan 
de Internacionalización de la Empresa Extremeña (Pimex) y Programa de 
Consorcios de Exportación, para el ejercicio 2021. (2021AC0037)

El Decreto 212/2017, de 4 de diciembre, establece las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participa-
ción de empresas extremeñas en los Planes de Ayuda a la Internacionalización. Estas subven-
ciones tienen por finalidad acompañar de manera personalizada a empresas extremeñas con 
potencial exportador que se encuentren en una de las siguientes situaciones: en fase previa, 
inicial o avanzada de internacionalización, pertenecientes al Sector Industrial o que cooperen 
a través de Consorcios de Exportación.

El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 9 del citado decreto, se realiza en régimen de 
concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, dentro del límite de disponibilidad 
presupuestaria. 

El órgano competente para la concesión de la ayuda será el Director General de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta del Subdirector de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, y previa autorización de la Secretaría General de 
Economía y Comercio de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de 
Extremadura.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 212/2017, de 4 de diciembre, la compe-
tencia para dictar esta resolución la tiene el Director General de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU. 

El cargo de Director, mencionado en el Decreto y en la Ley de Subvenciones, a efectos so-
cietarios en Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes,SLU, es desempeñado por el 
cargo de consejero delegado que, funcionalmente, tiene atribuidas todas las facultades del 
órgano de gobierno de la sociedad y por tanto es el cargo societario equivalente al cargo de 
Director.

La designación de consejero delegado le corresponde en virtud de acuerdo del Consejo de 
Administración de fecha 7 de agosto de 2015, elevado a público con fecha 7 de agosto de 
2015 ante el notario de Mérida don Gonzalo Fernández Pugnaire, con n.º 943 de su protocolo, 
habiendo causado inscripción en el Registro Mercantil de Badajoz, con fecha 20 de agosto de 
2015, al Tomo 534, Folio 210 Vº, Hoja BA-782, Inscripción 44ª.
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La convocatoria se ajusta a lo establecido en el título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte, en virtud de la habilitación conferida por el artículo 15 del precitado Decreto 
212/2017, de 4 de diciembre, se procede a modificar los anexos en el marco de la correspon-
diente convocatoria.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 
212/2017, de 4 de diciembre, se aprueba la convocatoria de las ayudas por Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. para los Planes de Ayuda a la internacionaliza-
ción, para los programas Plan de Internacionalización de la Empresa Extremeña (Pimex) y 
Programa de Consorcios de Exportación, para el ejercicio 2021.

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las subvenciones de los Planes 
de Ayuda a la Internacionalización de las empresas extremeñas con interés y potencial expor-
tador, con el objetivo de apoyarlas en su proceso de internacionalización, y concretamente de 
los siguientes planes/ programas, que se encuentran regulados por el Decreto 212/2017, de 
4 de diciembre, DOE n.º 235, de 11 de diciembre de 2017:

A)  Plan de Internacionalización de la Empresa Extremeña (Pimex). Dirigido a empresas ex-
tremeñas en fase inicial de internacionalización, que exporten esporádicamente o no lo 
hagan.

B)  Programa de Consorcios de Exportación. Dirigido a aquellas empresas que consideren la 
agrupación empresarial como una estrategia clave de cara a su internacionalización y que 
tenga un manifiesto interés por abordar nuevos mercados de forma conjunta con otras 
empresas afines.

Artículo 2. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios, las personas físicas, las personas jurídicas, y los 
consorcios de exportación que tengan la consideración de Pyme según la definición recogida 
en el Anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, incluyendo las comunidades 
de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun care-
ciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comporta-
mientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la ayuda y que ejerzan 
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una actividad económica propia, y que, a fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, reúnan los siguientes requisitos:

 Requisitos generales y comunes a todos los programas:

  —  Ejercer una actividad económica en Extremadura. 

  —  Ser productor o comercializador con marca propia.

 Requisitos específicos por programas:

  A) Plan de Internacionalización de la Empresa Extremeña, PIMEX:

   —  Tener facturación en una actividad empresarial en el ejercicio anterior a la 
convocatoria.

  B) Programa de Consorcios de Exportación:

   —  Los consorcios deberán estar compuestos por un mínimo de tres sociedades mer-
cantiles, comunidades de bienes o autónomos.

   —  Al menos uno de los integrantes del consorcio deberá tener experiencia exporta-
dora en el ejercicio económico anterior al de la convocatoria.

   —  Contar con un Proyecto de Internacionalización conjunto para el Consorcio solici-
tante que, para el año que se realiza la solicitud de subvención contemple como 
mínimo, mercados objetivos, acciones previstas en dichos mercados, objetivo de 
exportaciones por empresa y presupuesto necesario para desarrollar dichas ac-
tuaciones.

Artículo 3. Cuantía de la subvención.

La cuantía de las subvenciones a percibir por los beneficiarios se ha determinado en función 
de los costes estimados para la consecución de los objetivos marcados para cada programa. 
Los importes por programas, que deberán adecuarse tanto al coste de las actuaciones sub-
vencionables como al importe solicitado, son los siguientes:

 a)  Para el Plan de Internacionalización de la Empresa Extremeña, PIMEX la subvención 
será de 3.000 € por beneficiario.

 b)  Para el Programa de Consorcios de Exportación la subvención será de 5.000 € por con-
sorcio beneficiario.



NÚMERO 128 
Martes, 6 de julio de 2021

34572

Artículo 4. Solicitudes de ayudas.

1.  Toda la información referente a la convocatoria de cada programa, así como las soli-
citudes de participación se encontrarán en la página web de Extremadura Avante  
www.extremaduraavante.es.

     Las solicitudes se formalizarán en los impresos normalizados que figuran en el Anexo I de 
la presente convocatoria.

     La solicitud de participación junto con la documentación necesaria de acceso al progra-
ma, se presentará en el Registro de alguna de las sedes de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes SLU, o a través de las oficinas de Correos (Sociedad Estatal Correos 
y Telégrafos, SA), en cuyo caso deberán ir en sobre abierto a fin de que en ellas se haga 
constar, por el responsable de la oficina, la fecha en que tiene lugar la presentación y remi-
sión, mediante correo certificado, en la forma establecida reglamentariamente. Con el fin 
de conocer el número de solicitudes presentadas vía Correos, el solicitante que haya opta-
do por presentar su solicitud por este medio avisará de su envío mediante email enviado al 
correo electrónico: planesdeayuda@extremaduraavante.es

2.  Junto con la solicitud de ayuda se presentará la siguiente documentación para acreditar los 
requisitos generales y comunes a todos los programas:

 —  Para personas físicas: Copia del DNI del titular y de alta en el Registro Especial de Tra-
bajadores autónomos (RETA).

 —  Para personas jurídicas: Copia de la tarjeta NIF, copia del poder del representante legal 
que completa la solicitud y del DNI del representante legal de la empresa.

 —  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha de 
la solicitud.

 —  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria vigente en la fecha de 
la solicitud.

 —  Copia del Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Extremadura vigente en la fecha de la solicitud.

 —  Declaración Responsable, anexo II completo.

 —  En el caso concreto del Programa de Consorcios de Exportación, la documentación ge-
neral anterior se referirá a cada uno de los integrantes del consorcio solicitante.
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     Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, podrá recabar de sus archivos 
aquellos documentos que se identifiquen de forma conveniente en la solicitud y que se en-
cuentren en su poder. El solicitante deberá indicar en el anexo II, el procedimiento concreto 
en el que se encuentra depositada la documentación, describiéndola de forma precisa, y 
declarando de forma responsable que la misma se encuentra vigente y que no ha sufrido 
ninguna variación, caso contrario, la documentación deberá presentarse de nuevo.

3.  Además, para los requisitos específicos por programa previstos en el artículo 2 de la pre-
sente convocatoria se presentará copia de la siguiente documentación:

    3.1. Para el Plan de Internacionalización de la Empresa Extremeña, PIMEX:

     Modelo 390 de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, (resumen anual de 
IVA) del ejercicio económico anterior al de la convocatoria.

    3.2. Para el Programa de Consorcios de Exportación:

    a)  Documento de Designación de Representante del Consorcio firmado por todas las 
empresas participantes en el consorcio conforme a modelo del anexo III. Las co-
municaciones con el Consorcio se realizarán con la persona que se identifique como 
representante del consorcio en este documento.

    b)  Modelo 390 de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (resumen anual de 
IVA), del ejercicio económico anterior al de la convocatoria de todas las empresas 
integrantes del consorcio.

    c)  Proyecto de Internacionalización conjunto del consorcio solicitante que, para el año 
que se realiza la solicitud de ayuda contemple, al menos, los siguientes aspectos:

    1. Mercado/s objetivo/s.

    2. Acciones previstas en dicho/s mercado/s.

    3. Presupuesto necesario para desarrollar las acciones previstas.

    4. Objetivo de exportaciones.

4.  Los criterios de valoración designados para el Programa de Consorcios de Exportación en el 
artículo 12 de la presente convocatoria, serán acreditados con la siguiente documentación 
que se deberá aportar junto con la solicitud y los anexos II y III:

 a)  Para el criterio de “beneficios después de impuestos obtenidos”, presentación de cuen-
tas anuales o impuesto de sociedades de los ejercicios para los que se acredita el crite-
rio de valoración. En el caso de autónomos, presentación de modelo IRPF e IVA de los 
ejercicios para los que se acredita el criterio de valoración.
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 b)  Para el criterio “n.º de trabajadores fijos en la empresa”, presentación de la relación no-
minal de trabajadores conforme al modelo oficial de los organismos públicos correspon-
dientes, de los ejercicios económicos para los que se acredita el criterio de valoración.

 c)  Para el criterio “existencia de departamento de exportación” presentación de organigra-
ma de la empresa.

 d)  Para el criterio “personal técnico dedicado a exportación / al consorcio”, contrato de tra-
bajo y CV del total de trabajadores adscritos a exportación / consorcio, o bien acuerdos 
de colaboración o mercantiles en su caso, para los que acredita puntuación.

 e)  Para el criterio “herramientas de comunicación”, presentación de dirección web/enlace 
a la página web corporativa de la empresa.

 f)  Para los criterios “volumen de ventas fuera de España”, presentación de Modelo 390 de 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de los ejercicios económicos para los 
que se acredita el criterio de valoración.

 g)  Para el criterio “ventas realizadas en el mercado objetivo” durante el último ejercicio 
económico, presentación de Modelo 349 de la Agencia Estatal de la Administración Tri-
butaria y/o relación y copia de facturas para ventas realizadas fuera de la Unión Euro-
pea, para cada una de las empresas que acredite el criterio de valoración.

 h)  Para el criterio referido al “proyecto de internacionalización conjunto”, presentación de 
dicho proyecto en la que figure la internacionalización como objetivo del consorcio, en 
formato libre.

 i)  Para el criterio referido a la “personalidad jurídica del consorcio” presentación de las 
escrituras de constitución del mismo.

 j)  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, comprobará de oficio el criterio 
referido a la no participación de la empresa en ediciones anteriores, así como la existen-
cia de página web del solicitante.

5.  Los criterios de valoración designados para el resto de Planes de Ayuda se acreditarán 
mediante la presentación de la Declaración Responsable contemplada en el anexo II de la 
presente convocatoria.

6.  La no presentación de la documentación acreditativa de los criterios de valoración después 
de solicitada su subsanación, conllevará que el criterio no acreditado se valore con 0 puntos.
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Artículo 5. Plazo de presentación de solicitudes y subsanación.

El plazo para la presentación de solicitudes de los programas Plan de Internacionalización 
de la Empresa Extremeña (Pimex) y Programa de Consorcios de Exportación será de 10 días 
hábiles y se computará a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria y su extracto correspondiente, en el Diario Oficial de Extremadura.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Artículo 6. Régimen de compatibilidad de las ayudas.

1.  Las subvenciones reguladas por la presente convocatoria serán incompatibles con otras 
subvenciones o ayudas a fondo perdido que, para las mismas finalidades, hayan sido con-
cedidas por las Administraciones públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

2.  Desde el momento concreto de la concesión y durante su disfrute, el programa es incom-
patible con la percepción de cualquier otro tipo de ayuda que apoye total o parcialmente 
los mismos conceptos.

     Será incompatible entre sí la participación de un mismo beneficiario en un mismo ejercicio 
económico en más de uno de los 5 Planes siguientes:

  A) Plan de Preparación a la Exportación de la Empresa Extremeña.

  B) Plan de Internacionalización de la Empresa Extremeña, PIMEX.

  C) Plan de Consolidación en Mercados Internacionales.

  D) Programa de Acceso a Nuevos Mercados Industriales Internacionales – Conquista.

  E) Programa de Consorcios de Exportación.

     Y sí será compatible la participación de un mismo beneficiario en el mismo ejercicio con el 
Programa Empresa Industrial Internacional Competitiva, COMPITE.

     Así mismo, por las singularidades del Programa de Consorcios de Exportación, se deberá 
respetar el siguiente régimen de incompatibilidades.
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 —  La misma empresa no podrá formar parte de dos consorcios beneficiarios del Programa 
de Consorcios de Exportación, es decir, una misma empresa no podrá ser integrante, 
ya sea como representante o como socio, de dos consorcios beneficiarios en una misma 
convocatoria.

 —  El representante de una empresa integrante de un consorcio no podrá ser a su vez, 
representante de otra empresa en el mismo consorcio ni en otro consorcio, aun siendo 
empresas distintas las representadas.

 —  La persona física integrante de un consorcio beneficiario del Programa de Consorcios de 
Exportación no podrá a su vez ser representante de una empresa integrante del mismo 
o de otro consorcio.

 —  Las empresas integrantes de un grupo de empresas no podrán constituir un Consorcio 
entre ellas. Este hecho se acreditará mediante la presentación de informe o certificación 
del registro mercantil.

Artículo 7. Actividades subvencionables.

1.  Se subvencionarán los gastos relacionados con la labor comercial internacional o la prepa-
ración comercial de las empresas participantes, y concretamente:

 a)  Viajes comerciales o participación como visitante, expositor en ferias, certámenes y 
eventos comerciales internacionales en el extranjero o en España.

  —  Gastos de viaje en transporte colectivo y clase turista o coche de alquiler.

  —  Gastos de alojamiento (máximo en régimen de alojamiento y desayuno).

  —  Gastos de organización y elaboración de agendas individuales.

  —  Gastos de alquiler de salones, espacios, equipos técnicos, audiovisuales, etc.

  —  Gastos de contratación de otros servicios durante el citado viaje (conductores, tra-
ducción e interpretación).

  —  Derechos de inscripción o alquiler de suelo y otros servicios complementarios, como 
azafatas y personal auxiliar, como traducción e interpretación.

  —  Gastos de montaje, desmontaje o alquiler de stand y elementos para la exposición.

     Los gastos en viajes/alojamientos se limitarán a un máximo de 2 personas vinculadas di-
rectamente con la empresa/consorcio participante.
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     Los gastos de viaje y alojamiento tendrán el límite máximo de las cuantías recogidas en el 
Decreto 287/2007, de 3 agosto, de Indemnizaciones por razón del servicio.

 b) Acceso a mercados exteriores:

  —  Gastos de prospección e investigación de mercados de destino.

  —  Gastos de implantación en mercados de destino.

  —  Gastos de adaptación, homologación y de protección en mercados de destino.

  —  Gastos de interpretación y de traducción jurada.

  —  Gastos de consultoría especializada, jurídica y/o comercial enfocada al país de 
destino.

  —  Envío de muestras como herramienta comercial, con un importe máximo de 500 €.

 c) Material promocional y acciones de marketing en el exterior:

  —  Diseño y elaboración, adaptación, modificación o mejora de material promocional de 
la empresa participante, como páginas web, o material promocional físico o digital, 
videos o animaciones, siempre enfocado a mercados exteriores. Se incluirán en este 
punto las traducciones del material promocional.

  —  Campañas promocionales y publicitarias en medios físicos o digitales de los merca-
dos de destino.

  —  Presentaciones, demostraciones y degustaciones de productos, desfiles, talleres en 
vivo y otras acciones promocionales en punto de venta en los mercados de destino.

      Los materiales promocionales deberán tener vinculación con los mercados de destino, 
elaborados en dicho idioma y en los mismos deberá aparecer el nombre de la empresa 
participante.

      El importe máximo subvencionable de los gastos de los apartados b y c será como máxi-
mo del 25% en cada apartado, del total de los gastos subvencionables para el Plan de 
Internacionalización de la empresa extremeña (Pimex).

2. Los gastos y conceptos excluidos son:

 —  Aquellos gastos cuyas facturas o documentos equivalentes no contemplen los siguientes 
requisitos: número de la factura o documento equivalente, fecha de su expedición, fe-
cha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan, Número de Identifi-
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cación Fiscal o equivalente, así como el nombre y apellidos, razón o denominación social 
completa tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las operaciones, 
la identificación del tipo de bienes entregados o de servicios prestados, tipo impositivo 
aplicado así como desglose de base imponible e IVA correspondiente e importe total.

 —  Honorarios de consultores especializados no contratados por un trabajo entregable de-
terminado.

 —  Producto o partes de éste, accesorios al mismo, etiquetas, envases o embalajes, pa-
pelería corporativa, regalos promocionales, regalos directos, publicitarios, así como los 
gastos de mantenimiento de las páginas web, o mantenimiento en portales comerciales 
genéricos.

 —  Registros oficiales, renovación de los certificados de productos y servicios que acom-
pañen a las mercancías, tasas oficiales y registros públicos o estudios de elaboración 
propia. O Licencias de importación, tasas y aranceles.

 —  No se considerará gasto elegible ningún impuesto aplicable (incluyendo el IVA), a ex-
cepción de que dichos impuestos no sean recuperables.

Artículo 8. Régimen comunitario de las ayudas.

1.  Las ayudas previstas en la presente convocatoria se hallan acogidas al régimen de mínimis, 
sujetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación del artículo 107 y 108 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis la cantidad de 200.000 euros durante 
cualquier período de tres ejercicios fiscales. Conforme a lo establecido en el artículo 3.1 
del Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre, estas subvenciones se encuentran 
exentas de la obligación de notificación establecida en el artículo 108 del TFUE.

2.  En el caso específico del Programa de Consorcios de Exportación y para aquellos consorcios 
beneficiarios que carezcan de personalidad jurídica propia, el porcentaje de imputación de 
la ayuda a cada uno de los miembros deberá ser indicado en la solicitud (anexo I-B) para 
el programa de consorcios de exportación. El caso de no indicar nada al respecto, la impu-
tación se realizará a partes iguales entre los miembros integrantes del consorcio.

3.  Los solicitantes deberán comunicar la obtención de otras subvenciones y/o ayudas que 
financien las actividades para las que solicitan la ayuda, conforme a lo establecido en el 
anexo II.
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Artículo 9. Proceso de Concesión.

1.  El procedimiento de concesión de las ayudas previstas en esta convocatoria se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva

2.  La convocatoria de todas las ayudas en régimen de concurrencia competitiva, se hará de 
forma periódica, dentro del límite de disponibilidad presupuestaria. La correspondiente 
convocatoria será aprobada por el Director General de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU previa autorización del órgano directivo competente en materia de 
comercio.

3.  Para los planes convocados en régimen de concurrencia competitiva, se valorarán y selec-
cionarán atendiendo a los criterios de valoración previstos en el artículo 12 de la presente 
convocatoria.

Artículo 10. Órgano de Ordenación e Instrucción.

Corresponde al Subdirector de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, la 
ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en la pre-
sente convocatoria, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deberá 
formularse la propuesta de resolución. En esta fase se verificará el cumplimiento de las con-
diciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la ayuda, previa emisión del 
correspondiente informe técnico del que se dará traslado a la Comisión de Valoración que será 
constituida al efecto.

Artículo 11. Comisión de Valoración.

1.  Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes de las convocatorias de ayudas en 
régimen de concurrencia competitiva presentadas conforme a los criterios establecidos en 
esta convocatoria se constituirá una Comisión de Valoración, compuesta por:

 —  Un presidente, a designar por el Órgano de Concesión con el puesto de coordinador del 
Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU.

 —  Un Secretario, a designar por el Órgano de Concesión con el puesto de técnico o gestor 
del Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU.

 —  Dos vocales, uno a designar por el Órgano de Concesión entre los técnicos del Área de 
Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a 
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Pymes, SLU. y otro con perfil técnico de la Secretaria General de Economía y Comercio 
de la Junta de Extremadura a designar por el titular.

     La composición de la Comisión de Valoración se hará pública en el tablón de anuncios de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes.

2.  La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órga-
nos colegiados regulado en la sección 3.ª, del capítulo II, del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3.  Tras la fase de evaluación de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración emitirá 
informe en el que se concretará el resultado de las evaluaciones y adjuntará una relación 
de los solicitantes presentados, ordenados de mayor a menor en virtud de la puntuación 
obtenida en función del resultado de la aplicación de los criterios de valoración, así como, 
los excluidos y el motivo de exclusión en los casos que así corresponda. La propuesta que 
realice la Comisión de Valoración resultará vinculante para el órgano instructor, que no po-
drá apartarse de la misma a la hora de efectuar la propuesta de resolución ante el órgano 
competente, en virtud de lo previsto en el artículo 22.3 y 24.4 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Se levantará Acta de la Comisión de Valoración por parte del Secretario, en la que se re-
cogerá el resultado de la misma, y será firmada por éste con el visto bueno del Presidente 
de la Comisión.

Artículo 12. Criterios de valoración de las solicitudes para las líneas de ayuda en 
régimen de concurrencia competitiva.

12.1. Se estará a los siguientes criterios de valoración:

  A) PLAN DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EMPRESA EXTREMEÑA, PIMEX:

   1. Capacidad empresarial (Máximo 40 puntos).

    a)  Haber tenido beneficio económico después de impuestos en los últimos ejerci-
cios cerrados (máximo 15 puntos).

     — En el último año: 5 puntos.

     — En los 2 últimos años: 10 puntos.

     — En los 3 últimos años: 15 puntos.
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    b)  N.º de trabajadores fijos en la empresa en el año anterior a la correspondiente 
convocatoria (máximo 12 puntos).

     — Menos de 10: 5 puntos.

     — Entre 11 y 20: 10 puntos.

     — Más de 20: 12 puntos.

    c) Existencia de departamentos independientes: 3 puntos.

    d) Herramientas de comunicación (máximo 10 puntos).

     — Disponer de página WEB CORPORATIVA: 4 puntos. 

     — 3 puntos más por idioma traducido, hasta un máximo de 6 puntos.

   2. Distribución de ventas último ejercicio (20 puntos).

    — Menos del 15 % de las ventas fuera de España: 20 puntos.

   3.  Participación en los Planes de Apoyo a la Exportación de Extremadura Avante Ser-
vicios Avanzados a Pymes SLU, (Plan de Preparación a la Exportación, Pimex, Plan 
de Consolidación, Plan de Consorcios de Exportación o Conquista, en ediciones 
anteriores (Máximo 25 puntos)

    — Ha participado en los 9 años anteriores a la convocatoria: 10 puntos.

    —  Ha participado hace más de 10 años a la publicación de la convocatoria: 20 
puntos.

    — Nunca ha participado: 25 puntos.

   4. Acciones orientadas a la internacionalización (Máximo 15 puntos).

    —  Asistencia a eventos comerciales internacionales en los últimos 3 años: 10 
puntos.

    — Plan estratégico donde figure la internacionalización como objetivo: 5 puntos.

  B) PROGRAMA DE CONSORCIOS DE EXPORTACIÓN.

   1. Capacidad y características del consorcio (máx. 120 puntos).
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    a)  Beneficio después de impuestos obtenido por cada uno de los integrantes del 
consorcio en los últimos ejercicios cerrados (máximo 45 puntos).

     — En el último año: 15 puntos (5 puntos por empresa).

     — En los 2 últimos años: 30 puntos (10 puntos por empresa).

     — En los 3 últimos años: 45 puntos (15 puntos por empresa).

    b)  N.º de trabajadores fijos en la empresa en el año anterior a la correspondiente 
convocatoria (diciembre del ejercicio anterior) (máximo 45 puntos).

     —  Hasta 10: 15 puntos (5 puntos por empresa con hasta 10 trabajadores fi-
jos).

     —  Entre 11 y 20: 30 puntos (10 puntos por empresa con entre 11 y 20 
trabajadores fijos).

     —  Más de 20: 45 puntos (15 puntos por empresa con más de 20 trabajadores 
fijos).

    c)  Existencia de un departamento de exportación en la empresa (máximo 15 
puntos).

     — 5 puntos por empresa que cuente con departamento de exportación.

    d) Personalidad jurídica del consorcio (15 puntos).

   2. Experiencia exportadora y herramientas de comunicación (máx. 50 puntos).

    a)  Ventas fuera de España en el último ejercicio (5 puntos por empresa, máximo 
15 puntos).

    b)  Ventas en el mercado objetivo en el último ejercicio (5 puntos por empresa, 
máximo 15 puntos).

    c)  Personal técnico asignado al consorcio (5 puntos por empresa, máximo 15 
puntos).

    d) Herramientas de comunicación (máximo 5 puntos).

     —  Páginas web de las empresas del consorcio traducidas al idioma del 
mercado/s objetivo/s: (1 punto por empresa y web, hasta un máximo de 3 
puntos).
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     — Página web del consorcio: 1 punto.

     —  Página web del consorcio traducida al idioma del mercado/s objetivo/s: 1 
punto.

   3. Previsiones financieras del consorcio (máx. 30 puntos).

    a) Previsión de inversiones a realizar: máximo 15 puntos.

     *Seis meses: 5 puntos.

     *Un año: 10 puntos.

     *Año y medio: 15 puntos.

    b) Previsión objetivos de venta: máximo 15 puntos.

     *Seis meses: 5 puntos.

     *Un año: 10 puntos.

     *Año y medio: 15 puntos.

  En el caso del Programa de Consorcios de Exportación y a efectos de la valoración de aque-
llas solicitudes de consorcios que estuvieran formados por 4 o más socios, el cálculo de la 
puntuación se realizará proporcionalmente en función de la puntuación obtenida en cada 
uno de los criterios puntuables por cada uno de los integrantes del Consorcio en relación 
al total de socios que lo componen. Esos criterios puntuables para cada miembro del Con-
sorcio son:

  —  Beneficio después de impuestos obtenido por cada empresa.

  — N.º de trabajadores fijos en la empresa.

  — Existencia de un departamento de exportación en la empresa.

  — Ventas fuera de España en el último ejercicio.

  — Ventas en el mercado objetivo en el último ejercicio.

  — Personal técnico asignado al consorcio.

  — Página web de las empresas del consorcio traducidas al idioma del mercado objetivo.
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  La cantidad resultante de la aplicación de esta regla de proporcionalidad se sumará a la 
puntuación obtenida en los criterios puntuables de manera global para el consorcio, obte-
niéndose de este modo la valoración total de la solicitud.

  A efectos de valoración, se entiende por “eventos relacionados con la exportación” o “even-
tos comerciales internacionales” la participación del beneficiario como visitante o expositor 
en ferias de carácter internacional, la participación en misiones comerciales internaciona-
les directas o inversas, así como cualquier actividad en la que incurra o haya incurrido la 
empresa que de manera indubitada respondan a la naturaleza anteriormente descrita.

11.2.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se podrá comenzar con el proceso 
de valoración de solicitudes sin que el periodo de subsanación haya finalizado. En todo 
caso, la concesión de la ayuda quedará condicionada a que el solicitante cumpla con los 
requisitos establecidos en la convocatoria y la concesión se resolverá tras la valoración 
de forma conjunta de todas las solicitudes presentadas en cada programa.

11.3.  El resultado de las valoraciones será publicado en la página web de Extremadura Avan-
te http://www.extremaduraavante.es, concediéndose al interesado un plazo de 3 días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación para posibles reclama-
ciones, que serán resueltas por resolución del Director General de Extremadura Avante.

11.4.  En caso de igualdad de puntuaciones, el orden de prelación entre solicitudes se esta-
blecerá atendiendo a:

  1º  Orden de presentación de solicitudes, entendiendo ésta como la de registro de la 
documentación para acceso al programa.

  2º  Si persistiera el empate, se procederá a realizar un sorteo, previa convocatoria 
pública mediante publicación en la página web de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, en la que se fijará la fecha, lugar y forma de proceder al 
concreto desempate de puntuaciones.

11.5.  No obstante lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las soli-
citudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito 
consignado resulte suficiente para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 13. Resolución de la ayuda.

1.  Será competente para la concesión de la ayuda, el Director General de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta del Subdirector de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, y previa autorización por parte de la Secretaría General 
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de Economía y Comercio de la Junta de Extremadura para que continúe con la tramitación 
de las ayudas y proceda a su concesión de conformidad con la presente convocatoria.

     El plazo máximo para resolver el procedimiento será de 6 meses contados a partir de la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2.  La resolución de concesión deberá contener los beneficiarios de las ayudas, por programa, 
la puntuación final de la solicitud, así como las obligaciones y compromisos adquiridos por 
el beneficiario.

     En el caso específico del Programa de Consorcios de Exportación y para aquellos consor-
cios beneficiarios que carezcan de personalidad jurídica propia, la resolución de concesión 
contendrá, además, el porcentaje de reparto de la ayuda entre las empresas integrantes 
del consorcio. Este porcentaje de reparto será el que el consorcio solicitante hubiera esta-
blecido en el formulario de solicitud o, en caso de no haber indicado nada al respecto, se 
realizará a partes iguales entre los miembros integrantes del consorcio.

     La resolución será notificada individualmente a cada beneficiario, con arreglo a lo previsto 
en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

3.  Una vez notificada la resolución de concesión, el beneficiario deberá aceptarla en el plazo 
máximo de 5 días hábiles acompañando dicha aceptación de la siguiente documentación:

 — Documento que acredite la titularidad de cuenta bancaria.

4.  En ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administrativas, 
conforme a lo previsto en la Disposición Adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, se podrá interponer recurso de alzada ante el Secretario de Economía y Comercio de 
la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al que se dicte el acto. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución 
será de tres meses, sin perjuicio de que, las personas interesadas puedan ejercitar cual-
quier otro que estimen oportuno.

5.  Se publicará en la web www.extremaduraavante.es y en el Portal de Transparencia y Par-
ticipación Ciudadana, la relación de beneficiarios, así como de suplentes, con el desglose 
de la puntuación obtenida, priorizada por orden de puntuación de la solicitud por cada 
programa al que hayan concurrido.

Artículo 14. Modificación de la resolución.

Darán lugar a la modificación de la resolución de concesión, los cambios de denominación de 
la empresa solicitante, conlleve o no cambio de titularidad.



NÚMERO 128 
Martes, 6 de julio de 2021

34586

En ningún caso, dicha modificación, podrá suponer un incremento de la cuantía de la ayuda 
concedida ni la alteración de su finalidad. De igual modo, tales modificaciones, en ningún 
caso, podrán alterar la concurrencia.

La modificación de la resolución será acordada por el mismo órgano que la dictó. El proce-
dimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará de oficio por parte del órgano 
instructor, bien por iniciativa propia, consecuencia de petición razonada de otros órganos, o 
bien a instancia de la persona beneficiaria.

Artículo 15. Facultades del Director General.

Se faculta al Director General de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, 
para dar cumplimiento y desarrollo a las normas contenidas en la presente convocatoria, así 
como a la modificación de sus anexos.

Artículo 16. Régimen de pago.

El abono de las ayudas concedidas se realizará una vez haya sido justificado por el benefi-
ciario la realización de las actividades subvencionables conforme al artículo 19 relativo a la 
justificación de la ayuda. 

El beneficiario deberá hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias, frente 
a la Seguridad Social, la Hacienda Estatal y la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en el momento del pago o de los pagos que se realicen.

Artículo 17. Periodo de ejecución.

El periodo de ejecución de cada uno de los programas por parte de la empresa beneficiaria 
se extenderá desde la notificación de la resolución de concesión de la ayuda, hasta el 15 de 
noviembre de 2021.

Artículo 18. Obligaciones.

1.  La aceptación de la ayuda por parte del beneficiario conlleva el compromiso de cumplir con 
las siguientes obligaciones:

 —  No tener deudas que satisfacer con el sector público, incluyendo las empresas públicas 
y/o sociedades participadas mayoritariamente por el sector público, ni encontrarse in-
cursos en algunas de las circunstancias previstas en el apartado segundo y tercero del 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.



NÚMERO 128 
Martes, 6 de julio de 2021

34587

 —  Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y autonó-
mica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1098/2001, de 12 
de octubre, y con la Seguridad Social a tenor de lo previsto en el artículo 14 del Real 
Decreto señalado.

 —  No hallarse incursa en los supuestos a que se refiere la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas y la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de 
los cargos públicos del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 —  Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la solicitud.

 —  Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad sobrevenida en la actividad 
subvencionada y que afecte al desarrollo del proyecto o actuación, que serán resueltos 
por el órgano concedente.

 —  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento del objeto de la actividad subven-
cionable y de la finalidad determinada en la resolución de concesión de la ayuda.

 —  Sujetarse a las acciones de control financiero que se lleven a cabo por los órganos 
competentes de la Junta de Extremadura, del Tribunal de Cuentas y, en su caso, de los 
correspondientes órganos de la Comunidad Europea, a tenor de la legalidad vigente 
reguladora de esta materia.

 —  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplica-
ble al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros especí-
ficos sean exigidos, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de facultades de 
comprobación y control.

 —  Mantener un sistema de contabilidad separada o un código contable adecuado que per-
mita una identificación correcta de las operaciones financiadas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.i) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Deberá darse la debida información y publicidad de la financiación de las actuaciones 
con fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Cumplimiento de las obligaciones derivadas de la justificación de las ayudas y concreta-
mente, obligación de presentar los distintos documentos acreditativos del cumplimiento 
de las acciones objeto de ayuda, tal y como se especifica para cada programa en el 
artículo 19 de la presente convocatoria.
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 —  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
aportando cuanta información le sea requerida.

 —  Comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U. la obtención de 
otro tipo de ayudas, ingresos o recursos que financien las mismas actividades, así como 
la obligación de notificar el estado de tramitación o de resolución de cualquier ayuda que 
haya sido solicitada para el mismo fin. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada 
a los fondos percibidos.

 —  Proceder al reintegro de las ayudas percibidas en los supuestos que corresponda.

 —  Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general, ya sea estatal o 
autonómica, sobre ayudas públicas, en las bases reguladoras o en la propia resolución 
de concesión de las ayudas.

2.  A la finalización de los programas de ayuda, Extremadura Avante Servicios Avanzados a 
Pymes, SLU, deberá informar a la Secretaría de Economía y Comercio sobre el nivel de 
logro de los indicadores de productividad.

Artículo 19. Justificación de la ayuda.

1. Consideraciones generales:

 —  Sólo se considerarán elegibles gastos ejecutados y pagados totalmente hasta el 15 de 
noviembre de 2021.

 —  Se apoyarán gastos con el límite máximo establecido para las actividades subvencio-
nables recogidas en el artículo 7, 1. b) y c) de la presente convocatoria, excepto en el 
Programa de Consorcios de Exportación.

 —  La empresa beneficiaria favorecerá y facilitará la correcta prestación de los trabajos 
por parte del proveedor, debiendo aportar la información necesaria en tiempo y forma, 
con comunicación fluida con el proveedor y notificando a Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes SLU, cualquier desviación en el momento en que suceda.

2. Plazos de justificación y pago: 

     Las actuaciones objeto de las ayudas deberán justificarse en el periodo comprendido entre 
la fecha de concesión de la ayuda al beneficiario y los 10 días hábiles posteriores al 15 de 
noviembre de 2021. No se contemplan pagos parciales en esta convocatoria.
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3. Para la justificación de las ayudas se presentará la siguiente documentación:

     De forma general, para todos los programas, los beneficiarios deberán presentar en los 
siguientes 10 días hábiles a la finalización de la actividad objeto de ayuda, la siguiente 
documentación:

 1.  Factura comercial, o documento de valor probatorio.

 2.  Justificante de pago.

 3.  Declaración responsable de que el trabajo realizado lo ha sido por empresa proveedora 
no vinculada a la empresa beneficiaria de la ayuda.

 4.  Evidencias de realización que en cada caso correspondan. Se entiende por evidencia, 
documentos que acrediten que el trabajo contratado ha sido realizado, como, por ejem-
plo: Tarjeta de embarque, bono del alojamiento, catálogo oficial, certificado expedido 
por entidad organizadora, copia del material promocional, fotografía que evidencie la 
prestación del servicio, informe realizado, partes de trabajo, entre otros.

 5.  Informe comercial en formato libre que refleje al menos Objetivo previo, agenda desa-
rrollada, resultados y acciones de seguimiento.

4.  La liquidación de los gastos considerados elegibles se producirá previa comprobación de 
las evidencias de realización que para cada programa se contemplan y en los períodos de 
liquidación contemplados en el artículo 19 de la presente convocatoria.

Artículo 20. Incumplimiento de condiciones, reintegro y graduación de su alcance.

1.  Corresponde al Director General de Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, 
SLU, la competencia para declarar la pérdida del derecho a la percepción de la subvención 
concedida en los siguientes casos:

 a)  El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia-
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.

 b)  Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.

 c)  Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios en la resolución de con-
cesión.

 d)  Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
artículo 21 de la presente convocatoria.
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 e)  Se entenderá también como causa de incumplimiento que tendrá las consecuencias 
previstas en el apartado anterior, la renuncia no justificada a la participación en el pro-
grama.

 f)  No realización de las actividades recogidas en la convocatoria.

 g)  No someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
aportando cuanta información le sea requerida.

 h)  La no comunicación a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes SLU, de la 
obtención de otro tipo de ayudas, ingresos o recursos que financien las mismas activi-
dades, así como el incumplimiento de la obligación de notificar el estado de tramitación 
o de resolución de cualquier ayuda que haya sido solicitada para el mismo fin.

 i)  No comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes SLU, cualquier inci-
dencia que pueda afectar al desarrollo del proyecto o actuación.

 j)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 k)  También será causa de incumplimiento el no cumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en las bases reguladoras, en la convocatoria, o en la resolución de concesión.

2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, SLU, supervisará la existencia de los 
posibles incumplimientos.

     Si el beneficiario no hiciese entrega de los documentos que acreditan el cumplimiento de 
las actividades justificativas recogidas en el artículo 19.3, o que, entregándolos, no estén 
correctos, o que no realizase las actividades objeto de ayuda para el fin que estaban pre-
vistas, se procederá a declarar la pérdida total del derecho a la ayuda.

3.  No tendrá la calificación de incumplimiento de condiciones y no procederá la pérdida de la 
ayuda concedida cuando se de alguno de los siguientes casos:

 –  El cambio en la situación del beneficiario, como cese de su actividad.

 —  Situación familiar, accidente o enfermedad prolongada que le impida seguir con el cum-
plimiento de las obligaciones recogidas en el marco de estas ayudas.

 — Causas de fuerza mayor.

4.  La Secretaria General de Economía y Comercio, procederá a la revocación de la subvención 
concedida en los casos en que tal revocación conlleve aparejada un reintegro total o parcial 
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de la ayuda concedida, así como la exigencia del interés de demora devengado desde el 
momento efectivo del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, sin perjuicio de las demás acciones legales que procedan.

5.  El procedimiento para la revocación y reintegro será el establecido en la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 21. Información y Publicidad.

1.  En cumplimiento de los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, se procederá a publicar en el Diario Oficial de Extremadura 
tanto el extracto de la convocatoria como la convocatoria en sí. La Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, dará traslado a dicho diario del extracto de la convocatoria para su pu-
blicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, General de Subvenciones.

2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de subvenciones http://ciudadano.gobex.es/, en el Portal de 
Transparencia y Participación Ciudadana http://gobiernoabierto.juntaex.es/ y en la web 
de Extremadura Avante http://www.extremaduraavante.es/, las ayudas concedidas con 
expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, be-
neficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la ayuda, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través del Servicio de Comer-
cio, la información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión en los términos 
previsto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Asimismo, las referidas convocatorias requerirán, a su vez, autorización 
previa del Consejo de Gobierno si su importe es superior a los 600.000 euros, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 6/2011. 

     Esta difusión se realizará de conformidad con las prescripciones contenidas en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, con arreglo a las instrucciones 
dadas por el órgano gestor de las mismas.

     Asimismo, previo al pago de la ayuda concedida, los beneficiarios deberán acreditar me-
diante justificación documental gráfica suficiente, el cumplimiento de la obligación de infor-
mación y publicidad con la inserción de los logotipos oficiales de la Junta de Extremadura 
para los programas financiados con fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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4.  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones.

5.  Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar la partici-
pación de las Administraciones Públicas en la financiación de los proyectos y actividades 
subvencionables. Esta difusión se realizará de conformidad con las prescripciones conte-
nidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

Artículo 22. Financiación.

1.  La cuantía total máxima de las ayudas establecidas en esta convocatoria para los distintos 
programas son las señaladas a continuación:

 A)  Plan de Internacionalización de la Empresa Extremeña, PIMEX: La cuantía total máxima 
de las ayudas establecidas en esta convocatoria es de 150.000 €

 B)  Para el Programa de Consorcios de Exportación: La cuantía total máxima de las ayudas 
establecidas en esta convocatoria es de 20.000 €

2.  Las ayudas establecidas para los programas Plan de Internacionalización de la Empresa 
Extremeña, (PIMEX) y Programa de Consorcios de Exportación se imputarán con cargo a 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura del año 2021, con 
cargo a la aplicación presupuestaria amparada en la Transferencia Específica “TE: Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a la PYME. Programa de Apoyo a la Exportación”, par-
tida presupuestaria 140030000/G/341A/44303/CAG0000001/20160329, y con código de 
proyecto de gasto 20160329, financiadas con fondos propios de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Disposición final primera. Normas aplicables. Supletoriedad.

En todo aquello no regulado expresamente por el Decreto 212/2017 de 4 de diciembre y por 
la presente convocatoria, será de aplicación la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la normativa básica contenida en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de cada ejercicio, la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura, disposiciones legales estatales, con carácter supletorio, 
incluido los preceptos de la Ley 38/2003, que no tengan carácter básico y las disposiciones 
reglamentarias de igual o superior rango que se dicten con posterioridad.
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Disposición final segunda. Ejercicio de potestades administrativas.

La autorización previa a la concesión, así como las funciones derivadas de la exigencia del 
reintegro y de la imposición de sanciones, se ejercerán por la Secretaría General de Economía 
y Comercio, sin perjuicio de las funciones de control y demás potestades administrativas que 
corresponda al resto de órganos de la Administración competentes en cada caso.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente resolución será eficaz el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

En el ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administra-
tivas, conforme a lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, contra la resolución del Director General de Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes, SLU, se podrá interponer recurso de alzada ante el Secretario General de Economía 
y Comercio de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al que se dicte el acto, sin perjuicio de que las personas intere-
sadas puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Mérida, 24 de junio de 2021. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU, MIGUEL BERNAL CARRIÓN.
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ANEXO I-A

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROMOCIÓN INTERNACIONAL DE 
LA EMPRESA EXTREMEÑA, PIMEX.

INSTANCIA

Rellenar obligatoriamente todos los campos

A. DATOS DEL SOLICITANTE

NOMBRE EMPRESA (O CORRESPONDIENTE): 

N.I.F.: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE/S LEGAL/ES QUE DEBERÁ/N FIRMAR TODA LA DOCUMENTA-
CIÓN (en caso de firma mancomunada indicar nombre y firma de todos los comuneros en los 
apartados donde se requiera): 

PÁGINA WEB: 

PERSONA DE CONTACTO (a efecto de notificaciones): 

CARGO:

TELÉFONO / MÓVIL:

E-MAIL:

DIRECCIÓN FISCAL: 

CALLE/AVDA/OTROS:

LOCALIDAD:

PROVINCIA:

CÓDIGO POSTAL:

 DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN (cumplimentar en caso de ser distinto a la dirección fiscal) este 
domicilio será aquel en el que recibirá todas las notificaciones postales objeto de la solicitud 
del expediente.

CALLE/AVDA/OTROS:
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LOCALIDAD:

PROVINCIA:

CÓDIGO POSTAL:

EN EL CASO DE TRATARSE DE UNA AGRUPACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS, PÚ-
BLICAS O PRIVADAS SIN PERSONALIDAD, DEBE INDICARSE LOS COMPROMISOS DE EJECU-
CIÓN ASUMIDOS POR CADA MIEMBRO, ASÍ COMO EL PORCENTAJE (%) DE REPARTO EN LA 
AGRUPACIÓN A EFECTOS DE SUBVENCIÓN A APLICAR A CADA UNO DE ELLOS:

_________________________________________________________________________

ACTIVIDAD EMPRESARIAL (DESCRIBIR BREVEMENTE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LA 
EMPRESA): …….……………………………….……………………………….……………………………….…………………………
…….……………………………….……………………………….……………………………….……………………………….……………
…….…………….……………………………….……………………………….……………………………….………………………………
.……………………………………………………….……………………………….……………………………….……………………….…

SECTOR AL QUE PERTENECE: ………………………………….…………………………….……………….………………….

DIGANOS LA/S MARCA/S BAJO LAS QUE COMERCIALIZA SUS BIENES O SERVICIOS:

……………………………………………………………………………………………………………………………....................

B. DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑA A LA PRESENTE SOLICITUD:

Para personas físicas:

Copia DNI del titular.

Alta en el Registro Especial de Trabajadores autónomos (RETA). En vigor.

Para personas jurídicas:

Copia de la tarjeta CIF/ NIF del solicitante.

DNI del representante legal de la empresa.

Poder del representante legal o copia escritura constitución donde figuren los administradores.
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Para personas físicas y jurídicas:

Anexo I -A. Solicitud cumplimentada en todos sus apartados, firmada.

Anexo II Declaración responsable, firmada.

Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria vigente en la fecha de la solicitud.

Copia del Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura 

vigente en la fecha de la solicitud.

Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha de la solicitud.

Modelo 390 / 303 o equivalente de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, (resumen 

anual de IVA) del ejercicio anterior a la convocatoria.

C.  DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTARSE PARA ACREDITAR LOS CRITERIOS DE 
VALORACIÓN.

CRITERIOS DE VALORACIÓN: ELEMENTOS DE ACREDITACIÓN

Beneficios después de impuestos 
obtenidos en los últimos ejercicios 
cerrados anteriores a la convocato-
ria (máximo 15 puntos). 
- En el último año: 5 puntos 
- En los 2 últimos años: 10 puntos 
- En los 3 últimos años: 15 puntos

Cuentas anuales o impuesto de sociedades de los ejercicios 
para los que se acredita el criterio de valoración. En el caso 
de autónomos, presentación de modelo IRPF e IVA de los 
ejercicios para los que se acredita el criterio de valoración.

N.º de trabajadores fijos en la em-
presa en el año anterior a la corres-
pondiente convocatoria (máximo 12 
puntos). 
- Menos de 10: 5 puntos. 
- Entre 11 y 20: 10 puntos. 
- Más de 20: 12 puntos.

Presentación de Informe Plantilla Media de Trabajadores en 
situación de alta expedido por la Tesorería General de la Se-
guridad Social.
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Existencia de departamentos inde-
pendientes (máximo 3 puntos).

Organigrama funcional de la empresa

Contar con menos del 15% de las 
ventas fuera de España (máximo 
20 puntos).

Modelo 390 de la Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taria (resumen anual de IVA), o bien Modelo 303 o equiva-
lente del ejercicio económico anterior al de la convocatoria.

Asistencia a eventos comerciales 
internacionales en los últimos 3 
años: 10 puntos.

Evidencias que acrediten la ejecución de la acción/acciones: 

 
En el caso de la participación como expositor en ferias y 
certámenes comerciales, el programa o catálogo oficial de la 
feria o certamen correspondiente en el que aparezca el nom-
bre de la empresa beneficiaria de la ayuda o, en su defecto, 
certificado de asistencia expedido por el organizador del 
evento. Así mismo, será necesario aportar las acreditaciones 
expedidas por la organización del evento y fotografías que 
evidencien la realización de la acción.

 
Para las visitas profesionales a ferias o eventos, entrada de 
acceso y fotografías que constaten la asistencia a la misma. 

 
Para misiones Comerciales: fotografías, tarjetas de visita de 
empresas importadoras o agenda comercial, entre otros. 

  
Otras: Correos electrónico intercambiados con clientes in-
ternacionales (en otros idiomas), tarjeta de visita donde se 
evidencie que es persona/s es el responsable de comercio 
internacional.

Contar con un Plan estratégico 
donde figure la internacionalización 
como objetivo: 5 puntos

Plan Estratégico o documento similar que recoja como míni-
mo los siguientes puntos: Información general de la empre-
sa, análisis DAFO, fase analítica, fase de objetivos y estrate-
gias y fase de desarrollo de acciones.

En ……………………………………………………, a …….… de ……………………………. de 20……



NÚMERO 128 
Martes, 6 de julio de 2021

34598

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de ad-
ministración mancomunada deberán indicarse expresamente los nombres de todos los admi-
nistradores mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados por los mismos): 

 —  Nombre y apellidos: ……………………………………………………

 —  Nombre y apellidos: ……………………………………………………

 —  Nombre y apellidos: ……………………………………………………

 —  Nombre y apellidos: ……………………………………………………

(Firma/s del solicitante)

PROTECCIÓN DE DATOS: Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. es Responsable del tratamiento de 
sus datos personales a efectos de poder realizar la gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o 
ayudas en los términos legalmente previstos. Le asisten los derechos de acceso, rectificación, portabilidad, supresión, 
limitación y oposición. Más información Anexo VI LOPD.
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ANEXO I-B

SOLICITUD PARA CONSORCIOS DE EXPORTACIÓN, CONSOREX.

INSTANCIA

Rellenar obligatoriamente todos los campos

A. DATOS GENERALES-CONSORCIOS CONSTITUIDOS

Tiene personalidad jurídica el Consorcio:  (Sí/No):

Razón social:

NIF:

Dirección fiscal: 

Dirección notificación en Extremadura (si es distinta a la di-
rección fiscal):

Persona de contacto:

Email de contacto:

Teléfono de contacto: 

Página Web:

Describa brevemente el/los productos/servicios que comer-
cializa:

B. DATOS GENERALES-CONSORCIOS SIN PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA.

Denominación consorcio: 

Representante designado (Según Anexo III):

Empresa a la que pertenece: 

Dirección notificación en Extremadura:

Email:

Teléfono: 

Número de empresas que conforman el Consorcio:

Página Web:

Describa brevemente el/los productos/servicios que comer-
cializa de forma conjunta:
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Introduzca a continuación los datos de los integrantes del consorcio sin personalidad jurídica: 

INFORMACIÓN DE LA EMPRESA 1

Razón social:

NIF:

Dirección fiscal: 

Dirección notificación en Extremadura (si es distinta a la di-
rección fiscal):

Teléfono:

Persona de contacto:

Email de contacto:

Describa brevemente su producto / servicio:

INFORMACIÓN DE LA EMPRESA 2

Razón social:

NIF:

Dirección fiscal: 

Dirección notificación en Extremadura (si es distinta a la di-
rección fiscal):

Teléfono:

Persona de contacto:

Email de contacto:

Describa brevemente su producto / servicio:

INFORMACIÓN DE LA EMPRESA 3

Razón social:

NIF:

Dirección fiscal: 

Dirección notificación en Extremadura (si es distinta a la di-
rección fiscal):
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Teléfono:

Persona de contacto:

Email de contacto:

Describa brevemente su producto / servicio:

INFORMACIÓN DE LA EMPRESA 4

Razón social:

NIF:

Dirección fiscal: 

Dirección notificación en Extremadura (si es distinta a la di-
rección fiscal):

Teléfono:

Persona de contacto:

Email de contacto:

Describa brevemente su producto / servicio:

INFORMACIÓN DE LA EMPRESA 5

Razón social:

NIF:

Dirección fiscal: 

Dirección notificación en Extremadura (si es distinta a la di-
rección fiscal):

Teléfono:

Persona de contacto:

Email de contacto:

Describa brevemente su producto / servicio:
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¿Alguna de las empresas integrantes del consorcio solicitante 
pertenece a un grupo de empresas? En caso positivo, indique 
relación exhaustiva.

¿Han sido beneficiarios del Programa o actividad Consorcio de 
Exportación previamente, bien como consorcio o bien como 
parte integrante de otro consorcio, en ediciones anteriores? 
En caso positivo, indique cuándo.

IMPORTANTE: INDIQUE EN ESTE APARTADO EL PORCENTAJE DE IMPUTACIÓN DE LA SUB-
VENCIÓN A EFECTOS DE MÍNIMIS PARA CADA EMPRESA INTEGRANTE DEL CONSORCIO.

Imputación mínima: 20 %

Por favor, indique la razón social de cada una de las empresas y el porcentaje de imputación.

En el caso de no indicar nada en este apartado, la imputación de la subvención a efectos de mínimis 
se realizará a partes iguales entre los integrantes del consorcio.

RAZÓN SOCIAL EMPRESA 1:

PORCENTAJE IMPUTACIÓN EMPRESA 1:

RAZÓN SOCIAL EMPRESA 2:

PORCENTAJE IMPUTACIÓN EMPRESA 2:

RAZÓN SOCIAL EMPRESA 3:

PORCENTAJE IMPUTACIÓN EMPRESA 3:

RAZÓN SOCIAL EMPRESA 4:

PORCENTAJE IMPUTACIÓN EMPRESA 4:

RAZÓN SOCIAL EMPRESA 5:

PORCENTAJE IMPUTACIÓN EMPRESA 5:
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B. DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA PRESENTE SOLICITUD:

CONSORCIOS CONSTITUIDOS: 

Escrituras de constitución.

Representante legal. Si hubiera sido modificado sobre el documento anterior, aportar actualización o 
poder legal del representante. 

Copia de la tarjeta CIF/ NIF del solicitante.

DNI del representante legal de la empresa.

Anexo I-B Solicitud firmada y cumplimentada en todos sus apartados.

Anexo II Declaración responsable, firmada. 

Anexo III: Documento de Designación de Representante del Consorcio firmado por todos los repre-
sentantes de los integrantes del consorcio. Las comunicaciones se realizarán con la persona que se 
identifique como representante del consorcio en este documento, excepto si no se autoriza.

Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha de la solicitud.

Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria vigente. 

Copia del Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura 
vigente.

Proyecto de Internacionalización conjunto del consorcio solicitante que, para el año que se realiza 
la solicitud contemple, al menos, los siguientes aspectos: Mercado/s objetivo/s, Acciones previstas, 
Presupuesto estimado Y Objetivo de exportaciones..

Modelo 390 de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, (resumen anual de IVA) o, en su 
defecto, Modelo 303 de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o documento oficial simi-
lar, de todas las empresas integrantes del consorcio.

CONSORCIOS NO CONSTITUIDOS (documentación por cada integrante):

Para cada persona física integrante:

Copia DNI del titular.

Alta en el Registro Especial de Trabajadores autónomos (RETA). En vigor.

Para cada persona jurídica integrante:

Copia de la tarjeta NIF. 

DNI del representante legal de la empresa.

Poder del representante legal o copia escritura constitución donde figuren los administradores.
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Para cada persona física o jurídica integrante: 

Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha de la solicitud.

Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria vigente.

Copia del Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura 
vigente.

Modelo 390 de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, (resumen anual de IVA) o, en su 
defecto, Modelo 303 de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o documento oficial simi-
lar, de todas las empresas integrantes del consorcio.

CONSORCIOS NO CONSTITUIDOS (documentación única firmada por representante desig-
nado en Anexo III):

Anexo I-B Solicitud firmada y cumplimentada en todos sus apartados.

Anexo II Declaración responsable, firmada. 

Anexo III: Documento de Designación de Representante del Consorcio firmado por todos los repre-
sentantes de los integrantes del consorcio. Las comunicaciones con el Consorcio se realizarán con la 
persona que se identifique como representante del consorcio en este documento, excepto si no se 
autoriza.

Proyecto de Internacionalización conjunto del consorcio solicitante que, para el año que se realiza la 
solicitud contemple, al menos, los siguientes aspectos: Productos/servicios del Consorcio a expor-
tar, Mercado/s objetivo/s, Acciones previstas y Presupuesto estimado.
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C.  DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTARSE PARA ACREDITAR LOS CRITERIOS DE 
VALORACIÓN.

CRITERIOS DE VALORACIÓN: ELEMENTOS DE ACREDITACIÓN

Beneficios después de impuestos obte-
nidos en los últimos ejercicios cerrados 
anteriores a la convocatoria por cada inte-
grante del consorcio. (máximo 45 puntos). 
- En el último año: 15 puntos (5 puntos 
por empresa). 

- En los 2 últimos años: 30 puntos (10 
puntos por empresa) 
- En los 3 últimos años: 45 puntos (15 
puntos por empresa).

Cuentas anuales o impuesto de sociedades (modelo 
200) de los ejercicios para los que se acredita el cri-
terio de valoración. En el caso de autónomos, presen-
tación de modelo IRPF e IVA de los ejercicios para los 
que se acredita el criterio de valoración.

N.º de trabajadores fijos en la empresa en 
el año anterior a la correspondiente con-
vocatoria (máximo 45 puntos). 
- Hasta 10: 15 puntos (5 puntos por em-
presa). 
- Entre 11 y 20: 30 puntos (10 puntos por 
empresa). 
- Más de 20: 45 puntos (15 puntos por 
empresa).

Presentación de Informe Plantilla Media de Trabajado-
res en situación de alta / relación nominal de trabaja-
dores, expedido por la Tesorería General de la Seguri-
dad Social de cada una de las empresas. 

Existencia de un departamento de expor-
tación en la empresa (máximo 15 puntos).

- 5 puntos por empresa que cuente con 
departamento de exportación.

Organigrama de la empresa.

Ventas fuera de España en el último ejer-
cicio (5 puntos por empresa, máximo 15 
puntos)

Modelo 390 de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria (resumen anual de IVA), o bien Modelo 303 
o equivalente del ejercicio económico anterior al de la 
convocatoria. 

Ventas en el mercado objetivo en el úl-
timo ejercicio (5 puntos por empresa, 
máximo 15 puntos).

Modelo 349 de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria y/o relación y copia de facturas para ventas 
realizadas fuera de la Unión Europea, para cada una 
de las empresas que acredite el criterio de valoración.
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Personal técnico dedicado a exportación / 
al consorcio. 5 puntos por empresa, máxi-
mo 15 puntos).

Contrato de trabajo y Currículum Vítae de las personas 
dedicadas: 

Si las funciones del/de los técnico/s de exportación 
no quedan acreditadas con el contrato de trabajo, se 
deberán aportar las correspondientes evidencias que 
acrediten el desempeño de las funciones de esta/s 
persona/s como técnico/s dedicado/s a exportación / 
al consorcio. 

Evidencias tales como:

Asistencia a ferias: Entradas/acreditaciones para asis-
tencia/ exposiciones en ferias (donde conste el nom-
bre de la/s persona/s indicada/s y el de la empresa). 

Viajes comerciales internacionales: Documentos grá-
ficos, tarjetas de embarque, agenda realizada, emails 
intercambiados para concretar reuniones.

Otras: Correos electrónicos intercambiados con clien-
tes internacionales (en otros idiomas), tarjeta de visita 
donde se evidencie que es persona/s es el responsable 
de comercio internacional.

Proyecto de Internacionalización inclu-
yendo plan financiero con presupuesto a 
invertir y los plazos referidos (Máximo 15 
puntos) 
 
- Si las inversiones son durante un perio-
do de 6 meses: 5 puntos 
- Si las inversiones son durante un perio-
do de 1 año: 10 puntos 
- Si las inversiones son durante un perio-
do de 1,5 años: 15 puntos

Proyecto de Internacionalización del consorcio con el 
plan financiero de inversiones previstas y los plazos.

Proyecto de Internacionalización incluyen-
do objetivos de venta y los plazos previs-
tos (Máximo 15 puntos)

- Si la previsión de ventas se establece 
para un periodo de 6 meses: 5 puntos

- Si la previsión de ventas se establece 
para un periodo de 1 año: 10 puntos

- Si la previsión de ventas se establece 
para un periodo de 1,5 años: 15 puntos

Proyecto de Internacionalización del consorcio con los 
objetivos de venta y los plazos previstos.
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En el caso del Programa de Consorcios de Exportación y a efectos de la valoración de aque-
llas solicitudes de consorcios que estuvieran formados por 4 o más socios, el cálculo de la 
puntuación se realizará proporcionalmente en función de la puntuación obtenida en cada uno 
de los criterios puntuables por cada uno de los integrantes del Consorcio en relación al total 
de socios que lo componen. Esos criterios puntuables para cada miembro del Consorcio son:

 —  Beneficio después de impuestos obtenido por cada empresa.

 —  N.º de trabajadores fijos en la empresa.

 —  Existencia de un departamento de exportación en la empresa.

 —  Ventas fuera de España en el último ejercicio.

 —  Ventas en el mercado objetivo en el último ejercicio.

 —  Personal técnico asignado al consorcio.

 —  Página web de las empresas del consorcio traducidas al idioma del mercado objetivo.

La cantidad resultante de la aplicación de esta regla de proporcionalidad se sumará a la pun-
tuación obtenida en los criterios puntuables de manera global para el consorcio, obteniéndose 
de este modo la valoración total de la solicitud.

En ……………………………………………………, a …….… de ……………………………. de 20……

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL: 

Si el consorcio establecido es de administración mancomunada, firmar y poner nombre de 
todos los administradores mancomunados: 

Si el consorcio no está establecido, firma por representante designado.

 —  Nombre y apellidos: ……………………………………………………

 — Nombre y apellidos: ……………………………………………………

 — Nombre y apellidos: ……………………………………………………

 — Nombre y apellidos: ……………………………………………………

(Firma/s del solicitante)

PROTECCIÓN DE DATOS: Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. es Responsable del 
tratamiento de sus datos personales a efectos de poder realizar la gestión de la tramitación para la 
concesión de subvenciones y/o ayudas en los términos legalmente previstos. Le asisten los derechos de 
acceso, rectificación, portabilidad, supresión, limitación y oposición. Más información Anexo VI LOPD.
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE.

Rellenar obligatoriamente todos los campos

– DECLARACIÓN DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

1) EL SOLICITANTE DECLARA PERTENECER A UN GRUPO EMPRESARIAL

  SI □   NO □

  En caso afirmativo, especificar a continuación las empresas pertenecientes al grupo vincu-
ladas con el solicitante / autónomos socios del solicitante:

NOMBRE COMPLETO CIF / NIF
VINCULACIÓN 

JURÍDICA (Art. 34 
de la Ley 6/2011)

% DE 
PARTICIPACIÓN

1

2

3

4

5

2)  EL SOLICITANTE DECLARA HABER RECIBIDO SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS 
SOLICITADAS PARA LA ACTIVIDAD (ACCIÓN COMERCIAL) OBJETO DE SOLICITUD.

  SI □   NO □

  En caso afirmativo, especificar a continuación las ayudas solicitadas para la actividad ob-
jeto de la solicitud:
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CONVOCATORIA 
(1)

ORGANISMO
N.º 

EXPEDIENTE
% DE 

PARTICIPACIÓN
S/C/P 

(2)

FECHA 
dd/mm/

aaaa
IMPORTE

(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido las ayudas de otros 
organismos.

(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).

Asimismo, me comprometo a comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU. cualquier otra solicitud, concesión o pago que se produzca con posterioridad a la pre-
sente declaración, y en todo caso, antes del cobro de la(s) ayuda (s) correspondiente(s) a la 
presente solicitud.

3) AYUDAS ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS (Rº UE 1407/ 2013, de 18 de diciembre) 

 □  EL SOLICITANTE DECLARA NO SUPERAR LA CANTIDAD DE 200.000 EUROS EN AYUDAS 
ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS (Rº UE 1407/ 2013, de 18 de diciembre) EN LOS 
TRES ULTIMOS EJERCICIOS FISCALES (Régimen comunitario de ayudas recogido en el 
artículo 8 de la presente convocatoria). 

  En caso afirmativo, especificar a continuación las ayudas solicitadas para la actividad ob-
jeto de la solicitud:
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4)  EL SOLICITANTE DECLARA, A EFECTOS DE RECABAR INFORMACIÓN ACTUALIZADA SOBRE 
LA DOCUMENTACIÓN EN POSESIÓN DE EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A 
PYMES,SLU, HABER REALIZADO OTRA(S) SOLICITU(ES) EN EXTREMADURA AVANTE SER-
VICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU.

  SI □   NO □

  En caso afirmativo, con el objetivo de facilitar su búsqueda, especificar aquellas solicitudes 
para recabar dicha información y/o documentación que no ha sufrido variación alguna y en 
vigor:

NOMBRE o CÓDIGO DE LA ACCIÓN AÑO

5)  DENEGACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIONES (EN CASO DE COMUNIDAD 
DE BIENES U OTRAS AGRUPACIONES SIN PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA INCLUYENDO 
CONSORCIOS SIN PERSONALIDAD JURÍDICA).

 □  Los integrantes de la agrupación sin personalidad jurídica propia NO OTORGAN AUTO-
RIZACIÓN para que Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, SLU, haga las 
notificaciones que procedan únicamente a nombre de la comunidad o agrupación sin 
personalidad jurídica propia, a la dirección de notificación indicada en el apartado de 
solicitud. En caso de marcar esta casilla, deberá facilitarse a Extremadura Avante Ser-
vicios Avanzados a la Pyme, SLU, todos los datos de contacto necesarios.
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  El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las ayudas reguladas por el 
Decreto 212/2017, y DECLARA, bajo su responsabilidad:

  a)  Cumplir con los requisitos para poder tener la condición de beneficiario, previstos en 
el artículo 2 de la presente Base.

  b)  Estar al corriente de las obligaciones fiscales y tributarias, frente a la Seguridad So-
cial, la Hacienda Estatal y la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  c)  No estar incurso en alguna de las prohibiciones a que se refiere el artículo 12.2 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de Extremadura.

  d)  Mi compromiso de informar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, sobre posibles ayudas similares.

  e)  La veracidad de todos los datos reflejados en la solicitud, siendo consciente del ob-
jeto de las preguntas, prestando el consentimiento a Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, para su uso interno.

  f)  Aceptar la utilización de los datos de contactos incluidos en esta inscripción, como 
medio de comunicación con Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U.

  g) Aceptar todas las condiciones de participación incluidas en la presente convocatoria.

En ……………………………………………………, a …….… de ……………………………. de 20……

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de ad-
ministración mancomunada deberán indicarse expresamente los nombres de todos los admi-
nistradores mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados por los mismos): 

 —  Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

 — Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

 — Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

 — Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

(Firma/s del solicitante)
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ANEXO III

DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE DEL CONSORCIO. CONSORCIOS 
DE EXPORTACIÓN 2021.

D/D.ª _______________________________, con DNI ______________ en nombre propio, 
o en representación de la empresa ____________________________________________, 
con CIF ________.

D/D.ª ___________________________________, con DNI ______________ en nombre 
propio, o en representación de la empresa _______________________________________, 
con CIF ____________________.

D/D.ª ___________________________________, con DNI ______________ en nombre 
propio, o en representación de la empresa _______________________________________, 
con CIF ____________________.

D/D.ª ___________________________________, con DNI ______________ en nombre 
propio, o en representación de la empresa _______________________________________, 
con CIF ____________________.

D/D.ª ___________________________________, con DNI ______________ en nombre 
propio, o en representación de la empresa _______________________________________, 
con CIF ____________________.

ACORDAMOS

Designar a D/D.ª ________________________________________,  con DNI ______________ 
en nombre y representación de la empresa_________________________________________ 
con CIF _________________ como representante del Consorcio (indique aquí el nombre del 
consorcio) ________________________________________________________________, 
en el marco de la actividad Consorcios de Exportación 2021.

En _________________________, a ______ de ____________ de 2021. 

Fdo.: _______________________________

Fdo.: _______________________________

Fdo.: _______________________________

Fdo.: _______________________________

Fdo.: _______________________________
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ANEXO IV

EVIDENCIAS JUSTIFICACIÓN:

Se consideran evidencias de realización que se tendrán que entregar junto a lo recogido en el 
artículo 19 de la presente Convocatoria: 

CONCEPTO EVIDENCIAS

APARTADO A: ACCIONES COMERCIALES DE CARÁCTER INTERNACIONAL: 

Gastos de viaje en transporte colec-
tivo y clase turista, contratación de 
conductores o coche de alquiler.

Tarjetas de embarque, billetes de trasportes de carácter colec-
tivo en clase turista, copia del contrato del coche de alquiler o, 
en su defecto, documento en el que se recojan los datos pro-
pios del vehículo, así como las condiciones contratadas.

Gastos de alojamiento (máx. en ré-
gimen de alojamiento y desayuno).

Tan solo será necesario aportar la factura o facturas comercia-
les correspondientes.

Gastos de organización y elabora-
ción de agendas individuales.

Agenda definitiva donde se indiquen las empresas o personas 
contactadas y reunidas y fotografía de las reuniones. Capturas 
de pantalla en caso de reuniones virtuales.

Gastos de alquiler de salones, es-
pacios, equipos técnicos, audiovi-
suales.

Fotografías que evidencien la contratación del servicio e email 
de contratación.

Gastos de traducción e interpreta-
ción. Factura comercial correspondiente.

Derechos de inscripción o alquiler 
de suelo.

Expositor en ferias y certámenes comerciales: 

1. Programa o catálogo oficial de la feria o certamen corres-
pondiente en el que aparezca el nombre de la empresa bene-
ficiaria de la ayuda o certificado de asistencia expedido por el 
organizador del evento. 

2. Acreditaciones / email de bienvenida /inscripciones expedi-
das por la organización del evento.

3. Fotografías/pantallazos que evidencien la realización.

Visita a feria o evento, entrada de acceso/ email de inscripción 
y fotografías/pantallazo que constaten la asistencia a la 
misma.

Gastos de montaje, desmontaje o 
alquiler de stand, u otros servicios 
complementarios como alquiler de 
mobiliario, equipos audiovisuales y 
contratación de azafatas.

Factura, que indique los servicios, que muestre vinculación con 
la feria/evento y fechas de celebración.
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APARTADO B: ACCESO A MERCADOS EXTERIORES: 

Gastos de prospección e investiga-
ción de mercados de destino.

Copia de los estudios de mercado, estudios de implantación, 
así como cualquier documentación para acciones internaciona-
les elaborada por terceros.

Gastos de implantación en merca-
dos de destino.

Copia de las evidencias de las acciones realizadas vinculadas 
con gastos de implantación en destino.

Gastos de adaptación, homologa-
ción y de protección en mercados 
de destino.

Certificados de homologación del producto o servicio, así como 
los registros de patentes y marcas.

Gastos de interpretación y de tra-
ducción jurada.

Copia de las traducciones realizadas por la empresa y justifi-
cante de la entrega por el traductor.

Gastos de consultoría especializada, 
jurídica y/o comercial enfocada al 
país de destino.

Informe del proveedor donde se indiquen los trabajos efectua-
dos y la fecha de realización de los mismos.

Envío de muestras como herramien-
ta comercial. Factura del envío correspondiente.

APARTADO C: MATERIAL PROMOCIONAL Y ACCIONES DE MARKETING EN EL EXTERIOR:

Diseño y elaboración, adaptación, 
modificación o mejora de material 
promocional de la empresa parti-
cipante, como páginas web, o ma-
terial promocional físico o digital, 
videos o animaciones, siempre en-
focado a mercados exteriores.

Informe del proveedor donde se indiquen los trabajos efec-
tuados y la fecha de realización de estos, así como evidencias 
gráficas de los cambios, novedades o mejoras incorporadas.

Campañas promocionales y publici-
tarias en medios físicos o digitales 
de los mercados de destino.

Copias de los anuncios en prensa, registros de las cuñas radio-
fónicas y de los spots, así como los certificados de emisión.

Presentaciones, demostraciones y 
degustaciones de productos, desfi-
les, talleres en vivo y otras acciones 
promocionales en punto de venta en 
los mercados de destino.

Informe del proveedor donde se indiquen los trabajos efec-
tuados y la fecha de realización de estos, así como evidencias 
gráficas que acrediten el desarrollo de los trabajos. 
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Acompaño el presente Anexo V, de la siguiente documentación de cada gasto solicitado: 

  —  Factura comercial, o documento de valor probatorio equivalente de cada gasto.

  —  Justificante de pago, cargo en cuenta, o equivalente. 

  —  Declaración responsable de que los trabajos realizados lo han sido por empresa pro-
veedora no vinculada a la empresa beneficiaria de la ayuda.

  —  Evidencias de realización que en cada caso correspondan y que se detallan en el 
anexo V

  —  Informe técnico con las peculiaridades descritas en el artículo 19.

  —  Certificado de titularidad bancaria donde quiere que se le ingrese la subvención.  

  —  Justificación documental que acredite el cumplimiento de requisitos de publicidad 
exigida en el artículo 21 de la presente Convocatoria.

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de ad-
ministración mancomunada deberán indicarse expresamente los nombres de todos los admi-
nistradores mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados por los mismos): 

 —  Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

 —  Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

 —  Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

 —  Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

(Firma/s del solicitante)
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ANEXO VI

LOPD

Información básica sobre protección de datos

Responsable: Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.

Delegado de Protección de 
Datos (DPO):

protecciondedatos@extremaduraavante.es

Finalidad: La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o 
ayudas en los términos legalmente previstos.

Legitimación: El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una 
misión que es realizada en interés público o en el ejercicio de po-
deres públicos

Destinatarios  
(cesiones o transferencias):

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, 
asimismo, se podrán ceder a organismos públicos autonómicos, 
estatales y europeos.

Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
otros derechos, como se explica en la información adicional.

Procedencia de los datos: Directamente del propio Interesado o representante legal, de enti-
dad privada, fuentes accesibles al público, Administraciones Públi-
cas o Registros Públicos, según corresponda.

Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre protec-
ción de datos más abajo o en protecciondedatos@extremaduraa-
vante.es

Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. es el Responsable del tratamiento de 
los datos personales y le informa de que estos datos se tratarán de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento (UE)2016/679, de 27 de abril (RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre (LOPDGDD), por lo que se le facilita la siguiente información del tratamiento:

Identidad del Responsable:

Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU.

NIF: B06253488 
Avda. José Fernández López, 4 06800 Mérida (Badajoz) 
info@extremaduraavante.es
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Fines y legitimación del tratamiento: 

Finalidad: Legitimación:

La gestión de la tramitación para la con-
cesión de subvenciones y/o ayudas en los 
términos legalmente previstos.

El cumplimiento de una misión que es realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos

Artículo 6.1 letra e) RGPD

El tratamiento es necesario para el cumplimiento de 
una obligación legal aplicable al responsable del trata-
miento

Artículo 6.1 letra c) RGPD

Comunicación de los datos: Con carácter general, los datos serán comunicados entre nues-
tras empresas del Grupo. Asimismo, los datos podrán ser comunicados a organismos públicos 
autonómicos, estatales y europeos. Por regla general, no se comunicarán los datos a otros 
terceros, salvo que obtengamos su consentimiento o exista una obligación legal.

Más específicamente, podrían existir cesiones a: Organizaciones o personas directamente re-
lacionadas con el responsable, Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales, Otras entidades finan-
cieras, Otros órganos de la administración pública (Diario Oficial de Extremadura, Portal de 
Subvenciones, en el Portal de la Transparencia y la Participación Ciudadana, etc.) y Empresas 
pertenecientes al grupo empresarial. Y en particular, las que tengan origen en las acciones de 
control financiero que se lleven a cabo por los órganos competentes de la Junta de Extrema-
dura, del Tribunal de Cuentas y, en su caso, de los correspondientes órganos de la Comunidad 
Europea, a tenor de la legalidad vigente reguladora de esta materia. Se remitirá a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, a través del Servicio de Comercio, la información sobre las 
convocatorias y las resoluciones de concesión en los términos previstos en la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Transferencias internacionales de datos: Algunos de nuestros proveedores, como Microsoft, 
pueden encontrarse en jurisdicciones que generalmente no brindan las mismas garantías que 
en el Espacio Económico Europeo (EEE) en relación con el tratamiento de los datos persona-
les. Garantizamos que se han establecido las salvaguardas necesarias a través de la firma 
de cláusulas contractuales tipo de la Comisión Europea que aseguren un nivel de protección 
equivalente al de la Unión Europea.

Criterios de conservación de los datos: Con carácter general, los datos no se conservarán du-
rante más tiempo del necesario para mantener el fin del tratamiento o se conservarán mien-
tras existan prescripciones legales que dictaminen su custodia. Y cuando ya no sea necesario 
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para ello, se suprimirán con medidas de seguridad adecuadas para garantizar la anonimiza-
ción de los datos o la destrucción total de los mismos.

En aquellos casos en los que el Interesado haya prestado su consentimiento para boletines, 
listas, newsletters, etc. los datos se borrarán en cuanto retire su consentimiento.

Confidencialidad: Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta 
de Extremadura, así como el personal de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, que tengan acceso a los datos e información aportados quedan obligados a su adecuado 
uso y a guardar el más estricto sigilo respecto de su contenido. La transgresión de este deber 
les hará incurrir en las responsabilidades que proceda, así como al sometimiento al ejercicio 
de las competencias que corresponden a la Agencia Española de Protección de Datos, de 
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en las normas que las desarrollen y 
sean de aplicación.

Derechos que asisten al Interesado:

 —  Derecho al acceso a sus datos personales.

 —  Derecho de rectificación.

 —  Derecho de portabilidad, si corresponde.

 —  Derecho de supresión o de limitación.

 —  Derecho de oposición a su tratamiento.

 —  Derecho a retirar su consentimiento en cualquier momento sin que ello afecte a la licitud 
del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

 —  Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control (www.aepd.es) si 
considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente.

 —  Datos de contacto para ejercer sus derechos:

Avda. José Fernández López, 4 06800 Mérida (Badajoz) 
protecciondedatos@extremaduraavante.es
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EXTRACTO del Acuerdo de 24 de junio de 2021, del Consejero Delegado, 
por el que se realiza la convocatoria de las subvenciones por Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación de empresas 
extremeñas en los Planes de Ayuda a la Internacionalización para los 
programas Plan de Internacionalización de la Empresa Extremeña (Pimex) 
y Programa de Consorcios de Exportación, para el ejercicio 2021. (2021AC0038)

BDNS(Identif.): 571840

BDNS(Identif.): 571841

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.gob.es/).

Primero. Beneficiarios.

Podrán solicitar y resultar beneficiarios de estas ayudas las personas físicas, jurídicas y con-
sorcios de exportación que tengan la consideración de Pyme que superen los criterios de va-
loración de las solicitudes y que cumplan con los requisitos exigidos en la cláusula 2 de dicha 
convocatoria.

Segundo. Objeto.

El presente acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las subvenciones de los Planes 
de Ayuda a la Internacionalización de las empresas extremeñas con interés y potencial expor-
tador, con el objetivo de apoyarlas en su proceso de internacionalización, y concretamente de 
los siguientes planes/ programas:

 A)  Plan de Internacionalización de la Empresa Extremeña (Pimex). Dirigido a empresas 
extremeñas en fase inicial de internacionalización, que exporten esporádicamente o no 
lo hagan.

 B)  Programa de Consorcios de Exportación. Dirigido a aquellas empresas que consideren 
la agrupación empresarial como una estrategia clave de cara a su internacionalización 
y que tenga un manifiesto interés por abordar nuevos mercados de forma conjunta con 
otras empresas afines.

Tercero. Bases reguladoras.

El contenido de las Bases Reguladoras, se encuentra recogido en el Decreto 212/2017, de 4 
de diciembre, DOE número 235 de 11 de diciembre de 2017, por el que se aprueban las bases 
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reguladoras para la concesión de subvenciones por Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes, SLU, para la participación de empresas extremeñas en los Planes de Ayuda a la 
Internacionalización.

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas establecidas para los programas Plan de Internacionalización de la Empresa Ex-
tremeña, (PIMEX) y Programa de Consorcios de Exportación se imputarán con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura del año2021, con cargo 
a la aplicación presupuestaria amparada en la Transferencia Específica “TE: Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a la PYME. Programa de Apoyo a la Exportación”, partida presu-
puestaria 140030000/G/341A/44303/CAG0000001/20160329, y con código de proyecto de 
gasto 20160329, financiadas con fondos propios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La cuantía total máxima de las ayudas establecidas en esta convocatoria para los distintos 
programas son las señaladas a continuación:

Plan de Internacionalización de la Empresa Extremeña, PIMEX: La cuantía total máxima de las 
ayudas establecidas en esta convocatoria es de 150.000 €.

Cuantía individual de la subvención será de 3.000 € por beneficiario.

Programa de Consorcios de Exportación: La cuantía total máxima de las ayudas establecidas 
en esta convocatoria es de 20.000 €.

La cuantía individual de la subvención será de 5.000 € por consorcio beneficiario.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, y se computará a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación de la convocatoria y el presente extracto, en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 24 de junio de 2021. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU, MIGUEL BERNAL CARRIÓN.
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ACUERDO de 24 de junio de 2021, del Consejero Delegado, por el que se 
realiza la convocatoria de las subvenciones por Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, para la participación de empresas extremeñas en 
los Planes de Ayuda a la Internacionalización para el Programa de Acceso a 
Nuevos Mercados Industriales Internacionales (Conquista), para el ejercicio 
2021. (2021AC0039)

El Decreto 212/2017, de 4 de diciembre, establece las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participa-
ción de empresas extremeñas en los Planes de Ayuda a la Internacionalización. Estas subven-
ciones tienen por finalidad acompañar de manera personalizada a empresas extremeñas con 
potencial exportador que se encuentren en una de las siguientes situaciones: en fase previa, 
inicial o avanzada de internacionalización, pertenecientes al Sector Industrial o que cooperen 
a través de Consorcios de Exportación.

El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 9 del citado decreto, se realiza en régimen de 
concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, dentro del límite de disponibilidad 
presupuestaria. 

El órgano competente para la concesión de la ayuda será el Director General de Extremadu-
ra Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta del Subdirector de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, y previa autorización de la Secretaría General de 
Economía y Comercio de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de 
Extremadura.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 212/2017, de 4 de diciembre, la compe-
tencia para dictar esta resolución la tiene el Director General de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU. 

El cargo de Director, mencionado en el Decreto y en la Ley de Subvenciones, a efectos societa-
rios en Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, es desempeñado por el cargo 
de consejero delegado que, funcionalmente, tiene atribuidas todas las facultades del órgano 
de gobierno de la sociedad y por tanto es el cargo societario equivalente al cargo de Director.

La designación de consejero delegado le corresponde en virtud de acuerdo del Consejo de 
Administración de fecha 7 de agosto de 2015, elevado a público con fecha 7 de agosto de 
2015 ante el notario de Mérida don Gonzalo Fernández Pugnaire, con n.º 943 de su protocolo, 
habiendo causado inscripción en el Registro Mercantil de Badajoz, con fecha 20 de agosto de 
2015, al Tomo 534, Folio 210 Vº, Hoja BA-782, Inscripción 44ª.

Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional 
"Una manera de hacer Europa"



NÚMERO 128 
Martes, 6 de julio de 2021

34623

Por otra parte, en virtud de la habilitación conferida por el artículo 15 del precitado Decreto 
212/2017, de 4 de diciembre, se procede a modificar los anexos en el marco de la correspon-
diente convocatoria. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 
212/2017, de 4 de diciembre, se aprueba la convocatoria de las ayudas por Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para los Planes de Ayuda a la internacionalización, 
para el Programa de acceso a Nuevos Mercados Industriales Internacionales (Conquista), para 
el ejercicio 2021.

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las subvenciones de los Planes 
de Ayuda a la Internacionalización de las empresas extremeñas con interés y potencial expor-
tador, con el objetivo de apoyarlas en su proceso de internacionalización, y concretamente del 
Programa de Acceso a Nuevos Mercados Industriales Internacionales (Conquista). 

El programa está dirigido a industrias extremeñas para facilitarles el acceso a nuevos merca-
dos a través del conocimiento y superación de barreras técnicas y/o comerciales a las que se 
enfrentan las empresas del sector industrial en mercados complejos.

Artículo 2. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios, las personas físicas, las personas jurídicas que 
tengan la consideración de Pyme según la definición recogida en el anexo I del Reglamento 
(UE) n.º 651/2014 de la Comisión, incluyendo las comunidades de bienes o cualquier otro 
tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídi-
ca, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la 
situación que motiva la concesión de la ayuda y que ejerzan una actividad económica propia, 
y que, a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, reúnan los siguientes 
requisitos:

 —   Ejercer una actividad económica en Extremadura. 

 —  Ser productor o comercializador con marca propia.

 —   Ser una empresa perteneciente al sector industrial, entendiendo por tal las actividades 
recogidas en el anexo III de la presente convocatoria.

 —  Contar con departamento de exportación.
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 —  Haber realizado exportaciones en cada uno de los 2 ejercicios económicos anteriores al 
de la convocatoria.

 —  Contar como objetivo la exportación a mercados complejos.

Artículo 3. Cuantía de la subvención.

La cuantía de las subvenciones a percibir por los beneficiarios se ha determinado en función 
de los costes estimados para la consecución de los objetivos marcados para el programa. Los 
importes de la subvención del Programa de Acceso a Nuevos Mercados Industriales Interna-
cionales, Conquista, que deberán adecuarse tanto al coste de las actuaciones subvencionables 
como al importe solicitado, serán de 3.500 € por beneficiario.

Artículo 4. Solicitudes de ayudas.

1.  Toda la información referente a la convocatoria del programa, así como las soli-
citudes de participación se encontrarán en la página web de Extremadura Avante  
www.extremaduraavante.es.

     Las solicitudes se formalizarán en los impresos normalizados que figuran en el anexo I de 
la presente convocatoria.

     La solicitud de participación junto con la documentación necesaria de acceso al progra-
ma, se presentará en el Registro de alguna de las sedes de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, o a través de las oficinas de Correos (Sociedad Estatal Correos 
y Telégrafos, SA.), en cuyo caso deberán ir en sobre abierto a fin de que en ellas se haga 
constar, por el responsable de la oficina, la fecha en que tiene lugar la presentación y remi-
sión, mediante correo certificado, en la forma establecida reglamentariamente. Con el fin 
de conocer el número de solicitudes presentadas vía Correos, el solicitante que haya opta-
do por presentar su solicitud por este medio avisará de su envío mediante email enviado al 
correo electrónico planesdeayuda@extremaduraavante.es.

2.  Junto con la solicitud de ayuda se presentará la siguiente documentación para acreditar los 
requisitos del programa:

 —  Para personas físicas: Copia del DNI del titular y de alta en el Registro Especial de Tra-
bajadores autónomos (RETA).

 —  Para personas jurídicas: Copia de la tarjeta NIF, copia del poder del representante legal 
que completa la solicitud y del DNI del representante legal de la empresa.
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 —  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha de 
la solicitud.

 —  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria vigente en la fecha 
de  la solicitud.

 —  Copia del Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de  
Extremadura vigente en la fecha de la solicitud.

 —  Declaración Responsable, anexo II completo.

 —  Declaración responsable según anexo III en la que se refleja la actividad industrial a la 
que se dedica el solicitante.

 —  Documento con organigrama de la empresa y contrato de trabajo y Currículum Vítae de 
la persona al frente del departamento de exportación.

 —  Modelo 390 de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (resumen anual de IVA) 
de los dos ejercicios económicos anteriores al de la convocatoria.

 —  Escrito en el que se contemplen las acciones a desarrollar en los mercados complejos.

     Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes,SLU, podrá recabar de sus archivos 
aquellos documentos que se identifiquen de forma conveniente en la solicitud y que se en-
cuentren en su poder. El solicitante deberá indicar en el anexo II, el procedimiento concreto 
en el que se encuentra depositada la documentación, describiéndola de forma precisa, y 
declarando de forma responsable que la misma se encuentra vigente y que no ha sufrido 
ninguna variación, caso contrario, la documentación deberá presentarse de nuevo.

3.  Los criterios de valoración designados para el programa se acreditarán mediante la presen-
tación de la Declaración Responsable en el anexo I de la presente convocatoria 

4.  La no presentación de la documentación acreditativa de los criterios de valoración después 
de solicitada su subsanación, conllevará que el criterio no acreditado se valore con 0 puntos.

Artículo 5. Plazo de presentación de solicitudes y subsanación.

El plazo para la presentación de solicitudes del Programa de Acceso a Nuevos Mercados In-
dustriales Internacionales (Conquista) será de 10 días hábiles y se computará a partir del día 
siguiente a la fecha de la publicación de la presente convocatoria y su extracto correspondien-
te, en el Diario Oficial de Extremadura.
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Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Artículo 6. Régimen de compatibilidad de las ayudas.

1.  Las subvenciones reguladas por la presente convocatoria serán incompatibles con otras 
subvenciones o ayudas a fondo perdido que, para las mismas finalidades, hayan sido con-
cedidas por las Administraciones públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

2.  Desde el momento concreto de la concesión y durante su disfrute, el programa es incom-
patible con la percepción de cualquier otro tipo de ayuda que apoye total o parcialmente 
los mismos conceptos.

     Será incompatible entre sí la participación de un mismo beneficiario en un mismo ejercicio 
económico en más de uno de los 5 Planes siguientes:

  A) Plan de Preparación a la Exportación de la Empresa Extremeña.

  B) Plan de Internacionalización de la Empresa Extremeña, PIMEX.

  C) Plan de Consolidación en Mercados Internacionales.

  D) Programa de Acceso a Nuevos Mercados Industriales Internacionales – Conquista.

  E) Programa de Consorcios de Exportación.

    Y sí será compatible la participación de un mismo beneficiario en el mismo ejercicio con el

    Programa Empresa Industrial Internacional Competitiva, Compite.

Artículo 7. Actividades subvencionables.

1.  Se subvencionarán los gastos relacionados con la labor comercial internacional o la prepa-
ración comercial de las empresas participantes, y concretamente:

 a)  Viajes comerciales o participación como visitante, expositor en ferias, certámenes y 
eventos comerciales internacionales en el extranjero o en España.

  —  Gastos de viaje en transporte colectivo y clase turista o coche de alquiler.
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  —  Gastos de alojamiento (máximo en régimen de alojamiento y desayuno).

  —  Gastos de organización y elaboración de agendas individuales.

  —  Gastos de alquiler de salones, espacios, equipos técnicos, audiovisuales, etc.

  —  Gastos de contratación de otros servicios durante el citado viaje (conductores, tra-
ducción e interpretación).

  —  Derechos de inscripción o alquiler de suelo y otros servicios complementarios, como 
azafatas y personal auxiliar, como traducción e interpretación.

  —  Gastos de montaje, desmontaje o alquiler de stand y elementos para la exposición.

      Los gastos en viajes/alojamientos se limitarán a un máximo de 2 personas vinculadas 
directamente con la empresa participante.

      Los gastos de viaje y alojamiento tendrán el límite máximo de las cuantías recogidas en 
el Decreto 287/2007, de 3 agosto, de Indemnizaciones por razón del servicio.

 b) Acceso a mercados exteriores:

  —  Gastos de prospección e investigación de mercados de destino.

  —  Gastos de implantación en mercados de destino.

  —  Gastos de adaptación, homologación y de protección en mercados de destino.

  —  Gastos de interpretación y de traducción jurada.

  —  Gastos de consultoría especializada, jurídica y/o comercial enfocada al país de 
destino.

  —  Envío de muestras como herramienta comercial, con un importe máximo de 500 €.

 c) Material promocional y acciones de marketing en el exterior:

  —  Diseño y elaboración, adaptación, modificación o mejora de material promocional de 
la empresa participante, como páginas web, o material promocional físico o digital, 
videos o animaciones, siempre enfocado a mercados exteriores. Se incluirán en este 
punto las traducciones del material promocional.

  —  Campañas promocionales y publicitarias en medios físicos o digitales de los merca-
dos de destino.
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  —  Presentaciones, demostraciones y degustaciones de productos, desfiles, talleres en 
vivo y otras acciones promocionales en punto de venta en los mercados de destino.

     Los materiales promocionales deberán tener vinculación con los mercados de destino, 
elaborados en dicho idioma y en los mismos deberá aparecer el nombre de la empresa 
participante.

     El importe máximo subvencionable de los gastos de los apartados b y c será como máximo 
del 25% en cada apartado, del total de los gastos subvencionables.

2. Los gastos y conceptos excluidos son:

 —  Aquellos gastos cuyas facturas o documentos equivalentes no contemplen los siguientes 
requisitos: número de la factura o documento equivalente, fecha de su expedición, fe-
cha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan, Número de Identifi-
cación Fiscal o equivalente, así como el nombre y apellidos, razón o denominación social 
completa tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las operaciones, 
la identificación del tipo de bienes entregados o de servicios prestados, tipo impositivo 
aplicado así como desglose de base imponible e IVA correspondiente e importe total.

 —  Honorarios de consultores especializados no contratados por un trabajo entregable de-
terminado.

 —  Producto o partes de éste, accesorios al mismo, etiquetas, envases o embalajes, pa-
pelería corporativa, regalos promocionales, regalos directos, publicitarios, así como los 
gastos de mantenimiento de las páginas web, o mantenimiento en portales comerciales 
genéricos.

 —  Registros oficiales, renovación de los certificados de productos y servicios que acom-
pañen a las mercancías, tasas oficiales y registros públicos o estudios de elaboración 
propia. O Licencias de importación, tasas y aranceles.

 —  No se considerará gasto elegible ningún impuesto aplicable (incluyendo el IVA), a ex-
cepción de que dichos impuestos no sean recuperables.

Artículo 8. Régimen comunitario de las ayudas

1.  Las ayudas previstas en la presente convocatoria se hallan acogidas al régimen de mínimis, 
sujetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación del artículo 107 y 108 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis la cantidad de 200.000 euros durante 
cualquier período de tres ejercicios fiscales. Conforme a lo establecido en el artículo 3.1 
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del Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre, estas subvenciones se encuentran 
exentas de la obligación de notificación establecida en el artículo 108 del TFUE.

2.  Los solicitantes deberán comunicar la obtención de otras subvenciones y/o ayudas que 
financien las actividades para las que solicitan la ayuda, conforme a lo establecido en el 
anexo II.

Artículo 9. Proceso de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de las ayudas previstas en esta convocatoria se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva

2.  La convocatoria de todas las ayudas en régimen de concurrencia competitiva, se hará de 
forma periódica, dentro del límite de disponibilidad presupuestaria. La correspondiente 
convocatoria será aprobada por el Director General de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU previa autorización del órgano directivo competente en materia de 
comercio.

3.  Para los planes convocados en régimen de concurrencia competitiva, se valorarán y selec-
cionarán atendiendo a los criterios de valoración previstos en el artículo 12 de la presente 
convocatoria.

Artículo 10. Órgano de Ordenación e instrucción.

Corresponde al Subdirector de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, la 
ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en la pre-
sente convocatoria, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deberá 
formularse la propuesta de resolución. En esta fase se verificará el cumplimiento de las con-
diciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la ayuda, previa emisión del 
correspondiente informe técnico del que se dará traslado a la Comisión de Valoración que será 
constituida al efecto.

Artículo 11. Comisión de Valoración.

1.  Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes de las convocatorias de ayudas en 
régimen de concurrencia competitiva presentadas conforme a los criterios establecidos en 
esta convocatoria se constituirá una Comisión de Valoración, compuesta por:

 —  Un presidente, a designar por el Órgano de Concesión con el puesto de coordinador del 
Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU.
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 —  Un Secretario, a designar por el Órgano de Concesión con el puesto de técnico o gestor 
del Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU.

 —  Dos vocales, uno a designar por el Órgano de Concesión entre los técnicos del Área de 
Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a 
Pymes, SLU, y otro con perfil técnico de la Secretaria General de Economía y Comercio 
de la Junta de Extremadura a designar por el titular.

     La composición de la Comisión de Valoración se hará pública en el tablón de anuncios de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes.

2.  La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órga-
nos colegiados regulado en la Sección 3.ª, del Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3.  Tras la fase de evaluación de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración emitirá 
informe en el que se concretará el resultado de las evaluaciones y adjuntará una relación 
de los solicitantes presentados, ordenados de mayor a menor en virtud de la puntuación 
obtenida en función del resultado de la aplicación de los criterios de valoración, así como, 
los excluidos y el motivo de exclusión en los casos que así corresponda. La propuesta que 
realice la Comisión de Valoración resultará vinculante para el órgano instructor, que no po-
drá apartarse de la misma a la hora de efectuar la propuesta de resolución ante el órgano 
competente, en virtud de lo previsto en el artículo 22.3 y 24.4 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Se levantará Acta de la Comisión de Valoración por parte del Secretario, en la que se re-
cogerá el resultado de la misma, y será firmada por éste con el visto bueno del Presidente 
de la Comisión.

Artículo 12. Criterios de valoración de las solicitudes para las líneas de ayuda en 
régimen de concurrencia competitiva.

12.1.  Se estará a los siguientes criterios de valoración para el Programa de Acceso a Nuevos 
Mercados Industriales Internacionales – Conquista.

  1. Capacidad empresarial (máximo 40 puntos).

   a)  Histórico de beneficio después de impuestos obtenido en los últimos ejercicios 
cerrados (máximo 10 puntos).
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    —  En el último año: 2 puntos.

    —  En los 2 últimos años: 3 puntos.

    —  En los 3 últimos años: 5 puntos.

   b)  Inversiones vinculadas al proceso productivo en los últimos años (Máx. 10 puntos)

    —  Realización de inversiones en el último año: 3 puntos.

    —  Realización de inversiones en los últimos 2 años: 5 puntos.

    —  Realización de inversiones en los últimos 3 años: 10 puntos.

   c)  N.º de trabajadores fijos en la empresa en el ejercicio anterior de la correspon-
diente convocatoria (a diciembre del ejercicio anterior) (Máximo 10 puntos).

    —  Menos de 10: 3 puntos. 

    —  Entre 11 y 20: 5 puntos.

    —  Más de 20: 10 puntos.

  2. Actividad exportadora (máximo 40 puntos).

    Volumen de exportaciones con respecto a facturación total (respecto al ejercicio 
anterior) (Máx. 15 puntos).

    —  Menos del 5 %: 0 puntos.

    —  Entre el 6 y el 10%: 7 puntos.

    —  Más del 15 %: 15 puntos.

    Regularidad de las exportaciones (respecto a los años que lleva exportando) (Máx. 
15 puntos)

    —  Exportadora desde 2014: 5 puntos.

    —  Exportadora desde 2012: 10 puntos.

    —  Exportadora desde 2010: 15 puntos.

Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional 
"Una manera de hacer Europa"



NÚMERO 128 
Martes, 6 de julio de 2021

34632

    Personal dedicado a comercio exterior (respecto al ejercicio anterior) (Máx. 10 
puntos)

    —  1 persona: 3 puntos.

    —  2 personas: 6 puntos.

    —  3 o más personas: 10 puntos.

  3.  Realización de acciones dirigidas al Acceso al Mercado Complejo (entendiendo como 
tales los recogidos en el anexo IV). (Máximo 20 puntos).

    —  Acreditación de asistencia a eventos comerciales internacionales:

     2 puntos por evento hasta un máximo de 10 puntos.

    —  Cuenta con Proyecto de internacionalización. (Máximo 10 puntos)

     •  Incluye definición de objetivos a alcanzar: 2 puntos.

     • Incluye definición de mercados a consolidar: 3 puntos.

     • Incluye definición de actuaciones a desarrollar: 3 puntos.

     • Incluye definición de presupuesto a aplicar: 2 puntos.

   A efectos de valoración, se entiende por “eventos relacionados con la exportación” o 
“eventos comerciales internacionales” la participación del beneficiario como visitante o 
expositor en ferias de carácter internacional, la participación en misiones comerciales 
internacionales directas o inversas, así como cualquier actividad en la que incurra o 
haya incurrido la empresa que de manera indubitada respondan a la naturaleza ante-
riormente descrita.

12.2.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se podrá comenzar con el proceso 
de valoración de solicitudes sin que el periodo de subsanación haya finalizado. En todo 
caso, la concesión de la ayuda quedará condicionada a que el solicitante cumpla con los 
requisitos establecidos en la convocatoria y la concesión se resolverá tras la valoración 
de forma conjunta de todas las solicitudes presentadas.

12.3.  El resultado de las valoraciones será publicado en la página web de Extremadura Avan-
te http://www.extremaduraavante.es, concediéndose al interesado un plazo de 3 días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación para posibles reclama-
ciones, que serán resueltas por resolución del Director General de Extremadura Avante.
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12.4.  En caso de igualdad de puntuaciones, el orden de prelación entre solicitudes se esta-
blecerá atendiendo a:

  1º  Orden de presentación de solicitudes, entendiendo ésta como la de registro de la 
documentación para acceso al programa.

  2º  Si persistiera el empate, se procederá a realizar un sorteo, previa convocatoria 
pública mediante publicación en la página web de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, en la que se fijará la fecha, lugar y forma de proceder al 
concreto desempate de puntuaciones.

12.5.  No obstante lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las soli-
citudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito 
consignado resulte suficiente para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 13. Resolución de la ayuda.

1.  Será competente para la concesión de la ayuda, el Director General de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta del Subdirector de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, y previa autorización por parte de la Secretaría General 
de Economía y Comercio de la Junta de Extremadura para que continúe con la tramitación 
de las ayudas y proceda a su concesión de conformidad con la presente convocatoria.

     El plazo máximo para resolver el procedimiento será de 6 meses contados a partir de la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2.  La resolución de concesión deberá contener los beneficiarios de las ayudas, por programa, 
la puntuación final de la solicitud, así como las obligaciones y compromisos adquiridos por 
el beneficiario.

     La resolución será notificada individualmente a cada beneficiario, con arreglo a lo previsto 
en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

3.  Una vez notificada la resolución de concesión, el beneficiario deberá aceptarla en el plazo 
máximo de 5 días hábiles acompañando dicha aceptación de la siguiente documentación:

 —  Documento que acredite la titularidad de cuenta bancaria.

4.  En ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administrativas, 
conforme a lo previsto en la Disposición Adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
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zo, se podrá interponer recurso de alzada ante el Secretario de Economía y Comercio de 
la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al que se dicte el acto. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución 
será de tres meses, sin perjuicio de que, las personas interesadas puedan ejercitar cual-
quier otro que estimen oportuno.

5.  Se publicará en la web www.extremaduraavante.es y en el Portal de Transparencia y Parti-
cipación Ciudadana, la relación de beneficiarios, así como de suplentes, con el desglose de 
la puntuación obtenida, priorizada por orden de puntuación de la solicitud.

Artículo 14. Modificación de la resolución.

Darán lugar a la modificación de la resolución de concesión, los cambios de denominación de 
la empresa solicitante, conlleve o no cambio de titularidad.

En ningún caso, dicha modificación, podrá suponer un incremento de la cuantía de la ayuda 
concedida ni la alteración de su finalidad. De igual modo, tales modificaciones, en ningún 
caso, podrán alterar la concurrencia.

La modificación de la resolución será acordada por el mismo órgano que la dictó. El proce-
dimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará de oficio por parte del órgano 
instructor, bien por iniciativa propia, consecuencia de petición razonada de otros órganos, o 
bien a instancia de la persona beneficiaria.

Artículo 15. Facultades del Director General.

Se faculta al Director General de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, 
para dar cumplimiento y desarrollo a las normas contenidas en la presente convocatoria, así 
como a la modificación de sus anexos.

Artículo 16. Régimen de pago.

El abono de las ayudas concedidas se realizará una vez haya sido justificado por el benefi-
ciario la realización de las actividades subvencionables conforme al artículo 19 relativo a la 
justificación de la ayuda. 

El beneficiario deberá hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias, frente 
a la Seguridad Social, la Hacienda Estatal y la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en el momento del pago o de los pagos que se realicen.
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Artículo 17. Periodo de ejecución.

El periodo de ejecución del programa por parte de la empresa beneficiaria se extenderá desde 
la notificación de la resolución de concesión de la ayuda, hasta el 15 de noviembre de 2021.

Artículo 18. Obligaciones.

1.  La aceptación de la ayuda por parte del beneficiario conlleva el compromiso de cumplir con 
las siguientes obligaciones:

 —  No tener deudas que satisfacer con el sector público, incluyendo las empresas públicas 
y/o sociedades participadas mayoritariamente por el sector público, ni encontrarse in-
cursos en algunas de las circunstancias previstas en el apartado segundo y tercero del 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

 —  Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y autonó-
mica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1098/2001, de 12 
de octubre, y con la Seguridad Social a tenor de lo previsto en el artículo 14 del Real 
Decreto señalado.

 —  No hallarse incursa en los supuestos a que se refiere la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas y la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de 
los cargos públicos del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 —  Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la solicitud.

 —  Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad sobrevenida en la actividad 
subvencionada y que afecte al desarrollo del proyecto o actuación, que serán resueltos 
por el órgano concedente.

 —  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento del objeto de la actividad subven-
cionable y de la finalidad determinada en la resolución de concesión de la ayuda.

 —  Sujetarse a las acciones de control financiero que se lleven a cabo por los órganos 
competentes de la Junta de Extremadura, del Tribunal de Cuentas y, en su caso, de los 
correspondientes órganos de la Comunidad Europea, a tenor de la legalidad vigente 
reguladora de esta materia.
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 —  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplica-
ble al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros especí-
ficos sean exigidos, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de facultades de 
comprobación y control.

 —  Mantener un sistema de contabilidad separada o un código contable adecuado que per-
mita una identificación correcta de las operaciones financiadas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.i) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Identificar y visibilizar la participación del Fondo De Desarrollo Regional (FEDER) de 
acuerdo con las menciones de identificación y publicidad previstas en el Reglamento 
(UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen 
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se 
deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

 —  Cumplimiento de las obligaciones derivadas de la justificación de las ayudas y concreta-
mente, obligación de presentar los distintos documentos acreditativos del cumplimiento 
de las acciones objeto de ayuda, tal y como se especifica en el artículo 18 de la presente 
convocatoria.

 —  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
aportando cuanta información le sea requerida.

 —  Comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, la obtención de 
otro tipo de ayudas, ingresos o recursos que financien las mismas actividades, así como 
la obligación de notificar el estado de tramitación o de resolución de cualquier ayuda que 
haya sido solicitada para el mismo fin. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada 
a los fondos percibidos.

 —  Proceder al reintegro de las ayudas percibidas en los supuestos que corresponda.

 —  Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general, ya sea estatal o 
autonómica, sobre ayudas públicas, en las bases reguladoras o en la propia resolución 
de concesión de las ayudas.
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2.  A la finalización de los programas de ayuda, Extremadura Avante Servicios Avanzados a 
Pymes SLU, deberá informar a la Secretaría de Economía y Comercio sobre el nivel de logro 
de los indicadores de productividad.

Artículo 19. Justificación de la ayuda.

1. Consideraciones generales:

 —  Sólo se considerarán elegibles gastos ejecutados y pagados totalmente hasta el 15 de 
noviembre de 2021.

 —  Se apoyarán gastos con el límite máximo establecido para las actividades subvenciona-
bles recogidas en el artículo 7, 1. b) y c) de la presente convocatoria.

 —  La empresa beneficiaria favorecerá y facilitará la correcta prestación de los trabajos 
por parte del proveedor, debiendo aportar la información necesaria en tiempo y forma, 
con comunicación fluida con el proveedor y notificando a Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, cualquier desviación en el momento en que suceda.

2. Plazos de justificación y pago: 

     Las actuaciones objeto de las ayudas deberán justificarse en el periodo comprendido entre 
la fecha de concesión de la ayuda al beneficiario y el 29 de noviembre de 2021. No se con-
templan pagos parciales en esta convocatoria.

3. Para la justificación de las ayudas se presentará la siguiente documentación:

     Los beneficiarios deberán presentar en los siguientes 10 días hábiles a la finalización de la 
actividad objeto de ayuda, la siguiente documentación:

  1.  Factura comercial, o documento de valor probatorio.

  2.  Justificante de pago.

  3.  Declaración responsable de que el trabajo realizado lo ha sido por empresa provee-
dora no vinculada a la empresa beneficiaria de la ayuda.

  4.  Evidencias de realización que en cada caso correspondan. Se entiende por evidencia, 
documentos que acrediten que el trabajo contratado ha sido realizado, como, por 
ejemplo: Tarjeta de embarque, bono del alojamiento, catálogo oficial, certificado 
expedido por entidad organizadora, copia del material promocional, fotografía que 
evidencie la prestación del servicio, informe realizado, partes de trabajo, entre otros.
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5.  Informe técnico que tendrá las siguientes peculiaridades:

 —  Informe de justificación de Selección de Mercados

 —  Plan de acción comercial 2021-2022

 —  Actas de seguimiento técnico individual correspondientes a su plan de trabajo.

4.  La liquidación de los gastos considerados elegibles se producirá previa comprobación de las 
evidencias de realización que se contemplan y en los períodos de liquidación contemplados 
en el artículo 16 de la presente convocatoria.

Artículo 20. Incumplimiento de condiciones, reintegro y graduación de su alcance.

1.  Corresponde al Director General de Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, 
SLU, la competencia para declarar la pérdida del derecho a la percepción de la subvención 
concedida en los siguientes casos:

 a)  El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia-
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.

 b)  Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.

 c)  Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios en la resolución de con-
cesión.

 d)  Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
artículo 21 de la presente convocatoria.

 e)  Se entenderá también como causa de incumplimiento que tendrá las consecuencias 
previstas en el apartado anterior, la renuncia no justificada a la participación en el pro-
grama.

 f)  No realización de las actividades recogidas en la convocatoria.

 g)  No someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
aportando cuanta información le sea requerida.

 h)  La no comunicación a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de la 
obtención de otro tipo de ayudas, ingresos o recursos que financien las mismas activi-
dades, así como el incumplimiento de la obligación de notificar el estado de tramitación 
o de resolución de cualquier ayuda que haya sido solicitada para el mismo fin.
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 i)  No comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, cualquier inci-
dencia que pueda afectar al desarrollo del proyecto o actuación.

 j)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 k)  También será causa de incumplimiento el no cumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en las bases reguladoras, en la convocatoria, o en la resolución de concesión.

2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, SLU, supervisará la existencia de los 
posibles incumplimientos.

     Si el beneficiario no hiciese entrega de los documentos que acreditan el cumplimiento de 
las actividades justificativas recogidas en el artículo 19.3, o que, entregándolos, no estén 
correctos, o que no realizase las actividades objeto de ayuda para el fin que estaban pre-
vistas, se procederá a declarar la pérdida total del derecho a la ayuda.

3.  No tendrá la calificación de incumplimiento de condiciones y no procederá la pérdida de la 
ayuda concedida cuando se de alguno de los siguientes casos:

 —  El cambio en la situación del beneficiario, como cese de su actividad.

 —  Situación familiar, accidente o enfermedad prolongada que le impida seguir con el cum-
plimiento de las obligaciones recogidas en el marco de estas ayudas.

 —  Causas de fuerza mayor.

4.  La Secretaria General de Economía y Comercio, procederá a la revocación de la subvención 
concedida en los casos en que tal revocación conlleve aparejada un reintegro total o parcial 
de la ayuda concedida, así como la exigencia del interés de demora devengado desde el 
momento efectivo del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, sin perjuicio de las demás acciones legales que procedan.

5.  El procedimiento para la revocación y reintegro será el establecido en la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 21. Información y Publicidad.

1.  En cumplimiento de los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, se procederá a publicar en el Diario Oficial de Extremadura 
tanto el extracto de la convocatoria como la convocatoria en sí. La Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, dará traslado a dicho diario del extracto de la convocatoria para su pu-
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blicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, General de Subvenciones.

2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de subvenciones http://ciudadano.gobex.es/, en el Portal de 
Transparencia y Participación Ciudadana http://gobiernoabierto.juntaex.es/ y en la web 
de Extremadura Avante http://www.extremaduraavante.es/, las ayudas concedidas con 
expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, be-
neficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la ayuda, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través del Servicio de Comer-
cio, la información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión en los términos 
previsto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Asimismo, las referidas convocatorias requerirán, a su vez, autorización 
previa del Consejo de Gobierno si su importe es superior a los 600.000 euros, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 6/2011. 

     Esta difusión se realizará de conformidad con las prescripciones contenidas en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, con arreglo a las instrucciones 
dadas por el órgano gestor de las mismas.

     Asimismo, previo al pago de la ayuda concedida, los beneficiarios deberán acreditar me-
diante justificación documental gráfica suficiente, el cumplimiento de la obligación de in-
formación y publicidad con la inserción de los logotipos oficiales del Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional y la Junta de Extremadura en los documentos entregables que se hagan 
a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para los programas financiados 
con fondos europeos.

4.  De igual forma, en las notificaciones de concesión de estas ayudas, se señalará que la 
Unión Europea participa en la financiación de las mismas y, siempre y cuando los progra-
mas estén financiados por dichos fondos y, en su caso, se indicará la cuantía o el porcen-
taje de la ayuda aportada por el instrumento comunitario correspondiente. Así mismo, se 
señalará la cofinanciación del gobierno regional, o en su caso, la financiación total.
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5.  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la lista 
de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) 1303/2013 y en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones.

6.  Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar la partici-
pación de las Administraciones Públicas en la financiación de los proyectos y actividades 
subvencionables. Esta difusión se realizará de conformidad con las prescripciones conte-
nidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el Reglamento n.º 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, con arreglo a las 
instrucciones dadas por el órgano gestor de las mismas. En este sentido el beneficiario 
deberá cumplir las siguientes cuestiones:

 a)  En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario 
deberá reconocer el apoyo de los Fondos a la operación mostrando el emblema de 
la Unión, de conformidad con las características técnicas establecidas en el acto de 
ejecución adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 115, apartado 4; una 
referencia a la Unión Europea y una referencia al Fondo FEDER, que es el que da apoyo 
a la operación.

 b)  Durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público del apoyo 
obtenido del fondo FEDER haciendo una breve descripción en su sitio de Internet de la 
operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y 
resultados, destacando el apoyo financiero de la Unión.

 c)  El beneficiario deberá colocar un cartel o placa permanente en un lugar bien visible para 
el público, con las especificaciones técnicas que establece el Decreto 50/2001, de 3 de 
abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la 
Junta de Extremadura y en el Reglamento n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre, con arreglo a las instrucciones dadas por el órgano gestor.

 d)  Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, incluidos los 
documentos electrónicos, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre 
siguiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén in-
cluidos los gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de com-
probación y control.
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Artículo 22. Financiación.

1.  La cuantía total máxima de las ayudas establecidas en esta convocatoria para el Programa 
de Acceso a Nuevos Mercados Industriales Internacionales, Conquista es de 70.000 €.

2.  Las ayudas establecidas para el Programa de Acceso a Nuevos Mercados Industriales In-
ternacionales (Conquista) se imputarán con cargo a los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura del año 2021, con cargo a la aplicación presupuestaria 
amparada en la Transferencia Específica “TE: Extremadura Avante Servicios Avanzados a 
la PYME. Programa para la internacionalización de las industrias extremeñas”, partida pre-
supuestaria 140030000/G/341A/74303/FDG0000001/20170255 y con código proyecto de 
gasto 20170255, financiada en un 80% por el Programa Operativo FEDER de Extremadura 
2014-2020, Eje Prioritario 3 «Mejorar la competitividad de las PYME, del sector agrícola 
(en el caso del FEADER) y del sector de la pesca y la acuicultura (en el caso del FEMP)», 
prioridad de la Inversión 3.4 « Apoyo a la capacidad de las PYME para crecer en los mer-
cados regionales, nacionales e internacionales y en los procesos de innovación», Objetivo 
específico 3.4.1. «Promover el crecimiento y la consolidación de las PYME, en particular 
mejorando su financiación, tecnología y acceso a servicios de apoyo avanzados; incluyendo 
los sectores agrícolas, pesquero, marino, marítimo, turístico, cultural, comercial y de reha-
bilitación de edificación, así como a las PYME y personas autónomas dedicados al comercio 
minorista o venta ambulante”.

Disposición final primera. Normas aplicables. Supletoriedad.

En todo aquello no regulado expresamente por el decreto 212/2017 de 4 de diciembre y por la 
presente convocatoria, será de aplicación la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y la normativa básica contenida en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, la Ley de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de cada ejercicio, la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura, disposiciones legales estatales, con carácter supletorio, incluido los 
preceptos de la Ley 38/2003, que no tengan carácter básico y las disposiciones reglamenta-
rias de igual o superior rango que se dicten con posterioridad.

Asimismo, cuando se traten de actuaciones cofinanciadas con fondos europeos, serán de apli-
cación el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de mínimis (DOUE L 352, de 24 de diciembre), el Reglamento (UE) N.º 1303/2013, 
del Parlamento y Consejo, de 17 de diciembre, sobre las actividades de información y publi-
cidad que deben llevar a cabo los Estados Miembros en relación con las intervenciones de los 
fondos estructurales y el Plan de Comunicación de Programa Operativo FSE 2014-2020 de 
Extremadura.
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Disposición final segunda. Ejercicio de potestades administrativas.

La autorización previa a la concesión, así como las funciones derivadas de la exigencia del 
reintegro y de la imposición de sanciones, se ejercerán por la Secretaría General de Economía 
y Comercio, sin perjuicio de las funciones de control y demás potestades administrativas que 
corresponda al resto de órganos de la Administración competentes en cada caso.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente resolución será eficaz el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

En el ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administra-
tivas, conforme a lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley6/2011, de 23 de 
marzo, contra la resolución del Director General de Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes, SLU, se podrá interponer recurso de alzada ante el Secretario General de Economía 
y Comercio de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al que se dicte el acto, sin perjuicio de que las personas intere-
sadas puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Mérida, 24 de junio de 2021. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU, MIGUEL BERNAL CARRIÓN.
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ANEXO I

SUBVENCIONES PARA LA PARTICIPACIÓN EN LOS PLANES DE AYUDA 
A LA EXPORTACIÓN CONVOCADAS POR EXTREMADURA AVANTE 

SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU. - CONQUISTA

INSTANCIA 

Rellenar obligatoriamente todos los campos

A. DATOS DEL SOLICITANTE

NOMBRE EMPRESA (O CORRESPONDIENTE):

N.I.F./C.I.F.: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE/S LEGAL/ES QUE DEBERÁ/N FIRMAR TODA LA DOCUMENTA-
CIÓN (en caso de firma mancomunada indicar nombre y firma de todos los comuneros en los 
apartados donde se requiera):

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

PÁGINA WEB:

PERSONA DE CONTACTO (a efecto de notificaciones):

CARGO:

TELÉFONO / MÓVIL:

E-MAIL:

DIRECCIÓN FISCAL: 

CALLE/AVDA/OTROS:

LOCALIDAD:

PROVINCIA:
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CÓDIGO POSTAL:

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN (cumplimentar en caso de ser distinto a la dirección fiscal) 

Este domicilio será aquel en el que recibirá todas las notificaciones postales objetos de la 
solicitud del expediente.

CALLE/AVDA/OTROS:

LOCALIDAD:

PROVINCIA:

CÓDIGO POSTAL:

EN EL CASO DE TRATARSE DE UNA AGRUPACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS, PÚ-
BLICAS O PRIVADAS SIN PERSONALIDAD, DEBE INDICARSE LOS COMPROMISOS DE EJECU-
CIÓN ASUMIDOS POR CADA MIEMBRO, ASÍ COMO EL PORCENTAJE (%) DE REPARTO EN LA 
AGRUPACIÓN A EFECTOS DE SUBVENCIÓN A APLICAR A CADA UNO DE ELLOS:

ACTIVIDAD EMPRESARIAL (DESCRIBIR BREVEMENTE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LA 
EMPRESA): …….……………………………….……………………………….……………………………….…………………………
…….……………………………….……………………………….……………………………….……………………………….……………
…….…………….……………………………….……………………………….……………………………….………………………………
.……………………………….……………………………….……………………………….……………………………….…………………

SECTOR AL QUE PERTENECE: ………………………………….…………………………….……………….………………….

DÍGANOS LA/S MARCA/S BAJO LAS QUE COMERCIALIZA SUS BIENES O SERVICIOS:

………………………………………………………………………………………………………………………………....................

B.  DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR A LA PRESENTE SOLICITUD, SEGÚN 
EL CASO:

Para personas físicas:

Copia DNI del titular.

Alta en el Registro Especial de Trabajadores autónomos (RETA).
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Para personas jurídicas:

Copia de la tarjeta CIF/ NIF del solicitante.

Copia del DNI del representante legal de la empresa.

Copia de la escritura de constitución o copia del Poder del representante legal.

Para personas físicas y jurídicas:

Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha de la solicitud 

Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria vigente en la fecha de la solicitud 

Copia del Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura vi-
gente en la fecha de la solicitud 

Copia de aquellas Certificaciones que sean necesarias, en función del mercado y sector objetivo al 
que se dirija la acción. En caso de solicitarse en la Convocatoria.

Anexo II (declaración responsable) firmado y cumplimentado en todos sus apartados.

Declaración responsable según Anexo III en la que se refleja la actividad industrial a la que se dedica 
el solicitante.

Documento con organigrama de la empresa y contrato de trabajo y Currículum Vítae de la persona al 
frente del departamento de exportación.

Modelo 390 de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (resumen anual de IVA), o bien Mo-
delo 303 o equivalente, de los dos ejercicios anteriores a la convocatoria

Escrito en el que se contemplen las acciones a desarrollar en los mercados complejos.
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C.  DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTARSE PARA ACREDITAR LOS CRITERIOS 
DE VALORACIÓN:

CRITERIOS DE VALORACIÓN DOCUMENTOS

Histórico de beneficio después de impuestos ob-
tenido en los últimos ejercicios cerrados

Cuentas anuales de los años en los que se indi-
que que tiene beneficios

Inversiones vinculadas al proceso productivo en 
los últimos años

Facturas comerciales de las inversiones realizadas 
en proceso productivo

N.º de trabajadores fijos en la empresa en el 
ejercicio anterior de la correspondiente convoca-
toria

Relación nominal de trabajadores (modelo RNT), 
a fecha de diciembre del ejercicio anterior y/o 
Plantilla Media de Trabajadores del ejercicio ante-
rior a la convocatoria

Volumen de exportaciones con respecto a factu-
ración total

Modelo 390-303 o similares de los años en los 
que indique que exporta en los años que acredita

Personal dedicado a comercio exterior Evidencia sobre asistencia a eventos si fuera ne-
cesario, email

Acreditación de asistencia a eventos comerciales 
internacionales

Entrada de acceso a los Eventos comerciales, 
programa o catálogo oficial de la feria o certamen 
correspondiente en el que aparezca el nombre de 
la empresa, certificado de asistencia expedido por 
el organizador del evento, acreditaciones expedi-
das o fotografías que evidencien la realización o 
la participación en la misma

Proyecto de internacionalización Proyecto de internacionalización

En …………………………………, a …….… de …………………………. de 20……

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de ad-
ministración mancomunada deberán indicarse expresamente los nombres de todos los admi-
nistradores mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados por los mismos): 

 —  Nombre y apellidos: ……………………………………………………

 — Nombre y apellidos: ……………………………………………………
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 — Nombre y apellidos: ……………………………………………………

 — Nombre y apellidos: ……………………………………………………

(Firma/s del solicitante)

PROTECCIÓN DE DATOS: Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. es Responsable del 
tratamiento de sus datos personales a efectos de poder realizar la gestión de la tramitación para la 
concesión de subvenciones y/o ayudas en los términos legalmente previstos. Le asisten los derechos de 
acceso, rectificación, portabilidad, supresión, limitación y oposición. Más información Anexo VII LOPD.
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Rellenar obligatoriamente todos los campos

1) EL SOLICITANTE DECLARA PERTENECER A UN GRUPO EMPRESARIAL

  SI □   NO □

  En caso afirmativo, especificar a continuación las empresas pertenecientes al grupo vincu-
ladas con el solicitante / autónomos socios del solicitante:

NOMBRE COMPLETO CIF / NIF
VINCULACIÓN JURÍDICA 

(Art. 34 de la Ley 6/2011)
% DE PARTICI-

PACIÓN

1

2

3

4

5

2)  EL SOLICITANTE DECLARA HABER RECIBIDO SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS 
SOLICITADAS PARA LA ACTIVIDAD (ACCIÓN COMERCIAL) OBJETO DE SOLICITUD.

  SI □   NO □

  En caso afirmativo, especificar a continuación las ayudas solicitadas para la actividad ob-
jeto de la solicitud:

CONVOCATORIA (1) ORGANISMO
N.º EXPE-
DIENTE

% DE PARTI-
CIPACIÓN

S/C/P 
(2)

FECHA dd/
mm/aaaa

IMPORTE

(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido las ayudas de otros 
organismos.
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).
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  Asimismo, me comprometo a comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes, SLU, cualquier otra solicitud, concesión o pago que se produzca con poste-
rioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes del cobro de la(s) ayuda (s) 
correspondiente(s) a la presente solicitud.

3) AYUDAS ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS (Rº UE 1407/ 2013, de 18 de diciembre) 

 □  EL SOLICITANTE DECLARA NO SUPERAR LA CANTIDAD DE 200.000 EUROS EN AYUDAS 
ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS (Rº UE 1407/ 2013, de 18 de diciembre) EN LOS 
TRES ULTIMOS EJERCICIOS FISCALES (Régimen comunitario de ayudas recogido en el 
artículo 8 de la presente convocatoria). 

     En caso afirmativo, especificar a continuación las ayudas solicitadas para la actividad objeto 
de la solicitud:

4)  EL SOLICITANTE DECLARA, A EFECTOS DE RECABAR INFORMACIÓN ACTUALIZADA SOBRE 
LA DOCUMENTACIÓN EN POSESIÓN DE EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS 
A PYMES, SLU, HABER REALIZADO OTRA(S) SOLICITU(ES) EN EXTREMADURA AVANTE 
SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU.

  SI □   NO □

  En caso afirmativo, con el objetivo de facilitar su búsqueda, especificar aquellas solicitudes 
para recabar dicha información y/o documentación que no ha sufrido variación alguna y en 
vigor:

NOMBRE o CÓDIGO DE LA ACCIÓN AÑO
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5)  DENEGACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIONES (EN CASO DE COMUNIDAD 
DE BIENES U OTRAS AGRUPACIONES SIN PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA INCLUYENDO 
CONSORCIOS SIN PERSONALIDAD JURÍDICA).

 □  Los integrantes de la agrupación sin personalidad jurídica propia NO OTORGAN AUTO-
RIZACIÓN para que Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, SLU, haga las 
notificaciones que procedan únicamente a nombre de la comunidad o agrupación sin 
personalidad jurídica propia, a la dirección de notificación indicada en el apartado de so-
licitud. En caso de marcar esta casilla, deberá facilitarse a Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a la Pyme, SLU, todos los datos de contacto necesarios.

     El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las ayudas reguladas por el 
DECRETO 212/2017, de 4 de diciembre, por el que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, 
para la participación de empresas extremeñas en los Planes de Ayuda a la Internacionali-
zación, y DECLARA, bajo su responsabilidad:

  a)  Cumplir con los requisitos para poder tener la condición de beneficiario, previstos en 
el artículo 2 de la presente Convocatoria.

  b)  Estar al corriente de las obligaciones fiscales y tributarias, frente a la Seguridad So-
cial, la Hacienda Estatal y la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  c)  No estar incurso en alguna de las prohibiciones a que se refiere el artículo 12.2 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de Extremadura.

  d)  Mi compromiso de informar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, sobre posibles ayudas similares.

  e)  La veracidad de todos los datos reflejados en la solicitud, siendo consciente del ob-
jeto de las preguntas, prestando el consentimiento a Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, para su uso interno.

  f)  Aceptar la utilización de los datos de contactos incluidos en esta inscripción, como 
medio de comunicación con Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U.

  g) Aceptar todas las condiciones de participación incluidas en la presente convocatoria.

En ……………………………………………………, a …….… de ……………………………. de 20……
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NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de ad-
ministración mancomunada deberán indicarse expresamente los nombres de todos los admi-
nistradores mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados por los mismos): 

 —  Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

 — Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

 — Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

 — Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

(Firma/s del solicitante)
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ANEXO III 

EMPRESAS CONSIDERADAS DEL SECTOR INDUSTRIAL

A efecto de las ayudas reguladas en esta convocatoria, para el programa CONQUISTA, se 
consideran empresas industriales aquellas cuya actividad se encuadre en el grupo señalado a 
continuación del CNAE 2009 y que contemplen una actividad de transformación:

 C) INDUSTRIA MANUFACTURERA, excepto los epígrafes referidos a reparación.

El que suscribe DECLARA, bajo su responsabilidad, que su actividad profesional está ligada a 
algunas de las actividades del grupo referido en este anexo, concretamente: (indicar actividad)

_________________________________________________________________________

Fecha completa:

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de ad-
ministración mancomunada deberán indicarse expresamente los nombres de todos los admi-
nistradores mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados por los mismos): 

 —  Nombre y apellidos: ……………………………………………………

 —  Nombre y apellidos: ……………………………………………………

 —  Nombre y apellidos: ……………………………………………………

 —  Nombre y apellidos: ……………………………………………………

(Firma/s del solicitante)
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ANEXO IV 

CONSIDERACIÓN DE MERCADO COMPLEJO

Se considerarán mercados de difícil acceso para la empresa aquellos mercados NO pertene-
cientes a la UE y que cumplan alguno de los siguientes requisitos:

 •  Mercados de países emergentes (que por definición son de difícil acceso). En este senti-
do se considerarán mercados emergentes todos los pertenecientes al Secretariado ACP 
(África, Caribe y Pacífico):

  –  Angola, Antigua y Barbuda

  –  Bahamas, Barbados, Belice, Benín, Botsuana, Burkina Faso, Burundi

  –  Cabo Verde, Camerún, Chad, Comoras, Congo, Costa de Marfil, Cuba

  –  Dominica, República Dominicana

  –  Etiopía, Eritrea

  –  Fiyi

  –  Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana

  –  Haití

  –  Islas Cook, Islas Marshall, Islas Salomón

  –  Jamaica

  –  Kenia, Kiribati

  –  Lesoto, Liberia

  –  Malaui, Malí, Mauritania, Madagascar, Mauricio, Micronesia, Mozambique

  –  Namibia, Nauru, Níger, Nigeria, Niue

  –  Palaos, Papúa Nueva Guinea

  –  República Centroafricana, República Democrática del Congo, Ruanda
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  –  Samoa, San Cristóbal y Nieves, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo 
Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Suazilandia, Sudáfrica, 
Sudán, Surinam

  –  Tanzania, Tuvalu, Togo, Tonga, Trinidad y Tobago

  –  Uganda

  –  Vanuatu

  –  Yibuti

  –  Zambia y Zimbabue

     También se considerarán mercados emergentes todos los pertenecientes al SPG (Sistema 
de Preferencias Generalizadas) de la UE (y que no están incluidos en la anterior lista de 
países pertenecientes al Secretariado ACP):

 •  África:

  –  Djibouti

  –  Sudán del sur.

 •  Asia:

  –  Afghnistán

  –  Bangladesh

  –  Bhutan

  –  Camboya

  –  Laos PDR

  –  Myanmar/Birmania

  –  Nepal

  –  Timor Oriental

  –  Yemen
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 •  Mercados que para un sector determinado ofrezcan barreras comerciales, legislativas o 
regulatorias que dificulten su acceso a la empresa. Se consideran barreras las siguientes:

  –  Licencias de importación exigidas como condición previa para poder exportar a un 
determinado mercado un producto.

  –  Barreras financieras relacionadas con aspectos como la fluctuación monetaria, así 
como obstáculos a la inversión directa.

  –  Normas de origen.

  –  Normas sanitarias, fitosanitarias y zoosanitaria que exijan:

   -  Pruebas de laboratorio

   -  Certificaciones emitidas por entidades oficiales

   -  Inspecciones del proceso de producción

   -   Control e inspección del uso de pesticidas y fertilizantes

   -  Cumplimiento de períodos de cuarentena

   -  Comprobación de que el producto proviene de zonas libres de plagas y de enfer-
medades.

  –  Barreras técnicas comerciales

   -  Procesos de Homologación de un producto, realizados por un órgano legal, para 
que pueda ser comercializado.

   -  Procesos de Certificación de que un producto, servicio o proceso industrial cumple 
con determinadas normas técnicas.

 •  Mercados en situación de conflicto, inestabilidad económica o política cuyo riesgo país 
según CESCE sea muy elevado.
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ANEXO V 

EVIDENCIAS JUSTIFICACIÓN

Se consideran evidencias de realización que se tendrán que entregar junto a lo recogido en el 
artículo 19 de la presente Convocatoria: 

CONCEPTO EVIDENCIAS

APARTADO A: ACCIONES COMERCIALES DE CARÁCTER INTERNACIONAL: 

Gastos de viaje en transporte colectivo y 
clase turista, contratación de conductores 
o coche de alquiler.

Tarjetas de embarque, billetes de trasportes de carácter colectivo en 
clase turista, copia del contrato del coche de alquiler o, en su defecto, 
documento en el que se recojan los datos propios del vehículo, así 
como las condiciones contratadas.

Gastos de alojamiento (máx. en régimen 
de alojamiento y desayuno).

Tan solo será necesario aportar la factura o facturas comerciales 
correspondientes.

Gastos de organización y elaboración de 
agendas individuales.

Agenda definitiva donde se indiquen las empresas o personas contac-
tadas y reunidas y fotografía de las reuniones. Capturas de pantalla 
en caso de reuniones virtuales.

Gastos de alquiler de salones, espacios, 
equipos técnicos, audiovisuales.

Fotografías que evidencien la contratación del servicio e email de 
contratación.

Gastos de traducción e interpretación. Factura comercial correspondiente.

Derechos de inscripción o alquiler de 
suelo.

Expositor en ferias y certámenes comerciales: 

1. Programa o catálogo oficial de la feria o certamen correspondiente 
en el que aparezca el nombre de la empresa beneficiaria de la ayuda 
o certificado de asistencia expedido por el organizador del evento. 

2. Acreditaciones / email de bienvenida /inscripciones expedidas por 
la organización del evento.

3. Fotografías/pantallazos que evidencien la realización.

Visita a feria o evento, entrada de acceso/ email de inscripción y 
fotografías/pantallazo que constaten la asistencia a la misma.

Gastos de montaje, desmontaje o alquiler 
de stand, u otros servicios complementa-
rios como alquiler de mobiliario, equipos 
audiovisuales y contratación de azafatas.

Factura, que indique los servicios, que muestre vinculación con la 
feria/evento y fechas de celebración.
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APARTADO B: ACCESO A MERCADOS EXTERIORES: 

Gastos de prospección e investigación de 
mercados de destino.

Copia de los estudios de mercado, estudios de implantación, así 
como cualquier documentación para acciones internacionales elabo-
rada por terceros.

Gastos de implantación en mercados de 
destino.

Copia de las evidencias de las acciones realizadas vinculadas con 
gastos de implantación en destino.

Gastos de adaptación, homologación y de 
protección en mercados de destino.

Certificados de homologación del producto o servicio, así como los 
registros de patentes y marcas.

Gastos de interpretación y de traducción 
jurada.

Copia de las traducciones realizadas por la empresa y justificante de 
la entrega por el traductor.

Gastos de consultoría especializada, ju-
rídica y/o comercial enfocada al país de 
destino.

Informe del proveedor donde se indiquen los trabajos efectuados y la 
fecha de realización de los mismos.

Envío de muestras como herramienta 
comercial.

Factura del envío correspondiente.

APARTADO C: MATERIAL PROMOCIONAL Y ACCIONES DE MARKETING EN EL EXTERIOR:

Diseño y elaboración, adaptación, modifi-
cación o mejora de material promocional 
de la empresa participante, como páginas 
web, o material promocional físico o digi-
tal, videos o animaciones, siempre enfo-
cado a mercados exteriores.

Informe del proveedor donde se indiquen los trabajos efectuados y 
la fecha de realización de estos, así como evidencias gráficas de los 
cambios, novedades o mejoras incorporadas.

Campañas promocionales y publicitarias 
en medios físicos o digitales de los merca-
dos de destino.

Copias de los anuncios en prensa, registros de las cuñas radiofónicas 
y de los spots, así como los certificados de emisión.

Presentaciones, demostraciones y degus-
taciones de productos, desfiles, talleres 
en vivo y otras acciones promocionales 
en punto de venta en los mercados de 
destino.

Informe del proveedor donde se indiquen los trabajos efectuados y la 
fecha de realización de estos, así como evidencias gráficas que acre-
diten el desarrollo de los trabajos. 
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    Acompaño el presente Anexo VI, de la siguiente documentación de cada gasto solicitado: 

 —  Factura comercial, o documento de valor probatorio equivalente de cada gasto.

 —  Justificante de pago, cargo en cuenta, o equivalente. 

 —  Declaración responsable de que los trabajos realizados lo han sido por empresa provee-
dora no vinculada a la empresa beneficiaria de la ayuda.

 —  Evidencias de realización que en cada caso correspondan y que se detallan en el anexo V

 —  Informe técnico con las peculiaridades descritas en el artículo 19.

 —  Certificado de titularidad bancaria donde quiere que se le ingrese la subvención.  

 —  Justificación documental que acredite el cumplimiento de requisitos de publicidad exigi-
da en el artículo 21 de la presente convocatoria.

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de ad-
ministración mancomunada deberán indicarse expresamente los nombres de todos los admi-
nistradores mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados por los mismos): 

 —  Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

 —  Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

 —  Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

 —  Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

(Firma/s del solicitante)
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ANEXO VII

LOPD

Información básica sobre protección de datos

Responsable: Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.
Delegado de Protección de Da-
tos (DPO): protecciondedatos@extremaduraavante.es

Finalidad: La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o 
ayudas en los términos legalmente previstos.

Legitimación:
El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una 
misión que es realizada en interés público o en el ejercicio de po-
deres públicos

Destinatarios 
(cesiones o transferencias):

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, 
asimismo, se podrán ceder a organismos públicos autonómicos, 
estatales y europeos.

Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
otros derechos, como se explica en la información adicional.

Procedencia de los datos:
Directamente del propio Interesado o representante legal, de enti-
dad privada, fuentes accesibles al público, Administraciones Públi-
cas o Registros Públicos, según corresponda.

Información adicional:
Puede consultar la información adicional y detallada sobre protec-
ción de datos más abajo o en  
protecciondedatos@extremaduraavante.es

Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. es el Responsable del tratamiento 
de los datos personales y le informa de que estos datos se tratarán de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento (UE)2016/679, de 27 de abril (RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre (LOPDGDD), por lo que se le facilita la siguiente información del tratamiento:

Identidad del Responsable:

Extremadura Avante Servicios Avanzados a 
Pymes, SLU.

NIF: B06253488 
Avda. José Fernández López, 4 06800 Mérida  
(Badajoz) 
info@extremaduraavante.es
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Fines y legitimación del tratamiento: 

Finalidad: Legitimación:

La gestión de la tramitación para la concesión 
de subvenciones y/o ayudas en los términos 
legalmente previstos.

El cumplimiento de una misión que es rea-
lizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos

Artículo 6.1 letra e) RGPD

El tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento

Artículo 6.1 letra c) RGPD

Comunicación de los datos: Con carácter general, los datos serán comunicados entre nues-
tras empresas del Grupo. Asimismo, los datos podrán ser comunicados a organismos públicos 
autonómicos, estatales y europeos. Por regla general, no se comunicarán los datos a otros 
terceros, salvo que obtengamos su consentimiento o exista una obligación legal.

Más específicamente, podrían existir cesiones a: Organizaciones o personas directamente re-
lacionadas con el responsable, Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales, Otras entidades finan-
cieras, Otros órganos de la administración pública (Diario Oficial de Extremadura, Portal de 
Subvenciones, en el Portal de la Transparencia y la Participación Ciudadana, etc.) y Empresas 
pertenecientes al grupo empresarial. Y en particular, las que tengan origen en las acciones de 
control financiero que se lleven a cabo por los órganos competentes de la Junta de Extrema-
dura, del Tribunal de Cuentas y, en su caso, de los correspondientes órganos de la Comunidad 
Europea, a tenor de la legalidad vigente reguladora de esta materia. Se remitirá a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, a través del Servicio de Comercio, la información sobre las 
convocatorias y las resoluciones de concesión en los términos previstos en la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Transferencias internacionales de datos: Algunos de nuestros proveedores, como Microsoft, 
pueden encontrarse en jurisdicciones que generalmente no brindan las mismas garantías que 
en el Espacio Económico Europeo (EEE) en relación con el tratamiento de los datos persona-
les. Garantizamos que se han establecido las salvaguardas necesarias a través de la firma 
de cláusulas contractuales tipo de la Comisión Europea que aseguren un nivel de protección 
equivalente al de la Unión Europea.
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Criterios de conservación de los datos: Con carácter general, los datos no se conservarán du-
rante más tiempo del necesario para mantener el fin del tratamiento o se conservarán mien-
tras existan prescripciones legales que dictaminen su custodia. Y cuando ya no sea necesario 
para ello, se suprimirán con medidas de seguridad adecuadas para garantizar la anonimiza-
ción de los datos o la destrucción total de los mismos.

En aquellos casos en los que el Interesado haya prestado su consentimiento para boletines, 
listas, newsletters, etc. los datos se borrarán en cuanto retire su consentimiento.

Confidencialidad: Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta 
de Extremadura, así como el personal de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, que tengan acceso a los datos e información aportados quedan obligados a su adecuado 
uso y a guardar el más estricto sigilo respecto de su contenido. La transgresión de este deber 
les hará incurrir en las responsabilidades que proceda, así como al sometimiento al ejercicio 
de las competencias que corresponden a la Agencia Española de Protección de Datos, de 
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en las normas que las desarrollen y 
sean de aplicación.

Derechos que asisten al Interesado:

 —  Derecho al acceso a sus datos personales.

 —  Derecho de rectificación.

 —  Derecho de portabilidad, si corresponde.

 —  Derecho de supresión o de limitación.

 —  Derecho de oposición a su tratamiento.

 —  Derecho a retirar su consentimiento en cualquier momento sin que ello afecte a la licitud 
del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

 —  Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control (www.aepd.es) si 
considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente.

 —  Datos de contacto para ejercer sus derechos:

Avda. José Fernández López, 4 06800 Mérida (Badajoz) 
protecciondedatos@extremaduraavante.es
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EXTRACTO del Acuerdo de 24 de junio de 2021, del Consejero Delegado, 
por la que se realiza la convocatoria de las subvenciones por Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación de empresas 
extremeñas en el Plan de Ayuda a la Internacionalización Programa de Acceso 
a Nuevos Mercados Industriales Internacionales (Conquista), para el ejercicio 
2021. (2021AC0040)

BDNS(Identif.):571839

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.gob.es):

Primero. Beneficiarios.

Podrán solicitar y resultar beneficiarios de estas ayudas las personas físicas, jurídicas y con-
sorcios de exportación que tengan la consideración de Pyme que superen los criterios de va-
loración de las solicitudes y que cumplan con los requisitos exigidos en la cláusula 2 de dicha 
convocatoria.

Segundo. Objeto.

El presente acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las subvenciones del Pro-
grama de Acceso a Nuevos Mercados Industriales Internacionales (Conquista), dirigido a in-
dustrias extremeñas para facilitarles el acceso a nuevos mercados a través del conocimiento 
y superación de barreras técnicas y/o comerciales a las que se enfrentan las empresas del 
sector industrial en mercados complejos. Dicho programa se enmarca en los Planes de Ayuda 
a la Internacionalización de las empresas extremeñas con interés y potencial exportador, con 
el objetivo de apoyarlas en su proceso de internacionalización.

Tercero. Bases reguladoras.

El contenido de las Bases Reguladoras, se encuentra recogido en el Decreto 212/2017, de 4 
de diciembre, DOE N.º 235 de 11 de diciembre de 2017, por el que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones por Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes, SLU, para la participación de empresas extremeñas en los Planes de Ayuda a la 
Internacionalización.

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas establecidas para el Programa de Acceso a Nuevos Mercados Industriales In-
ternacionales (Conquista) se imputarán con cargo a los Presupuestos Generales de la Co-



NÚMERO 128 
Martes, 6 de julio de 2021

34665

munidad Autónoma de Extremadura del año 2021, con cargo a la aplicación presupuestaria 
amparada en la Transferencia Específica “TE: Extremadura Avante Servicios Avanzados a la 
PYME. Programa para la internacionalización de las industrias extremeñas”, partida presu-
puestaria 140030000/G/341A/74303/FDG0000001/20170255 y con código proyecto de gasto 
20170255, financiada en un 80% por el Programa Operativo FEDER de Extremadura 2014-
2020, Eje Prioritario 3 «Mejorar la competitividad de las PYME, del sector agrícola (en el caso 
del FEADER) y del sector de la pesca y la acuicultura (en el caso del FEMP)», prioridad de la 
Inversión 3.4 « Apoyo a la capacidad de las PYME para crecer en los mercados regionales, na-
cionales e internacionales y en los procesos de innovación», Objetivo específico 3.4.1. «»Pro-
mover el crecimiento y la consolidación de las PYME, en particular mejorando su financiación, 
tecnología y acceso a servicios de apoyo avanzados, incluyendo los sectores agrícolas, pes-
quero, marino, marítimo, turístico, cultural, comercial y de rehabilitación de edificación, así 
como a las PYME y personas autónomas dedicados al comercio minorista o venta ambulante”, 
por un importe de 70.000 €.

La cuantía individual por beneficiario será de 3.500€. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, y se computará a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación de la convocatoria y el presente extracto, en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 24 de junio de 2021.

El Consejero Delegado de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU,

MIGUEL BERNAL CARRIÓN

• • •
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FUNDACIÓN EXTREMEÑA DE LA CULTURA

ANUNCIO de 24 de junio de 2021 sobre bases de la convocatoria para la 
selección de cortometrajes integrantes del "Catálogo Jara 2021". (2021080913)

1. OBJETO

Las presentes bases tienen por objeto regular el procedimiento para la selección, de acuerdo 
con los principios de objetividad, transparencia, igualdad, no discriminación y publicidad, de 
los cortometrajes integrantes del Catálogo Jara 2021. 

El Catálogo Jara 2021 estará integrado por un mínimo de 4 y un máximo de 7 de los mejores 
trabajos audiovisuales extremeños en formato de cortometraje producidos entre el 1 de no-
viembre de 2019 y 31 de octubre de 2020 y seleccionados con arreglo a las presentes bases. 
Dicho catálogo será editado en versión digital y se distribuirá por mercados, festivales de cine 
e instituciones, para la difusión y promoción de creadores extremeños. 

Los cortometrajes seleccionados disfrutarán de los beneficios que implica la distribución, pu-
blicidad o proyección de los mismos en festivales de cine, certámenes, muestras, ciclos o pro-
yectos en los que participe o promueva la Fundación Extremeña de la Cultura en el ejercicio 
de sus funciones de fomento, promoción y desarrollo del sector audiovisual y cinematográfico 
extremeño.

Las características técnicas del plan estratégico de distribución del “Catálogo Jara 2021 Cor-
tometrajes de Extremadura” son las siguientes: 

 a)  1.000 inscripciones únicas a repartir entre los cortometrajes seleccionados en el Catálo-
go Jara 2021 en festivales que no requieran cuota de participación (entry fees) durante 
un periodo máximo de 12 meses.

 b)  Posicionamiento de los cortometrajes y por tanto de sus creadores en el mercado nacio-
nal e internacional de festivales y eventos audiovisuales.

 c)  La distribución tendrá una duración de un año a contar desde la presentación oficial del 
Catálogo Jara 2021 en Filmoteca de Extremadura.

 d)  Realización de Duplicados en formato digital volcados a USB o tarjetas o dípticos con 
acceso al catálogo a través de código QR necesarios del Catálogo Jara 2021 así como la 
adaptación de archivos y documentación para las plataformas digitales de distribución.

 e)  Envío y gestión del tráfico de copias de proyección y documentación a festivales en los 
formatos requeridos por los mismos.
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 f)  Inclusión de los cortometrajes seleccionados en el sitio web del Catálogo Jara www.ca-
talogojara.com que contendrá toda la documentación técnica y artística de la película, 
así como, links privados y espacios de descarga de materiales de cada cortometraje para 
profesionales del sector y festivales.

 g) Seguimiento y comunicación de las selecciones en festivales.

2. REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES

 2.1. Los solicitantes y los trabajos presentados deberán reunir los siguientes requisitos:

     a)  Los interesados en participar en el proceso de selección deberán ser autores o 
productores extremeños, nacidos o residentes en Extremadura. En caso de perso-
nas jurídicas deberán tener domicilio social o desarrollar su actividad en territorio 
extremeño. En el caso de las productoras extremeñas solicitantes que hayan reali-
zado el cortometraje en régimen de coproducción con otras empresas de fuera de 
la región, deberán presentar el contrato suscrito y la productora extremeña deberá 
poseer al menos un porcentaje de participación del 30%. 

     b) Cada autor o productor puede presentar un máximo de dos cortometrajes.

     c)  Cortometrajes cuya fecha de producción o fecha de estreno esté comprendida entre 
el 1 de noviembre de 2019 y el 31 de octubre de 2020.

     d)  La duración máxima de los cortometrajes presentados deberá ser inferior a los 30 
minutos, títulos de crédito incluidos.

     e)  La obra no debe haber sido seleccionada en más de 30 festivales con anterioridad 
a la fecha de publicación de las presentes bases. Quedan fuera de este cómputo y 
por tanto de esta limitación todos los festivales que apliquen tasas de inscripción. 
Las obras presentadas para formar parte del Catálogo Jara 2021 deberán adjuntar 
un listado de envíos a festivales y selecciones hasta la fecha de la solicitud.

     f)  En el caso de obras que cuenten con contrato de distribución, éstas deberán o bien 
interrumpir el período de distribución o bien pactar, con la Fundación Extremeña 
de la Cultura, mediante acuerdo firmado, los territorios y fechas a repartir entre la 
distribución oficial del Catálogo Jara y la distribución privada.

 2.2.  El incumplimiento de estos requisitos, previo requerimiento, en su caso, de subsana-
ción conforme a lo establecido en el apartado 3.4, determinará la exclusión del intere-
sado del procedimiento de selección, sin que la comisión de valoración entre a valorar 
los correspondientes trabajos. 
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      Los responsables del cortometraje responderán de la veracidad de los datos facilitados.

3. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

 3.1.  Las solicitudes se dirigirán a la Fundación Extremeña de la Cultura y se formalizarán 
en el modelo que figura como Anexo a las presentes bases. La presentación de so-
licitudes se realizará directamente en el Registro de la Fundación sito en el Avenida 
Valhondo s/n. Edificio Administrativo III Milenio. Módulo 6, Planta 4ª, C.P. 06800 de la 
localidad de Mérida, provincia Badajoz.

      Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto para que el mismo pueda ser fechado y sellado antes de ser certificado. 

 3.2. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

     a)  Copia del DNI y certificado actualizado de empadronamiento del solicitante, si es 
persona física. En caso de personas jurídicas, escritura de constitución de la enti-
dad, copia del DNI de la persona que firma la solicitud, representante de aquella y 
acreditación de la representación que ostenta.

     b) Contratos de producción, coproducción o distribución, cuando proceda.

     c)  Certificado actualizado emitido por la Agencia Tributaria y por la Seguridad Social 
de situación en Actividades Económicas y de estar al corriente de pago. 

     d)  Servicio de transferencia online privado, tipo Vimeo, Wetransfer, Dropbox, etc, 
a ambas direcciones de correo electrónico jara@extremaduraaudiovisual.com y  
administracion@fundacionextremenadelacultura.org, con el cortometraje comple-
to. (Formato del video recomendado: Archivo Mp4, formato de compresión codec: 
H264. Codec audio: AAC.)

 3.3.  El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días naturales a partir del 
día siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

 3.4.  Si las candidaturas o la documentación presentada no reuniesen los requisitos esta-
blecidos, se concederá un plazo de 10 días hábiles, para que se subsane el defecto o 
acompañe la documentación preceptiva, con indicación de que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su petición.

 3.5. La presentación de solicitudes implica la aceptación de las presentes bases.
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4. COMISIÓN DE VALORACIÓN

Las solicitudes presentadas serán valoradas por una comisión de expertos integrada por un 
número impar de miembros, y cuya composición se nombrará conjuntamente con la Resolu-
ción que contenga la lista definitiva de los cortometrajes seleccionados.

El órgano de selección será colegiado y su composición se ajustará a los principios de impar-
cialidad y profesionalidad de sus miembros, expertos del mundo del cine y del audiovisual, 
concretamente, estará formada por un número máximo de 5 miembros. 

El jurado no podrá constiturise ni actual válidamene sin la asistencia del Presidente, el Secre-
tario y al menos la mitad de los vocales, titulares o suplentes. Las decisiones de adoptarán por 
mayoría de votos de los asistentes y se reflejarán en un acta, previo proceso de deliberación, 
que podrá efecturase por medios telemáticoa o de forma presencial.

En lo no previsto en las presentes bases el funcionamiento de la Comisión de Valoración se 
ajustará al régimen establecido para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. CRITERIOS DE VALORACIÓN

La Comisión de Valoración propondrá la selección de cortometrajes que formarán parte del 
Catálogo Jara 2021 en base a los siguientes criterios sobre una baremación máxima total de 
100 puntos.

 1.  Calidad artística y técnica: guion, dirección, interpretación, montaje, calidad de imagen 
y sonido, hasta un máximo de 50 puntos.

 2.  Originalidad: en cuanto a que aporte algún elemento en su historia y/o en la narración 
de la misma que lo haga diferente a otras ya conocidas, hasta un máximo de 20 puntos

 3.  Viabilidad: universalidad de la historia, conjunto de elementos que hagan al cortome-
traje valedor de una destacable proyección nacional e internacional y/o que faciliten 
su inclusión en los más diversos certámenes y festivales nacionales e internacionales, 
hasta un máximo de 30 puntos.

Aquellos cortometrajes que obtengan la máxima puntuación serán propuestos para formar 
parte del Catálogo Jara 2021, siempre que obtengan un mínimo de 60 puntos.

Si entre los cortometrajes presentados a la convocatoria, la Comisión de Valoración enten-
diera que no existen cinco cortometrajes que cumplieran con el mínimo de valoración de 60 
puntos exigidos para configurar el Catálogo Jara, puede establecer un nuevo plazo de pre-
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sentación de cortometrajes que respete en todo caso el plazo máximo para resolver de seis 
meses a contar desde la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de Extremadura. Los cortometrajes admitidos en la primera convocatoria mantendrán su con-
dición de tales en este segundo plazo.

6. RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN

La Comisión de Valoración elevará la propuesta de elaboración del Catálogo Jara 2021 con 
los cortometrajes seleccionados a la presidenta del Patronato de la Fundación Extremeña de 
la Cultura, que resolverá y notificará la decisión adoptada y los motivos de la misma a todos 
los solicitantes. Asimismo, la resolución que se adopte será publicada en la página web de la 
Fundación Extremeña de la Cultura www.fundacionextremenadelacultura.org. Se podrá inter-
poner reclamación a la presidenta de la Fundación en el plazo de 10 días, contados desde el 
día siguiente a la notificación del acto.

El plazo máximo para resolver será de seis meses a contar desde la fecha de publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

7. DERECHOS SOBRE LOS CORTOMETRAJES SELECCIONADOS

La Fundación Extremeña de la Cultura se reserva el derecho a facilitar a través de la web 
www.catalogojara.com el visionado de los trabajos seleccionados en el Catálogo Jara 2021 
una vez transcurrido el plazo de dos años desde la fecha de finalización del plan estratégico 
de distribución. De forma excepcional y con el acuerdo y permiso escrito de los productores o 
los creadores del cortometraje, éste podrá visionarse a través de dicha web con anterioridad 
al plazo mencionado.

Los autores de los cortometrajes seleccionados autorizan de forma expresa a la Fundación 
Extremeña de la Cultura para:

 a)  Exhibir el tráiler o fragmento de la obra con fines exclusivamente publicitarios y cul-
turales en los medios que la Fundación Extremeña de la Cultura decida y por tiempo 
indefinido.

 b)  Exhibir el cortometraje en circuitos exclusivamente culturales o con finalidad didáctica 
no comerciales en los medios que la Fundación Extremeña de la Cultura decida y por 
tiempo indefinido, siempre con posterioridad a un año tras la presentación del Catálogo 
Jara. En todo caso y para estos fines, la Fundación Extremadura de Cine podrá hacer 
cuántas copias considere precisas. De forma excepcional y con el acuerdo y permiso 
escrito de los productores o los creadores del cortometraje, éste podrá exhibirse antes.
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8. MATERIAL A APORTAR POR LOS SELECCIONADOS

 8.1.  Los creadores o productores de los cortometrajes seleccionados debe-
rán aportar, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha de publica-
ción de la selección en la página web de la Fundación Extremeña de la Cultura  
www.fundacionextremenadelacultura.org el material que se indica en el apartado si-
guiente. En el supuesto de ausencia de este envío se entenderá que el seleccionado 
renuncia a ser incluido en el Catálogo Jara 2021.

 8.2.  El material requerido para la efectiva elaboración y distribución del Catálogo Jara 2021 
es el siguiente:

     8.2.1. Copias/Archivos para la selección.

        * Archivo quicktime HD (h264) * Hasta 2 Gb

      1. Versión original sin subtítulos (limpia).

      2. Versión original subtitulada en inglés (y otros idiomas disponibles).

     8.2.2. Copias/Archivos de proyección.

        * Archivo quicktime 1080p (Apple ProRes HQ 422) * Hasta 30 Gb

      1. Versión original sin subtítulos (limpia).

      2. Versión original subtitulada en inglés (y otros idiomas disponibles).

        DCP (Digital Cinema Package) Sin encriptar

      1. Versión original sin subtítulos (limpia).

      2. Versión original subtitulada en inglés (y otros idiomas disponibles).

        * BluRay

      1. Versión original sin subtítulos (limpia).

      2. Versión original subtitulada en inglés (y otros idiomas disponibles).

        Estos archivos serán entregados en unidades de discos duros o memorias USB 
independientes que se quedarán en la empresa adjudicataria del contrato de 
distribución hasta que finalice dicho contrato.
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        Será obligatorio añadir la cartela Jara 2021 que será facilitada por la Fundación 
Extremeña de la Cultura al inicio de cada archivo de video.

     8.2.3. Documentación de la película y Electronic Press Kit (EPK).

     —  Ficha equipo técnico (guionista, director, director de fotografía, montador, 
músico, sonidista, director de arte, vestuario...)

     —  Ficha equipo artístico: Reparto

     —  Datos técnicos de la película (Formato Pantalla / Formato Proyección / Color 
o B/N / Año /

     —  Duración/ Idiomas /Subtítulos)

     —  Localizaciones: Indicar poblaciones, lugares, espacios y/o edificios de ro-
daje de la película, identificando de forma particular aquellas que hayan 
tenido lugar en Extremadura.

     —  Biofilmografía del director/a. en español e inglés.

     —  Póster de la película.

     —  4 fotos en alta resolución de la película (300 dpi).

     —  2 fotos del rodaje (making of) a 300 dpi.

     —  2 fotos o fotogramas en los que aparezcan localizaciones extremeñas (cuan-
do proceda).

     —  1 foto del director a 300 dpi.

     —  DNI del director escaneado.

     —  Archivo de subtítulos en formato .srt (con códigos de tiempo) en castellano 
e inglés.

     —  Tráiler en versión original y en versión subtitulada en inglés en formatos 
Quicktime HD (h264) y flash.

     —  Lista de diálogos en castellano e inglés.

     —  Lista completa de los principales festivales donde se haya inscrito previa-
mente la película, premios, y/o menciones obtenidas (nombre completo y 
web).
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     —  Otros materiales promocionales disponibles en formato digital.

9. INCOMPATIBILIDADES

La selección de un cortometraje para el Catálogo Jara 2021 implica su presencia en exclusivi-
dad en dicho catálogo, no pudiendo por tanto estar presente en ningún otro catálogo público 
de difusión de cortometrajes. Esta limitación no afecta a los catálogos de empresas privadas, 
siempre y cuando éstas no operen en el mismo ámbito (difusión de cortometrajes en festiva-
les y ámbitos similares).

Mérida, 24 de junio de 2021. Presidenta de la Fundación Extremeña de la Cultura, NURIA 
FLORES REDONDO.
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MODELO DE SOLICITUD PARA INCRIBIR 
UN CORTOMETRAJE EN EL CATÁLOGO JARA 2021

1. DATOS DE LA OBRA

 — TÍTULO DE LA OBRA:

 — DURACIÓN (minutos):

2. DATOS DE LA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA QUE PRESENTA LA OBRA

 — NOMBRE Y APELLIDOS:

 — NIF:    RELACIÓN CON LA OBRA

 — DIRECCIÓN:

 — POBLACIÓN:

 — TELÉFONO

 — E-MAIL:

 — WEBSITE:

3. DATOS DEL DIRECTOR

 — NOMBRE Y APELLIDOS:

 — FILMOGRAFÍA:

Escribir aquí dentro.



NÚMERO 128 
Martes, 6 de julio de 2021

34676

4. DATOS DEL CORTOMETRAJE

 — SINOPSIS:

Escribir aquí dentro.

 — REPARTO:

Escribir aquí dentro.

 — EQUIPO TÉCNICO:

Escribir aquí dentro.
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 — LOCALIZACIONES:

Escribir aquí dentro.

 —  LISTADO DE FESTIVALES DONDE HA SIDO EXHIBIDA CON ANTERIORIDAD A LA 
SOLICITUD:

Escribir aquí dentro.

 — FECHA Y LUGAR DE ESTRENO DEL CORTOMETRAJE (Primera exhibición pública):

Escribir aquí dentro.

5. DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE
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 5.1 Persona física

  —  FOTOCOPIA DEL NIF

  —  CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO

  —  CERTIFICADO ACTUALIZADO EMITIDO POR LA AGENCIA TRIBUTARIA DE ACTIVIDA-
DES ECONÓMICAS

 5.2 Persona jurídica

  —  FOTOCOPIA DEL N.I.F. DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA QUE 
FIRMA LA SOLICITUD, ASÍ COMO ACREDITACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN QUE 
OSTENTA.

  —  ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA ENTIDAD

  —  CERTIFICADO ACTUALIZADO EMITIDO POR LA AGENCIA TRIBUTARIA DE ACTIVIDA-
DES ECONÓMICAS

POR TANTO, SOLICITA LA INSCRIPCIÓN DEL CORTOMETRAJE EN EL CATÁLOGO JARA 2020

En                                   a      de                                   de 2021

Firmado
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ACUERDO de 18 de junio de 2021, del Patronato de la Fundación Extremeña 
de la Cultura, por el que se convoca el procedimiento selectivo para la 
contratación temporal y a tiempo completo de Técnico con titulación 
académica de grado de enseñanza universitaria o equivalente relacionado 
con la comunicación audiovisual. (2021AC0041)

Con el fin de atender a las necesidades de la Fundación Extremeña de la Cultura (en adelante 
FEC) y concretamente atendiendo a lo establecido en el artículo 4 de sus Estatutos donde 
se definen como objetivos y fines fundacionales de la Fundación el asesoramiento y apoyo 
a todas aquellas instituciones y personas físicas o jurídicas, que realicen cualquier actividad 
cultural, para que su gestión sea óptima y acorde con las disposiciones normativas que le sean 
de aplicación, y en especial referencia a las necesidades de llevar a cabo aquellas actividades 
destinadas a la promoción y el desarrollo del sector audiovisual y cinematográfico de la re-
gión, así como la difusión y promoción de los valores y recursos de la misma para la produc-
ción de obras audiovisuales y cinematográficas ; el Patronato de la FEC, en sesión celebrada 
el 21 de diciembre de 2020, en el ejercicio de las competencias otorgadas en sus Estatutos, y 
tras la autorización concedida por la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y Admi-
nistración Pública de la Junta de Extremadura mediante resolución de 11 de marzo de 2021, 

HA ACORDADO

Proceder a la contratación temporal y a jornada completa del puesto de Técnico responsable 
del área de cine y audiovisual con titulación académica de grado de enseñanza universitaria o 
equivalente relacionado con la comunicación audiovisual y la creación de una bolsa de traba-
jo, que se proveerá mediante el sistema de concurso. Así mismo, ha aprobado las bases que 
regularán el proceso de selección.

La Fundación Extremeña de la Cultura, está incluida en el ámbito de aplicación de la 
Ley 4/2013, de Gobierno Abierto de Extremadura, entre cuyos principios inspiradores se 
encuentran los de transparencia pública y publicidad que tienen por objeto implantar una 
nueva forma de relación con la ciudadanía, con la finalidad, entre otras, de garantizar “la 
plena transparencia de la toma de decisiones y de la propia actividad de la Administración 
Regional, así como de los organismos y entidades que la integran”. En consecuencia, con el 
propósito de contribuir a la consecución de dicha finalidad, se hacen públicas las presentes 
bases, de acuerdo igualmente con los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como 
de transparencia y promoción de la concurrencia dentro de los diferentes procesos selectivos 
que se convoquen, de conformidad con la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 
Extremadura.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y 
mujeres, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Directiva Comunitaria 
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76/207/CEE, de 9 de febrero de 1976, relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a 
la promoción profesionales y a las condiciones de trabajo, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

La selección se llevará a cabo en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con los 
principios de objetividad, transparencia, igualdad, no discriminación, publicidad y capacidad, 
y se desarrollará de acuerdo con las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

1.1.  Se convoca procedimiento de selección para la contratación temporal y a tiempo com-
pleto del puesto de trabajo de Técnico responsable del área de cine y audiovisual con 
titulación académica de grado de enseñanza universitaria o equivalente relacionado con 
la comunicación audiovisual, así como para la constitución de una bolsa de trabajo en los 
términos recogidos en la base séptima de la presente convocatoria. 

1.2.  La descripción del puesto se detalla en el anexo I de esta convocatoria.

1.3.  La duración de esta contratación será de treinta y seis meses.

1.4.  Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus ane-
xos y la solicitud, se podrán consultar a través de internet en la dirección  
https://fu https://fundacionextremenadelacultura.org/ofertas-de-empleo/. Además, a 
efectos informativos, se hará público en la misma dirección de internet, la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, provisional y definitivamente, y la puntuación obtenida 
en la valoración de los méritos presentados. 

1.5.  El puesto de trabajo será compatible con otra actividad que ejerzan fuera de su puesto de 
trabajo, conforme a los límites y requisitos establecidos en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1.  Para ser admitidos en el proceso selectivo los aspirantes deberán poseer al día de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso 
selectivo, los siguientes requisitos:

   2.1.1.  Nacionalidad. Estar en posesión de alguna de las siguientes nacionalidades, o cum-
plir alguna de las siguientes condiciones: 

    — Nacionalidad española.
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    — Nacionalidad de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea.

    —  También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, las personas 
que sean cónyuge de algunas de las referidas en los dos apartados anteriores, 
siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes. 

    —  Personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores. 

   2.1.2.  Edad: Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxi-
ma de jubilación forzosa. 

   2.1.3.  Titulación: Estar en posesión de la titulación que se especifica en el anexo I. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será 
de aplicación a las personas que hubieran obtenido el reconocimiento de su cua-
lificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las 
disposiciones de Derecho Comunitario.

   2.1.4.  Capacidad funcional. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño 
del puesto al que se aspira.

   2.1.5.  Habilitación o condiciones disciplinarias: No haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o 
de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, o 
en el país del que es nacional ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
desempeño de las funciones públicas.

2.2.  Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplirse en el momento de 
finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerse durante el proceso 
selectivo hasta el momento de la firma del contrato y acreditarse, en su caso, del modo 
que se indica en la base tercera.

2.3.  Las personas con discapacidad física, sensorial o psíquica siempre que no se trate de dis-
capacidad intelectual, serán admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspiran-
tes, y siempre que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las funciones 
propias del puesto. 
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Tercera. Solicitud y documentación.

3.1.  Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán presen-
tar solicitud según modelo oficial que figura en el anexo II. Las presen-
tes bases y anexos estarán disponibles en la siguiente dirección web  
https://fundacionextremenadelacultura.org/ofertas-de-empleo/ 

3.2.  Una vez cumplimentada vía internet, la solicitud deberá ser impresa y firmada y se pre-
sentará, en el plazo de siete días hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, pudiendo hacerlo 
directamente en el registro de la Fundación Extremeña de la Cultura sito en Avenida de 
Valhondo s/n, Edificio Administrativo III Milenio, Módulo 6, 4ª planta, de la localidad de 
Mérida (Badajoz). 

    Dicha solicitud también podrá presentarse en las oficinas de correos, en cuyo caso debe-
rán ir en sobre abierto a fin de que en ellas se haga constar, por el responsable, la fecha 
en que tiene lugar la presentación y remisión por correo certificado. El solicitante que 
haya optado por este medio, correo postal, enviará del mismo modo la solicitud y do-
cumentación escaneada a la siguiente dirección de correo electrónico: administracion@
fundacionextremenadelacultura.org

3.3. La no presentación en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona aspirante. 

3.4. Con la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:

    a)  Declaración responsable de cumplir todos los requisitos exigidos en estas bases, según 
modelo del anexo IV incluido en esta convocatoria.

    b)  Declaración de méritos que el solicitante estime que le corresponden para la fase de 
evaluación de méritos. Esta declaración se efectuará siguiendo el orden establecido en 
el anexo II de estas bases, de modo que se argumenten de modo sucinto las circuns-
tancias acreditativas por las que, a juicio del solicitante, deba puntuarse su candidatu-
ra. En la declaración se especificarán los distintos apartados, y aquellos que se omitan 
no podrán ser objeto de valoración por el Tribunal de selección.

     Los aspirantes deberán especificar con claridad el número de horas, en el caso de los 
méritos que se aleguen en el apartado de formación, y el número de meses en cada 
contrato que se alegue en el apartado de experiencia laboral.

    c)  Los nacionales de los demás Estados a que hace referencia el apartado 2.1.1. debe-
rán acreditar, además de su nacionalidad y, según el caso en el que se encuadren, los 
vínculos de parentesco y el hecho de estar a cargo del nacional del Estado con quien 
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tengan dicho vínculo o bien declaración jurada o promesa de éste de que no está se-
parado de derecho de su cónyuge (anexo IV) o bien presentar fotocopia del pasaporte 
vigente, así como fotocopia del correspondiente permiso de residencia, o de trabajo y 
residencia. En caso de que los documentos estén redactados en un idioma extranjero, 
deberá presentarse traducción jurada de los mismos al castellano.

    d)  Las personas aspirantes cuya lengua materna sea distinta del castellano deberán pre-
sentar certificado que acredite su dominio del castellano a través de certificado de ni-
vel C1 del MECRL (Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas), o mediante 
declaración jurada, según modelo que consta en el anexo III de estas bases.

    e)  Declaración de no haber sido separada mediante expediente disciplinario del servicio 
de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. (Anexo IV)

3.5.  No es necesario presentar copia de todos los documentos que acrediten los requisitos 
de identidad, nacionalidad o formación, como tampoco fotocopias de la documentación 
alegada en el CV. No obstante, los aspirantes admitidos deberán aportar los originales de 
todos los documentos para su cotejo, del modo que se indica en la base 6.2. 

3.6.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidenta de la FEC dictará reso-
lución en el plazo máximo de tres días hábiles declarando aprobada la lista provisional 
de personas admitidas y excluidas, que se publicará en la página web de la Fundación, 
concediendo un plazo de 5 días hábiles para la subsanación de defectos y reclamaciones. 

3.7.  En el término de cinco días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de defec-
tos y reclamaciones, se publicará en la página web de la FEC la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva de personas admitidas y excluidas. Esta publicación será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 

3.8. Los méritos no alegados en la solicitud no podrán ser objeto de valoración por el Tribunal. 

Cuarta. Tribunal de Selección

4.1.  El Tribunal de Selección se encargará de comprobar los requisitos de acceso y de valorar 
los méritos acreditados documentalmente por los candidatos. 

4.2. Composición. El Tribunal de Selección estará compuesto por: 

    •  Presidencia: Un Patrono/vocal del Patronato de la FEC o persona designada por la 
Presidencia de la FEC con nivel de titulación igual o superior al exigido en la presente 
convocatoria. 
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    •  Secretaría: Una persona que preste servicios en la FEC con titulación de Licenciatura o 
Grado. 

    •  Vocalía: Un funcionario de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, que preste sus 
servicios en la Categoría de Grupo A o equivalente.

4.3.  El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que ejerzan la 
Presidencia y la Secretaría o de quienes, en su caso, los sustituyan.

4.4.  Los miembros del Tribunal de Selección deberán abstenerse de intervenir en el proceso 
cuando en ellos concurra cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

    En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las personas interesa-
das podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior en cualquier 
momento de la tramitación del procedimiento, ante el órgano competente.

4.5.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su 
domicilio en la sede de la FEC situada en Mérida, Avda. Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, 
Módulo 6, Planta 4ª, 06800 Mérida (Badajoz). 

4.6.  El Tribunal de Selección, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, vela-
rá por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos 
sexos. 

4.7.  La actuación del Tribunal de Selección se ajustará estrictamente a las bases de la con-
vocatoria, resolverá las dudas que surjan de su aplicación y tomará los acuerdos que 
correspondan para aquellos supuestos no previstos en las bases.

4.8.  El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas limi-
tándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.

4.9.  Al Tribunal le será de aplicación el régimen previsto en el título preliminar, capítulo II, 
sección 3ª de La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
para los órganos colegiados.

4.10.  La Presidenta de la FEC resolverá la selección de acuerdo con la propuesta del Tribunal 
de Selección, que tendrá carácter vinculante.

4.11.  El Tribunal que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría primera de las reco-
gidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio.
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Quinta. Procedimiento de selección.

5.1.  El procedimiento de selección tendrá por objeto determinar los conocimientos y las apti-
tudes de las personas aspirantes para el desarrollo de las funciones propias del puesto a 
cubrir. Se compondrá de una única fase de concurso, donde se valorarán tanto la expe-
riencia laboral como la formación complementaria.

5.2.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del órgano 
convocante que alguna de las personas aspirantes carece de los requisitos necesarios 
para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones de las cir-
cunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación con trámite 
de audiencia a la persona interesada. El órgano convocante, de forma motivada, podrá, 
en su caso, declarar decaída en su derecho a la persona interesada.

5.3. Baremación. Única fase concurso (Hasta un máximo de 100 puntos).

    a)  Experiencia Laboral (Hasta un máximo de 50 puntos)

    Por haber desarrollado tareas relacionadas con la producción ejecutiva:

   — 1.  Cada mes acreditado de trabajos prestados dentro del sector público, (Ad-
ministraciones Públicas, organismos o entes dependientes); en funciones de 
producción ejecutiva: 0,50 puntos por mes hasta un máximo de 25 puntos. 

   — 2.  Cada mes acreditado de trabajos prestados dentro del sector privado en fun-
ciones de producción ejecutiva: 0,50 puntos por mes hasta un máximo de 25 
puntos.

     Para acreditar la experiencia profesional por cuenta ajena se deberá presentar el 
certificado de vida laboral actualizado emitido por la Seguridad Social. La experiencia 
profesional por cuenta propia deberá acreditarse mediante copia de la documentación 
de alta como autónomo, así como cualquier tipo de documentación acreditativa de la 
experiencia profesional, como por ejemplo contratos. 

    b) Formación complementaria (Hasta un máximo de 50 puntos)

   1.  Por el título universitario de master o postgrado relacionados con la comunicación 
audiovisual, el cine y/o la producción ejecutiva 25 puntos.

   2.  Por cada curso, seminario u otras modalidades formativas que tengan relación 
profesional directa con la comunicación audiovisual, el cine, la gestión cultural, 
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especialización en programas de producción de cine y/o la producción ejecutiva, 
conforme al siguiente baremo y hasta un máximo de 20 puntos: 

    •  Cursos entre 20 y 100 horas: 1 punto por curso. Hasta un máximo de 3 puntos.

    •  Cursos entre 100 y 200 horas: 2 puntos por curso. Hasta un 8 máximo de 
puntos.

    •  Cursos de 201 o más horas: 3 puntos por curso. Hasta un máximo de 9 puntos.

   3.  Nivel de idiomas acreditación de nivel B2 (MER): 2,5 puntos por cada idioma has-
ta un máximo de 5 puntos.

5.4.  La falsedad cometida por las personas candidatas en cualquiera de los datos alegados 
como méritos constituye motivo suficiente para su exclusión del proceso selectivo.

Sexta. Desarrollo del proceso selectivo.

6.1. El proceso selectivo se desarrollará de acuerdo con el siguiente calendario:

   a)  La valoración de méritos se iniciará a partir del día siguiente de la publicación de la 
relación definitiva de admitidos y excluidos, y tendrá una duración máxima de siete 
días hábiles. 

   b)  Finalizada la valoración de méritos, en el plazo máximo de tres días hábiles se publi-
cará en la página web de la FEC (www.fundacionextremenadelacultura.org) la relación 
que contenga la valoración provisional de méritos con indicación de la puntación total. 
Las personas candidatas dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a partir del si-
guiente al de la publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones que consi-
deren pertinentes o subsanar los defectos u omisiones que se indiquen por el Tribunal 
de Selección. Finalizado dicho plazo, y en un plazo máximo de cinco días hábiles, el 
Tribunal de Selección resolverá las alegaciones y ordenará publicar en la página web 
de la FEC la relación definitiva de personas candidatas con la valoración de los méritos. 
Esta publicación servirá de notificación a las personas interesadas que hayan efectua-
do alegaciones. 

    En caso de empate en las puntuaciones obtenidas por los aspirantes se dirimirá en primer 
término, a favor del aspirante que haya obtenido mayor puntuación en la valoración del 
punto 5.3.a) 1 de las bases. En segundo lugar y de persistir el empate, a favor del que 
haya obtenido mayor puntuación en la valoración del punto 5.3.b) 1 de las bases. En 
tercer lugar y si aún persistiera el empate, a favor de quien haya obtenido mayor puntua-
ción en el punto 5.3.a) 2 de las bases. Finalmente, si continuase el empate, se dirimirá 
mediante sorteo.
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6.2. Presentación de documentación.

    Los aspirantes admitidos para la valoración de méritos dispondrán de un plazo de 15 días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la relación definitiva de 
puntuación de los méritos definidos en el apartado 5.3., para la presentación de la docu-
mentación que permita comprobar la veracidad de los datos comunicados en el anexo II 
y en la forma que se detalla a continuación: 

    6.2.1.  Experiencia laboral. Se acreditará mediante contrato de trabajo, documento pú-
blico suficientemente acreditativo o certificado expedido por la administración o 
empresa privada contratante; así como la vida laboral expedida por la Tesorería de 
la Seguridad Social para su constatación (siendo este último documento necesario 
y complementario de tales circunstancias).

    6.2.2.  Formación complementaria. La actividad formativa deberá ser acreditada en horas. 
Esta actividad formativa se acreditará mediante la presentación del certificado o 
diploma de asistencia con el contenido del programa oficial del curso con indica-
ción del número de horas lectivas.

Séptima. Bolsa de Trabajo

7.1.  Con las personas aspirantes que superen la mínima puntuación de 30 puntos, se consti-
tuirá una bolsa de trabajo para cubrir posibles sustituciones, vacantes, nuevas necesida-
des del servicio o puestos cuyas características permitan ser cubiertos con profesionales 
de perfil similar al exigido en la presente convocatoria.

7.2.  El orden de llamamiento será el marcado por la relación de aspirantes de los resultados 
definitivos del proceso de selección. La renuncia supone la exclusión del aspirante de 
dicha bolsa, salvo que concurra alguna de las siguientes circunstancias que impidan el 
desempeño del puesto y que sean debidamente acreditadas: 

  —  Baja médica por enfermedad.

  —  Parto, baja por maternidad o paternidad, o situaciones asimiladas

  —  Ejercicio de cargo público o representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

    En estos casos se respetará el orden del aspirante en la bolsa de trabajo para los próximos 
ofrecimientos, siempre que se justifiquen las situaciones anteriores en el plazo máximo 
de diez días hábiles desde que se hizo el llamamiento del puesto de trabajo. En caso con-
trario, será excluido de la lista.
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7.3.  En cualquier caso, la utilización de la Bolsa de Trabajo para cubrir una vacante no ten-
drá carácter obligatorio, correspondiendo única y exclusivamente a la FEC en cada caso 
adoptar una decisión al respecto. 

7.4.  La bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de tres años contados a partir de la fecha 
de su constitución, si bien, en todo caso, será sustituida por la Lista de Espera que derive 
de la siguiente convocatoria de pruebas selectivas. 

Octava. Presentación de documentos.

8.1.  En el plazo de 10 días naturales contados a partir del siguiente al de publicación de los 
resultados definitivos, la persona seleccionada deberá presentar en la FEC los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria, acompañado de los originales para autentificar la copia:

   a)  Fotocopia del Título Universitario de licenciatura o grado o resguardo acreditativo de 
haber abonado los derechos para la expedición de dicho título.

   b)  Fotocopia del documento de afiliación a la Seguridad Social. 

   c)  Certificación de entidad bancaria indicando titularidad y número de cuenta en la que 
se pretenda recibir las retribuciones.

   d)  Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional necesaria para des-
empeñar las funciones correspondientes al puesto al que se aspira. El informe médi-
co será confidencial, respetando en todo caso los derechos de intimidad y su protec-
ción, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

  e)  Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una fotocopia del 
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente co-
munitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta 
temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

       Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o 
por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia 
del documento de identidad o pasaporte y fotocopia del resguardo de haber solicita-
do la tarjeta de residencia comunitaria.
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       Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una fotocopia 
del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la corres-
pondiente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la corres-
pondiente tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las 
autoridades competentes que acrediten el vínculo del parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho 
de que el aspirante está a su cargo.

8.2.  Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convoca-
toria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3.  Quienes dentro del plazo fijado y, salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los re-
quisitos señalados en la Base Segunda, no podrán ser contratados, quedando anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su solicitud de participación.

Novena. Norma final y protección de datos.

9.1.  Por el mero hecho de participar en este proceso de selección, la persona candidata se 
somete a las bases de la convocatoria, a su desarrollo y a las decisiones que adopte el 
Tribunal de Selección sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes. 

9.2.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el Reglamento 
(UE) 2016/679, de 27 de abril, (GDPR), de Protección de datos de carácter personal, 
los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de la solicitud o cualquier 
otro que se requiera serán incorporados, para su tramitación, en un fichero automati-
zado. De acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento, y conforme al procedimiento 
establecido, la persona candidata puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación 
portabilidad y supresión de sus datos y a la limitación u oposición a su tratamiento, ante 
la Fundación Extremeña de la Cultura, 06800, Mérida (Badajoz), en el correo electrónico 
administración@fundacionextremenadelacultura.org, teniendo derecho a presentar una 
reclamación ante la autoridad de control (www.adpd.es) si considerase que el tratamien-
to no se ajusta a la normativa vigente. 

Décima. Recursos.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el 
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plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien, interponer direc-
tamente recurso contencioso  administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, en los términos y con las limitaciones establecidos en el artículo 14.1de la 
Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación.

En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-ad-
ministrativa hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que 
estimen procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 18 de junio de 2021. Presidenta del Patronato de la Fundación Extremeña de la Cul-
tura, NURIA FLORES REDONDO.

NOTA: Las referencias a personas, colectivos o cargos citados en los textos en género masculino, por 
economía del lenguaje, debe entenderse como un género gramatical no marcado. Cuando proceda, será 
igualmente válida la mención en género femenino.
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Denominación: Técnico Superior responsable del área de cine y medios audiovisuales. 

Categoría: Técnico Superior. Equivalente al establecido para el Grupo I, nivel 22 del personal 
laboral al Servicio de la Junta de Extremadura. 

Titulación: Grado o equivalente de enseñanza Universitaria relacionado con la Comunicación 
Audiovisual. 

Jornada de trabajo: completa.

Tipo de contrato: Contrato laboral temporal de obra o servicio. 

Periodo de prueba: Seis meses. 

Régimen horario: 37,5 horas semanales en jornada completa y continua, de lunes a viernes, 
en franja horaria de 7:30 horas a 15:00 horas. Esta distribución de días y horas puede variar 
por necesidades del servicio mediante acuerdo entre las partes. 

Ubicación: Centro de trabajo de la Fundación Extremeña de la Cultura, sita en el Complejo 
Administrativo III Milenio, Módulo 6, 4ª planta, de la localidad de Mérida (Badajoz).

Retribuciones brutas salariales anuales: 30.554,81 euros, equivalente al establecido para el 
Grupo I, nivel 22 del personal laboral al Servicio de la Junta de Extremadura. 

Principales funciones y cometidos del puesto convocado: Desarrollo y ejercicio de las funcio-
nes propias de la profesión, entre ellas y sin ser exclusivas: 

 a)  Diseño de líneas estratégicas para el desarrollo y promoción del sector audiovisual en 
general, y cinematográfico en particular, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
a través de proyectos propios y actividades vinculados con:

  —  La formación/capacitación de los profesionales y empresas en activo del sector au-
diovisual pero también de los futuros profesionales y emprendedores, a través de 
jornadas divulgativas/formativas, talleres o cualquier tipo de acción con un compo-
nente educativo/formativo.

  —  La alfabetización audiovisual de niños y jóvenes, el desarrollo de nuevas audiencias 
y la difusión del patrimonio audiovisual extremeño incluidos dentro de la marca 
Extremadura Audiovisual y en el Catálogo Jara en el territorio regional y fuera de 
Extremadura.
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 b)  Elaboración y coordinación del Catálogo Jara, selección anual de los mejores cortome-
trajes extremeños para su distribución en Festivales Nacionales e Internacionales, así 
como la presencia o utilización de los cortometrajes que componen dicho Catálogo Jara 
en muestras y eventos que sirvan para la mejor difusión y conocimiento del talento de 
los profesionales del audiovisual extremeño. Supervisión y actualización de contenidos 
de la página web www.catalogojara.com

 c)  Búsqueda y elaboración de proyectos y ayudas financieras ya sean nacionales o interna-
cionales en el ámbito del sector audiovisual.

 d)  Plan de internacionalización y coordinación de misiones comerciales en festivales, 
y/o mercados nacionales e internacionales, misiones inversas, así como, de otros 
eventos de presentación, que promueva el encuentro y relación (networking) de 
nuestros profesionales y empresas del sector audiovisual extremeño con empresas, 
profesionales, instituciones y cualquier tipo de agente de la industria audiovisual 
nacional e internacional.

 e)  Control de presupuesto (costes) y producción ejecutiva del plan, incluyendo la generación 
de sinergias con otras áreas del gobierno autonómico, así como con otras instituciones 
(locales, provinciales, regionales, nacionales o, si fuera necesario internacionales).

 f)  Coordinación y gestión de la Extremadura Film Commission, creación de la estrategia a 
corto y medio plazo, incluyendo el diseño de acciones de venta y sus correspondientes 
planes de marketing y comunicación, selección del equipo de trabajo para implementar 
la estrategia, así como supervisión constante del plan que ejecutará el equipo contrata-
do.  Entre los objetivos de la Extremadura Film Commission está la atracción de rodajes 
a la región, atendiendo las producciones que elijan Extremadura como lugar de filma-
ción, o como una de sus localizaciones, asesorando y apoyando en la búsqueda de loca-
lizaciones, obtención de permisos y actuando como intermediario entre las instituciones 
públicas de la región, y las productoras audiovisuales. Se añaden a estas funciones la de 
coordinar los trabajos para la remodelación y actualización de contenidos de la web de 
www.extremadurafc.org
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ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

DATOS ASPIRANTE:

Apellidos:

Nombre:

Nacionalidad: D.N.I./N.I.E./Pasaporte:

Lugar de Nacimiento:

Provincia: Fecha:

Domicilio:

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfono: Correo electrónico:

Discapacidad: Descripción:

Adaptación que solicita:
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Méritos evaluables Méritos que alega la persona candidata

-  Cada mes acreditado de trabajos prestados dentro 
del Sector Público, (Administraciones Públicas, or-
ganismos o entes dependientes); en funciones de 
producción ejecutiva: 0,50 puntos por mes hasta un 
máximo de 25 puntos. 

-  Cada mes acreditado de trabajos prestados dentro 
del Sector Privado en funciones de producción eje-
cutiva: 0,50 puntos por mes hasta un máximo de 25 
puntos.

-  Por el título universitario de master o postgrado rela-
cionados con la comunicación audiovisual, el cine y/o 
la producción ejecutiva 25 puntos.

- Por cada curso, seminario u otras modalidades for-
mativas que tengan relación profesional directa con la 
comunicación audiovisual, el cine, la gestión cultural, 
especialización en programas de producción de cine 
y/o la producción ejecutiva;

  •  Cursos entre 20 y 100 horas: 1 punto por curso. 
Hasta un máximo de 3 puntos.

- Por cada curso, seminario u otras modalidades for-
mativas que tengan relación profesional directa con la 
comunicación audiovisual, el cine, la gestión cultural, 
especialización en programas de producción de cine 
y/o la producción ejecutiva;

  •  Cursos entre 100 y 200 horas: 2 puntos por curso. 
Hasta un 8 máximo de puntos.

Por cada curso, seminario u otras modalidades for-
mativas que tengan relación profesional directa con la 
comunicación audiovisual, el cine, la gestión cultural, 
especialización en programas de producción de cine 
y/o la producción ejecutiva;

  •  Cursos de 201 o más horas: 3 puntos por curso. 
Hasta un máximo de 9 puntos.

Nivel de idiomas acreditación de nivel B2 (MER): 2,5 
puntos por cada idioma hasta un máximo de 5 puntos.
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SOLICITA:

Su admisión en el proceso selectivo para la contratación de una personal con titulación de 
Grado o equivalente de enseñanza Universitaria relacionado con la Comunicación Audiovisual. 

DECLARA:

1.  Que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas en la 
convocatoria, comprometiéndose a probar todos los datos que figuran en esta solicitud.

2.  Que reúne los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, así como, que dispone de 
la documentación que lo acredita, comprometiéndose a aportarla si para ello fuese reque-
rido por el Tribunal de Selección, o en caso de ser seleccionada, antes de la formalización 
del contrato.

En ____________________, a _____ de _________________ de 2021

Fdo. ____________________________________

FUNDACION EXTREMEÑA DE LA CULTURA 
Avda. Valhondo, s/n. Edificio III Milenio, Módulo 6, Planta 4ª. 06800 Mérida.

PROTECCIÓN DE DATOS. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, y del Reglamento (UE) 
2016/679, de 27 de abril de 2016 (GDPR), de Protección de datos de carácter personal, la Fundación 
Extremeña de la Cultura, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de 
este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud serán incorporados, 
para su tramitación, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citado Reglamento y 
conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, portabili-
dad y supresión de sus datos y a la limitación u oposición a su tratamiento, ante la Fundación Extremeña 
de la Cultura, 06800, Mérida (Badajoz), en el correo electrónico administracion@fundacionextremena-
delacultura.org, y su derecho a presentar una reclamación ante la autoridad de control (www.agpd.es) 
si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente.
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ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIR REQUISITO DEL IDIOMA 
DEL CASTELLANO (EN CASO DE NO APORTAR TITULACIÓN)

(A rellenar solo por quienes no tengan nacionalidad española)

D/D.ª ___________________________________________________, con domicilio en ____
_______________________________________, y D.N.I/N.I.E. n.º ___________________ 
y nacionalidad _________________________________, a efectos de ser contratado por la 
Fundación Extremeña de la Cultura con carácter temporal,

DECLARO: que poseo un conocimiento del idioma castellano nivel C1 o superior.

En ____________________, a _____ de ___________________ de 2021.

(Firma declarante)
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ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS 
REQUISITOS NECESARIOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO 

SELECTIVO

D./Dña. ____________________________________________________, con domicilio en __
__________________________________________, y D.N.I/N.I.E. n.º ________________ 
y nacionalidad_____________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser

Contratado temporalmente por la Fundación Extremeña de la Cultura.

Marcar con una “X” lo que proceda:

 __ Que soy español

 __  Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y que 
no estoy separado de derecho.

 __  O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión Euro-
pea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas.

 __ Que poseo un conocimiento de nivel intermedio del idioma castellano.

 __  Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, o del 
sector público instrumental y que no me hallo inhabilitado para prestar servicio en las 
mismas.

 __  O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en mi Estado el acceso a un puesto de trabajo en las Administraciones Públicas y 
sector público instrumental.

 __  Que son ciertos y puedo acreditarlo documentalmente cada uno de los méritos descritos 
en la declaración de méritos.

Que poseo el título requerido para participar en el proceso selectivo de_________________

_________________________________________________________________________

Dirección de correo electrónico para contactos: ____________________________________

En _______________, a __ de __________ de 2021 

(Firma del declarante)
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ACUERDO de 23 de junio de 2021, del Patronato de la Fundación Extremeña 
de la Cultura, por el que se convoca el procedimiento selectivo para la 
contratación temporal y a tiempo completo de Técnico en Gestión Cultural 
con titulación de Diplomado Académico Superior de enseñanza universitaria o 
equivalente relacionado con la gestión cultural y las relaciones internacionales. 
(2021AC0034)

Con el fin de atender a las necesidades de la Fundación Extremeña de la Cultura (en adelante 
FEC) y concretamente atendiendo a lo establecido en el artículo 4 de sus Estatutos donde 
se definen como objetivos y fines fundacionales de la Fundación el asesoramiento y apoyo 
a todas aquellas instituciones y personas físicas o jurídicas, que realicen cualquier actividad 
cultural, para que su gestión sea óptima y acorde con las disposiciones normativas que le sean 
de aplicación; el Patronato de la FEC, en sesión celebrada el 21 de diciembre de 2020, en el 
ejercicio de las competencias otorgadas en sus Estatutos, y tras la autorización concedida por 
la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública de la Junta de 
Extremadura mediante resolución de 11 de marzo de 2021, 

HA ACORDADO

Proceder a la contratación temporal y a jornada completa del puesto de Técnico en Gestión 
Cultural con Titulación de Diplomado Académico Superior de Enseñanza Universitaria o equi-
valente relacionado con la Gestión Cultural y las Relaciones Internacionales y la creación de 
una bolsa de trabajo, que se proveerá mediante el sistema de concurso. Así mismo, ha apro-
bado las bases que regularán el proceso de selección.

La Fundación Extremeña de la Cultura, está incluida en el ámbito de aplicación de la 
Ley 4/2013, de Gobierno Abierto de Extremadura, entre cuyos principios inspiradores se 
encuentran los de transparencia pública y publicidad que tienen por objeto implantar una 
nueva forma de relación con la ciudadanía, con la finalidad, entre otras, de garantizar “la 
plena transparencia de la toma de decisiones y de la propia actividad de la Administración 
Regional, así como de los organismos y entidades que la integran”. En consecuencia, con el 
propósito de contribuir a la consecución de dicha finalidad, se hacen públicas las presentes 
bases, de acuerdo igualmente con los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como 
de transparencia y promoción de la concurrencia dentro de los diferentes procesos selectivos 
que se convoquen, de conformidad con la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 
Extremadura.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y 
mujeres, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Directiva Comunitaria 
76/207/CEE, de 9 de febrero de 1976, relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
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trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a 
la promoción profesionales y a las condiciones de trabajo, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

La selección se llevará a cabo en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con los 
principios de objetividad, transparencia, igualdad, no discriminación, publicidad y capacidad, 
y se desarrollará de acuerdo con las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.

1.1.  Se convoca procedimiento de selección para la contratación temporal y a tiempo com-
pleto del puesto de trabajo de Técnico en Gestión Cultural con Titulación de Diplomado 
Académico Superior de Enseñanza Universitaria o equivalente relacionado con la Gestión 
Cultural y las Relaciones Internacionales, así como para la constitución de una bolsa de 
trabajo en los términos recogidos en la Base Séptima de la presente convocatoria. 

1.2.  La descripción del puesto se detalla en el anexo I de esta convocatoria.

1.3.  La duración de esta contratación será de treinta y seis meses.

1.4.  Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus ane-
xos y la solicitud, se podrán consultar a través de internet en la dirección  
https://fu https://fundacionextremenadelacultura.org/ofertas-de-empleo/. Además, a 
efectos informativos, se hará público en la misma dirección de internet, la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, provisional y definitivamente, y la puntuación obtenida 
en la valoración de los méritos presentados. 

1.5.  El puesto de trabajo será compatible con otra actividad que ejerzan fuera de su puesto de 
trabajo, conforme a los límites y requisitos establecidos en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1.  Para ser admitidos en el proceso selectivo los aspirantes deberán poseer al día de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso 
selectivo, los siguientes requisitos:

   2.1.1.  Nacionalidad. Estar en posesión de alguna de las siguientes nacionalidades, o cum-
plir alguna de las siguientes condiciones: 

    — Nacionalidad española.
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    — Nacionalidad de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea.

    —  También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, las personas 
que sean cónyuge de algunas de las referidas en los dos apartados anteriores, 
siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes. 

    —  Personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores. 

   2.1.2.  Edad: Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxi-
ma de jubilación forzosa. 

   2.1.3.  Titulación: Estar en posesión de la titulación que se especifica en el anexo I. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será 
de aplicación a las personas que hubieran obtenido el reconocimiento de su cua-
lificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las 
disposiciones de Derecho Comunitario.

   2.1.4.  Capacidad funcional. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño 
del puesto al que se aspira.

   2.1.5.  Habilitación o condiciones disciplinarias: No haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o 
de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, o 
en el país del que es nacional ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
desempeño de las funciones públicas.

2.2.  Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplirse en el momento de 
finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerse durante el proceso 
selectivo hasta el momento de la firma del contrato y acreditarse, en su caso, del modo 
que se indica en la base tercera.

2.3.  Las personas con discapacidad física, sensorial o psíquica siempre que no se trate de dis-
capacidad intelectual, serán admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspiran-
tes, y siempre que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las funciones 
propias del puesto. 
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Tercera. Solicitud y documentación.

3.1.  Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán presen-
tar solicitud según modelo oficial que figura en el anexo II. Las presen-
tes bases y anexos estarán disponibles en la siguiente dirección web  
https://fundacionextremenadelacultura.org/ofertas-de-empleo/ 

3.2.  Una vez cumplimentada vía internet, la solicitud deberá ser impresa y firmada y se pre-
sentará, en el plazo de siete días hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, pudiendo hacerlo 
directamente en el registro de la Fundación Extremeña de la Cultura sito en Avenida de 
Valhondo s/n, Edificio Administrativo III Milenio, Módulo 6, 4ª planta, de la localidad de 
Mérida (Badajoz). 

    Dicha solicitud también podrá presentarse en las oficinas de correos, en cuyo caso 
deberán ir en sobre abierto a fin de que en ellas se haga constar, por el responsa-
ble, la fecha en que tiene lugar la presentación y remisión por correo certificado. El 
solicitante que haya optado por este medio, correo postal, enviará del mismo modo 
la solicitud y documentación escaneada a la siguiente dirección de correo electrónico:  
administracion@fundacionextremenadelacultura.org

3.3. La no presentación en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona aspirante. 

3.4. Con la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:

   a)  Declaración responsable de cumplir todos los requisitos exigidos en estas bases, según 
modelo del anexo IV incluido en esta convocatoria.

   b)  Declaración de méritos que el solicitante estime que le corresponden para la fase de 
evaluación de méritos. Esta declaración se efectuará siguiendo el orden establecido en 
el anexo II de estas bases, de modo que se argumenten de modo sucinto las circuns-
tancias acreditativas por las que, a juicio del solicitante, deba puntuarse su candidatu-
ra. En la declaración se especificarán los distintos apartados, y aquellos que se omitan 
no podrán ser objeto de valoración por el Tribunal de selección.

    Los aspirantes deberán especificar con claridad el número de horas, en el caso de los 
méritos que se aleguen en el apartado de formación, y el número de meses en cada 
contrato que se alegue en el apartado de experiencia laboral.

   c)  Los nacionales de los demás Estados a que hace referencia el apartado 2.1.1. debe-
rán acreditar, además de su nacionalidad y, según el caso en el que se encuadren, los 
vínculos de parentesco y el hecho de estar a cargo del nacional del Estado con quien 



NÚMERO 128 
Martes, 6 de julio de 2021

34702

tengan dicho vínculo o bien declaración jurada o promesa de éste de que no está se-
parado de derecho de su cónyuge (anexo IV) o bien presentar fotocopia del pasaporte 
vigente, así como fotocopia del correspondiente permiso de residencia, o de trabajo y 
residencia. En caso de que los documentos estén redactados en un idioma extranjero, 
deberá presentarse traducción jurada de los mismos al castellano.

   d)  Las personas aspirantes cuya lengua materna sea distinta del castellano deberán pre-
sentar certificado que acredite su dominio del castellano a través de certificado de ni-
vel C1 del MECRL (Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas), o mediante 
declaración jurada, según modelo que consta en el anexo III de estas bases.

   e)  Declaración de no haber sido separada mediante expediente disciplinario del servicio 
de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. (Anexo IV)

3.5.  No es necesario presentar copia de todos los documentos que acrediten los requisitos 
de identidad, nacionalidad o formación, como tampoco fotocopias de la documentación 
alegada en el CV. No obstante, los aspirantes admitidos deberán aportar los originales de 
todos los documentos para su cotejo, del modo que se indica en la base 6.2. 

3.6.  Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse podrán subsanar-
se en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

3.7.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidenta de la FEC dictará reso-
lución en el plazo máximo de tres días hábiles declarando aprobada la lista provisional 
de personas admitidas y excluidas, que se publicará en la página web de la Fundación, 
concediendo un plazo de 5 días hábiles para la subsanación de defectos y reclamaciones. 

3.8.  En el término de cinco días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de erro-
res y reclamaciones, se publicará en la página web de la FEC la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva de personas admitidas y excluidas. Esta publicación será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 

3.9. Los méritos no alegados en la solicitud no podrán ser objeto de valoración por el Tribunal. 

Cuarta. Tribunal de Selección.

4.1.  El Tribunal de Selección se encargará de comprobar los requisitos de acceso y de valorar 
los méritos acreditados documentalmente por los candidatos. 

4.2. Composición. El Tribunal de Selección estará compuesto por: 

   •  Presidencia: Un Patrono/vocal del Patronato de la FEC o persona designada por la 
Presidencia de la FEC con nivel de titulación igual o superior al exigido en la presente 
convocatoria. 
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   •  Secretaría: Una persona que preste servicios en la FEC con titulación de Licenciatura o 
Grado. 

   •  Vocalía: Un funcionario de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, que preste sus 
servicios en la Categoría de Grupo B o Superior.

4.3.  El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que ejerzan la 
Presidencia y la Secretaría o de quienes, en su caso, los sustituyan.

4.4.  Los miembros del Tribunal de Selección deberán abstenerse de intervenir en el proceso 
cuando en ellos concurra cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

    En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las personas interesa-
das podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior en cualquier 
momento de la tramitación del procedimiento, ante el órgano competente.

4.5.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su 
domicilio en la sede de la FEC situada en Mérida, Avda. Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, 
Módulo 6, Planta 4ª, 06800 Mérida (Badajoz). 

4.6.  El Tribunal de Selección, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, vela-
rá por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos 
sexos. 

4.7.  La actuación del Tribunal de Selección se ajustará estrictamente a las bases de la con-
vocatoria, resolverá las dudas que surjan de su aplicación y tomará los acuerdos que 
correspondan para aquellos supuestos no previstos en las bases.

4.8.  El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas limi-
tándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.

4.9.  Al Tribunal le será de aplicación el régimen previsto en el título preliminar, capítulo II, 
sección 3ª de La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
para los órganos colegiados.

4.10.  La Presidenta de la FEC resolverá la selección de acuerdo con la propuesta del Tribunal 
de Selección, que tendrá carácter vinculante.

4.11.  El Tribunal que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría primera de las reco-
gidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio.
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Quinta. Procedimiento de selección.

5.1.  El procedimiento de selección tendrá por objeto determinar los conocimientos y las apti-
tudes de las personas aspirantes para el desarrollo de las funciones propias del puesto a 
cubrir. Se compondrá de una única fase de concurso, donde se valorarán tanto la expe-
riencia laboral como la formación complementaria.

5. 2.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del órgano 
convocante que alguna de las personas aspirantes carece de los requisitos necesarios 
para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones de las cir-
cunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación con trámite 
de audiencia a la persona interesada. El órgano convocante, de forma motivada, podrá, 
en su caso, declarar decaída en su derecho a la persona interesada.

5.3. Baremación. Única fase concurso (Hasta un máximo de 100 puntos).

   a) Formación complementaria (Hasta un máximo de 60 puntos)

   1.  Por el título universitario de master relacionado con la Gestión Cultural o investi-
gación cultural o artística, 25 puntos

   2.  Por cada curso, seminario u otras modalidades formativas que tengan relación 
profesional directa con la gestión cultural y/o investigación artística y que hayan 
sido impartidos por alguna de las administraciones públicas, o por instituciones u 
organismos dependientes de las mismas, conforme al siguiente baremo y hasta 
un máximo de 15 puntos: 

    •  Cursos entre 20 y 100 horas: 1 punto por curso. Hasta un máximo de 2 puntos.

    •  Cursos entre 100 y 200 horas: 2 puntos por curso. Hasta un máximo de 4 
puntos.

    •  Cursos de 201 o más horas: 3 puntos por curso. Hasta un máximo de 9 puntos.

   3.  Por haber sido beneficiario de becas, o haber desarrollado trabajos de investiga-
ción que tengan relación directa con la gestión cultural y/o investigación artística 
y que hayan sido otorgadas por alguna de las administraciones públicas, o por 
instituciones u organismo dependientes de las mismas: 1 punto por cada mes de 
duración de la beca, hasta un máximo de 10 puntos. 

   4.  Por haber sido beneficiario de becas, o haber desarrollado trabajos de investiga-
ción que tengan relación directa con la gestión cultural y/o investigación artística 
y que hayan sido otorgadas por entidad privada: 0,50 por cada mes de duración 
de la beca, hasta un máximo de 5 puntos
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   5.  Nivel de idiomas acreditación de nivel B2 (MER): 2,5 puntos por cada idioma hasta 
un máximo de 5 puntos.

     Para acreditar la formación complementaria, se deberá entregar documento acredi-
tativo o certificación expedida por Administración Pública o Entidad Privada que haya 
impartido dicha formación, así como documento justificativo de haber sido beneficia-
rio de becas o de haber desarrollado trabajos de investigación relacionados con las 
funciones.

   b) Experiencia Laboral (Hasta un máximo de 40 puntos)

    •  Por haber desarrollado tareas relacionadas con la actividad de gestión cultural y/o 
como profesional en el sector artístico y en la gestión de proyectos y equipamiento 
de programación y producción e investigación cultural: 

     – 1.  Cada mes acreditado de trabajos prestados dentro del Sector Público, (Admi-
nistraciones Públicas, organismos o entes dependientes); y con similar cate-
goría que la especificada en la convocatoria: 0,50 puntos por mes hasta un 
máximo de 25 puntos. 

     – 2.  Cada mes acreditado de trabajos prestados dentro del Sector Privado; y con 
similar categoría que la especificada en la convocatoria: 0,25 puntos por mes 
hasta un máximo de 15 puntos.

    Para acreditar la experiencia profesional por cuenta ajena se deberá presentar el 
certificado de vida laboral actualizado emitido por la Seguridad Social. La experiencia 
profesional por cuenta propia deberá acreditarse mediante copia de la documenta-
ción de alta como autónomo, así como cualquier tipo de documentación acreditativa 
de la experiencia profesional, como por ejemplo contratos. 

5.4.  La falsedad cometida por las personas candidatas en cualquiera de los datos alegados 
como méritos constituye motivo suficiente para su exclusión del proceso selectivo.

Sexta. Desarrollo del proceso selectivo.

6.1. El proceso selectivo se desarrollará de acuerdo con el siguiente calendario:

   a)  La valoración de méritos se iniciará a partir del día siguiente de la publicación de la 
relación definitiva de admitidos y excluidos, y tendrá una duración máxima de siete 
días hábiles. 
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   b)  Finalizada la valoración de méritos, en el plazo máximo de tres días hábiles se publi-
cará en la página web de la FEC (www.fundacionextremenadelacultura.org) la relación 
que contenga la valoración provisional de méritos con indicación de la puntación total. 
Las personas candidatas dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a partir del si-
guiente al de la publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones que consi-
deren pertinentes o subsanar los defectos u omisiones que se indiquen por el Tribunal 
de Selección. Finalizado dicho plazo, y en un plazo máximo de cinco días hábiles, el 
Tribunal de Selección resolverá las alegaciones y ordenará publicar en la página web 
de la FEC la relación definitiva de personas candidatas con la valoración de los méritos. 
Esta publicación servirá de notificación a las personas interesadas que hayan efectua-
do alegaciones. 

    En caso de empate en las puntuaciones obtenidas por los aspirantes se dirimirá en 
primer término, a favor del aspirante que haya obtenido mayor puntuación en la va-
loración del punto 5.3 a) 1 de las bases. En segundo lugar y de persistir el empate, a 
favor del que haya obtenido mayor puntuación en la valoración del punto 5.3.b) 1 de 
las bases. En tercer lugar y si aún persistiera el empate, a favor de quien haya obte-
nido mayor puntuación en el punto 5.3.a) 2 de las bases. Finalmente, si continuase el 
empate, se dirimirá mediante sorteo.

6.2. Presentación de documentación.

    Los aspirantes admitidos para la valoración de méritos dispondrán de un plazo de 15 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la relación definitiva 
de puntuación de los méritos definidos en el apartado 5.3., para la presentación de la 
documentación que permita comprobar la veracidad de los datos comunicados en el 
anexo II y en la forma que se detalla a continuación: 

    6.2.1.  Formación complementaria. La actividad formativa deberá ser acreditada en 
horas. Esta actividad formativa se acreditará mediante la presentación del cer-
tificado o diploma de asistencia con el contenido del programa oficial del curso 
con indicación del número de horas lectivas, así como documento justificativo 
de haber sido beneficiario de becas o de haber desarrollado trabajos de investi-
gación relacionados con las funciones.

    6.2.2.  Experiencia laboral. Se acreditará mediante contrato de trabajo, documento pú-
blico suficientemente acreditativo o certificado expedido por la administración o 
empresa privada contratante; así como la vida laboral expedida por la Tesorería 
de la Seguridad Social para su constatación (siendo este último documento ne-
cesario y complementario de tales circunstancias).
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    6.2.3.  Otros méritos relacionados con la actividad de gestión cultural y/o investigación 
artística. Se acreditará mediante certificado de la entidad que promueva la ac-
tividad donde quede recogida la participación de los aspirantes en la misma, así 
como su duración en días.

Séptima. Bolsa de Trabajo

7.1.  Con las personas aspirantes que superen la mínima puntuación de 30 puntos, se consti-
tuirá una bolsa de trabajo para cubrir posibles sustituciones, vacantes nuevas necesida-
des del servicio o puestos cuyas características permitan ser cubiertos con profesionales 
de perfil similar al exigido en la presente convocatoria.

7.2.  El orden de llamamiento será el marcado por la relación de aspirantes de los resultados 
definitivos del proceso de selección. La renuncia supone la exclusión del aspirante de 
dicha bolsa, salvo que concurra alguna de las siguientes circunstancias que impidan el 
desempeño del puesto y que sean debidamente acreditadas: 

  —  Baja médica por enfermedad.

  —  Parto, baja por maternidad o paternidad, o situaciones asimiladas

  —  Ejercicio de cargo público o representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

    En estos casos se respetará el orden del aspirante en la bolsa de trabajo para los próximos 
ofrecimientos, siempre que se justifiquen las situaciones anteriores en el plazo máximo 
de diez días hábiles desde que se hizo el llamamiento del puesto de trabajo. En caso con-
trario, será excluido de la lista.

7.3.  En cualquier caso, la utilización de la Bolsa de Trabajo para cubrir una vacante no ten-
drá carácter obligatorio, correspondiendo única y exclusivamente a la FEC en cada caso 
adoptar una decisión al respecto.

7.4.  La bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de tres años contados a partir de la fecha 
de su constitución, si bien, en todo caso, será sustituida por la Lista de Espera que derive 
de la siguiente convocatoria de pruebas selectivas. 

Octava. Presentación de documentos.

8.1.  En el plazo de 10 días naturales contados a partir del siguiente al de publicación de los 
resultados definitivos, la persona seleccionada deberá presentar en la FEC los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria, acompañado de los originales para autentificar la copia:

  a)  Fotocopia del Título Universitario de licenciatura o grado o resguardo acreditativo de 
haber abonado los derechos para la expedición de dicho título.
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  b)  Fotocopia del documento de afiliación a la Seguridad Social. 

  c)  Certificación de entidad bancaria indicando titularidad y número de cuenta en la que 
se pretenda recibir las retribuciones.

  d)  Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional necesaria para des-
empeñar las funciones correspondientes al puesto al que se aspira. El informe médi-
co será confidencial, respetando en todo caso los derechos de intimidad y su protec-
ción, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

  e)  Declaración responsable de no haber sido objeto de separación mediante expediente 
disciplinario del servicio en ninguna Administración Pública, ni haber sido objeto de 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, o de no haber sido objeto de 
sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función 
pública para quienes no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura 
como anexo IV

  f)  Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una fotocopia del 
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente co-
munitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta 
temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

       Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o 
por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia 
del documento de identidad o pasaporte y fotocopia del resguardo de haber solicita-
do la tarjeta de residencia comunitaria.

       Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una fotocopia 
del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la corres-
pondiente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la corres-
pondiente tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las 
autoridades competentes que acrediten el vínculo del parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho 
de que el aspirante está a su cargo.
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8.2.  Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convoca-
toria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8. 3.  Quienes dentro del plazo fijado y, salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los re-
quisitos señalados en la Base Segunda, no podrán ser contratados, quedando anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su solicitud de participación.

Novena. Norma final y protección de datos.

9.1.  Por el mero hecho de participar en este proceso de selección, la persona candidata se 
somete a las bases de la convocatoria, a su desarrollo y a las decisiones que adopte el 
Tribunal de Selección sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes. 

9.2.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el Reglamento 
(UE) 2016/679, de 27 de abril, (GDPR), de Protección de datos de carácter personal, 
los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de la solicitud o cualquier 
otro que se requiera serán incorporados, para su tramitación, en un fichero automati-
zado. De acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento, y conforme al procedimiento 
establecido, la persona candidata puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación 
portabilidad y supresión de sus datos y a la limitación u oposición a su tratamiento, ante 
la Fundación Extremeña de la Cultura, 06800, Mérida (Badajoz), en el correo electrónico 
administración@fundacionextremenadelacultura.org, teniendo derecho a presentar una 
reclamación ante la autoridad de control (www.adpd.es) si considerase que el tratamien-
to no se ajusta a la normativa vigente. 

Décima. Recursos.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación , o bien, interponer direc-
tamente recurso contencioso  administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
correspondiente, en los términos y con las limitaciones establecidos en el artículo 14.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación.

En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá Impugnar en vía contencioso-ad-
ministrativa hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
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presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que 
estimen procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 23 de junio de 2021. Presidenta del Patronato de la Fundación Extremeña de la Cul-
tura, NURIA FLORES REDONDO.

Nota: Las referencias a personas, colectivos o cargos citados en los textos en género masculino, por 
economía del lenguaje, debe entenderse como un género gramatical no marcado. Cuando proceda, será 
igualmente válida la mención en género femenino.
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Denominación: Gestor Cultural

Categoría: Diplomado Académico Superior de Enseñanza Universitaria o equivalente al esta-
blecido para el Grupo II, nivel 20 del personal laboral al Servicio de la Junta de Extremadura. 

Titulación: Diplomado Académico Superior de Enseñanza Universitaria o equivalente relacio-
nado con la Gestión Cultural y las Relaciones Internacionales. 

Jornada de trabajo: completa.

Tipo de contrato: Contrato laboral temporal de obra o servicio. 

Periodo de prueba: Seis meses. 

Régimen horario: 37,5 horas semanales en jornada completa y continua, de lunes a viernes, 
en franja horaria de 7:30 horas a 15:00 horas Esta distribución de días y horas puede variar 
por necesidades del servicio mediante acuerdo entre las partes. 

Ubicación: Centro de trabajo de la Fundación Extremeña de la Cultura, sita en el Complejo 
Administrativo III Milenio, Módulo 6, 4ª planta, de la localidad de Mérida (Badajoz).

Retribuciones brutas salariales anuales: 25.632,27 euros, equivalente al establecido para el 
Grupo II, nivel 20 del personal laboral al Servicio de la Junta de Extremadura. 

Principales funciones y cometidos del puesto convocado: Desarrollo y ejercicio de las funcio-
nes propias de la profesión, entre ellas y sin ser exclusivas: 

 a)  Diseñar, planificar y ejecutar proyectos de intervención cultural y artísticos. 

 b)  Control de equipamientos, infraestructuras y espacios culturales basándose en técnicas 
especificas de difusión, creación, producción, formación y fidelización de usuarios y 
públicos. 

 c)  Elevar informes vinculados a la actividad desarrollada y al sector cultural y creativo. 

 d)  Proponer planificaciones de acción cultural y artísticos para el ámbito territorial asignado.

 e)  Aplicar el presupuesto asignado para la realización de los objetivos planificados. 



NÚMERO 128 
Martes, 6 de julio de 2021

34712

 f)  Conocer y dar apoyo en la gestión de ayudas y subvenciones, así como de procurar su 
correcta y adecuada inversión. 

 g)  Elaborar propuestas culturales surgidas de las necesidades detectadas en el territorio 
de actuación, y resolver las peticiones de los usuarios en referencia a las necesidades 
culturales en el territorio gestionado.

 h)  Proponer novedades y cambios en el desarrollo de las planificaciones de los proyectos y 
programas de intervención cultural de su responsabilidad. 

 i)  Programar a corto, medio y largo plazo actividades culturales. 

 j)  Velar por el correcto funcionamiento de la acción cultural y artística en el territorio. Su-
pervisar los equipos humanos de profesionales encargados de la ejecución de proyectos 
diseñados. 

 k)  Analizar los recursos de diversa índole, tangibles e intangibles, que propicia el entorno 
territorial y social, valorando las posibilidades de su aplicación para el desarrollo de 
proyectos culturales relevantes. 

 l)  Conocer e identificar por medio de una actitud críticamente constructiva, las institucio-
nes relevantes, contextos característicos y campos de acción en el ámbito de la cultura. 

 m)  Identificar agente, recursos, colaboraciones y nuevas oportunidades para el desarrollo 
cultural del ámbito de trabajo. 

 n)  Llevar una comunicación eficaz, correcta y atractiva de la actividad cultural desarrolla-
da, empleando para ello herramientas acordes a los tiempos actuales. 
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ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

DATOS ASPIRANTE:

Apellidos:

Nombre:

Nacionalidad: D.N.I./N.I.E./Pasaporte:

Lugar de Nacimiento:

Provincia: Fecha:

Domicilio:

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfono: Correo electrónico:

Discapacidad: Descripción:

Adaptación que solicita:
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Méritos evaluables Méritos que alega la persona candidata

-  Título universitario de master en Gestión Cultural. 25 
puntos.

-  Por curso, seminario u otras modalidades formativas 
que tengan relación profesional directa con la gestión 
cultural y que hayan sido impartidos por alguna de las 
administraciones públicas, o por instituciones u orga-
nismos dependientes de las mismas, y cuya duración 
este entre 20 y 100 horas: 1 punto por cada curso. 
Máximo 2 puntos. 

-  Por curso, seminario u otras modalidades formativas 
que tengan relación profesional directa con la gestión 
cultural y que hayan sido impartidos por alguna de las 
administraciones públicas, o por instituciones u orga-
nismos dependientes de las mismas, y cuya duración 
esté entre 100 y 200 horas: 2 puntos por cada curso. 
Máximo 4 puntos. 

-  Por curso, seminario u otras modalidades formativas 
que tengan relación profesional directa con la gestión 
cultural y que hayan sido impartidos por alguna de las 
administraciones públicas, o por instituciones u orga-
nismos dependientes de las mismas, y cuya duración 
sea de más de 201 horas: 3 puntos por cada curso. 
Máximo 9 puntos. 

-  Por haber sido beneficiario de becas, o haber desarro-
llado trabajos de investigación que tengan relación di-
recta con la gestión cultural y/o investigación artística 
y que hayan sido otorgadas por alguna de las admi-
nistraciones públicas, o por instituciones u organismo 
dependientes de las mismas: 1 por cada mes de dura-
ción de la beca, hasta un máximo de 10 puntos. 

-  Por haber sido beneficiario de becas, o haber desa-
rrollado trabajos de investigación que tengan relación 
directa con la gestión cultural y/o investigación artís-
tica y que hayan sido otorgadas por entidad privada: 
0,50 por cada mes de duración de la beca, hasta un 
máximo de 5 puntos

-  Nivel de idiomas acreditación de nivel B2 (MER): 2,5 
puntos por cada idioma hasta un máximo de 5 puntos.
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Méritos evaluables Méritos que alega la persona candidata

-  Cada mes acreditado de trabajos prestados dentro del 
Sector Público, (Administraciones Públicas, organis-
mos o entes dependientes); y con similar categoría 
que la especificada en la convocatoria: 0,50 puntos 
por mes hasta un máximo de 25 puntos. 

-  Cada mes acreditado de trabajos prestados dentro del 
Sector Privado; y con similar categoría que la especi-
ficada en la convocatoria: 0,40 puntos por mes hasta 
un máximo de 15 puntos.

SOLICITA:

Su admisión en el proceso selectivo para la contratación de una personal con titulación de 
Diplomado Académico Superior de Enseñanza Universitaria o equivalente relacionado con la 
Gestión Cultural y las Relaciones Internacionales.

DECLARA:

1.  Que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas en la 
convocatoria, comprometiéndose a probar todos los datos que figuran en esta solicitud.

2.  Que reúne los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, así como, que dispone de 
la documentación que lo acredita, comprometiéndose a aportarla si para ello fuese reque-
rido por el Tribunal de Selección, o en caso de ser seleccionada, antes de la formalización 
del contrato.

En ____________________, a _____ de _________________ de 2021

Fdo. ____________________________________

FUNDACION EXTREMEÑA DE LA CULTURA 

Avda. Valhondo, s/n. Edificio III Milenio, Módulo 6, Planta 4ª. 06800 Mérida.

PROTECCIÓN DE DATOS. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, y del Reglamento (UE) 
2016/679, de 27 de abril de 2016 (GDPR), de Protección de datos de carácter personal, la Fundación 
Extremeña de la Cultura, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de 
este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud serán incorporados, 
para su tramitación, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citado Reglamento y 
conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, portabili-
dad y supresión de sus datos y a la limitación u oposición a su tratamiento, ante la Fundación Extremeña 
de la Cultura, 06800, Mérida (Badajoz), en el correo electrónico administracion@fundacionextremena-
delacultura.org, y su derecho a presentar una reclamación ante la autoridad de control (www.agpd.es) 
si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente.
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ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIR REQUISITO DEL IDIOMA 
DEL CASTELLANO (EN CASO DE NO APORTAR TITULACIÓN)

(A rellenar solo por quienes no tengan nacionalidad española)

D/D.ª _______________________________________________, con domicilio en _________
________________________________________, y D.N.I/N.I.E. n.º ___________________ 
y nacionalidad _________________________________, a efectos de ser contratado por la 
Fundación Extremeña de la Cultura con carácter temporal,

DECLARO: que poseo un conocimiento del idioma castellano nivel C1 o superior.

En ____________________, a _____ de ___________________ de 2021.

(Firma declarante)
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ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS 
REQUISITOS NECESARIOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO 

SELECTIVO

D./Dña. __________________________________________________, con domicilio en ____
___________________________________________, y D.N.I/N.I.E. n.º ________________ 
y nacionalidad _____________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser

Contratado temporalmente por la Fundación Extremeña de la Cultura.

Marcar con una “X” lo que proceda:

 __ Que soy español

 __  Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y que 
no estoy separado de derecho.

 __  O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión Euro-
pea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas.

 __ Que poseo un conocimiento de nivel intermedio del idioma castellano.

 __  Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, o del 
sector público instrumental y que no me hallo inhabilitado para prestar servicio en las 
mismas.

 __  O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en mi Estado el acceso a un puesto de trabajo en las Administraciones Públicas y 
sector público instrumental.

 __  Que son ciertos y puedo acreditarlo documentalmente cada uno de los méritos descritos 
en la declaración de méritos.

Que poseo el título requerido para participar en el proceso selectivo de_________________

_________________________________________________________________________

Dirección de correo electrónico para contactos: ____________________________________

En _______________, a __ de __________ de 2021 

(Firma del declarante)
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